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Las Instituciones de Educación Superior (IES) desempeñan un papel determinante 
a través de la provisión de un bien público que tiene implicaciones directas en el 
desarrollo social y económico de los países. Reconociendo la importancia que tiene la 
estructura de gobierno en estas instituciones, este libro presenta un diagnóstico de las 
diferentes estructuras de gobierno que emplean las IES en Colombia, identificando 
y analizando las dinámicas de interacción y conflictos que se presentan entre los 
diferentes grupos de interés y órganos de gobierno, para utilizar esta evaluación como 
un punto de partida que aliente la reflexión de los directivos de las IES colombianas y 
permita al gobierno establecer acciones de política pública encaminadas a garantizar 
estructuras de gobierno académico apropiadas.

Para cumplir con este objetivo en la introducción del libro se resalta la importancia de 
este estudio, se presenta la muestra de las IES que hacen parte del mismo y se describe 
la metodología implementada. Luego, en el primer capítulo se realiza una revisión 
de la literatura relacionada con el nuevo enfoque gerencial o ‘new managerialism’ 
que está permeando el gobierno en las IES, así como de los fundamentos teóricos 
que soportan el modelo de gobierno corporativo, y se discute los elementos del 
mismo que pueden ser aplicables en la educación superior. Los capítulos siguientes 
se centran en la discusión y caracterización del gobierno en universidades y otro tipo 
de IES públicas y privadas en Colombia. Lo anterior es llevado a cabo a través del 
desarrollo de entrevistas a profundidad a actores de la alta dirección relacionados con 
estructuras de gobierno en las diversas instituciones que conforman la muestra. El 
capítulo final presenta una serie de reflexiones con el ánimo de incentivar la discusión 
en el sector de la educación superior en lo referente al gobierno de las instituciones 
que lo conforman.

El libro es el resultado de una primera aproximación a la temática abordada en un 
estudio piloto, descriptivo y exploratorio financiado por el Ministerio de Educación 
Nacional como parte de proyecto estratégico de fortalecimiento de la capacidad 
investigativa y de innovación de las instituciones educativas. La descripción realizada 
y los resultados presentados constituyen un punto de partida para una agenda de 
investigación del ejercicio del gobierno en las IES.
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P R Ó L O G O





El debate sobre el Gobierno Corporativo se ha centrado en el sector pro-
ductivo, siempre asumiendo como referente los principios de simetría 
de información y confianza necesarios para que los actores del mercado 
puedan cumplir su labor. Los reguladores globales y los órganos mul-
tilaterales han forjado una serie de recomendaciones y han establecido 
riesgos que deben ser supervisados por todas las economías. Este debate, 
al cual Colombia no resulta ajena, ha originado la actualización del Có-
digo de Mejores Prácticas para empresas listadas en bolsa y ha impulsado 
programas para el desarrollo de buenas prácticas en Pymes, y empresas 
familiares. Estas iniciativas no podrán generar un impacto sostenible e 
integral en la vida empresarial, en la competitividad y en la forma misma 
de construir empresas, si no se incluye el eje fundamental de la academia 
y las instituciones que la desarrollan.

Las Instituciones de Educación Superior (IES) forman parte funda-
mental en la consolidación de un tejido empresarial trasparente y eficiente, 
merecedor de la confianza de los inversionistas y los distintos grupos 
de interés; no obstante, a pesar de su gran preponderancia, no se había 
llevado a cabo aproximación directa a los riesgos de gobernabilidad que 
enfrentan estas instituciones, por lo cual, a buena hora el país inicia el 
debate sobre la gobernabilidad de las Instituciones de Educación Superior. 
Estoy seguro de que el lector podrá apreciar en esta obra la relevancia de 
las recomendaciones efectuadas al respecto por los autores, y la forma 
rigurosa en que se han empeñado para presentar los planteamientos que 
hacen explícitos los riesgos de gobernanza que enfrenta la academia.

Las IES públicas y privadas cuentan a partir de hoy con un texto que 
observa las particularidades de sus órganos de gobierno y de sus procesos 
de toma de decisiones, y lo que resulta mucho más importante, con una 
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serie de recomendaciones que pueden llevar a reflexionar a los consejos 
directivos, los rectores, los directivos, los docentes, los estudiantes y los 
constructores de política pública sobre la gobernanza universitaria colom-
biana de forma que se convierta en referente para la región.

Esta publicación les entrega a los actores de gobierno corporativo 
del país un valioso insumo por medio del cual pueden realizar análisis y 
proponer desarrollos respecto de la gobernanza de organizaciones que aun-
que no tengan la calidad de IES enfrentan realidades similares. Este libro 
contribuye a la generación de un conocimiento pertinente para justificar y 
llevar a cabo las mejoras y procesos de implementación de buenas prácticas 
en la educación superior, no solo en el mundo institucional sino, además, 
en la cultura organizacional y vivencial de la comunidad académica.

En el marco de una reforma educativa que ha sido el centro del debate 
de distintos grupos de interés que rodean las IES, esta publicación debe 
considerarse como un texto fundamental que anime el debate desde una 
perspectiva que contribuya a la eficiencia en el manejo de los recursos, la 
trasparencia de las actuaciones institucionales y el mejoramiento en los 
procesos de toma de decisiones. Solo si se administran adecuadamente los 
riesgos de gobernanza que enfrentan estas instituciones es posible llevar 
a cabo los cometidos de estas propuestas regulatorias.

Espero que este libro no haga parte de los anaqueles de las oficinas 
de los funcionarios que desarrollan las políticas públicas, y que tampoco 
se pierda en la maraña de la literatura académica o se desvanezca en los 
programas de lecturas de los estudiantes, sino que sea acogido como un 
texto provocador, capaz de llevar a los lectores a las reflexiones y, poste-
riormente, a los planes de acción necesarios para mejorar la calidad de las 
IES por medio de buenas prácticas de Gobierno Corporativo. 

Gobierno Corporativo en las Instituciones de Educación Superior…

[18]



Francisco Javier Prada Ramírez
Consultor Experto en Gobierno Corporativo
Gerente de Gobierno Corporativo de Confecámaras
Miembro del Comité del Código País 
Miembro del Grupo de Trabajo para el desarrollo de Códigos 
y Scorecards de Gobierno Corporativo de la IFC-Banco Mundial
Representante de Colombia para la red de Institutos de Gobierno
 Corporativo de Latino América (IGCLA)

Prólogo

[19]





I N T R O D U C C I Ó N 





Generalidades

El desarrollo de los sistemas capitalistas en el siglo XX ha estado acompa-
ñado del surgimiento y configuración de nuevas instituciones o reglas de 
juego que regulan el intercambio económico. En este contexto surge la 
necesidad de definir y establecer buenas prácticas de gobierno corporativo, 
buscando maximizar y revertir el bienestar económico generado por las 
empresas a los diferentes grupos de interés asociados con las mismas. No 
sólo se trata de garantizar un retorno a los inversionistas, sino al mismo 
tiempo salvaguardar los intereses de los empleados, clientes, proveedores 
y, en general, de la sociedad como un todo (Guzmán y Trujillo, 2012). 
Sin embargo, este análisis centrado en organizaciones lucrativas permite 
el surgimiento de dos cuestionamientos: primero, ¿la preocupación por 
buenas prácticas de gobierno es también pertinente en instituciones 
sin ánimo de lucro como son las de educación superior?; segundo, si la 
respuesta es afirmativa, ¿a quién beneficia la implementación de buenas 
prácticas de gobierno en estas organizaciones?

Lipman y Lipman (2006) reseñan el caso de la Organización No 
Gubernamental (ONG) The Nature Conservancy, el grupo filantrópico 
más grande del mundo dedicado a la preservación del medio ambiente, 
para resaltar la importancia de las buenas prácticas de gobierno en las 
organizaciones sin ánimo de lucro. De acuerdo con los autores, en mayo 
de 2003 el Washington Post llamó la atención sobre las operaciones de 
esta organización señalando que la revelación de información respec-
to a la compensación del gerente durante el año 2001 había omitido 
componentes lucrativos: un bono de vinculación por 75.000 dólares, 
un complemento para cubrimiento de costos por 75.000 dólares y un 
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préstamo para vivienda por 1.55 millones de dólares. De igual manera se 
detectaron tratos dudosos relacionados con venta de tierras que estaban 
bajo la conservación de la organización a personas relacionadas con la 
misma, incluso obteniendo beneficios tributarios al asumir los pagos 
recibidos como donaciones. Como resultado se llegó al establecimiento 
de un sistema de gobierno más estricto para la ONG. 

Lo anterior resalta la importancia de sistemas de gobierno eficientes 
no solo para entidades con ánimo de lucro. Ahora bien, debido al im-
pacto que puede tener la educación superior en el desarrollo económico 
de las naciones, estructuras eficientes de gobierno en las Instituciones 
de Educación Superior (IES) no son solo pertinentes para los grupos de 
interés cercanos a estas organizaciones, sino para la sociedad como un 
todo. Schleicher (2006), en un documento que pretende crear conciencia 
respecto a la importancia de la educación superior en Europa, menciona 
hechos relevantes relacionados con el impacto económico de la inversión 
en educación superior. De acuerdo con Schleicher, los países y continentes 
que invierten fuertemente en educación y desarrollo de habilidades, se 
benefician económica y socialmente de esta escogencia. Según el autor, 
por cada euro de recursos públicos invertido en educación superior los 
ciudadanos obtienen un retorno muy superior en términos de crecimiento 
económico. Así, los países que dan a los individuos un año más de edu-
cación estimulan la productividad e incrementan el resultado económico 
entre el 3 y el 6% en el tiempo. En contraposición, las personas con cuali-
ficaciones básicas tienen un riesgo mayor de afrontar desempleo y pobreza.

La eficiencia de los recursos invertidos en educación superior es en-
tonces un asunto público. Sin embargo, sistemas de gobierno inadecuados 
pueden llevar a malversación o mala utilización de los fondos en las IES. 
De Vise (2011) resalta ocho escándalos que llevaron a la desvinculación 
de los presidentes de ocho de las IES más renombradas en Estados Uni-
dos. Por ejemplo, De Vise señala cómo en el año 2009 el presidente de la 
Universidad de Illinois tuvo que renunciar luego de que el diario Chicago 
Tribune revelara una “lista de influencia” de aspirantes que tuvieron con-
sideración especial debido a sus conexiones políticas. Además, en 2005 
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el entonces presidente de American University fue despedido cuando su 
antiguo conductor reveló al Washington Post que había usado recursos de 
la universidad para cubrir los costos de una fiesta de compromiso de una 
estudiante, además de los gastos asociados con un chef francés personal. 
Estos casos resaltan la importancia de contar con sistemas de gobierno 
adecuados en las IES para evitar una mala utilización de los recursos de 
la universidad. Sin embargo, las buenas prácticas de gobierno están igual-
mente relacionadas con la adaptación de las IES a los cambios del entorno. 

De acuerdo con Hénard y Mitterle (2010), en las últimas décadas 
se han presentado cambios dramáticos en la educación terciaria que 
hacen que la implementación e incorporación de buenas prácticas de 
gobierno corporativo en los modelos de gobierno universitario o gobier-
no académico en las IES, se haya convertido en un asunto crucial. Los 
autores resaltan la expansión de los sistemas de educación terciaria, los 
cuales contaban con 132 millones de estudiantes en 2004, aproximada-
mente más del doble de estudiantes que a principios de la década de los 
90, la diversificación de instituciones que realizan la provisión de este 
servicio junto con una mayor participación por parte del sector privado, 
nuevos modos de prestación como la educación a distancia y virtual, el 
crecimiento de la internacionalización de la educación superior, una po-
blación de estudiantes más heterogénea, con una creciente participación 
de mujeres y estudiantes de mayor edad, además de una heterogeneidad 
en educación previa, etnicidad y situación socio económica, entre otros. 
Según Hénard y Mitterle (2010), estos desafíos, junto con los cambios 
en la financiación que realizan los gobiernos a las IES, imponen presiones 
a estas organizaciones para que se ajusten rápida y eficientemente a las 
demandas del entorno.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OECD, 2003), en un análisis de la política detrás de la educación en 
el ámbito global, asegura que el precio que están pagando las IES por la 
autonomía de la que gozan al contratar sus colaboradores, escoger la forma 
de administrarse a sí mismas, estructurar sus programas y administrar sus 
presupuestos puede estar representado en un sistema más estricto que les 
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rinde cuentas por sus resultados, así como nuevos controles para otorgarles 
financiación. Lo anterior se implementa por medio de la valoración de la 
calidad y nuevos criterios para la asignación de fondos públicos a las IES. 
De igual manera, la OECD (2003) resalta cómo el sistema de gobierno 
tradicional en las universidades es colegiado y consultivo por naturaleza. 
Sin embargo, el aseguramiento de la calidad, y los cambios en los crite-
rios de financiación, han llevado a un fortalecimiento del poder en las 
autoridades directivas de las IES, y a un incremento en la participación 
de miembros externos en los organismos de gobierno o supervisión. Es 
común hoy encontrar referencias de literatura sobre nuevas prácticas de 
gestión administrativa de las universidades (Gibbons et ál., 1994; Slaughter 
y Leslie, 1997; Clark, 1998; Marginson, 2000; Marginson y Considine, 
2000; Deem, 2001; y Slaughter y Rhoades, 2004), que se agrupan en temas 
como internacionalización, nueva gestión pública, entrepreneurialism, la 
universidad emprendedora y capitalismo académico, y que hacen énfasis 
en un cambio en las prácticas de gobierno universitario de cara a actores 
representativos tales como órganos de gobierno institucional, profesores, 
estudiantes, egresados, órganos reguladores y padres de familia, entre otros. 

La necesidad de contar con un gobierno universitario que permita 
una correcta administración de las IES y facilite a estas organizaciones 
adaptarse a las exigencias que afrontan en la actualidad es resaltada por 
Salmi (2009). Este autor señala tres factores como características de las 
universidades de clase mundial: a. Una alta concentración de talento tanto 
en profesores como estudiantes; b. Recursos financieros abundantes para 
ofrecer un ambiente de aprendizaje apropiado y conducir investigación de 
calidad, y c. Características de gobierno favorables para alentar una visión 
estratégica de innovación, y flexibilidad para permitirle a las organizacio-
nes tomar decisiones y administrar los recursos sin sentirse agobiadas por 
procesos innecesarios y paquidérmicos. 

La estructura de gobierno tiene una alta incidencia en el cumpli-
miento de los objetivos y el buen funcionamiento de las IES. Lo anterior 
es resaltado por la Universidad de Oxford en su “White Paper on university 
governance” publicado en 2006. Este documento, que representa el caso 
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particular de un cambio de gobierno en esta IES, declara como objetivos 
detrás de la reforma a su forma gobierno, los siguientes: fortalecer la capaci-
dad del Consejo Directivo para establecer las mejores condiciones posibles 
para la investigación y la docencia, y asegurar la coherencia e integridad de 
los procesos que permiten la toma de decisiones en la institución; incluir 
en la toma de decisiones el mayor rango posible de perspectivas por parte 
de los miembros de la comunidad académica; permitir una rendición de 
cuentas más fluida por parte de aquellos con la autoridad y responsabi-
lidad para tomar decisiones a favor de la universidad, y ampliar el rango 
de experticia apropiada disponible al interior del Consejo Directivo para 
asegurar que las decisiones claves sean adoptadas, que los riesgos y opor-
tunidades institucionales sean identificados y que las responsabilidades 
fiduciarias de sus miembros sean asumidas. 

De acuerdo con el “White Paper on university governance” de la 
Universidad de Oxford, el término gobierno se refiere al proceso de toma 
de decisiones al interior de una organización. Los cambios resaltados en 
el párrafo anterior muestran cómo la Universidad de Oxford modificó 
los procesos relacionados con la toma de decisiones para hacerse a una 
organización más pertinente, más adaptable a las exigencias del entorno 
y con mayor capacidad de rendición de cuentas a los interesados en los 
resultados generados por la institución.

Según Mortimer y O’Brien (2006) los desafíos más importantes 
que afrontan las juntas, los administradores y el cuerpo de profesores 
respecto al gobierno en las universidades es mantenerse enfocados en el 
cumplimiento de su misión mientras hacen frente a un conjunto de fuerzas 
de mercado altamente volátiles. Dichas influencias afectan el éxito en el 
cumplimiento de los objetivos fundamentales de la educación superior. De 
acuerdo con Martin et ál. (2006), el desafío central para quienes ostentan 
cargos como decanos o rectores es entender cómo definir e implementar 
un liderazgo académico en un clima cambiante respecto de las prioridades 
de los profesores, una mengua en los recursos institucionales, preferencias 
cambiantes en los estudiantes consumidores y una creciente desconfianza 
por parte del público. 
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La importancia del buen gobierno de las IES ha sido reconocida en 
el país. Lo anterior se evidencia en varios hechos: uno de ellos, el proyecto 
de ley que estructuró el gobierno para reformar la Ley 30 de 1992 y que 
se discutió durante el año 2011. Aunque luego de un álgido debate la 
propuesta fue retirada, pretendía realizar cambios a la regulación del ser-
vicio público de la educación superior en el país. Esta propuesta dedicaba 
el capítulo IV, conformado por 12 artículos, a los temas relacionados con 
el gobierno de las IES. El capítulo titulado “Transparencia, eficiencia y 
buen gobierno”, incluía cambios tales como sujetar a los integrantes de 
los órganos de dirección y gobierno, y al Rector, al régimen de prohibi-
ciones, incompatibilidades, impedimentos, inhabilidades y conflictos de 
interés de los servidores públicos. Además, establecía que las IES, como 
prestadoras de un servicio público cultural, con función social, debían 
adoptar buenas prácticas de gestión, que apuntaran al cumplimiento de 
sus objetivos y al mejoramiento continuo de la prestación del servicio. 
Dentro de estas prácticas quedaba claramente estipulada la obligación 
de proporcionar a la sociedad y al Estado información veraz y oportuna 
respecto de sus procesos y de los resultados del desarrollo misional, así 
como de sus recursos humanos, físicos y financieros.

La preocupación por la productividad de las IES y el control que debe 
ejercerse sobre las mismas no se circunscribe a los años recientes, sino que 
se viene discutiendo desde hace más de una década. Ayala et ál. (1998), en 
un trabajo que propone un diseño institucional adecuado para la regulación 
en el sistema de educación superior, resaltan la importancia de la creación 
de una superintendencia encargada de la supervisión como complemento 
a la regulación, y afirman que la tarea de supervisión no debe ser ejecutada 
conjuntamente con la reglamentación, ni con las funciones de planeación, 
fomento y dirección de la educación pública para evitar conflictos de interés, 
y que el ente supervisor se vea sujeto a las presiones de los vigilados.

Entender la estructura de gobierno de las IES en Colombia es un 
punto de partida necesario para la política pública que esgrime el gobier-
no, y para la continua reflexión y adaptación de los órganos de gobierno 
y las obligaciones inherentes a los mismos. Las IES desempeñan un pa-
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pel determinante a través de la provisión de un bien público que tiene 
implicaciones directas en el desarrollo social y económico de los países. 
Su capacidad de adaptación y respuesta a las demandas del entorno, y la 
eficiencia en la administración de los recursos, son de interés no solo para 
los actores relacionados directamente con cada una de las instituciones, 
sino para la sociedad como un todo. 

Este libro presenta un diagnóstico de las diferentes estructuras de 
gobierno que emplean las IES en Colombia, identificando y analizando 
las dinámicas de interacción y conflictos que se presentan entre los di-
ferentes grupos de interés y órganos de gobierno, con el fin de utilizar 
esta evaluación como un punto de partida que aliente la reflexión de los 
directivos de las IES colombianas y permita al gobierno establecer accio-
nes de política pública encaminadas a garantizar estructuras de gobierno 
académico apropiadas.

Para cumplir con este objetivo, en el primer capítulo se realiza una 
revisión de la literatura relacionada con el nuevo enfoque gerencial o “new 
managerialism” que está permeando el gobierno en las IES, así como de los 
fundamentos teóricos que soportan el modelo de gobierno corporativo, 
y se discuten los elementos del mismo que pueden ser aplicables en la 
educación superior. Los capítulos siguientes se centran en la discusión y 
caracterización del gobierno en universidades y otro tipo de IES oficiales y 
privadas en Colombia. Lo anterior es llevado a cabo a través del desarrollo 
de entrevistas a profundidad a actores de la alta dirección relacionados 
con estructuras de gobierno en las diversas instituciones que conforman 
la muestra. El capítulo final presenta una serie de reflexiones con el áni-
mo de incentivar la discusión en el sector de la educación superior en lo 
referente al gobierno de las instituciones que lo conforman.

El libro es el resultado de una primera aproximación a la temática 
abordada en un estudio piloto, descriptivo y exploratorio financiado por 
el Ministerio de Educación Nacional como parte del proyecto estratégico 
de fortalecimiento de la capacidad investigativa y de innovación de las 
instituciones educativas. La descripción realizada y los resultados presen-
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tados constituyen un punto de partida para una agenda de investigación 
centrada en el gobierno en las IES.

Alcance y metodología general del estudio

La presente investigación tiene como objetivo principal abordar 
el cuestionamiento ¿Cómo se concibe el gobierno corporativo en las 
Instituciones de Educación Superior en Colombia y cuál es el estado 
actual de las prácticas de gobierno al interior de las mismas? Buscando 
dar respuesta a lo anterior, antes que emitir juicios de valor, se buscará 
identificar aquellas condicionantes y actores involucrados en las dinámicas 
de poder que permitan realizar una caracterización de tipo descriptivo-
analítica del estado actual de las estructuras y prácticas de gobierno en 
las IES colombianas.

La OECD define el gobierno en el marco de la educación superior 
de la siguiente manera: 

El gobierno [de la educación superior] comprende las estructuras, relaciones 
y procesos a través de los cuales, tanto a nivel nacional como institucional, se 
desarrollan, implementan y revisan las políticas para la educación terciaria. 
El gobierno [de la educación superior] comprende una red compleja que 
incluye el marco legislativo, las características de las instituciones y cómo 
éstas se relacionan con todo el sistema, cómo se asignan los recursos a las 
instituciones, y de qué manera las mismas rinden cuentas por la manera en 
que lo gastan, así como estructuras y relaciones menos formales que dirigen 
e influencian el comportamiento (2008: 68). 

Aunque el presente estudio adopta esta definición de gobierno en el 
contexto de la educación superior, no obstante se desarrolla principalmente 
a nivel micro o institucional, y no a nivel nacional. Además, siguiendo a 
Fried (2006), se entiende como buen gobierno en estas instituciones el 
desarrollo de estructuras que busquen preservar la integridad del sistema de 
valores académico mientras que, de manera paralela, posicionen a las uni-
versidades frente a su entorno haciéndolas más receptivas y con una mayor 
capacidad de respuesta a los mensajes, demandas y expectativas externas.
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Un aspecto importante en esta investigación está relacionado con 
la manera en que el contexto y las características propias de cada una de 
las instituciones que hacen parte de la muestra impactan los posibles ha-
llazgos a la pregunta planteada. Adicionalmente, aspectos metodológicos 
relacionados con la conformación de la muestra que soporta el estudio, el 
proceso de análisis de los hallazgos, y las consideraciones éticas y legales 
relativas a la información recolectada deben ser tenidos en cuenta con 
el fin de analizar de manera más comprehensiva la contribución de este 
estudio al debate existente. 

El diseño metodológico permitirá, de una parte, adelantar discu-
siones acerca de por qué estructuras de gobierno similares pueden llegar 
a funcionar de manera diferente según el tipo de institución analizada, 
y de otra, identificar los puntos comunes y divergentes que orientan las 
discusiones tanto para el lector como para los hacedores de política en 
el sector de la educación superior, no solo, y de manera particular, en el 
país, sino en la región latinoamericana en general.

Este estudio se basa en la metodología de estudios de caso, la cual 
permitirá aportar al debate teórico aplicando la realidad empírica, en 
conexión con la revisión, a las diferentes contribuciones realizadas a 
la literatura relacionada (Yin, 2003; Eisenhardt, 1989). Es importante 
señalar que en dicha metodología, de manera general, y en este estudio 
particularmente, no se busca proveer ninguna prueba. El propósito aquí 
es validar conceptualmente ideas a través de casos. Yin (2003) señala que

“… una preocupación común relacionada con la metodología de estudio de 
casos es que esta provee pocas bases para la generalización científica, ¿Cómo 
generalizar a partir de un caso en particular?, es una pregunta común que 
suele plantearse […] Sin embargo la respuesta corta es que el estudio de casos, 
igual que los experimentos, son generalizables a proposiciones teóricas y no 
a poblaciones o universos. En este sentido, el estudio de caso representa una 
“muestra” antes que un objetivo claro relacionado con expandir y generalizar 
teorías (generalización analítica) y no la enumeración de frecuencias (gene-
ralización estadística)” (2003: 10). 
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De acuerdo con Yin (2003), un estudio de caso es una “indagación 
empírica que investiga un fenómeno contemporáneo al interior de un 
contexto real propio” (2003:13). Howorth y Ali (2001) puntualizan que 
la investigación a través de la metodología de estudio de caso permite a los 
investigadores responder preguntas del tipo ¿Cómo? y ¿Por qué?, usando 
como punto de referencia los actores involucrados en lugar de soluciones 
predeterminadas impuestas por los investigadores. El método de recolec-
ción primaria de datos involucra entrevistas cualitativas complementadas 
por una observación participante y una revisión de los documentos de 
la IES analizada.

Proceso y estrategia de investigación

Para desarrollar los estudios de caso se realizó una recolección de 
información por medio de entrevistas individuales semi-estructuradas a 
profundidad. Las entrevistas fueron realizadas a nivel directivo incluyen-
do actores que hacen parte de las diferentes estructuras de gobierno de 
la institución (rectores, vicerrectores y presidentes de las instituciones). 
Siguiendo los planteamientos propuestos por Ling et ál. (2001) y Trowler 
(1998), el estudio debe incluir información cualitativa (proveniente de las 
entrevistas y observaciones) y cuantitativa (proveniente de documentación 
provista por la institución). Se resalta que la información cuantitativa 
empleada en el presente estudio es descriptiva antes que inferencial, en 
orden a identificar las características estructurales de una institución en 
particular en cada uno de los casos analizados.

Con el propósito de guiar la conversación, y como una herramienta 
metodológica, durante la realización de las entrevistas se presentó un tipo 
de script o guión con algunos puntos relacionados con la temática de 
interés. Cada entrevista incluyó secciones a ser cubiertas en un período 
no mayor a dos horas. Las temáticas abordadas fueron: i. Concepción del 
gobierno universitario de manera general y para la institución en particular; 
ii. Proceso de toma de decisiones y actores involucrados en el mismo; iii. 
Proceso de revelación de la información de la institución hacia los dife-
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rentes grupos de interés; iv. Conflictos de interés que emergen dentro de 
las estructuras de gobierno y en las instituciones en general; v. Fortalezas 
y debilidades del ejercicio del poder y gobierno universitario actual de la 
institución; vi. Proceso de control de la gestión, y vii. Recomendaciones 
relacionadas con el gobierno para las IES en Colombia. 

La información adicional, complementaria a la obtenida en cada 
entrevista, fue tomada de la página web institucional, la cual incluye in-
formación contenida en los documentos misionales, los estatutos generales 
de la institución, el proyecto educativo institucional, los documentos de 
planeación institucional, los documentos relacionados con el proceso de 
acreditación institucional presentados al Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA), los sistemas de reporte de resultados e impacto, las memorias de 
reuniones o comités directivos y algunos estudios institucionales realizados 
en el pasado. 

Considerando aspectos éticos y legales, la metodología llevada a cabo 
tuvo en cuenta lo expresado en la literatura. Pettigrew (1990, 1997) señala 
que en la medida en que se tenga acceso a información confidencial y de 
carácter estratégico, los investigadores pueden llegar a estar comprometidos 
en un proceso con requerimientos legales relacionados con el derecho a 
utilizar los nombres de las instituciones objeto de estudio, conservar bajo 
anonimato el nombre de los entrevistados, la libre participación de los 
actores elegidos a ser entrevistados, la reciprocidad, la confidencialidad 
por parte los investigadores, el uso de los resultados derivados del estudio 
y la potencial publicación de los mismos. Considerando estos aspectos, 
antes del inicio de cada entrevista se firmó un acuerdo de confidenciali-
dad con las instituciones que hacen parte del estudio, donde los inves-
tigadores se comprometieron a no revelar información declarada como 
confidencial por parte del entrevistado y los actores que participaron en 
las entrevistas firmaron consentimientos informados de su participación 
en la investigación.
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Selección de la muestra

En la caracterización realizada por Kent (1997) se plantea que las 
IES no necesariamente se diferencian a sí mismas en términos del carácter, 
sea este público o privado, sino en términos de “universidades desde el 
ápice” y “universidades desde la base”. Las primeras corresponden a las 
universidades públicas o privadas con mayor énfasis en investigación y 
reconocimiento por su impacto en la comunidad, y las otras corresponden 
a universidades centradas en la docencia y la profesionalización. Sin em-
bargo, se resalta que con la implementación de sistemas de calidad, estas 
últimas tenderán en su mayoría a moverse hacia el ápice. Este argumento 
es sustentado en otros países por Stensaker (2000), quien concluye que los 
procesos de auditoría y calidad pueden conducir de manera parcial hacia 
la homogenización y estandarización del sistema de educación superior.

Para cumplir con el alcance del estudio, el cual busca caracterizar 
las estructuras de gobierno existentes en las IES en Colombia, se utilizó 
una muestra conformada por doce instituciones. La muestra se construyó 
teniendo en cuenta diversos aspectos: se tomaron IES tanto oficiales como 
privadas (seis de cada tipo), acreditadas y no acreditadas (7 acreditadas y 5 
no acreditadas), de diverso tamaño y complejidad (entre 25 y 410 programas 
ofrecidos), en diferentes regiones del país y de diversas clases (universidades, 
instituciones universitarias o escuelas técnicas e instituciones técnicas). 

Gornintzka (1999) y Naidoo (2003) sustentan la selección de la 
muestra según diferencias en la estructura organizacional, el tamaño y 
los principales propósitos de las IES. Pettigrew (1990) propone incluir, 
para la selección de la muestra, aquellas unidades de análisis con mayor 
progreso, alto desempeño, más experiencia y mejores sistemas de imple-
mentación de políticas, con el fin de obtener casos que sirvan de punto 
de referencia para otras IES en el país. 

Bajo esta perspectiva se hace necesario entender el sistema de educa-
ción superior en Colombia el cual incluye 288 IES, 81 de las cuales son 
universidades (40% públicas y 60% privadas). Las políticas nacionales 
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sobre educación superior están centralizadas en el Ministro de Educación 
Superior quien delega parte de su autoridad al Vice-Ministro de Educación 
Superior. En relación con aspectos de calidad, el sistema posee dos cuerpos: 
la Comisión Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CONACES) y el CNA, los cuales incluyen miembros de la 
comunidad académica. La CONACES se encarga de garantizar que todos 
los programas académicos en el país posean los estándares mínimos de 
calidad de acuerdo con la reglamentación vigente, y el CNA de propor-
cionar la acreditación nacional a los mejores programas y a las mejores 
IES de acuerdo con el modelo nacional de mejoramiento de la calidad. 

Las instituciones analizadas fueron las universidades de Antioquia, In-
dustrial de Santander, de Caldas, del Norte, del Rosario, ICESI y Tecnológica 
de Bolívar, los institutos Tecnológico Metropolitano, Tecnológico Pascual 
Bravo, de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, la Escuela Colom-
biana de Ingeniería y la Corporación Universitaria Unitec (ver Tabla 1). Es 
importante señalar que las universidades e instituciones que conforman la 
muestra no fueron seleccionadas sobre la base de variaciones en la concep-
ción e implementación de prácticas de gobierno corporativo en cada una de 
ellas puesto que esto era desconocido desde el comienzo de la investigación.

TABLA 1

IES COLOMBIANAS SOBRE LAS QUE SE ADELANTA EL ESTUDIO 

Fuente: Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES, 2012).

Institución Tipo de institución Localización
geográfica Carácter Acreditación

institucional
Programas
[Número]

Estu-
diantes 

[Número]

Universidad Industrial de Santander Universidad Bucaramanga Oficial S 148 21.299

Universidad de Antioquia Universidad Medellín Oficial S 410 30.771

Universidad de Caldas Universidad Manizales Oficial S 113 12.424

Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria Medellín Oficial N 44 22.571

Instituto Tecnológico Pascual Bravo Institución Universitaria Medellín Oficial N 39 4.521

Instituto de Educación Técnica Profesional de 
Roldanillo Institución Técnica Cali Oficial N 31 820

Universidad del Norte, Barranquilla Universidad Barranquilla Privada S 183 7.864

Universidad del Rosario Universidad Bogotá Privada S 152 11.498

Universidad ICESI Universidad Cali Privada S 51 5.573

Universidad Tecnológica de Bolívar Universidad Cartagena Privada S 64 4.273

Escuela Colombiana de Ingeniería Institución Universitaria Bogotá Privada N 25 4.088

Corporación Universitaria Unitec Institución Universitaria Bogotá Privada N 25 3.388
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Descripción de la muestra

A continuación se presenta una breve descripción de las institu-
ciones incluidas en la muestra. El propósito de este aparte no es realizar 
una descripción detallada de la historia de las universidades. La idea es 
retomar algunos elementos claves que hacen parte de esa historia y que 
permiten ilustrar el momento en que fue creada, el régimen jurídico es-
tablecido por el cuerpo fundador, la forma de gobierno que regiría para 
el ejercicio del poder y el nivel de complejidad en términos de número de 
estudiantes, oferta académica y actividades relacionadas con investigación. 
La presentación se realizará según el carácter de oficiales o privadas para 
las universidades e instituciones de la muestra.

Universidades e Instituciones de carácter oficial7

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

La Universidad de Antioquia surgió como respuesta a la iniciativa 
de la sociedad antioqueña de crear un colegio-convento orientado por 
miembros de la Comunidad Franciscana para eliminar la dependencia 
de educar a sus hijos en los colegios bogotanos y payaneses. De esta ma-
nera, se realizó la solicitud de creación a la Corona Española, la cual fue 
respaldada por la Cédula Real del Rey Carlos IV el 9 de febrero de 1801. 
Alcanzada la independencia nacional, se definió un nuevo plan educativo 
para la institución que años más tarde dio inicio a la enseñanza de la ju-
risprudencia. Además, los procesos relacionados con las guerras y luchas 
ideológicas influyeron en el rumbo que tomaría la universidad dando 
como resultado la apertura de diversas ramas del saber que la institución 
debía impartir en la región.

7. La descripción realizada está basada en la información publicada en los dife-
rentes sitios web de cada institución. La reseña histórica del Instituto Tecnológico 
Metropolitano se basa en la información publicada por El Centro de Investigación 
e Innovación en Energía (CIIEN).
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La Universidad de Antioquia fue concebida como una institución 
estatal del orden departamental, organizada como un ente universitario 
autónomo con régimen especial, vinculada al Ministerio de Educación 
Nacional y al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. En la actualidad 
cuenta con personería jurídica, y con autonomía académica, administra-
tiva, financiera y presupuestal; tiene estructuras de gobierno, rentas y pa-
trimonio propios e independientes y, como institución oficial, está regida 
por la Constitución Política de Colombia, la Ley 30 de 1992 y las demás 
disposiciones que le son aplicables de acuerdo con su régimen especial.

El ejercicio de gobierno universitario es llevado a cabo en su orden 
por el Consejo Superior Universitario, el Consejo Académico, la Recto-
ría, los decanos y vicedecanos, los consejos de facultad, los directores de 
instituto y de escuela, los jefes de departamento académico y de centro, 
y los demás consejos, comités y autoridades que establezcan los estatutos 
y los reglamentos de la institución. 

Actualmente la universidad cuenta con 410 programas distribuidos 
entre 170 programas de pregrado (que incluyen licenciaturas tecnoló-
gicas y técnicas en las diferentes modalidades y énfasis), 35 doctorados, 
109 especializaciones y 96 maestrías. Según el Sistema de Información 
de Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional, a marzo 
de 2012 la Universidad de Antioquia contaba con 30.771 estudiantes en 
pregrado y posgrado. Es de resaltar que la Universidad de Antioquia fue 
la institución pionera en el país en realizar procesos de autoevaluación 
dirigida a la obtención de la acreditación institucional cuyos resultados 
condujeron a la universidad a ser la primera del país en obtener por nue-
ve años dicho reconocimiento. Hoy en día la universidad se encuentra 
trabajando en el proceso de reacreditación con miras a la obtención del 
reconocimiento por 10 años más. 

Desde la investigación, la universidad de Antioquia es reconoci-
da por su liderazgo. Para la universidad la investigación es fuente del 
saber, productora y soporte del ejercicio docente, cuya finalidad es la 
generación y comprobación de conocimientos orientados al desarrollo 
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de la ciencia, de los saberes y de la técnica, y a la producción y adap-
tación de tecnologías para la búsqueda de soluciones a los problemas 
de la región y del país. Soportada en lo anterior la Universidad de 
Antioquia ha orientado su actividad investigativa y ha organizado su 
Sistema de Investigación Universitario, el cual está compuesto por gru-
pos de investigación (92 en el área de la salud, 70 en ciencias sociales y 
humanas y 72 en las áreas de ciencias exactas, ingeniería y economía), 
que constituyen la célula vital del sistema, 27 Centros de investigación 
desde las distintas dependencias y el Comité para el Desarrollo de la 
Investigación (CODI), entre otras unidades directivas. Todos los ór-
ganos anteriores pertenecen a La Sede de Investigación Universitaria 
(SIU), organismo de la Universidad de Antioquia creado en el año 
2000 y que constituye uno de los centros de investigación científica 
más importantes de Colombia y Latinoamérica, donde se desarrolla 
una intensa actividad de investigación básica y aplicada, de formación 
de científicos y de extensión productiva y solidaria. Adicionalmente, 
se realizan proyectos que generan conocimiento de impacto científico 
y social, contribuyendo a mejorar la calidad de vida y las condiciones 
socio-económicas y ambientales de la región y del país. 

Los grupos de la SIU están insertados activamente en la comunidad 
científica nacional e internacional a través de proyectos de colaboración 
científica con universidades y centros de investigación públicos y privados, 
haciendo de este centro un espacio de visitas permanente de investigadores 
nacionales y extranjeros que comparten experiencias y conocimientos, 
y participan en la formación de los estudiantes a nivel de pregrado y 
posgrado. En general se resalta que la fuerte actividad de investigación, 
de extensión, de colaboración internacional y de formación de investiga-
dores que se realiza en La SIU se concibe como un ambiente académico 
de alto nivel, propio de una universidad de investigación como lo es la 
Universidad de Antioquia.
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UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER

La historia de la Universidad Industrial de Santander (UIS) tiene sus 
orígenes en la voluntad política manifestada por el Ministerio de Industrias 
que, para la década de los años 40, tenía como prioridad en la agenda 
estatal la industrialización del país. En 1940, el Director Departamental 
de Educación, el abogado Mario Galán Gómez, presentó ante la Asamblea 
de Santander el proyecto de ordenanza que dio inicio al proceso de crea-
ción formal de las primeras unidades que conformarían la universidad, la 
Facultad de Ingeniería Industrial y un bachillerato técnico en la Escuela 
Industrial Dámaso Zapata. 

Durante el proceso de apertura de la UIS, el presidente de Colombia 
de la época, designó al ingeniero español, exiliado y radicado en el país, 
Julio Álvarez Cerón, como director de la Escuela Industrial Dámaso Zapata 
dada su experiencia en el área de la ingeniería industrial. La contribución 
realizada por Julio Álvarez para la creación de la universidad en 1947 fue 
la definición por primera vez de la misión de la universidad y del proyecto 
educativo institucional. Además, propuso el primer estatuto orgánico en 
el cual se hacía explicita la voluntad de creación de tres facultades mayores 
de ingeniería industrial con especializaciones en mecánica, electricidad y 
química, y dos facultades menores conformadas por el Colegio Santan-
der y el Instituto Industrial Dámaso Zapata. Si bien la UIS fue creada 
formalmente en 1947, algunos pasos decisivos ocurridos previamente 
la soportaban y permitieron que su creación se fuera dando por etapas. 
Un ejemplo de lo anterior sucedió en 1944, cuando la Facultad de In-
geniería Industrial se elevó a la condición de Universidad de Santander, 
ampliando los saberes a impartir en otras áreas del conocimiento como 
la salud, la agronomía, el comercio, las bellas artes, entre otras. Además, 
comenzaba a formarse la masa crítica de los estudiantes que accederían 
a la universidad representados por los primeros bachilleres egresados de 
la Escuela Industrial.

Desde su creación fue definida la forma institucional que tendría, 
conforme a las leyes vigentes, como una persona jurídica institucional 
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dotada de la autonomía legal correspondiente, gobernada por un consejo 
superior, un Rector, un síndico y un Secretario General. En la actualidad, 
la UIS se define según el Estatuto General de la misma como un 

“… ente universitario autónomo, de servicio público cultural, con régimen 
especial, vinculado al Ministerio de Educación Nacional y organizado como 
establecimiento público del orden departamental, con personería jurídica y 
autonomía académica, administrativa y financiera, conforme con la Consti-
tución Nacional y la Ley, con patrimonio independiente […]”.

Actualmente la Universidad Industrial de Santander enmarca su 
estructura organizacional alrededor de saberes en cinco facultades (in-
genierías físico-mecánicas, ingenierías físico-químicas, ciencias, salud y 
humanidades), las cuales conjugan los campos del conocimiento en los 
que la universidad adelanta las actividades de docencia, investigación y 
extensión. Dentro de estas facultades se imparten 65 programas acadé-
micos de pregrado y 83 de posgrado (49 especializaciones, 30 maestrías 
y cuatro doctorados). Según el Sistema de Información de Educación 
Superior del Ministerio de Educación Nacional a marzo de 2012, la UIS 
contaba con 21.299 estudiantes en pregrado y posgrado.

La universidad se ha consolidado como una de las IES estatales 
donde se desarrollan actividades de investigación de alta calidad cientí-
fica y tecnológica a través de sus grupos y centros de investigación. El 
proceso de investigación en la universidad se enmarca en una política 
y un estatuto de investigación, en los cuales se concibe la investigación 
como los procesos de búsqueda, creación y asimilación del saber orienta-
dos a generar conocimiento científico, y desarrollo tecnológico y social. 
La universidad posee 115 grupos de investigación, de los cuales el 27% 
se encuentra clasificado en las categorías A, A1 y B por Colciencias, y 
dos Centros de Excelencia en Investigación en las áreas de agroindus-
tria y nuevos materiales. Adicionalmente, la universidad cuenta con el 
Parque Tecnológico Guatiguará, concebido como un espacio adaptado 
para propiciar la comunicación efectiva entre científicos y empresarios, 
hacia la búsqueda de desarrollos tecnológicos y la aplicación de estos a 
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la producción de bienes y servicios. Dicho parque tecnológico es hoy el 
proyecto urbanístico, tecnológico y empresarial más avanzado dentro de 
la política de parques tecnológicos establecida por el gobierno nacional, 
soportado en la experiencia construida durante nueve años por el trabajo 
de corporaciones privadas, centros y grupos universitarios de investigación.

La universidad obtuvo en el año 2005, por parte del Ministerio Na-
cional de Educación, la acreditación institucional por ocho años debido 
a sus buenas prácticas relacionadas con la calidad de sus programas, la 
organización y funcionamiento, y el cumplimiento de su función social.

UNIVERSIDAD DE CALDAS

La creación del Departamento de Caldas en 1905 cimentó las bases 
para el desarrollo rural, industrial, educativo y cultural de la región. Bajo 
este contexto surgió la Universidad de Caldas, como resultado del pro-
ceso de cambio que vivió el departamento desde su fundación. En 1911 
se aprobó la creación de un colegio mayor en Manizales, que posterior-
mente en 1943, bajo la ordenanza No. 006 del 23 de mayo de ese año, 
dio origen a la Universidad Popular, que ya contaba con las facultades de 
Ingeniería Especializada (química, mecánica y electrónica), Arquitectura 
y Bellas Artes, una Escuela Industrial que impartía labores técnicas y un 
Liceo femenino.

La creación de las diferentes facultades, a través de las cuales la 
Universidad de Caldas imparte diversos saberes, fue una respuesta a las 
necesidades de desarrollo del departamento. Así, en 1950 se crearon las 
facultades de Agronomía y Veterinaria como respuesta a las necesidades 
agrícolas, pecuarias e industriales de la región, y las de Derecho y Medi-
cina como alternativa profesional y cultural de la clase dirigente del de-
partamento. Para el año 1959, buscando conservar la cultura tradicional 
y con el propósito de desarrollar las áreas humanas, se creó la Facultad 
de Filosofía y Letras. En ese mismo año la universidad tomó el nombre 
actual: Universidad de Caldas. En 1961 se creó la Facultad de Desarrollo 
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Familiar (fundada inicialmente con el nombre de Economía del Hogar) 
atendiendo a las exigencias externas provenientes de las alianzas que había 
establecido el departamento para el progreso de la región. 

Posteriormente, y debido al proceso de desarticulación que vivió el 
Departamento de Caldas en el año de 1966, se dio origen a la presentación 
y aprobación del proyecto de ley mediante el cual la universidad dejaba 
de ser departamental para convertirse en institución del orden nacional, 
según la Ley 34 de agosto de 1967.

Entre los años 1970 y 1972 se crearon las facultades de Enfermería, 
y Geología y Minas, buscando fortalecer las políticas de salud del departa-
mento y liderar los estudios mineros y geológicos de la región. Durante la 
década de los años 90 se dio inicio a los programas relacionados con Diseño 
Visual, Ingeniería de Alimentos y Tecnología de Sistemas Informáticos.

En lo relacionado con la definición y aprobación de una nueva estruc-
tura orgánica, durante el período comprendido entre los años 1981 y 2001 
se establecieron las bases de lo que hoy es la Universidad de Caldas, que 
incluyeron la creación de las vicerrectorías dentro del cuerpo de gobierno 
de la universidad y las facultades que agrupan los diferentes programas 
impartidos en la actualidad, la definición y aprobación del Proyecto 
Educativo Institucional, y la apertura y modernización de la estructura 
curricular. Durante la última década la universidad ha experimentado 
cambios en relación con la expansión de la oferta académica a nivel de 
pregrado y posgrado, y la consolidación del proceso de investigación.

Todo lo anterior converge hacia la existencia de 35 programas de 
pregrado, 15 tecnologías y 63 programas de posgrado (36 especializaciones, 
21 maestrías y 6 doctorados). Según el Sistema de Información de Edu-
cación Superior del Ministerio de Educación Nacional, a marzo de 2012 
la Universidad de Caldas contaba con 12.424 estudiantes en pregrado y 
posgrado. El proceso de investigación de la Universidad se desarrolla a 
través de 53 grupos de investigación, de los cuales aproximadamente el 
36% se encuentra en las tres primeras categorías definidas por Colciencias. 
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Además, la universidad cuenta con 19 revistas académicas, de las cuales 16 
se encuentran indexadas. En términos generales, la universidad ha realizado 
mejoras evidentes en la capacidad investigativa institucional a través de 
la dotación tecnológica y de espacios físicos, el aumento en el número de 
profesores con formación doctoral, el número de convocatorias internas 
realizadas para incentivar la investigación y la obtención de cofinanciación 
externa para adelantar proyectos de investigación.

Como universidad estatal, la Universidad de Caldas es del orden 
departamental, organizada como una institución universitaria con auto-
nomía, vinculada al Ministerio de Educación Nacional y regida por las 
leyes vigentes de acuerdo con su régimen. Cuenta, para el ejercicio del 
poder, con estructuras de gobierno legítimas como el Consejo Superior, 
el Consejo Académico, la Rectoría, las vicerrectorías y decanaturas de 
facultad. 

La Universidad de Caldas goza de reconocimiento derivado del 
control a la gestión que realiza. Desde el año 1985 la universidad ha 
propuesto dos planes de desarrollo encaminados a realizar cambios 
estructurales y funcionales para el apropiado desenvolvimiento institu-
cional en un contexto de eficiencia. Además, cuenta con herramientas 
de gestión financiera para todo lo relacionado con el manejo y control 
presupuestal, y políticas de recaudo, entre otras. En el año 2011 obtuvo 
un reconocimiento por la revelación y divulgación de información aca-
démica y financiera otorgado por la Red Pacto Global sobre Responsa-
bilidad Social Empresarial.

INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO

Los antecedentes que describen la historia del Instituto Tecnológico 
Metropolitano se remontan a 1944 tras la creación del Instituto Obrero 
Municipal, dirigido a capacitar a la clase obrera de la región, y como res-
puesta al proceso de expansión urbana y desarrollo tecnológico que por 
la época ya caracterizaba a la ciudad de Medellín como uno de los centros 
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industriales más importantes del país. La creación del Instituto Obrero 
atendía las necesidades de la clase trabajadora en recibir la capacitación 
especializada necesaria para afrontar los procesos de innovación derivados 
de la modernización de la producción. 

Buscando procesos de adaptación a las condiciones del entorno, al 
finalizar la década de los años 40, el Instituto Obrero pasó a denominarse 
Universidad Obrera Municipal con una propuesta académica gratuita 
dirigida a los requerimientos particulares de los estudiantes relacionados 
con el desarrollo de habilidades artesanales, industriales, comerciales y 
artísticas. Con el ánimo de incrementar el nivel académico de sus es-
tudiantes, en la década de los 60 pasó a denominarse Instituto Popular 
de Cultura, dedicando la actividad docente a la formación básica para 
adultos, ciclos de enseñanza media y enseñanza artística. Con posterio-
ridad a los cambios mencionados, se dio inicio a la oferta de programas 
de enseñanza media de nivel técnico con orientación vocacional y con 
conocimiento científico. 

A comienzos de la década de los años 90 la institución se introdujo 
en la enseñanza de programas de educación superior. Así, en 1994 adoptó 
el nombre de Instituto Tecnológico Metropolitano (ITM), organismo 
que contaba con una nueva estructura orgánica, nuevos programas de 
formación tecnológica, y nuevas funciones relacionadas con actividades 
de docencia, investigación y extensión. Para el año 2005, el ITM cambió 
el carácter académico y se convirtió en una institución universitaria de 
formación tecnológica en educación superior.

El ITM de Medellín se define, según sus estatutos, como una ins-
titución universitaria de carácter público de orden municipal que ofrece 
el servicio de educación superior y cuenta con patrimonio propio, auto-
nomía administrativa y personería jurídica, creado por el Decreto 180 de 
1992 con la autorización del Concejo de Medellín mediante el Acuerdo 
42 de 1991 y cuyo carácter académico fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional
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Los órganos y autoridades de dirección de la institución están repre-
sentados por el Consejo Directivo, el Rector, el Consejo Académico y las 
directivas académicas (vicerrectores, decanos, director de investigación, 
director de extensión y equivalentes).

En la actualidad la oferta académica del ITM se sustenta en cuatro 
facultades (artes y humanidades, ciencias económicas y administrativas, 
ingenierías, y ciencias exactas y aplicadas), las cuales ofrecen 35 programas 
académicos de pregrado, además de 7 especializaciones, 2 maestrías y 
cuentan con 46 centros de laboratorio. Según el Sistema de Información 
de Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional, a marzo 
de 2012 el Instituto Tecnológico Metropolitano contaba con 22.571 
estudiantes.

La institución desarrolla una política de gestión de calidad, vinculada 
a su política de gobernanza, que se ajusta a la estructura organizacional y a 
los procesos institucionales. Dentro de los objetivos definidos en la política 
de gestión se resalta el incremento de la producción de conocimiento cien-
tífico y tecnológico para la innovación y el desarrollo mediante la creación 
de grupos en nuevos campos del conocimiento, el fortalecimiento de los 
existentes, el mejoramiento cuantitativo y cualitativo de los resultados de 
investigación, y de la transferencia del conocimiento. El ITM cuenta con 
12 grupos de investigación registrados en Colciencias y representativos 
en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. De estos 
grupos, dos están clasificados en la categoría B de Colciencias, uno en la 
categoría C, y seis en categoría D. El ITM tiene, además, un Comité de 
Ética que permite, de manera permanente, evaluar el impacto desde el 
punto ético, moral, social y ambiental de los proyectos de investigación 
relacionados con procesos de intervención en seres humanos. Este comité 
se ha constituido en un requisito para la participación en convocatorias 
de búsqueda de financiación externa.

De manera reciente la institución formuló una estrategia de interna-
cionalización, dirigida a la socialización de los resultados en investigación 
y desarrollo tecnológico, a través de la participación en eventos nacionales 
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e internacionales y mediante la suscripción de convenios con universidades 
nacionales y extranjeras. 

Desde el enfoque de Responsabilidad Social, el ITM ha ganado 
reconocimiento a través del proyecto rectoral denominado “la U en mi 
barrio”, que busca llevar los programas de educación superior del ITM a 
los barrios periféricos de la ciudad, permitiendo a los estratos socioeco-
nómicos más bajos tener acceso a educación profesional. Dicho proyecto 
fue definido como política pública por el Concejo de Medellín mediante 
el Acuerdo Municipal de Descentralización de la Educación Superior.

 

INSTITUTO TECNOLÓGICO PASCUAL BRAVO

El nombre y la historia a los cuales hace referencia esta institución 
tienen su orígen en la concepción que Pascual Bravo Echeverri tuvo al-
rededor de la educación para el desarrollo de la región antioqueña y del 
país. Pascual Bravo nació en el municipio de Rionegro, fue Presidente 
provisorio de Antioquia, y durante su administración se destacó por 
impulsar el funcionamiento de la Casa de la Moneda de Medellín; se 
interesó por la comunicación de Antioquia con el mar, visionando obras 
de infraestructura como la carretera al mar y el ferrocarril de Antioquia; 
además, organizó la penitenciaría y la Escuela de Artes y Oficios. 

El mayor legado de Pascual Bravo hacia la búsqueda del desarrollo 
de la región antioqueña se sustenta en su visión respecto de la educación 
como un bien que el Estado debería facilitar al pueblo para el aprendiza-
je de artes y oficios, con la intención de que a través del estudio teórico 
y práctico la población se capacitara y se vinculara de manera rápida y 
efectiva al nuevo modelo de desarrollo.

A comienzos de los años 30, se puso en evidencia la necesidad de 
conformar una escuela de artes y oficios como respuesta a los requeri-
mientos de personal calificado que demandaba el desarrollo industrial del 
momento. Así, en 1935 fue creada la Escuela de Artes y Oficios como 
seccional de la Universidad de Antioquia, la cual, tres años después, fue 
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denominada Escuela de Artes y Oficios Pascual Bravo en honor al líder 
antioqueño. Un año más tarde, mediante el Decreto 2350, el Ministerio 
de Educación Nacional recibió esta institución de la Universidad de An-
tioquia. Posteriormente, en 1942, el Congreso de la República, mediante 
la Ley 43 de ese año, transformó las escuelas industriales en institutos 
técnicos superiores de forma que la Escuela de Artes y Oficios Pascual 
Bravo pasó a llamarse Instituto Técnico Superior Pascual Bravo. En 1957 
el instituto era considerado uno de los mejores de América del Sur debido 
a la producción de maquinaria en sus propios talleres, y por el nivel de 
tecnología implementada en los talleres de electrónica, lo que llevó la 
creación, en 1966, de programas intermedios de carácter tecnológico en 
electrónica y producción industrial. Durante las décadas de los años 60 y 
80 se crearon los programas tecnológicos de ingeniería eléctrica y mecánica.

En 1982 el Congreso de la República, mediante la Ley 52, reorganizó 
el Instituto Técnico Superior Pascual Bravo como Instituto Tecnológico 
Pascual Bravo, y en el año 2007 el Ministerio de Educación Nacional 
avaló la transformación del Instituto Tecnológico Pascual Bravo en una 
institución universitaria. El carácter académico de institución universitaria 
ha permitido fortalecer los procesos de educación superior que se adelantan 
en Medellín y en más de 30 municipios de Antioquia y Colombia donde 
la institución tiene presencia.

Según los estatutos generales de la institución, esta se define como 
un establecimiento público de educación superior, del orden municipal, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio indepen-
diente, y con carácter académico de institución universitaria. Los órganos 
de gobierno con los que cuenta para la dirección son el Consejo Directivo, 
el Consejo Académico y el Rector.

En la actualidad la institución ofrece el servicio de educación a 
través de las facultades de Ingeniería y Producción y Diseño. La oferta 
académica de las mismas se sustenta en 3 programas profesionales, 13 
programas tecnológicos, 4 programas técnicos, 5 especializaciones bajo 
las modalidades presencial y semipresencial, y 14 programas de extensión. 
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Según el Sistema de Información de Educación Superior del Ministerio 
de Educación Nacional, a marzo de 2012 el Instituto Tecnológico Pascual 
Bravo contaba con 4.521 estudiantes en pregrado y posgrado.

El desarrollo del proceso de investigación a nivel institucional es 
llevado a cabo por la Dirección Operativa de Investigación, la cual se 
encarga de proponer, de acuerdo con las políticas generales de la institu-
ción, las normas sobre investigación tecnológica aplicada, experimental 
y formativa. La institución cuenta con seis grupos de investigación, dos 
de los cuales se encuentran en la categoría D de Colciencias. 

A partir del año 2007 la institución adoptó el Sistema de Gestión 
Integral, el cual contiene el Sistema de Gestión de la Calidad, herramien-
ta de gestión sistemática y transparente que permite dirigir y evaluar el 
desempeño institucional en términos de calidad y satisfacción social en 
la prestación de los servicios. Adicionalmente, la institución definió un 
Código de Buen Gobierno en el cual se establecen las normas de conducta 
y las acciones que debe observar todo funcionario que preste servicios bajo 
cualquier modalidad en la institución.

INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO

En la década de los años 70, cuando funcionaba el Gimnasio Norte 
del Valle, su fundador, el Licenciado Luis Horacio Lozano Rojas, visionó 
una institución de Educación Superior para el municipio de Roldanillo 
y la región, y al efecto inició las gestiones ante el Ministro de Educación 
Nacional para la creación de un Instituto Tecnológico Agropecuario, y en 
mayo de 1979 creó el Instituto de Educación Intermedia Profesional de 
Roldanillo. En 1980 se configuró la planta de personal que conformaría 
el instituto y se dio inicio al proceso de inscripciones, entrevistas y matrí-
culas para las carreras de Técnicas Agropecuarias y Enfermería; además, se 
iniciaron las labores académicas en la sede que actualmente ocupa, como 
una unidad docente dependiente del Ministerio de Educación Nacional, 
con los programas de Técnicas Agropecuarias en la jornada diurna y de 
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Administración de Planteles de Educación Básica Primaria en la jornada 
nocturna. El programa de Enfermería tuvo mucha acogida pero no fue 
viable porque, para ese entonces, el municipio de Roldanillo no contaba 
con la infraestructura necesaria para las prácticas, y fue reemplazado por el 
Programa de Administración de Planteles de Educación Básica Primaria.

En 1987, el instituto modificó su razón social por la de Instituto de 
Educación Técnica Profesional de Roldanillo (INTEP), el cual se cons-
tituyó en la primera institución de carácter oficial que orienta la política 
educativa pos-secundaria a las poblaciones medianas o intermedias y a 
las zonas rurales.

Conforme a lo consignado en el Estatuto Interno del instituto, este 
se define como una institución Técnica creada en 1979 y reorganizada en 
1988 como Establecimiento Público de Educación Superior, del orden 
Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimo-
nio independiente, vinculado al Ministerio de Educación Nacional y 
redefinido por ciclos propedéuticos (que consiste en ofrecer la educación 
superior en tres ciclos continuos reconocidos por todas las instituciones: 
Técnico Profesional, Tecnológico y Profesional Universitario) en las áreas 
de la Ingeniería, Tecnología de la Información y Administración. En el 
año 2010 la entidad pasó del orden nacional al orden territorial, como 
un instituto adscrito al Departamento del Valle. 

La dirección del INTEP corresponde al Consejo Directivo, al Con-
sejo Académico y al Rector y en un segundo nivel se encuentran los di-
rectores y consejos de unidad. Los programas ofrecidos actualmente están 
circunscritos en tres unidades académicas: ciencias ambientales y agrope-
cuarias, administración y contaduría, y sistemas y electricidad. A través 
de dichas unidades se ofertan 31 programas entre técnicos, tecnológicos y 
profesionales. Según el Sistema de Información de Educación Superior del 
Ministerio de Educación Nacional, a marzo de 2012 el instituto contaba 
con 820 estudiantes. Con el objetivo de mejorar la cobertura y permitir 
el acceso a la educación de las personas de menores ingresos, el INTEP 
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hace presencia en tres Centros Regionales de Educación Superior (CERES) 
en El Dovio, Valle, en algunas comunas de Cali y en Barragán, Quindío.

La estructura funcional del proceso de investigación en el INTEP está 
conformada por la vicerrectoría académica, el coordinador del Centro de 
Investigación y Proyección Social, y los grupos y semilleros de investiga-
ción. Actualmente el instituto cuenta con cuatro grupos de investigación 
inscritos ante Colciencias, aún en proceso de clasificación, y once líneas 
de investigación asociadas a los mismos. Se destaca el vínculo que posee 
el instituto con el sector productivo a través de la realización de proyectos 
integrales con fines académicos, investigativos y de proyección social.

El INTEP cuenta con un Sistema Integrado de Gestión de Calidad, 
un Modelo Estándar de Control Interno y un Sistema de Desarrollo Ad-
ministrativo a través de los cuales articula su direccionamiento estratégico, 
sus políticas y procesos para lograr el cumplimiento de la normatividad. 
Lo anterior se soporta en cuatro certificaciones otorgadas por el Icontec. 
Para el seguimiento de los sistemas anteriores el instituto ha definido 
un cuadro de mando integral que permite evaluar y medir las metas y 
objetivos planteados por parte de las diferentes unidades académicas y 
administrativas.

Además, el instituto ha desarrollado un Código de Gobierno el cual 
establece el marco de referencia que determina y orienta sus actuaciones 
a través de la estructuración y recopilación de las políticas, directrices, 
normas, sistemas y principios éticos que rigen las actividades relacionadas 
con el gobierno, la dirección y la administración. El instituto ha definido 
como propósito de dicho manual brindar confianza, transparencia, cla-
ridad y autonomía en la gestión de la entidad para los diferentes grupos 
de interés, respetando los objetivos de eficiencia, eficacia y efectividad 
acordes con el desarrollo del objeto misional.
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Universidades e instituciones de carácter privado

UNIVERSIDAD DEL NORTE 
A comienzos del año 1966 un grupo de reconocidos dirigentes em-

presariales gestaron la creación de la Universidad del Norte. Karl Parrish, 
como representante de la Asociación Nacional de Industriales (Andi), 
la Fundación Barranquilla (hoy Fundación Mario Santo Domingo), y 
el Instituto Colombiano de Administración (Incolda), suscribieron el 
acta que constituyó la universidad como centro de educación superior. 
Durante ese año se iniciaron las labores académicas con 58 estudiantes 
y diez profesores para los ciclos básicos de Administración de Empresas 
e Ingeniería. 

En 1973, el Gobierno Nacional realizó el reconocimiento oficial de 
la Universidad del Norte como Centro de Educación Superior, mediante 
el Decreto 263 de 1973, emanado de la Presidencia de la República y del 
Ministerio de Educación. 

En general, durante la década de los años 70, se concedió la apro-
bación por parte del gobierno nacional para la apertura de varios progra-
mas como los de las ingenierías Industrial, Mecánica y Civil, Sistemas, 
Psicología, el Programa de Relaciones Industriales a nivel intermedio y 
experto, Medicina y Enfermería, Preescolar y Derecho. La universidad 
comenzó la apertura de programas a nivel de posgrado a partir de la década 
de los años 80, se iniciaron las maestrías en Administración de Empresas, 
Evaluación de Proyectos, Matemáticas, Educación y Desarrollo Social y 
los primeros programas de especialización en la Costa Caribe. Ya para el 
año 1993, la universidad contaba con once programas de pregrado, seis 
maestrías y cinco especializaciones.

Durante la década de los años 90, la universidad comenzó a construir 
redes internacionales a través del establecimiento de varios convenios para 
el fortalecimiento académico y de investigación; así, en 1995 estableció un 
convenio con la Universidad Politécnica de Valencia, España, mediante 
el cual las dos universidades ofrecerían, a partir de ese año, en el área de 
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ingeniería, el primer doctorado en Gestión Industrial en la Costa Caribe. 
En 1999 la Universidad del Norte ofreció por primera vez la Maestría 
en Educación, constituyéndose en la primera institución de educación 
superior del país en ofrecer este tipo de programa.

En los estatutos la universidad se define como una institución de 
educación superior, de utilidad común, sin ánimo de lucro, organizada 
como fundación, de nacionalidad colombiana, con domicilio en el Dis-
trito Industrial y Portuario de Barranquilla, República de Colombia, y 
reconocida como universidad por el Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 263 del año 1973.

Desde su creación se definió que la Fundación Universidad del Norte 
estaría gobernada y dirigida por el consejo directivo y el rector, y sería 
inspeccionada por el revisor fiscal. El apoyo a las decisiones estratégicas 
tomadas por el Rector está a cargo de los comités. 

La universidad está estructurada en nueve unidades académicas (el 
área de arquitectura, urbanismo y diseño, varias divisiones de ciencias 
básicas, ciencias de la salud, ciencias jurídicas, humanidades y ciencias 
sociales e ingenierías, la Escuela de Negocios y el Instituto de Educación 
Superior) a través de las cuales imparte los diferentes programas académi-
cos a nivel de pregrado y posgrado. En la actualidad la universidad ofrece 
183 programas (22 en pregrado, 123 especializaciones, 29 maestrías y 
6 doctorados). Los programas de extensión se han estructurado en seis 
centros de apoyo (Instituto de Idiomas, Centro Cultural Cayena, Centro 
de Educación Continuada, Centro de Consultoría y Servicios, Oficina 
del Egresado y la emisora cultural de la universidad). Según el Sistema 
de Información de Educación Superior del Ministerio de Educación 
Nacional, a marzo de 2012 la Universidad del Norte contaba con 7.864 
estudiantes.

El proceso de investigación en la Universidad del Norte se ha con-
solidado a lo largo del tiempo. En 1973 se creó el Centro de Investiga-
ciones de la Universidad del Norte (CIUN), unidad coordinadora de las 
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actividades de investigación científica de los profesores y estudiantes para 
el enriquecimiento del currículo y la proyección de la institución en la 
comunidad. Posteriormente, en 1995, Colciencias aprobó el programa de 
Investigaciones en Inmunología y Biología Molecular así como las activi-
dades del Centro de Investigación asociado a dicho programa. Durante 
el año 1998 se inauguró el Laboratorio de Automatización y Robótica, 
el más moderno del país, con dotación tecnológica israelí y norteameri-
cana, y Colciencias destacó a la Universidad del Norte como una de las 
universidades privadas del país que realiza más investigaciones e invierte 
más en esta materia en el ámbito nacional.

La universidad cuenta dentro de su estructura orgánica con la 
Dirección de Investigación, Desarrollo e Innovación como el ente que 
desarrolla una gestión de apoyo a toda la actividad científica y tecnológica 
con todas y cada una de las instancias académicas y administrativas. En 
la actualidad la cuenta con 39 grupos de investigación registrados ante 
Colciencias (9 grupos en categoría A1, 5 en categoría A, 11 en categoría 
B, 9 en categoría C, 3 en categoría D y 2 grupos reconocidos). 

En el marco del proceso de acreditación y autoevaluación univer-
sitaria, la Universidad del Norte obtuvo la acreditación institucional en 
el año 2003 por parte del Ministerio de Educación por una vigencia de 
siete años. En el año 2009 la universidad realizó un proceso de autoeva-
luación para la renovación de dicha acreditación, lo que permitió que en 
2010 obtuviera a acreditación por ocho años más. De los 22 programas 
de pregrado que imparte la universidad, 15 de ellos se encuentran acre-
ditados por parte del CNA. Al mismo tiempo, la Universidad del Norte 
ha venido adelantando procesos de evaluación y acreditación por parte de 
organismos internacionales obteniendo hasta el momento la acreditación 
del Instituto de Idiomas, seis programas de ingeniería y el programa de 
comunicación social y periodismo.
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UNIVERSIDAD DEL ROSARIO8

La Universidad del Rosario fue concebida siguiendo los lineamien-
tos de los colegios mayores de España –específicamente los del Colegio 
Mayor del Arzobispo de San Clemente en Salamanca–, que a su vez 
tuvieron origen en la Universidad de Bolonia en Italia, la primera uni-
versidad europea creada en el año 1088. Durante la época medieval las 
universidades en España dependían directamente de la Iglesia (en cabeza 
del Papa), y esta, a su vez, del Patronato Real (en cabeza del Rey). En 
1653, Fray Cristóbal de Torres, al ser nombrado Arzobispo y dignatario 
del Colegio Mayo, se separó de la orden religiosa de los Dominicos para 
tener autonomía a la hora de elegir a quienes dirigirían el claustro sin la 
carga de la obediencia. De esta manera fundó en ese mismo año el Cole-
gio Mayor de Nuestra Señora del Rosario para enseñar filosofía, teología, 
jurisprudencia y medicina.

Desde el momento de su creación la Universidad del Rosario se 
configuró bajo el régimen jurídico que actualmente define la naturaleza 
de la organización: es una entidad jurídica privada completamente autó-
noma, en la cual los bienes y derechos que posee no podrán revertirse a 
favor de su fundador, ni de ninguna persona que pertenezca a la misma. 
Como fundación, la voluntad de las personas vinculadas a ella está su-
bordinada a los fines, y el comportamiento de las mismas se enmarca en 
el cumplimiento de reglas preestablecidas: educar y formar son los fines 
que la Universidad del Rosario deberá perpetuar en el tiempo, soportada 
en la labor de guardián que ejerce el Patrono de la misma, actualmente, 
el presidente de la República de Colombia. El Patrono constituye, por así 
decir, la conciencia de la universidad, en el sentido de respetar su autono-
mía, pero interviene cuando considera que puedan existir intereses ajenos 
capaces de desviar sus fines y propósitos. Las Constituciones perpetuas de 
la Universidad del Rosario plasman los objetivos de su creación, la defi-
nición de Colegio Mayor y la forma de gobierno, entre otros, y su diseño 
contempló la posibilidad de realizar modificaciones para la consecución 

8. Parte de esta descripción es tomada de Guzmán y Trujillo (2008b).
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de los fines y propósitos establecidos. Uno de los principales aspectos 
plasmado en las Constituciones, es la forma de gobierno de la Univer-
sidad: su fundador, al momento de elaborarlas, anticipó que debido al 
carácter autónomo del Colegio, la elección de las personas que ejercerían 
el gobierno se haría siguiendo las pautas del modelo salmantino, caracte-
rizado como “universitas scholarium”, es decir, aquel en cuyo gobierno y 
administración influye notablemente el estamento estudiantil.

El modelo de organización del Colegio Mayor del Rosario se sustenta 
en la autonomía y gobernanza por parte de los estudiantes: los colegiales 
de número, quienes, a la manera de los fellows de los colegios ingleses, 
gozan de beca completa, eligen a las directivas y ocupan cargos de res-
ponsabilidad en el Claustro.

Durante los siglos XVIII y XIX, en el claustro rosarista se generó un 
ambiente agitado por la enseñanza del conocimiento científico moderno, 
resistiendo hechos de la historia del país para asegurar la continuidad de 
la tarea educativa, ante el fragor de las batallas ideológicas y de las muchas 
guerras civiles de la época. En el siglo XX, se crearon las facultades de 
Economía y de Administración de Empresas, y se restauró la de Medi-
cina, las cuales, unidas a la tradicional de Jurisprudencia, conformaron 
una universidad moderna que empezó a prosperar para responder a las 
necesidades de una Colombia en continua evolución y crecimiento.

En la actualidad el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
se define como “una Universidad de docencia que hace investigación”, 
ratificando su vocación humanista y de servicio a la sociedad. Cuenta en la 
actualidad con 152 programas considerados de alta calidad, entre los que 
se encuentran 21 programas a nivel de pregrado, 105 especializaciones, 
8 maestrías, 4 doctorados y otros relacionados con actividades de exten-
sión. Fue la primera universidad en el país en someterse a la evaluación 
internacional por parte de la Unión Europea de Universidades –EUA y 
obtuvo la acreditación institucional por parte del Ministerio de Educación 
Nacional. Según el Sistema de Información de Educación Superior del 
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Ministerio de Educación Nacional, a marzo de 2012 la Universidad del 
Rosario contaba con 11.498 estudiantes.

Todo el proceso de investigación llevado a cabo en la universidad 
se soporta en la existencia de 29 grupos de investigación, nueve de ellos 
clasificados en la categoría A1 de Colciencias. La Universidad del Rosario 
cuenta con una política de investigación y fomento a la innovación dirigida 
a fortalecer la función académica básica alrededor de tres componentes: 
el fomento a las publicaciones científicas y a la visibilidad internacional 
de las mismas, a los semilleros de investigación y al programa de jóvenes 
investigadores.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE BOLÍVAR

Las demandas y exigencias del sector industrial y el desarrollo de la 
región cartagenera a principios de la década de los años 70, marcó el punto 
de inicio para la creación de una institución de educación superior que 
respondiera a las necesidades manifiestas. Por lo tanto, en 1970 se fundó 
la Universidad Tecnológica de Bolívar como una institución con vocación 
empresarial, para formar en principio a profesionales en los programas de 
economía e ingenierías eléctrica, mecánica e industrial. Desde su creación 
fue definida como una persona jurídica de derecho privado, de utilidad 
común, sin ánimo de lucro, de educación superior y organizada como 
corporación mediante la Resolución No. 961 del 26 de octubre de 1970 
emitida por la Gobernación del Departamento de Bolívar.

La institución inició actividades académicas en 1971; más adelante, 
en 1975, varios gremios económicos como la Asociación nacional de In-
dustriales (ANDI), la Federación Nacional de Comerciantes (FENALCO), 
la Cámara Colombiana de Construcción (CAMACOL), la Asociación 
Colombiana de Mipymes (ACOPI) y la Cámara de Comercio de Carta-
gena ingresaron a la institución como miembros corporados, delineando 
un perfil acorde con la creación de la universidad y la dimensión empre-
sarial de la misma. 
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Al finalizar la década de los años 80 se comenzaron a ofertar los 
primeros programas de posgrado en convenio con varias universidades 
del país, y se amplió la oferta a nivel de pregrado con los programas de 
Ingeniería de Sistemas, Tecnología en Sistemas, Psicología, Ingeniería Elec-
trónica, Administración de Empresas y Contaduría. En 1994 se dio inicio 
al proyecto de Universidad Virtual mediante convenio con la Universidad 
Autónoma de Bucaramanga y el Instituto Tecnológico de Monterrey.

A comienzos de la última década la institución materializó una con-
cepción institucional más amplia y moderna a través de la exploración de 
nuevas áreas del conocimiento, de una proyección social más fuerte y de 
una renovación en su estructura interna. Lo anterior quedó plasmado en 
los estatutos generales, en los cuales se define que el gobierno y la direc-
ción académica y administrativa están en cabeza de Asamblea General, 
máximo órgano de dirección conformado por los miembros corporados, 
el Consejo Superior, la Rectoría, las vicerrectorías, el Consejo Académico 
y el Consejo Administrativo. 

El año 2003 fue representativo en términos de calidad: durante ese 
año la universidad ingresó al Sistema de Universidades Empresariales de 
América Latina, certificados por la agencia Certqua de la Unión Euro-
pea; obtuvo el registro calificado de todos los programas de ingeniería; 
quedaron registrados ante Colciencias once grupos de investigación; se 
creó el sello editorial y se logró el reconocimiento como universidad por 
parte del Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución No. 
2996 del 28 de noviembre de 2003; se creó, además, un nuevo plan de 
desarrollo docente y de investigación, un modelo de gestión basado en 
los principios misionales definidos con base en ejes transversales tales 
como la planeación prospectiva y la evaluación institucional, la cultura 
emprendedora y el sistema de gestión de la calidad; finalmente, se amplió 
la infraestructura física y tecnológica. 

En la actualidad la Universidad Tecnológica de Bolívar hace presen-
cia en 14 centros regionales de educación superior en Bolívar. La oferta 
académica se sustenta en los programas ofrecidos por cuatro facultades 
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por áreas de conocimiento (ingeniería, ciencias económicas y adminis-
trativas, ciencias sociales y humanas, y ciencias básicas). En el presente se 
ofrecen 18 programas profesionales universitarios, 11 programas técnicos 
y tecnológicos, 16 programas de especialización, 12 maestrías y algunos 
programas de educación permanente. Según el Sistema de Información 
de Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional, a marzo de 
2012 la Universidad Tecnológica de Bolívar contaba con 4.273 estudiantes. 

En concordancia con su misión, la universidad impulsa la investiga-
ción en su quehacer académico y la articula con la práctica empresarial; 
organiza su actividad investigativa a través de la Dirección de investigacio-
nes y, por medio de los grupos y proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico, acordes con las prioridades del Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología y las pautas de Colciencias, hace partícipes a docentes y 
estudiantes, en las condiciones de desarrollo académico de las facultades 
y en las demandas del entorno. En la actualidad la universidad cuenta 
con once grupos de investigación registrados ante Colciencias: cuatro en 
categoría A1, dos en categoría A, dos en B y 3 en D. 

En el año 2011 la universidad recibió la acreditación institucional 
por cuatro años por parte del Ministerio de Educación Nacional.

 UNIVERSIDAD ICESI
El propósito de formar los futuros dirigentes de la región vallecauca-

na se constituyó en la principal motivación de un grupo de empresarios, 
liderados por Germán Holguín Zamorano, para crear la universidad 
ICESI. Como miembro fundador, Germán Holguín ha tenido una am-
plia trayectoria profesional liderando varios proyectos de impacto para 
el desarrollo de la región y del país, tales como la creación del Centro de 
Desarrollo del Valle del Cauca (INCOLDA), la Fundación para el Desa-
rrollo Industrial –FDI–, y las Zonas Francas de Palma seca, entre otros. 

En 1979 se creó una escuela de gerencia, la cual inició sus actividades 
impartiendo saberes en el área de administración en las instalaciones de 
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INCOLDA, que posteriormente tomó el nombre de Instituto Colom-
biano de Estudios Superiores de INCOLDA (ICESI). El crecimiento 
acelerado de dicho instituto permitió que a principios de los años 80 se 
crearan los programas de administración de empresas (nocturno) y de 
ingeniería de sistemas, el Centro de Desarrollo de Espíritu Empresarial, 
como primera unidad académica en ese campo establecida en América 
Latina, y se diera inicio al establecimiento de convenios para programas 
de posgrado. 

El Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución No. 
5848 del 26 de diciembre de 1997 reconoció institucionalmente como 
universidad al ICESI. En los estatutos se define la universidad como 
persona jurídica de derecho privado, organizada como corporación de 
utilidad común, sin ánimo de lucro, sin dependencia alguna de otra en-
tidad de derecho privado o público, y con capacidad para ejercer derechos 
y contraer obligaciones, y para ser representada judicial y extrajudicial-
mente. Como universidad reconocida es autónoma, dentro de los límites 
de la Constitución y la Ley, para desarrollar sus programas de docencia, 
investigación y prestación de servicios, para designar su personal, admitir 
a sus alumnos, disponer de sus recursos y darse su propia organización 
y gobierno. 

Durante la década del año 2000, la universidad se enfocó hacia la 
proyección de los programas de ciencias naturales y de medicina. En 2009 
se creó la Facultad de Ciencias de La Salud y fua aprobado oficialmente 
el programa de Medicina. en convenio exclusivo con la Fundación Valle 
del Lili y el Centro Internacional de Entrenamiento e Investigaciones 
Médicas (CIDEIM).

Para el ejercicio del poder, la universidad define como órganos de 
dirección, administración y asesoría al Consejo Superior, a la Junta Direc-
tiva, al Rector, al Secretario General, al Consejo Académico, al Director 
Administrativo, al Revisor Fiscal y a los demás comités, consejos, unidades 
o cargos que sean creados conforme a los estatutos de la universidad. Es 
importante resaltar que, desde el momento de su creación, los fundadores 
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han jugado un rol crucial en el esquema de poderes y control de la univer-
sidad. Algunas de las empresas fundadoras son actores importantes dentro 
de la toma de decisiones y desarrollo del ICESI por medio de los cargos 
asignados a ellos en el Consejo Directivo (en los estatutos se señalan 23 
empresas fundadoras y 10 personas naturales).

En la actualidad la universidad cuenta con cinco facultades (ciencias 
administrativas y económicas, ingeniería, derecho y ciencias sociales, 
ciencias naturales y ciencias de la salud) a través de las cuales se imparten 
19 programas de pregrado, nueve maestrías en convenio con instituciones 
internacionales, doce programas de especialización, y varios diplomados 
y programas personalizados para empresas. Todos los programas de pre-
grado y posgrado cuentan con la aprobación del Ministerio de Educación 
Nacional. Según el Sistema de Información de Educación Superior del 
Ministerio de Educación Nacional, a marzo de 2012 la Universidad ICESI 
contaba con 5.573 estudiantes.

Desde sus inicios la universidad ha apoyado y fomentado la labor de 
investigación en profesores y estudiantes; así, en el año 2001 se definió 
la política de investigación y se creó el Comité de Investigaciones con el 
propósito de establecer políticas y procedimientos orientados a estimular 
y organizar la actividad investigativa. En la universidad existe un apoyo 
legítimo a la investigación a través de la financiación de proyectos y la 
promoción de estrategias de gestión, divulgación y transferencia de cono-
cimiento. En la actualidad la universidad cuenta con siete programas de 
pregrado acreditados con una duración que va desde los cuatro hasta los 
ocho años y con doce grupos de investigación inscritos en Colciencias, 
de los cuales ocho están clasificados en las categorías de máximo recono-
cimiento (A, B y C). 

La Universidad ICESI recibió la acreditación institucional mediante 
la Resolución 4304 del 31 de mayo 2010, convirtiéndose en la primera 
universidad privada del sur occidente colombiano en obtenerla. 
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ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERÍA

A principios de la década de los años 70 (1972) se firmó el acta de 
constitución de la Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito que 
daría inicio al desarrollo de un proyecto visionario cuyo propósito era 
formar ingenieros de excelencia. Once miembros fundadores, ingenieros 
destacados que impartían labores de docencia en la Universidad Nacio-
nal de Colombia, decidieron llevar a cabo la creación de una institución 
dedicada a la formación en los saberes de ingeniería con características 
diferenciadas relacionadas con la preparación técnica y científica y con 
solidaridad social. 

La institución lleva el nombre de Julio Garavito memoria del inge-
niero, matemático, geómetra, astrónomo y filósofo Julio Garavito Armero, 
considerado como uno de los académicos más destacados del país. El acta 
de fundación de la Escuela fue firmada por los ingenieros fundadores y 
por seis empresarios colombianos quienes contribuyeron a su iniciación 
como miembros fundadores benefactores. 

En el año 1973 los fundadores obtuvieron la licencia para comenzar 
labores a través del programa de ingeniería civil con un total de 88 es-
tudiantes y doce profesores, y en el año 1978 se celebró la ceremonia de 
graduación con la primera promoción de ingenieros civiles. En la década 
de los 80 se iniciaron los programas de ingenierías eléctrica, de sistemas, 
electrónica e industrial. La década de los años 90 estuvo marcada por 
diversos cambios dada la creación de centros de estudios para adelantar 
actividades de investigación, como generadoras de conocimiento, y de 
docencia y educación continua para promover el aprendizaje y prestar 
servicios al sector externo como expresión de su función social. Posterior-
mente, entre los años 1996 y 2004 se iniciaron los programas de economía, 
administración y matemáticas.

En los documentos estatutarios la Escuela se define como una insti-
tución universitaria constituida como persona jurídica de utilidad común, 
sin ánimo de lucro, organizada como corporación según la legislación co-
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lombiana cuya personería jurídica fue reconocida mediante la Resolución 
No. 086 de 1973 por parte del Ministerio de Educación.

Para el ejercicio del poder y la administración se definieron como 
órganos de gobierno el Claustro de Electores, el Consejo Directivo, el 
Rector, el Consejo Académico, las vicerrectorías, el Secretario General y 
los decanos. Desde un principio se quiso que en el órgano máximo de 
dirección –el Claustro de Electores– existiera una participación de los 
egresados, como portadores de un legado que debe proyectarse a través del 
tiempo. Además, se señala que en la Escuela se definieron cinco clases de 
miembros: fundadores, benefactores fundadores, adherentes, benefactores 
y honorarios, de los cuales solo los fundadores y adherentes cuentan con 
voz y voto dentro del proceso de toma de decisiones de la institución.

La oferta académica de la Escuela está conformada por diez pro-
gramas profesionales, diez especializaciones y cinco maestrías. Además, 
ofrece programas no formales a través de educación continuada en áreas 
relacionadas con las diferentes carreras profesionales, y presta un servicio 
de apoyo académico, de investigación y docencia a todos los programas 
de la institución, a través de los departamentos de matemáticas y cien-
cias naturales. De los programas profesionales ofrecidos, siete cuentan 
con acreditación de alta calidad. Según el Sistema de Información de 
Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional, a marzo de 
2012 la Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito contaba con 
4.088 estudiantes.

La actividad de investigación es entendida como un proceso metódico 
de generación, apropiación y aplicación del conocimiento, en los campos 
científicos, tecnológicos y profesionales que desarrolla. En la actualidad la 
Escuela cuenta con una estructura organizacional de 18 centros de estudio 
adscritos a las decanaturas, y a cargo de estos centros se encuentran 18 
grupos de investigación registrados y clasificados ante Colciencias, de los 
cuales diez están dentro de las categorías B, C y D. Como apoyo a las 
actividades de investigación e innovación la Escuela ha definido unida-
des de apoyo como la Coordinación de Investigación e Innovación y los 
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comités de investigación y propiedad intelectual. Adicionalmente cuenta 
con diez laboratorios como escenarios para el desarrollo de las actividades 
de investigación, docencia y extensión.

En la actualidad la Escuela adelanta procesos de autoevaluación 
tendientes a la obtención de la acreditación de alta calidad por parte del 
Ministerio de Educación Nacional, respondiendo al compromiso del 
mejoramiento continuo de la calidad y a la búsqueda de la excelencia, 
tanto de los procesos de formación como del producto a que ella da lugar.

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC

La historia de Unitec empezó a comienzos del año 1977, cuando un 
grupo de profesionales liderado por Diógenes Parra Walteros, fundador 
de la institución, adelantó la materialización de una idea relacionada con 
la creación de una institución sustentada en el ofrecimiento de programas 
académicos diferenciados. En ese mismo año Unitec presentó la solicitud 
ante el Ministerio de Educación Nacional para la expedición de la licencia 
que permitiera la iniciación de labores. La institución fue denominada 
Colegio Tecnológico Universitario Unitec, e inició sus labores en el 1978 
con los programas de sistemas y computadores, administración hotelera, 
diseño textil y mercadotecnia, administración de aerolíneas y agencias de 
viaje, artes visuales y ciencias cinematográficas.

Durante la primera década de funcionamiento la institución tuvo 
un crecimiento y consolidación de los programas académicos ofertados 
bajo modalidad técnica, lo que la condujo a dirigir su atención al for-
talecimiento de los programas ofrecidos bajo la modalidad tecnológica, 
teniendo como objetivo la consolidación académica bajo conceptos de 
pertinencia para el sector productivo y la comunidad como un todo. 

En 1980 se transformó en la Corporación de Educación Superior 
Intermedia Profesional Unitec, brindando oficialmente los niveles de 
formación superior en la modalidad técnica profesional. Posteriormente, 
a comienzos de la década de los años 90 se le concedió la autorización 
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para ofrecer programas en el campo profesional y tecnológico, oferta que 
fue ampliada a partir del año 1995 con la creación y legalización por parte 
del ICFES de los programas de administración de finanzas y negocios 
internacionales, administración financiera y comercial, diseño y produc-
ción gráfica. A partir de dicha transformación la institución cambió su 
denominación a Corporación de Educación Superior.

En el año 2002 Unitec recibió el reconocimiento como institución 
universitaria por parte del Ministerio de Educación Nacional, lo cual 
condujo a un cambio en el carácter académico, pasando de institución 
tecnológica a institución universitaria, y en la denominación ahora como 
Corporación Universitaria Unitec. Sin embargo, a pesar de dicho cambio, 
los máximos órganos de gobierno de la corporación manifestaron su interés 
por continuar ofreciendo programas de carácter tecnológico. 

Los estatutos de la institución la definen como persona jurídica de 
derecho privado organizada como corporación, de utilidad común, sin 
ánimo de lucro, dotada de personería jurídica autónoma, de conformidad 
con la constitución política de Colombia, de patrimonio independiente, 
con carácter académico de institución universitaria, destinada al fomento 
y difusión de las ciencias y artes, la investigación, el desarrollo científico 
y tecnológico, la formación y capacitación en ocupaciones, disciplinas y 
profesiones, y con sus respectivas especializaciones.

Como órganos de gobierno y administración de la Corporación 
Universitaria Unitec fueron definidos, de acuerdo con el nivel de res-
ponsabilidad y de las funciones que desarrollan, la Asamblea General, el 
Consejo Superior, la Presidencia y/o Vicepresidencia del Consejo Superior 
y de la Corporación, la Rectoría, la Secretaría General, las vicerrectorías, 
el Consejo Académico, los consejos de escuela, y los demás consejos y co-
mités de unidades que sean creados en respuesta al desarrollo institucional 
y a las exigencias que en tal sentido definan los órganos de gobierno que 
regulan el servicio de educación superior en el país.
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En la actualidad Unitec concentra su oferta académica a través de 
programas profesionales y tecnológicos en tres escuelas (Escuela de Inge-
niería, Escuela de Artes y Ciencias de la Comunicación y la Escuela de 
Ciencias Económicas y Artes Administrativas); cuenta con nueve pro-
gramas profesionales, quince programas bajo la modalidad tecnológica 
y un programa de posgrado a nivel de especialización. De igual manera, 
Unitec ofrece un portafolio de cursos, seminarios, talleres y diplomados 
dirigidos a la transmisión de destrezas y experiencias necesarias para me-
jorar el desempeño profesional en las áreas de ingeniería, artes y ciencias 
de la comunicación, y en ciencias económicas y administrativas. Según 
el Sistema de Información de Educación Superior del Ministerio de Edu-
cación Nacional, a marzo de 2012 la Corporación Universitaria Unitec 
contaba con 3.388 estudiantes.

De acuerdo con la información revelada por Unitec, el proceso de 
investigación está alineado con la misión institucional y se concibe como 
elemento esencial para la generación de conocimiento, desarrollo e in-
novación y para el proceso de formación de estudiantes. En la actualidad 
cuenta con una línea de investigación en desarrollo empresarial de las 
mypimes en la zona del distrito capital. Además ofrece ocho semilleros de 
investigación como escenarios que permiten la formación en investigación 
de los estudiantes y futuros generadores de conocimiento.
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1.1. El nuevo enfoque de estilo gerencial o “new 
managerialism”

CARACTERÍSTICAS DEL “NEW MANAGERIALISM”
Discutir respecto al gobierno en las instituciones de educación su-

perior implica revisar lo que se ha reseñado en relación con la evolución 
de las estructuras de gobierno en estas instituciones en el ámbito global. 
Aquí no se pretende realizar una revisión exhaustiva de la literatura res-
pecto a los cambios que se han presentado en la gerencia de la educación 
superior; lo que se busca es resaltar el proceso que viven las IES por la 
incorporación de prácticas gerenciales importadas del medio empresarial 
en la dirección de estas instituciones.

De acuerdo con Currie y Newson (1998), la rendición de cuentas, 
la privatización, la subcontratación y la diversificación del presupuesto, 
representan prácticas gerenciales del sector corporativo, adoptadas e 
implementadas en las IES como una consecuencia del impacto de la 
globalización y su ideología de mercado en la educación superior. Para 
Santiago et ál. (2006), las prácticas basadas en el criterio de racionalidad 
económica están remplazando de manera paulatina las formas tradicionales 
de gerencia académica, que bajo el nuevo enfoque de estilo gerencial o 
“new managerialism”7 son juzgadas como obsoletas.

7. Este concepto ha sido utilizado en general para el cambio que se da en la ad-
ministración de lo público, por ejemplo, en empresas dedicadas a la prestación de 
diferentes tipos de servicios públicos. 
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“Las IES están siendo forzadas a demostrar explícitamente a la sociedad que 
hacen uso eficaz y eficiente de sus recursos y que sus actividades son rele-
vantes para la economía y el mercado laboral. Al mismo tiempo están bajo 
presión para la adopción de estrategias emprendedoras para capturar recursos 
financieros alternativos. La articulación de misiones claras y afirmativas, 
mercadeo comercial, gerencia estratégica y planeación estratégica y financiera 
son vistos hoy en día como instrumentos gerenciales fundamentales para 
competir exitosamente en la ‘industria’ de la educación superior” (Santiago 
et ál., 1998: 216). 

Diversos autores, entre ellos Buchbinder (1993) y Currie et ál. 
(2003), señalan que este nuevo enfoque gerencial en las universidades 
ha llevado a pasar de instituciones en las que las decisiones eran tomadas 
de manera colegiada por el personal académico, a universidades “cor-
porizadas” u orientadas hacia el mercado. Teichler (2003) afirma que la 
universidad gerencial se caracteriza entre otras cosas por un incremento 
en los poderes gerenciales, es decir, un creciente poder de los ejecutivos, 
un crecimiento en el número de profesionales dedicados a la administra-
ción de la educación superior junto con una reducción en el papel de los 
académicos en el gobierno, y un creciente papel de los mecanismos de 
evaluación y control. 

Lo mencionado anteriormente representa una síntesis de lo que se 
conoce como el nuevo enfoque gerencial, en donde queda claro que la 
principal característica está en la incorporación de prácticas corporativas en 
el gobierno universitario. Existen un sinnúmero de prácticas provenientes 
del sector corporativo que han sido identificadas en las universidades; 
a continuación discutiremos las que bajo nuestro criterio resultan más 
relevantes. 

Dentro de este conjunto de prácticas identificamos la profesio-
nalización de la administración universitaria. Para DiMaggio y Powell 
(1991) un proceso de profesionalización se ve representado en el esfuerzo 
colectivo adelantado por los miembros de una ocupación para definir 
las condiciones y métodos de su trabajo, y para establecer una base de 
conocimiento y legitimación de su autonomía ocupacional. Gornitzka 
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y Larsen (2004) proponen algunos elementos que demarcan el proceso 
de profesionalización de los empleados administrativos en las IES, tales 
como el incremento del estatus formal de los cargos administrativos, el 
aumento de los requisitos de educación formal para ocupar estos cargos, el 
surgimiento de una base cognitiva común, y el crecimiento y formalización 
de redes entre el personal en profesiones administrativas. Estos mismos 
autores analizan el cambio en la composición del personal administrativo 
en las universidades noruegas y encuentran, efectivamente, un incremento 
en el estatus formal de las posiciones administrativas y en el nivel de cua-
lificaciones formales requeridas para ocuparlas. El incremento del estatus 
formal da paso a la creación de nuevas áreas dentro de las universidades 
tales como, por ejemplo, las oficinas de internacionalización y de con-
secución de fondos o donaciones. De igual manera, encuentran que los 
administradores universitarios han venido estableciendo redes formales 
e informales a través de diferentes niveles al interior de la universidad y 
con otras universidades, las cuales utilizan como canales para la creación 
y difusión de prácticas comunes y de conocimiento. 

Para Gornitzka y Larsen (2004) la reestructuración administrativa 
de las universidades refleja un proceso natural de adaptación, ya que hace 
parte de un cambio social mucho más amplio bajo el cual se presenta una 
profesionalización de la fuerza laboral en general. Para ellos, las universi-
dades se han reposicionado a sí mismas a la luz de cambiantes demandas 
del entorno: financiación externa, cambio en el número de estudiantes, 
internacionalización, delegación de las responsabilidades administrativas 
y financieras, y de los requerimientos externos de rendición de cuentas y 
control de la calidad en educación superior. 

Otra práctica empresarial adoptada por las IES está representada en 
la revelación de información relacionada con el cumplimiento de obje-
tivos estratégicos y el desempeño de la organización. Lo anterior resulta 
relevante en el medio universitario para el buen funcionamiento de los 
órganos de gobierno y como mecanismo de rendición de cuentas. 
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Según Dixon y Coy (2007), los órganos de gobierno universitario 
supervisan, en nombre de la sociedad o de los rectores de las universi-
dades, a los diferentes miembros de la comunidad académica para que 
permanezcan alineados con los objetivos de la institución; además, se 
encuentran en la cumbre de la jerarquía gerencial universitaria, compar-
tiendo la dirección y mejorando la toma de decisiones al más alto nivel, 
y, finalmente, representan a varios electores o grupos de interés que los 
han elegido o nombrado, lo que permite la promulgación de estrategias y 
políticas institucionales que tengan en cuenta los intereses de los diferentes 
grupos representados. 

Sin embargo, Edwards (2003) afirma que mientras que se espera 
que estos órganos de gobierno sean rigurosamente desafiantes o retadores 
con los vicerrectores y otros miembros de la alta dirección universitaria 
respecto a la implementación estratégica y el desempeño, y que esto lo 
desarrollen a través del debate constructivo y las preguntas inteligentes, 
estas expectativas en ocasiones no se cumplen. Lo anterior lo explica 
la autora, en parte, por un desbalance en la relación existente entre los 
miembros internos en las IES y los miembros de los consejos u órganos 
directivos que son externos a las organizaciones. Bennet (2002) argumen-
ta que este desbalance se alimenta de las diferencias respecto del acceso 
a la información del acontecer diario de las IES entre los vicerrectores, 
los miembros de los órganos de gobierno académico y los miembros del 
consejo, los cuales tienen menos oportunidades de lograr una observación 
participante en el campus. Lo anterior puede mitigarse con la generación 
de información. 

De acuerdo con Shattock (2004), el desempeño de los órganos de 
gobierno universitario se ve influenciado de manera relevante por la calidad 
de la información disponible para la toma de decisiones. Además, Dixon 
y Coy (2007) afirman que los reportes anuales, y cualquier otro tipo de 
información puesta a disposición de los órganos de gobierno, rectifican 
el desbalance existente en las relaciones entre los miembros activos en el 
campus y los miembros de consejos directivos externos. 
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Sin embargo, es necesario resaltar que la revelación de información 
no solo representa un instrumento para apoyar la labor de los órganos de 
gobierno, sino que constituye a la vez un componente importante dentro 
de la rendición de cuentas que los gobiernos, como representantes de la 
sociedad, exigen cada vez más a las IES. De acuerdo con Santiago et ál. 
(2006), los gobiernos están demandando a las IES unos mínimos en tér-
minos de rendición de cuentas, efectividad, especificación de objetivos y 
medición de resultados. A su vez, esos mínimos es lo que los ejecutivos 
de las instituciones están demandando a los gerentes académicos de nivel 
medio, y en sus facultades y departamentos/escuelas. Según Reed (2002) 
lo anterior se lleva a cabo por medio de una “descentralización centra-
lizada” bajo la cual el gobierno central realiza la planeación estratégica, 
la definición de criterios de desempeño y los métodos de supervisión y 
control, y delega la ejecución, la cual representa una responsabilidad de 
los directores de las unidades académicas básicas.

El incremento en el poder ejecutivo y la disminución del poder 
académico representan otra de las características propinas del new mana-
gerialism. En el estudio realizado por Middlehurst (2004) respecto a las 
universidades del Reino Unido, se presenta una discusión en relación con 
este cambio particular. Según el autor, las presiones externas a mediados 
de la década de los 80 que buscaban mayor eficiencia y efectividad en las 
IES propusieron la incorporación de estructuras gerenciales y procesos 
de toma de decisiones del sector corporativo en el sector universitario. Lo 
anterior se dio paralelamente con el recorte de la financiación que obtenían 
las universidades de parte del Estado. De acuerdo con Taylor (1987) las 
restricciones presupuestales dieron origen a un incremento en el poder 
ejecutivo centralizado, cuyos objetivos principales buscaban la racionali-
zación y la productividad de los recursos financieros a disposición de las 
IES. Lo anterior dio origen a nuevas responsabilidades en la dirección 
central para las cuales no estaban preparados los rectores, los vicerrectores, 
los decanos ni los directores de departamento de la época. Se presenta 
así, de manera paulatina, el cambio de un sistema de administración más 
participativo hacia una gerencia ejecutiva más fuerte.
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Para Santiago et ál. (2006) y Meek (2002, 2003) en las universida-
des australianas los vicerrectores han tenido que ejercer como gerentes 
y los consejos se han convertido en juntas directivas. Los decanos, que 
han dejado de ser elegidos por votación del cuerpo profesoral, ahora son 
nombrados por la alta dirección y hacen parte de la gerencia. Los jefes 
de departamentos o los decanos tienen responsabilidades de supervisión 
directa sobre los académicos y estos últimos son tratados más como 
empleados que como profesionales autónomos. Marginson y Considine 
(2000) aseguran que en las universidades australianas ha surgido una 
nueva clase de poder ejecutivo, caracterizado por la voluntad de dirigir y 
la libertad de actuar, y que se ha dado una transformación o sustitución 
de las formas de gobierno democráticas o colegiadas por estructuras que 
implementan el poder ejecutivo.

Otro cambio que se evidencia en las universidades está representado 
en la conformación de los órganos de gobierno y lo que se espera de los 
mismos. Bennet (2002) estudia el caso de las universidades en el Reino 
Unido y resalta las presiones del entorno vividas en la década de los 80, 
tal como lo hace Middlehurst (2004) en el artículo reseñado previamen-
te. Según Bennet (2002), el gobierno del país estaba convencido de la 
necesidad de hacer de las IES organizaciones con mejor capacidad de 
respuesta a las demandas económicas del entorno, mejorando el acceso a 
la educación superior, y la calidad y la eficiencia del servicio. Lo anterior, 
en parte debido al aumento en la demanda por nuevos profesionales en la 
economía del Reino Unido, y en parte a la disminución de la participación 
de fuentes estatales en la financiación de las universidades.

En la descripción que realiza Bennet, las nuevas corporaciones de 
educación superior tienen tres fuentes de poder oficiales: la junta o Consejo 
Directivo, responsable por todos los asuntos de la institución; el presidente 
o Rector de la universidad, gerente y responsable de la gerencia de la IES, y 
la junta o Consejo Académico, responsable por las actividades académicas 
de la institución y sujeto a la autoridad del presidente o Rector y del Con-
sejo Directivo. La regulación australiana de finales de los 80 y principios 
de los 90, esgrimió consideraciones respecto a la conformación y papel 
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que deben desempeñar los consejos directivos. Según la reglamentación 
vigente, la mayoría de los miembros de estas juntas deben ser “miembros 
independientes” con experiencia y capacidad demostrada en el ejercicio de 
su profesión, o en el ejercicio de actividades comerciales o industriales. La 
reglamentación sugiere juntas conformadas por un número de miembros 
entre doce y veinticuatro, con una mayoría de miembros independientes. 

De acuerdo con Bargh, Scott y Smith (1996) la principal intención 
detrás de estos cambios está en pasar de la administración tradicional su-
puestamente ineficiente a un modelo empresarial con un estilo gerencial 
y una cultura más asertivos. En este contexto, para Bargh y colaboradores 
los órganos de gobierno son los actores claves del cambio y los miembros 
de consejos directivos con perfil empresarial ocupan un papel central 
en el desarrollo de la cultura empresarial como agentes de cambio que 
advierten sobre la importancia de la competitividad y de una gerencia 
llevada a cabo con excelencia.

Lambert (2003) realiza una revisión sobre la colaboración que se 
presenta entre la universidad y el mundo empresarial en el Reino Unido la 
cual, según el autor, busca entre otros objetivos ilustrar las oportunidades 
que se crean debido a los cambios en la relación de las universidades con 
las empresas, y ofrecer ideas y recomendaciones para estimular el debate 
con el fin de configurar la política pública en relación con el gobierno 
universitario. Buckland (2004) asegura que las recomendaciones presen-
tadas por Lambert sugieren institucionalizar el dominio de los miembros 
que provienen de organizaciones comerciales e industriales en los consejos 
directivos universitarios como los miembros clave en juntas directivas 
compactas y efectivas controlando las IES en el Reino Unido. 

Algunos de los cambios originados bajo el nuevo enfoque gerencial 
o new managerialism comparten un origen común representado por un 
creciente enfoque comercial y emprendedor de la gerencia en las IES. 
De acuerdo con Pusser, Slaughter y Thomas (2006) la disminución de la 
financiación estatal a la educación superior pública, y la presión por la 
implementación de modelos corporativos y por la obtención de ingresos 
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de fuentes privadas en las universidades, han llevado a que las IES alteren 
sus patrones de consecución de recursos buscando que sean asignados de 
manera más competitiva. 

Lo anterior se ve reflejado en por lo menos dos cambios: el primero 
es la incorporación de unidades orientadas al mercado. De acuerdo con 
Santiago et ál. (2006), el enfoque de estilo gerencial no solo ha dado 
como resultado una diferenciación más fuerte del poder y la autoridad 
verticaes al interior de las IES, sino, además, una diferenciación horizontal 
en las estructuras organizacionales relacionadas con el establecimiento de 
nuevas unidades dedicadas a la interacción con el mercado y a soportar 
la comercialización de las actividades de investigación y docencia. La 
influencia de estas nuevas unidades ha presionado el cambio cultural 
introduciendo los valores y las actitudes de la cultura emprendedora en 
las actividades académicas, en lo que respecta tanto a las operaciones ex-
ternas como internas, incorporando perspectivas gerenciales basadas en la 
competencia, para remplazar aquellas basadas en el prestigio académico, 
dando paso a la promoción de objetivos de éxito empresarial. Middlehurst 
(2004) señala cómo el nuevo enfoque gerencial ha implicado cambios no 
solo en el liderazgo al interior de las organizaciones, sino también en la 
estructura de las IES, creando unidades que pretenden hacer más “idónea” 
a la institución respecto a las demandas del entorno. Lo anterior ha dado 
origen a nuevos cargos ejecutivos o gerentes comerciales, y a oficinas de 
relaciones comerciales o de extensión. 

El segundo cambio derivado del nuevo enfoque comercial está en 
la comercialización de las actividades de investigación y docencia. De 
acuerdo con Gibbons et ál. (1994), ante un entorno dinámico y compe-
titivo surge una nueva forma de producción del conocimiento que, en 
lugar de desplazar la forma tradicional, la ha complementado. Bajo la 
nueva forma de producción del conocimiento cobra importancia para el 
sector corporativo la aplicabilidad de los hallazgos obtenidos a través de 
la investigación. Esto ha sido denominado por Gibbons y colaboradores 
“contexto de aplicación”. La segunda característica de este nuevo modo 
es la transdiciplinariedad, en el sentido de que los problemas no se ha-
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llan encuadrados dentro de una estructura disciplinar, lo cual hace que 
se generen cambios en la manera de desplegar los recursos, organizar la 
investigación, y comunicar y evaluar los resultados. Además, el control de 
calidad en la nueva forma de producir conocimiento ha suscitado cambios 
que amplían los criterios para considerar el valor y la pertinencia de lo que 
se produce. En la nueva forma de producción del conocimiento la figura de 
los pares académicos es complementada con criterios más amplios como, 
por ejemplo, si se encuentra la solución, ¿será competitiva en el mercado?, 
¿cuál es la relación costo-beneficio?, ¿será socialmente aceptable?

Todo lo discutido en esta sección ofrece una visión respecto a la 
influencia y los cambios generados por el nuevo enfoque gerencial en las 
IES. Lo anterior no ha pretendido resaltar posiciones relacionadas con 
este fenómeno; se trata simplemente de tener una visión comprehensiva 
del mismo. En el siguiente aparte discutiremos las posiciones encontradas 
respecto a la favorabilidad del modelo de enfoque gerencial respecto al 
modelo colegiado tradicional. 

DISCUSIÓN RESPECTO DE LOS EFECTOS DEL NEW MANAGERIALISM SOBRE 
LA VIDA UNIVERSITARIA

Al realizar una caracterización de los diferentes modelos de gobierno 
universitario, Trakman (2008) encuentra que el modelo clásico o colegiado 
supone que las universidades deben ser gobernadas por sus académicos, 
puesto que estos están en capacidad de comprender mejor las aspiraciones y 
objetivos de la organización universitaria; objetivo que se logra de diversas 
maneras, entre otras, otorgándoles a los académicos una representación 
amplia en los órganos de gobierno. Sin embargo, este modelo de gobierno 
está sujeto a diferentes presiones. La crítica más común está en que los 
académicos frecuentemente carecen de interés o habilidades para ejercer 
tareas de dirección y administración tales como la planeación estratégica, 
la relación con grupos de interés no involucrados en las actividades de 
investigación y docencia, y la administración del personal y de los recursos 
financieros. Para suplir esta debilidad las universidades estadounidenses 
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han desarrollado programas específicos de entrenamiento para académicos 
involucrados en el gobierno de las IES (miembros de consejos o juntas 
directivas, presidentes, rectores, vicerrectores y decanos, entre otros). 

El modelo corporativo tiene características que lo diferencian pro-
fundamente del modelo colegiado. De acuerdo con Trakman (2008), 
el modelo corporativo está basado en un modelo de negocio para las 
universidades, el cual contempla la racionalidad de la eficiencia corpora-
tiva, y surge como una reacción a las críticas respecto a una inapropiada 
administración y a ineficiencias desde el punto de vista económico. Las 
diversas universidades que han adoptado este modelo han constituido 
juntas directivas pequeñas con un presidente a cargo de la misma, y han 
designado un gerente general, uno financiero y otro operativo, como el 
equipo de alta gerencia. Aquellos a favor de este modelo afirman que las 
universidades deben ser administradas por profesionales con experiencia 
y capacitación en la formulación e implementación estratégica, y con 
capacidades para dirigir de manera eficiente. Este modelo corporativo se 
ha venido imponiendo gracias al nuevo enfoque gerencial o new mana-
gerialism. 

Para Santiago et ál. (2006), la necesidad de involucrar prácticas 
gerenciales más fuertes y profesionales al interior de las IES es soportada 
por tres tipos de argumentos: el primer conjunto está representado por 
argumentos técnicos, basados en la idea de que la eficiencia solo se puede 
alcanzar utilizando instrumentos gerenciales altamente especializados 
(p. ej., la planeación estratégica y el control financiero), que únicamente 
pueden ser implementados por profesionales específicamente entrenados 
para ese trabajo; el segundo grupo lo integran los argumentos instru-
mentales, que suponen que los cuerpos de gobierno central en las IES 
y sus unidades académicas necesitan el apoyo de unidades gerenciales 
especializadas (oficinas de información, de planeación y de calidad, entre 
otras) para poder alcanzar los objetivos institucionales; finalmente están 
los argumentos políticos, basados en la legitimación de un poder centra-
lizado y un liderazgo fuerte, considerados como requisito indispensable 
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para la articulación eficiente de las IES con el mercado y con las prácticas 
gerenciales modernas.

Sin embargo, Santiago y colaboradores encuentran en los plan-
teamientos de Currie et ál. (2003) asuntos a tener en cuenta en la im-
plementación de este enfoque corporativo. Por ejemplo, las estructuras 
gerenciales de las IES parecen ser dependientes de hechos precedentes y 
no existe razón para pensar que todas las instituciones responden de la 
misma manera cuando se exponen al managerialism o estilo empresarial. 
Además, es importante reconocer el peso de la tradición, reflejado en la 
cultura organizacional. Según Altbach et ál. (2001), en este cambio de 
modelo de gobierno lo más complejo es renunciar a las tradiciones aca-
démicas sobre las cuales se ha construido la mayor parte del éxito pasado 
de la educación superior: libertad académica, compromiso con preguntas 
abiertas en investigación y docencia, y búsqueda del conocimiento por 
sí mismo, ente otros. 

La comunidad académica en general ha manifestado una preocu-
pación por el futuro de la investigación bajo estos enfoques gerenciales. 
Por ejemplo, para Santiago et ál. (2006), bajo la universidad corporizada 
se experimenta una pérdida de la libertad académica y un fuerte control 
institucional sobre la investigación con el propósito de comercializarla. 
Lo anterior genera, además, un escrutinio cercano sobre el desempeño de 
los académicos desde una perspectiva económica, bajo la cual la produc-
tividad tanto de la investigación como de la docencia son determinantes. 
Slaughter y Rohades (2003) afirman que la concepción de la investiga-
ción, como una tarea que se lleva a cabo buscando el conocimiento como 
bien público, se está dirigiendo hacia la generación de un conocimiento 
al servicio del capitalismo. Para Newson (1993), el modelo corporativo 
socaba la idea de universidad como organización autónoma, auto dirigida 
y basada en la autoridad profesional, y afecta la dinámica bajo la cual se 
llevan a cabo las actividades de investigación y docencia. De acuerdo con 
Slaughter y Leslie (1997) el profesor académico está siendo reemplazado 
por el profesor emprendedor, buscando atender el enfoque de mercado 
que exige la nueva dinámica gerencial. 
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Para Shattock (2002), las IES tienen un mejor desempeño cuando 
la estructura de gobierno resulta en una sociedad entre los enfoques 
colegiado y corporativo, y cuando el balance de la relación entre estas 
dos aproximaciones se obtiene basándose en el propósito común. Para 
lograr esto, Shattock propone un diálogo entre los diferentes órganos de 
gobierno, y una comunicación entre estos y la comunidad académica. 
Además, los órganos de gobierno académico y corporativo deben, de 
manera paralela, definir y actualizar sus reglamentos operativos, declarar 
sus propios intereses y modificar las agendas para atender de manera 
apropiada los asuntos estratégicos; de esta manera se evita que la uni-
versidad se comporte como una anarquía organizada y se logra que la 
comunidad académica desempeñe el papel que está llamada a desempeñar 
en el gobierno universitario. 

Según Shattock (2002), la manera de ejecutar esta comunicación 
entre los dos modelos y lograr un gobierno compartido entre los dos 
enfoques consiste en establecer comités entre los dos perfiles, brindar 
asesoría de doble vía y formular las estrategias teniendo en cuenta tanto 
los intereses de la comunidad académica como los de los directivos con 
enfoque gerencial. La implementación de estos parámetros permitirá 
contar con órganos de gobierno que no se distancien de manera signifi-
cativa del discurso académico y no impongan decisiones sin entender las 
consecuencias de las mismas desde una perspectiva académica, a la vez 
que hará posible que la comunidad académica entienda los argumentos, 
preocupaciones y objetivos corporativos que persiguen los directivos.

Santiago et ál. (2006) aseguran que la mezcla o el balance de las tra-
diciones culturales académicas con los imperativos gerenciales modernos 
da origen a lo que se concibe como un modelo de gobierno universitario 
híbrido. Para Mouwen (2000) las universidades híbridas mezclan los ob-
jetivos tradicionales con los derivados del enfoque corporativo, modelo 
que para el autor será el dominante en el siglo XXI. 

Lo anterior muestra que, independientemente de si el efecto es po-
sitivo o negativo, la adopción de prácticas corporativas es una realidad en 
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las IES de diferentes países. Algunos autores consideran que este cambio 
terminará siendo inevitablemente una constante en el ámbito global y se 
impondrá de manera universal e irreversible (Mouwen, 2000), mientras 
que otros consideran que el cambio está mediado por el entorno y los 
intereses en conflicto al interior de las IES, y que, por lo tanto, se presenta 
de manera diferenciada, con mayor importancia en unos países que en 
otros (Santiago et ál., 2006). 

La literatura ha expresado razones para la implementación del nuevo 
enfoque gerencial en países en desarrollo como Colombia (Hood, 1995; 
Davies y Thomas, 2002; Fleury, 2002; Torres y Schugurensky, 2002; Batley 
y Larbi, 2004; Tolofari, 2005; Herrera, 2005, entre otros). La primera de 
ellas se refiere a la deuda pública y a las presiones económicas que reducen 
las fuentes públicas de ingreso y hacen relevante el objetivo de eficiencia 
para las IES. Además, se debe tener en cuenta que las transformaciones 
sociales demandan rendición de cuentas y control; que existen presiones 
institucionales que tratan de apartarse de modelos de gobierno público 
donde impera la ineficiencia; que el desarrollo tecnológico incide en la ad-
ministración pública y promueve mayor productividad, y que se presentan 
fuertes presiones provenientes de diversos organismos multilaterales como 
el Fondo Monetario Internacional, la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE), el Banco Interamericano de Desarrollo 
y el Banco Mundial. Lo anterior trae como consecuencia, entre otras, la 
introducción de prácticas empresariales en los procesos gerenciales de la 
educación superior.

Debido a la penetración del modelo de gobierno corporativo en la 
educación superior, en el siguiente aparte se discutirán los fundamentos 
teóricos que lo soportan. 
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1.2. Fundamentos teóricos del modelo corporativo8

PROBLEMAS DE AGENCIA EN LAS EMPRESAS

Los modelos clásicos parten del supuesto de una toma de decisiones 
razonable, buscando la maximización de los beneficios económicos de la 
empresa y la sociedad. Sin embargo, las empresas (y en general cualquier 
tipo de organización) representan escenarios con múltiples relaciones de 
agencia. El término agencia hace referencia a la actuación u oficio que 
realiza una persona en nombre de otra, previo otorgamiento del poder 
necesario para hacerlo. El gerente es un agente que actúa en nombre de 
los propietarios administrando la empresa; de igual manera, el gerente es 
un agente que invierte los recursos financieros que proveen los acreedores 
financieros, y de su buen manejo depende en gran medida el retorno a 
recibir sobre los mismos. Además, los accionistas mayoritarios, con poder 
de control y toma de decisiones sobre las empresas, actúan como agentes 
frente a los accionistas minoritarios, quienes entregan su dinero y confían 
en las actuaciones del gerente y los accionistas mayoritarios para obtener 
un buen retorno sobre la inversión. 

Sin embargo, en toda relación de agencia se presentan asimetrías 
de información. El gerente sabe más respecto a la realidad de la empresa 
que los accionistas que han delegado la administración en él. El gerente 
tiene un mayor conocimiento respecto al fin último para el cual se han 
recaudado fondos de parte de acreedores financieros por medio de ins-
trumentos de deuda, y puede entender mejor el riesgo de los proyectos 
en los que se invertirá dicho dinero. Además, los accionistas mayoritarios, 
por ejemplo, las familias fundadoras, conocen con mayor precisión las 
debilidades y amenazas que afrontan las empresas, y los mecanismos por 

8. En este aparte se presenta un resumen comprehensivo de los fundamentos del 
modelo de gobierno corporativo, para lo cual se toman apartes de Guzmán y Tru-
jillo (2012). Sugerimos al lector interesado en una discusión más amplia respecto 
al tema en el contexto colombiano consultar ese estudio. 

Gobierno Corporativo en las Instituciones de Educación Superior…

[82]



medio de los cuales el accionista mayoritario puede beneficiarse a expensas 
del minoritario.

Los problemas surgen cuando un principal delega una tarea en el 
agente. La delegación se presenta debido al deseo del principal de in-
crementar sus utilidades apoyándose en la división de tareas, por falta 
de tiempo y de conocimiento, o por cualquier otro tipo de racionalidad 
limitada. Sin embargo, la delegación en sí misma conlleva asimetrías de 
información, ya que el agente tendrá más información en comparación 
con el principal respecto a funciones que le han sido delegadas, tales como 
el costo de oportunidad de las tareas a desarrollar, los procesos utilizados 
para llevarlas a cabo, las capacidades del agente para el desarrollo de las 
mismas, y el acoplamiento entre los recursos disponibles y las capacidades 
del agente para la realización de las tareas (Laffont y Martimort, 2002). 

Los conflictos de agencia hacen referencia a problemas que se pre-
sentan en la relación entre quien desempeña las funciones (agente) y 
quien las delega (principal). En el caso de las empresas se han discutido 
tres problemas de agencia relevantes; el primero de ellos es el conflicto 
que se presenta entre el gerente y los propietarios.

Esta situación es fácil de entender con un ejemplo: un fundador, ge-
rente y propietario único de su empresa, sabe que será el único beneficiario 
de los excedentes o pérdidas económicas generados por sus decisiones; 
por ello, se espera que al ejercer sus funciones tome siempre, según su 
criterio, las decisiones más acertadas, de tal manera que cuando evalúe una 
posible inversión, por ejemplo, la compra de una maquinaria nueva o un 
nuevo edificio, lo haga de la manera más rigurosa posible para tomar una 
decisión que genere beneficios a la compañía. Ahora bien, si quien está 
tomando la decisión es un gerente sin ninguna participación en el capital 
de la empresa pueden surgir dos escenarios que no favorecen a los dueños: 
el primero, un conflicto de intereses al momento de tomar la decisión; el 
segundo, la omisión de consideraciones que afecten de manera crítica la 
decisión que toma el gerente.
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En el primer escenario, el gerente puede decidir hacer la inversión 
que más le conviene, pero no la que más favorece a los propietarios de 
la empresa. Por ejemplo, puede invertir los recursos en el edificio más 
cercano a su lugar de vivienda para facilitarse la vida o puede tomar la 
decisión favoreciendo a un amigo o familiar que está vendiendo una 
propiedad. El problema aquí es que sus decisiones no están afectando su 
riqueza personal ya que no ha invertido su dinero en la empresa, pero 
sí puede verse beneficiado de muchas maneras tomando decisiones que 
afecten la riqueza de los accionistas. Los primeros autores en discutir este 
problema en la literatura de gobierno corporativo fueron Berle y Means 
(1932) quienes aseguraron que la propiedad dispersa en una corporación 
puede llevar a los gerentes a actuar a favor de sus intereses, ignorando el 
de los accionistas y asumiendo un comportamiento oportunista. Jensen y 
Meckling (1976), partiendo del trabajo de Berle y Means, fueron pioneros 
en reconocer que las empresas son más que una estructura en la que las 
decisiones que se toman buscan la maximización del valor de la riqueza 
de los propietarios. Los distintos participantes en una organización pro-
curan obtener el mayor beneficio para sí mismos y esto se acentúa con la 
existencia de intereses individuales en conflicto.

En el segundo escenario, aun cuando el gerente cuente con las 
mejores intenciones al momento de tomar la decisión, puede omitir 
involuntariamente o por descuido información que incida en la decisión 
que se debe tomar. Este argumento se encuentra reseñado en la literatura 
desde el siglo XVIII. Adam Smith (1776) afirmó que un administrador 
siempre trabajará con algo de negligencia al gestionar los bienes que son 
propiedad de otros. Para Smith (1776) el propietario puede prestar aten-
ción a detalles que para el administrador pueden resultar insignificantes.

Es necesario aclarar que en los párrafos anteriores se han consi-
derado tan sólo dos situaciones extremas: una en la que el gerente es 
el único propietario de la empresa, y otra en la que el gerente no tiene 
ninguna participación en el capital. Sin embargo, existen un sinnúmero 
de situaciones en las que este conflicto aún está presente: por ejemplo, 
un accionista con el 20% de propiedad en el capital de la empresa, y que 
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al mismo tiempo ejerce las funciones de gerente, puede verse inclinado 
a tomar decisiones que lo favorezcan obteniendo todos los beneficios a 
nivel personal y asumiendo como accionista tan sólo una parte de las 
consecuencias económicas negativas de tales decisiones, como ocurriría al 
comprar una acción en un club o incrementar sus gastos de representación.

Sin embargo, es necesario tener en cuenta que un accionista ma-
yoritario, con suficiente poder, puede llevar a un control efectivo sobre 
las acciones del gerente. Si un accionista cuenta con una participación 
en el capital lo suficientemente representativa el gerente se verá obligado 
a rendirle cuentas, pues entiende que el accionista mayoritario está en 
capacidad de disciplinarlo, incluso despidiéndolo, si toma decisiones que 
afecten la riqueza de todos los propietarios de la empresa. Sin embargo, 
como se verá a continuación, la presencia del accionista mayoritario o 
controlante genera otro problema de agencia: el que se presenta entre el 
accionista mayoritario y los minoritarios.

La supervisión realizada por el accionista mayoritario genera unos 
beneficios claramente compartidos por todos los accionistas (Denis y 
McConnell, 2003); sin embargo, al mismo tiempo, el poder que ostenta 
el accionista controlante puede ser utilizado para obtener beneficios a su 
favor, excluyendo a los demás accionistas, en lo que se denomina benefi-
cios privados del control (Barclay y Holderness, 1989). De esta manera, 
el control por parte de un accionista mayoritario permite una reducción 
en los costos de agencia entre gerentes y accionistas9, y al mismo tiempo 
genera un riesgo creciente de expropiación de la riqueza de los pequeños 
accionistas, la cual puede llevarse a cabo a través de diferentes métodos, 
como, por ejemplo, altos salarios obtenidos por el accionista controlante 

9. Los costos de agencia representan las consecuencias económicas negativas que 
genera un comportamiento oportunista del agente que va en contra de los intereses 
de las personas que representa. Cuando se mencionan los costos de agencia entre 
gerentes accionistas se hace referencia a los perjuicios económicos que asumen los 
accionistas por un comportamiento inadecuado del gerente, buscando favorecerse 
a sí mismo y desatendiendo los intereses de los propietarios de la empresa.
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que participa de la alta dirección, o precios de negociación de bienes de la 
empresa inferiores a los precios de mercado y que favorecen al accionista 
con mayor poder en la empresa.

Johnson, La Porta, López-de-Silanes y Shleifer (2000) crearon el 
término tunneling para caracterizar la expropiación de los accionistas 
minoritarios en la República Checa (removiendo activos a través de un 
túnel subterráneo), es decir, para describir la transferencia de los activos 
y las utilidades fuera de las empresas para el beneficio de aquellos que 
las controlan. En su artículo aseguran que aún en países desarrollados el 
tunneling puede ser sustancial y la mayoría del mismo permitido por los 
marcos legales. 

Este problema resulta bastante común, ya que se ha demostrado la 
prevalencia de accionistas mayoritarios o controlantes en las empresas 
alrededor del mundo. Por ejemplo, al revisar las estructuras de propiedad 
de las principales compañías que emiten acciones en las bolsas de valores 
de 27 países, La Porta et ál. (1999) encuentran que relativamente pocas 
empresas tienen propiedad dispersa, y que la mayoría de las empresas en el 
mundo son controladas por sus fundadores y herederos. Este control puede 
ejercerse incluso con una baja participación en el capital de la empresa. 
Lo anterior puede lograrse a través de diferentes mecanismos, pero los 
más comunes son las estructuras piramidales y la emisión de acciones con 
diferentes clases de derechos, como las acciones comunes y preferenciales 
sin derecho al voto, tal como lo permite la ley en Colombia. 

En el primer caso, el accionista controlante de una empresa puede 
tener una baja participación directa pero a través de la participación ma-
yoritaria en otras empresas, frecuentemente denominadas vehículos de 
inversión, puede llegar a tener control sobre la mayoría de los derechos 
a voto en la Asamblea General de Accionistas. En el segundo caso, las 
acciones comunes o con derecho a voto pueden estar en manos del ac-
cionista controlante, y las acciones preferenciales y sin derecho a voto en 
manos de los demás accionistas. Por lo tanto, y aun cuando ambos tipos 
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de accionista tienen intereses en el capital de la empresa, las decisiones 
dependen exclusivamente del accionista con derecho a voto.

En Colombia la concentración de la propiedad, la prevalencia de 
empresas y grupos familiares, y la proliferación de estructuras piramida-
les, hacen necesario y pertinente el estudio de este problema, así como 
la búsqueda de mecanismos que permitan controlarlo. De acuerdo con 
Faccio, Lang y Young (2001), el conflicto que se presenta entre el ac-
cionista controlante y los accionistas externos representa el problema de 
agencia sobresaliente en países con alta concentración de la propiedad y 
control por parte de las familias, quienes usualmente proveen el gerente. 
De acuerdo con Bebchuk et ál. (2000), Claessens et ál. (2000) y Almeida 
y Wolfenzon (2006) cuando la empresa está afiliada a un grupo económico 
controlado por el mismo accionista emergen aún mayores posibilidades 
de expropiación de la riqueza de los accionistas minoritarios. 

Este problema está presente no solo en las grandes corporaciones, 
sino, de igual manera, en las pequeñas y medianas empresas. Siempre que 
un accionista mayoritario controla la toma de decisiones de la gerencia 
puede sentirse inclinado a adelantar acciones para favorecerse a sí mismo. 
Incluso en una empresa familiar, si las participaciones en el capital de los 
diferentes miembros familiares no son equitativas, los accionistas mino-
ritarios pueden verse afectados por el poder que ejercen los mayoritarios 
en la toma de decisiones.

Hasta este momento se han reseñado conflictos de intereses entre 
los accionistas y el gerente, y entre accionistas mayoritarios y minorita-
rios. Sin embargo, los conflictos entre los propietarios y otros grupos con 
intereses en la empresa son comunes y se acrecientan con las asimetrías 
de información, es decir, con la divergencia existente en la información 
que cada grupo de individuos conoce respecto de la empresa. Dentro de 
los diferentes grupos de interés de una organización (además de los men-
cionados previamente) están los acreedores financieros –p. ej., los bancos 
o los tenedores de los bonos emitidos por la empresa–, el gobierno, los 
empleados, los proveedores y la comunidad, entre otros.
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Uno de los conflictos de intereses más estudiado en la literatura es 
el que se presenta entre los tenedores de deuda o acreedores financieros 
y los accionistas de la empresa. Megginson (1997) afirma que cuando las 
empresas aumentan su endeudamiento con créditos o emisión de bonos, 
los bancos o inversionistas incrementan sus intereses económicos en el 
desempeño futuro de la empresa y se ven expuestos al riesgo operativo de 
la misma, pero tienen muy pocas posibilidades de incidir en las decisiones 
tomadas por la alta gerencia en representación de los propietarios de la 
empresa. Lo anterior genera escenarios en los que el gerente puede tomar 
decisiones que favorezcan a los accionistas y que perjudiquen los intereses 
de los acreedores financieros. 

Por ejemplo, Jensen y Meckling (1976) exponen situaciones bajo las 
cuales el gerente de una empresa puede tomar decisiones en contra de los 
intereses de los acreedores financieros. De acuerdo con los autores, en la 
práctica difícilmente se encuentran empresas que se financien casi en su 
totalidad con deuda, debido principalmente al efecto que estos niveles 
de endeudamiento tienen en el comportamiento del gerente propietario: 
ningún banco prestará a una empresa $200 millones si el propietario tiene 
tan solo $10 millones invertidos en la misma, ya que esto haría que el 
dueño tuviese incentivos para invertir en proyectos (actividades) de alto 
riesgo (alta probabilidad de fracaso) pero con muy altos retornos en caso 
de éxito. Si este tipo de proyectos tuviesen éxito, el propietario obtendría 
un alto margen de ganancias, pero en caso de fracaso las pérdidas serían 
asumidas casi que en su totalidad por el banco.

Jensen y Meckling plantean otro problema que puede presentarse 
entre propietarios y acreedores financieros: cuando la empresa está en 
proceso de conseguir dinero a través de deuda puede prometer a sus po-
tenciales prestamistas invertir los recursos en proyectos seguros, o por lo 
menos de bajo riesgo; sin embargo, una vez ha obtenido el dinero puede 
decidir invertirlo en proyectos de alto riesgo, incumpliendo lo pactado 
con sus acreedores. De esta manera, el empresario obtiene recursos que 
se comprometió a destinar a inversiones más seguras pero que sustituye 
por inversiones más riesgosas. A esta situación se le conoce como el pro-
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blema de sustitución de activos. En este caso, si el banco o los individuos 
que invierten en los bonos emitidos por la empresa pudieran anticipar 
el destino real de los fondos prestados, pactarían una tasa más alta que 
compensara el riesgo, o incluso podrían decidir no prestar los recursos 
financieros.

Aparte de los planteamientos de Jensen y Meckling, Myers (1977) 
señala que empresas con altos niveles de endeudamiento pueden perder 
oportunidades valiosas de inversión si el capital necesario para desarro-
llar estos proyectos debe ser proveído por los dueños de la empresa. Aun 
cuando los proyectos sean favorables e incrementen el valor de la empresa, 
los accionistas pueden decidir no adelantarlos si saben que deben proveer 
los recursos financieros y que la mayoría de los beneficios derivados de la 
nueva inversión serán percibidos por aquellos acreedores con los cuales 
la empresa contrajo deuda. Esta situación se denomina el problema de 
subinversión y se presenta con mayor probabilidad cuando la empresa 
tiene un alto riesgo de bancarrota. 

Easterbrook (1984) señala otra situación similar a las anteriores: 
cuando las empresas toman deuda, la tasa que se pacta está relacionada 
con el riesgo que perciben los bancos o acreedores financieros dada la 
situación financiera de la empresa; una vez la deuda ha sido contratada 
y se presentan nuevas oportunidades de inversión, los empresarios pue-
den decidir contratar nueva deuda financiando el proyecto sin colocar 
recursos propios. Incluso, si no se presentan nuevas oportunidades de 
inversión pueden reducir su participación en la financiación de la empresa 
decretando altos pagos de dividendos. Cualquiera de estas acciones ter-
mina disminuyendo la participación de los empresarios en la compañía, 
incrementando el nivel de endeudamiento y, por lo tanto, el riesgo al que 
se exponen los acreedores financieros al prestarle recursos a la empresa. 

Algunos investigadores, como Davydenko y Strebulaev (2007), han 
demostrado que incluso las empresas que emiten bonos para financiarse 
en el mercado de valores pueden incumplir las obligaciones financieras 
contraídas con los individuos que invierten su dinero en los bonos de 
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manera estratégica. Lo anterior implica que el incumplimiento no solo 
se da por insolvencia, es decir, por la incapacidad financiera de honrar las 
obligaciones contraídas, sino que, además, puede presentarse porque la 
empresa que adeuda el dinero desea renegociar las condiciones pactadas 
y utiliza su poder para alcanzar dicho objetivo. Las empresas de gran 
tamaño que deciden renegociar con los tenedores de los bonos pueden 
aprovechar la dificultad de estos últimos para ponerse de acuerdo y obte-
ner así nuevos pactos que los favorezcan, incumpliendo las condiciones 
originalmente acordadas.

Los trabajos anteriormente reseñados, presentados por diversos au-
tores, resaltan una realidad que no es posible esconder: los empresarios y 
sus gerentes tienen potenciales intereses en conflicto con quienes financian 
sus empresas, y estos conflictos pueden desarrollarse aún más bajo deter-
minadas situaciones (el estrés financiero es una de ellas). Harris y Raviv 
(1991) sostienen que cuando las industrias presentan un alto crecimiento 
existe mayor probabilidad de que se presente un problema de sustitución 
de activos, es decir, que los empresarios consigan recursos prometiendo 
invertirlos en oportunidades de inversión conservadoras y, luego de tener 
los fondos financieros a su disposición, decidan colocarlos en oportuni-
dades que prometan un mejor retorno con una menor probabilidad de 
éxito (más riesgosos). 

Es necesario tener en cuenta que los conflictos de intereses pueden 
presentarse con otros grupos de interés y no solo con los tenedores de 
deuda; por ejemplo, los empleados pueden estar en dos posiciones frente 
a los propietarios que no obedezcan a las condiciones del mercado laboral, 
ni a su nivel de responsabilidad y obligaciones: pueden estar sub o sobre 
compensados. Cronqvist et ál. (2009) muestran cómo los empleados 
pueden terminar recibiendo compensaciones que están por encima de los 
niveles de mercado, afectando la riqueza de los accionistas. Un gerente 
que esté tomando decisiones que no favorecen del todo a los empresa-
rios, o que esté obteniendo beneficios de la empresa superiores a lo que 
se acostumbra en el mercado, puede ser puesto en evidencia por otros 
miembros de la alta gerencia, por lo que, para evitar desafíos a su control, 
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puede decidir otorgar compensaciones elevadas a su cuerpo de ejecutivos 
para “comprar” su lealtad. El estudio de Cronqvist y colaboradores fue 
realizado con una gran muestra de empresas suecas y los resultados co-
rroboraron el planteamiento. 

Los gobiernos y sus agencias recaudadoras de impuestos representan 
otra contraparte con la cual los empresarios pueden tener intereses en 
conflicto. La revisión a la literatura realizada por Healy y Palepu (2001) 
sobre asimetrías y revelación de información señala algunas de las moti-
vaciones que siguen los gerentes cuando realizan cambios en los métodos 
contables y de estimación de los ingresos de las empresas: los cambios en 
los reportes financieros pretenden cumplir con diferentes objetivos, entre 
ellos la reducción en la probabilidad de pagar impuestos y en el monto 
de los mismos, buscando favorecer a los accionistas o propietarios de las 
empresas. Los estudios señalan que estas anomalías se presentan especial-
mente en empresas pequeñas y con un alto endeudamiento. 

Ahora bien, los conflictos entre los intereses de los propietarios de 
las empresas y la comunidad también se han abordado ampliamente en 
la literatura. Ha sido difícil alcanzar un consenso respecto de lo que es 
responsabilidad social, y las acciones que deben adelantar las empresas 
para cumplir con la misma. Guzmán y Trujillo (2008a) presentan una 
discusión en la que se hace evidente cómo algunos teóricos piensan que 
las empresas deben sólo trabajar por los intereses de los accionistas mien-
tras que otros aseguran que la responsabilidad de las mismas va más allá. 
Por ejemplo, de acuerdo con el economista Friedman (1970), la única 
responsabilidad social de los negocios está en incrementar sus utilidades 
y las empresas se deben enfocar exclusivamente en ello. Para Friedman, 
la corporación es un instrumento de los accionistas a quienes pertenece 
y las contribuciones sociales deben ser realizadas exclusivamente por los 
accionistas o los empleados a título personal y no por las empresas. 

Ante estos argumentos, Kolstad (2007) sostiene que la existencia de 
un acuerdo entre gerentes y propietarios (en el que los gerentes persiguen 
el bienestar de los propietarios), no exime a ninguno de los dos grupos 
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de responsabilidades con terceras partes, que es razonablemente ético que 
los gerentes entreguen algo de sus retornos para promover otros fines, y 
que en países en vía de desarrollo la colaboración del sector privado en la 
solución de los problemas sociales es fundamental debido a la ineficiencia 
e incapacidad de las instituciones públicas y de los gobiernos para lograrlo 
por sí solos.

Guzmán y Trujillo (2008a), por su parte, sostienen que “las gerencias 
de empresas privadas deben buscar el bienestar de los diferentes grupos 
de interés, desarrollando emprendimientos sociales que complementen 
su actuar económico, representen un comportamiento ético y permitan 
contribuir a la solución de problemas sociales”, más aún en los países 
emergentes. Sin embargo, las empresas pueden eludir su responsabilidad 
social por omisión o incluso actuando en contra de la comunidad en la 
cual ejercen su objeto social, por ejemplo, a través de la contaminación del 
medio ambiente. Lo anterior puede llevar a generar un activismo social por 
parte de la comunidad para lograr un cambio en el actuar de la empresa. 

En el siguiente aparte se discutirán algunos mecanismos que permi-
ten mitigar los diversos conflictos de agencia reseñados en esta sección. 

MECANISMOS DE GOBIERNO CORPORATIVO PARA MITIGAR LOS 
PROBLEMAS DE AGENCIA

La búsqueda de soluciones a los problemas reseñados en el aparte 
anterior son los que han dado origen al modelo de gobierno corporativo. 
Se puede afirmar que el gobierno corporativo busca reducir el riesgo de 
pérdida al que se exponen todos los actores económicos relacionados con 
las empresas; en este sentido Shleifer y Vishny (1997) definen gobierno 
corporativo como el proceso que se ocupa de la manera en que los pro-
veedores financieros de las corporaciones se aseguran el retorno de la 
inversión. Sin embargo, para Guzmán y Trujillo (2012) esta definición 
puede extenderse un poco más: no solo se trata de preservar la riqueza de 
los accionistas que invierten su dinero en las empresas al comprar accio-
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nes, o salvaguardar los intereses de los bancos que deciden otorgar líneas 
de crédito de corto y largo plazo, también se busca cuidar los intereses 
económicos de los empleados, los clientes, el Estado, y la sociedad como 
un todo, en un contexto de transparencia y legalidad. Para estos autores, 
las implicaciones sociales de la forma como se dirigen las empresas han 
hecho relevante la regulación relacionada con el gobierno corporativo a 
lo largo de la historia del capitalismo.

La literatura sobre gobierno corporativo ha señalado diferentes 
mecanismos que permiten mitigar los problemas de agencia en las em-
presas. Por ejemplo, en el caso del conflicto de intereses entre gerentes y 
accionistas se han discutido diversos mecanismos: el primero es tratar de 
alinear los intereses de los accionistas con los del gerente, permitiéndole a 
este último participar de la propiedad de la empresa (Jensen y Meckling, 
1976), buscando que sus decisiones tengan un efecto sobre su riqueza 
personal. Sin embargo, se advierte que esta no debe ser tan representativa 
como para otorgarle el control de la empresa generando un atrinchera-
miento gerencial; es decir, nuevamente una toma de decisiones a su favor 
a expensas de los demás accionistas (Demsetz, 1983; Morck, Shleifer y 
Vishny, 1988; Stulz, 1988). 

Una segunda solución para controlar comportamientos oportunistas 
por parte del gerente está en la concentración de la propiedad en manos 
de un accionista externo, lo que puede llevar a un control efectivo de la 
conducta del gerente. Sin embargo, es necesario recordar que la presen-
cia de un accionista mayoritario, aun cuando puede mitigar el problema 
de agencia entre gerente y accionistas, da origen a otro problema entre 
accionistas mayoritarios y minoritarios. 

Un mecanismo adicional que permite disciplinar al gerente está 
representado por esquemas de compensación sofisticados, los cuales, 
según Murphy (1985), deben contar con cuatro componentes: primero, 
un salario base, que representa el componente fijo; segundo, bonos por 
desempeño cuando las utilidades de la unidad de negocios exceden cierto 
nivel, tratando de ofrecer incentivos que permitan alcanzar objetivos de 
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corto plazo; tercero, opciones sobre acciones, y, finalmente, pagos diferidos 
en acciones o en efectivo, que el ejecutivo solo puede recibir si permanece 
en la compañía por cierto tiempo. Estos dos últimos componentes buscan 
generar un incentivo para que el gerente se preocupe por el valor de las 
acciones de la empresa en el largo plazo.

Otra manera de controlar los problemas entre el gerente y los ac-
cionistas consiste en implementar medidas que reduzcan el flujo de caja 
a disposición de la gerencia (hipótesis del flujo de caja libre). De acuerdo 
con Jensen (1986), un gerente puede incrementar las prebendas personales 
y los gastos innecesarios que le pueden favorecer o puede, por descuido, 
permitir que ocurran, solo en la medida en que la empresa cuente con flujo 
de caja suficiente para cubrir estos incrementos. Los argumentos expuestos 
ofrecen razones suficientes para reducir el efectivo bajo el control de los 
gerentes, lo que se puede llevar a cabo mediante el pago de dividendos 
(Rozeff, 1982) o la emisión de deuda (Jensen y Meckling, 1976). 

Aunque los mecanismos mencionados previamente han sido relevan-
tes en la discusión teórica, el órgano de gobierno con el que tradicional-
mente cuentan la mayoría de empresas para mitigar el conflicto de intereses 
entre gerente y accionistas está representado por la Junta Directiva, la 
cual, según Fama (1980), es el organismo diseñado para disciplinar la alta 
gerencia. Para este autor, una Junta Directiva no debe estar conformada 
exclusivamente por miembros de la alta dirección, ya que los ejecutivos 
pueden establecer acuerdos entre ellos y facilitar la expropiación de la 
riqueza de los accionistas. Para Fama es necesario contar con miembros 
de juntas directivas externos e independientes: árbitros profesionales sin 
vínculos laborales con la empresa y con ninguna relación con los accio-
nistas, que se encarguen de supervisar y estimular la competencia entre 
los altos ejecutivos de la empresa. Fama y Jensen (1983) afirman que la 
Junta Directiva debe estar conformada por profesionales expertos para 
facilitar la toma de decisiones, contar con gerentes de la misma empresa 
y con miembros externos que superen en número a los internos para que 
puedan fungir como árbitros en la toma de decisiones. Algunos autores 
resaltan además el doble rol que desempeñan las juntas directivas: por un 
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lado protegen los intereses de los accionistas, pero, por otro, son asesores 
de los gerentes en los procesos de toma de decisiones (Bennedsen, 2002; 
Garay y González, 2007).

Así como existen mecanismos para mitigar el conflicto entre gerente 
y accionistas, de igual manera sucede con los conflictos entre accionistas 
mayoritarios y minoritarios. Shleifer y Vishny (1997), Coffee (1999), La 
Porta et ál. (1997), y La Porta et ál. (2002), entre otros, argumentan que 
la protección que ofrece el marco regulatorio en relación con los derechos 
de los accionistas minoritarios es fundamental para mitigar este proble-
ma. Para Shleifer y Vishny (1997) la protección legal ofrecida por el país 
juega un papel importante en el problema de agencia entre mayoritarios 
y minoritarios, y en el gobierno corporativo en general. Estos autores 
consideran la protección legal a los inversionistas como un mecanismo 
propio de un buen sistema de gobierno corporativo a nivel país. Otro 
autor que presenta planteamientos similares es Coffee (1999), para quien 
la protección legal al inversionista y la aplicación de las leyes le permite 
al país un desarrollo profundo de su mercado de capitales, generación de 
oportunidades para los empresarios, mayor nivel de competencia y una 
mejor distribución de la riqueza entre sus habitantes.

Sin embargo, las asambleas generales de accionistas (o juntas de socios 
en las sociedades cerradas) representan el órgano de gobierno que hace 
posible abordar y mitigar los conflictos de intereses entre mayoritarios y 
minoritarios, y entre los accionistas y los miembros de la junta que los 
representa.

Apostolides (2007) señala el papel de la Asamblea General de Accio-
nistas como un mecanismo de gobierno corporativo al resaltar tres fun-
ciones específicas de este órgano reconocidas en la literatura: formalidad 
legal, en términos de la aprobación de propuestas que solo pueden imple-
mentarse con la aprobación mayoritaria de los accionistas; comunicación, 
a través de la cual se informa a los accionistas los resultados financieros 
obtenidos por la empresa, además de otros aspectos relevantes, y rendición 
de cuentas, en donde la alta gerencia y la Junta Directiva responden a las 
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inquietudes de los accionistas. Estas funciones han sido resaltadas por 
diversos autores, entre ellos Lawton y Rigby (1992) y Strätling (2003).

Finalmente, los conflictos que se presentan entre los accionistas y 
los demás grupos de interés (acreedores financieros, gobierno, empleados, 
proveedores y la comunidad) pueden mitigarse de diversas formas. Por 
ejemplo, el diseño detallado de contratos puede reducir la probabilidad 
de pérdida de parte de los acreedores financieros. Smith y Warner (1979) 
estudian las diferentes cláusulas de protección que incorporan los contratos 
de deuda en Estados Unidos, encontrando que las más comunes limitan 
la emisión de nueva deuda, el pago de dividendos, la venta de activos y 
las fusiones. Además de estas cláusulas negativas o prohibitivas, se pueden 
utilizar cláusulas positivas que implican la imposición de acciones espe-
cíficas, tales como un nivel mínimo de inversión en capital de trabajo o 
exigencias especiales de revelación de información financiera. Sin embargo, 
¿con qué mecanismos o alternativas cuentan los empleados, el gobierno, 
los proveedores y la comunidad en general, para entender la severidad de 
los conflictos de intereses que afrontan con las empresas y para conocer 
las intenciones de las mismas respecto a la relación que establecen con 
sus diferentes grupos de interés? Los demás grupos dependen en gran 
medida de las alternativas que les ofrecen los marcos legales para proteger 
sus intereses en las empresas.

De acuerdo con Guzmán y Trujillo (2012), la revelación de infor-
mación constituye un mecanismo adicional que pretende reducir los 
conflictos entre las empresas y sus grupos de interés, buscando generar un 
conocimiento más profundo de la situación financiera de la empresa, los 
esquemas de compensación de sus ejecutivos, las alternativas de inversión 
que puede y prefiere escoger, y su crecimiento potencial, entre otros. Las 
obligaciones impuestas por la regulación, de una parte, y la voluntad 
de las empresas, de otra, llevan a que estas organizaciones se hagan más 
transparentes o menos opacas, mitigando las asimetrías de información 
a través de la revelación de la mayor cantidad posible de la misma a los 
interesados en la empresa.
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Las empresas que deciden revelar información más allá de la exigida 
por ley obtienen diversos beneficios a su favor. Por ejemplo, Healy y Palepu 
(1993, 1995) sostienen que las empresas deciden revelar información al 
mercado tratando de reducir así el costo de financiación cuando están 
buscando emitir acciones o bonos. Al mitigar las asimetrías de informa-
ción, y mostrar la calidad de los proyectos de inversión y el futuro de la 
empresa, logran conseguir recursos bajo condiciones financieras más fa-
vorables. Un trabajo de investigación que presenta un argumento similar 
es el de Khurana et ál. (2006), quienes no solo afirman que la revelación 
de información reduce el costo de financiación, sino que además mejora 
la habilidad de la empresa para obtener fondos con los cuales financiar sus 
proyectos. Estos autores analizan una muestra de empresas estadounidenses 
y logran encontrar una relación positiva entre la cantidad de información 
que revelan y la financiación externa que obtienen.

Como se puede concluir de lo discutido en este aparte, la literatura 
de gobierno corporativo contempla diferentes mecanismos para mitigar el 
riesgo de pérdida al que se exponen los diferentes grupos en una empresa 
debido a los conflictos de intereses que se presentan entre ellos. Entre es-
tos mecanismos están algunos a nivel de firma, como las buenas prácticas 
empresariales, los órganos de gobierno bien estructurados, la revelación 
de la información, el diseño de contratos y esquemas de incentivos apro-
piados; y a nivel país, el mecanismo representado por la protección que 
ofrece el marco regulatorio a los diferentes grupos de interés.

La incorporación de elementos del modelo de gobierno corporati-
vo al interior de las IES invita a reflexionar sobre el paralelo que puede 
existir entre los conflictos de agencia propios de una empresa con ánimo 
de lucro, y aquellos que se viven en las instituciones dedicadas a la pres-
tación del servicio de educación superior. Lo anterior se desarrollará en 
el siguiente aparte.
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1.3. Reflexión sobre los problemas de agencia o 
conflictos de intereses en las IES

En la introducción del libro resaltamos cómo el desarrollo de los 
sistemas capitalistas en el siglo XX ha estado acompañado del surgimiento 
y configuración de nuevas instituciones o reglas de juego que regulan el 
intercambio económico, y que, en este contexto, surge la necesidad de 
definir y establecer buenas prácticas de gobierno, buscando maximizar 
con ello el bienestar económico generado por las empresas a los diferentes 
grupos de interés asociados con las mismas. Sin embargo, este análisis 
centrado en organizaciones lucrativas permite el surgimiento de dos cues-
tionamientos: primero, ¿la preocupación por buenas prácticas de gobierno 
es también pertinente en instituciones sin ánimo de lucro como lo son 
las de educación superior? Si la respuesta a lo anterior es afirmativa, ¿a 
quién beneficia la implementación de buenas prácticas de gobierno en 
estas organizaciones? En este aparte se pretende hacer una reflexión de la 
importancia de la implementación de normas que conduzcan a un buen 
gobierno en las organizaciones dedicadas a la prestación del servicio de 
educación superior. 

Como discutimos previamente, los problemas de agencia clásicos 
estudiados bajo el gobierno corporativo en empresas con ánimo de lucro 
se pueden sintetizar principalmente en tres. El primero es el problema 
entre gerente y accionistas, el cual cuestiona si el gerente de una empresa 
actuará siempre a favor de los intereses de los accionistas y sustenta que, 
cuando se separan la propiedad y la gerencia de una empresa, el gerente 
tiende a adoptar un comportamiento oportunista favoreciendo sus propios 
intereses y no los intereses de los accionistas o puede actuar de manera 
negligente, descuidando aspectos relevantes para los accionistas. 

El segundo problema de agencia está representado por el conflicto 
de intereses entre grandes accionistas y accionistas minoritarios. Este 
problema se genera cuando los grandes accionistas utilizan su poder in-
fluenciando las decisiones en la firma para expropiar a los accionistas mi-
noritarios. Lo anterior puede llevarse a cabo a través de diferentes métodos 

Gobierno Corporativo en las Instituciones de Educación Superior…

[98]



tales como altas compensaciones salariales, dilución de la participación 
de los minoritarios o precios de transferencia de activos inferiores a los 
precios de mercado. 

Adicional a las dos tipologías de problemas mencionados, la litera-
tura también ha considerado el conflicto de intereses existente entre los 
accionistas de la empresa y otros grupos de interés, como los tenedores de 
deuda, los empleados, el Estado y la comunidad, entre otros. Por ejemplo, 
en relación con los acreedores financieros se discutió que en la medida 
en que la empresa utiliza la deuda como mecanismo de financiación, los 
tenedores de deuda incrementan su participación en los negocios y el 
riesgo operativo de la firma, mientras que los accionistas y gerentes con-
servan el control de las decisiones de inversión y operación de la empresa. 
Lo anterior les proporciona a los gerentes incentivos para expropiar la 
riqueza de los tenedores de deuda a favor de su propio beneficio y el de 
los accionistas que ellos representan. 

En general, los problemas discutidos señalan los principales conflictos 
que se presentan entre los diferentes grupos de interés de organizaciones 
constituidas con fines lucrativos. Partiendo de este análisis y llevándolo 
al contexto de las IES, es de esperar que se presenten problemas similares 
debido a la gran diversidad de grupos de interés de estas organizaciones, 
los cuales, sin una estructura de gobierno adecuada, pueden resolverse 
a favor de la contraparte con mayor poder e influencia en las políticas 
organizacionales. 

Al establecer un paralelo entre los tres problemas clásicos presenta-
dos anteriormente se pone en evidencia la importancia del gobierno en las 
IES. El problema tradicional entre gerentes y accionistas en las empresas 
con ánimo de lucro puede asemejarse al problema de agencia existente 
entre la alta dirección de la IES y los diferentes grupos de interés de la 
misma, tales como estudiantes, egresados, profesores, administrativos, 
fundadores (si aún están presentes) y miembros de los consejos directi-
vos, entre otros. 
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Se espera que la alta dirección de la IES realice el mayor esfuerzo y 
dirija sus acciones al cumplimiento de la razón de ser de la institución 
y al favorecimiento equitativo de los diferentes grupos de interés. Sin 
embargo, ante estructuras de gobierno débiles la alta dirección de la IES 
puede dedicar sus esfuerzos a obtener beneficios que van en contra de la 
misión de la institución o de los intereses de algunas de las contrapartes, 
pero que resultan favorables para sí mismos y su permanencia en los cargos 
que desempeñan. De igual manera, puede actuar de manera negligente 
descuidando aspectos que para los diferentes grupos de interés en la IES 
son relevantes. 

La negligencia o actuar inapropiado de la alta dirección de una IES 
puede verse reflejado en la vida cotidiana de la institución de varias mane-
ras, por ejemplo: cuando la alta dirección no plantea un plan estratégico o 
no se preocupa por hacer seguimiento al mismo; cuando no se administran 
los recursos eficientemente o no se reinvierte parte del dinero en mantener 
y mejorar la infraestructura; si se contrata académicos y administrativos 
que no cuenten con las hojas de vida más competitivas para el ejercicio 
de sus cargos, o se promueve una remuneración excesiva para los mismos 
debido a los vínculos que tienen con la alta dirección de la IES; cuando 
se da un proceso de selección de estudiantes poco transparente, alejado de 
criterios relacionados con la meritocracia; si se aprovechan las posiciones de 
poder para la obtención y consumo de prebendas, reflejadas en el estable-
cimiento de contratos con proveedores no tan idóneos para la institución 
pero con vínculos o que impliquen favorecimiento económico para la 
alta dirección; en fin, cuando existe descuido ante actividades estratégicas 
para la institución (como las de investigación) por desconocimiento de la 
importancia de llevar a cabo dichas actividades.

En los planteamientos anteriores, cuando se hace referencia a la alta 
dirección se piensa en un grupo conformado por el Consejo Superior 
y el Rector. Sin embargo, al interior de este grupo se pueden presentar 
igualmente conflictos de intereses. El Rector puede proponer reformas que 
favorecen a la institución pero algunos miembros del Consejo Superior, 
pensando en sus intereses o en beneficios particulares, pueden oponerse a 
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las propuestas que surgen de la rectoría. De igual manera, el Rector pue-
de adoptar una posición cómoda realizando una colusión con un grupo 
específico de miembros del Consejo Superior que represente una mayoría 
en votos, y puede adelantar propuestas que los favorezcan, pero que no 
estén alineadas con los objetivos estratégicos y la razón de ser de la IES.

El problema entre mayoritarios y minoritarios en las organizaciones 
con ánimo de lucro puede interpretarse como el problema de agencia 
entre los diferentes grupos de interés en una IES: cuando los intereses de 
uno y otro grupo rivalizan, los grupos más poderosos tratan de utilizar 
su poder para influenciar las decisiones en la organización y desviar u 
obtener recursos que de otra manera serían dedicados al mejoramiento 
de las condiciones bajo las cuales se presta el servicio de educación. 

El conflicto permanente entre los diferentes grupos que constituyen 
la institución se refleja de diversas maneras. Por ejemplo, se presentan 
luchas de poder entre académicos y administrativos, porque los primeros 
tienden a preocuparse por el desarrollo de sus actividades de docencia, 
investigación e incluso consultoría, y los segundos por el cumplimiento de 
los objetivos presupuestales asignados por la alta dirección. Por lo tanto, 
los administrativos pueden esperar una mayor carga en docencia para 
reducir los costos de nómina, mientras que los académicos pueden estar 
interesados en contar con más tiempo para el desarrollo de sus actividades 
de investigación. Además, surgen conflictos entre directivos y académicos 
por la concepción de la alta dirección respecto al quehacer de la univer-
sidad: algunos directivos otorgan más importancia a las actividades de 
docencia que a las actividades de investigación, y viceversa, y esto puede 
ir en contravía de los intereses del cuerpo de profesores. 

De igual manera, se presentan conflictos entre directores de diferentes 
áreas, relacionados con la asignación de cargas presupuestales. Cuando las 
áreas perciben una asignación inequitativa de las cargas presupuestales se 
genera conflicto entre los directores de área, quienes buscan una redistri-
bución que finalmente los favorezca y les imponga menos exigencias para 
el cumplimiento de los presupuestos fijados anualmente. 
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Los egresados en general cuentan regularmente con bajo poder 
dentro de la organización, pero pueden utilizar sus relaciones persona-
les, o su participación en órganos de gobierno en las instituciones, para 
adelantar agendas personales y obtener beneficios económicos para sí 
mismos, descuidando el bienestar del grupo que representan y de la IES. 
Por otro lado, el poder formal o informal que puedan llegar a ejercer los 
estudiantes puede hacer que la exigencia académica se vea afectada y que 
la institución pierda posicionamiento por favorecer los intereses de un 
grupo en particular. 

También se presentan problemas o conflictos de intereses entre padres 
de familia y directivos y profesores. Algunos padres de familia persiguen 
beneficios particulares para sus hijos utilizando sus relaciones públicas e 
influencias, tratando de beneficiarlos a través de un sobreproteccionismo 
que les otorgue un trato preferencial. Otro conflicto común surge entre 
los estudiantes y los profesores. Los intereses se encuentran cuando los 
estudiantes piensan que los profesores no están realizando su labor como 
esperan y sienten que esto afecta la calidad. Puede suceder que algunos 
profesores sean nombrados por vínculos con la alta dirección, o desarrollen 
su actividad sin la rigurosidad que se espera, afectando los intereses de 
los estudiantes. De igual manera los problemas surgen cuando algunos 
profesores exigen más de lo que esperan los estudiantes de acuerdo con 
la costumbre y la exigencia tradicional en la IES, lo que lleva al ejercicio 
de presión por parte de los estudiantes para mantener un bajo nivel de 
exigencia y garantizar la obtención del título sin mayores esfuerzos, en 
contravía de lo que favorece a la sociedad. 

Otro problema común es el que se presenta entre académicos de 
distintas áreas, que era más común durante la década de los 80 (Becher 
y Trowler, 2001), pero que aún persiste en ciertas IES. Becher y Trowler 
han trabajado esto en el libro Tribus académicas y territorios en el cual 
mencionan cómo ciertas disciplinas rivalizan con otras, llevando a la 
ausencia de proyectos interdisciplinarios. Lo anterior sucede igualmente 
en las universidades donde algunas facultades o comunidades académicas 
luchan por tomar el poder formal y ejercer presión informal para velar por 
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los intereses particulares de su disciplina, sin importar los requerimientos 
o necesidades de otras facultades o programas.

Recientemente se percibe el surgimiento de una división entre los 
profesores basada en los perfiles de los mismos. Un grupo representado 
por profesores orientados a la práctica y con más experiencia profesio-
nal, pero sin formación doctoral ni intereses en la investigación, y otro 
personificado por profesores con títulos doctorales y formados para la 
investigación. Unos y otros persiguen intereses particulares tales como una 
mayor ponderación dentro de la evaluación de aquello que consideran 
más les favorece, o la destinación específica de recursos a actividades de 
investigación o de docencia, según sea el caso. 

Finalmente, el tercer problema de agencia, relacionado con los 
tenedores de deuda u otros grupos de interés y los accionistas, puede 
reflejar en una IES el potencial conflicto de intereses entre la sociedad y 
los grupos más poderosos en la estructura de gobierno de la organización. 
En este contexto, la IES utiliza donaciones, recursos públicos y fondos 
provenientes de las matrículas como mecanismos de financiación. Los 
recursos proveídos por los externos quedan bajo el dominio de la alta 
dirección encargada del gobierno de la institución, la cual conserva el 
control de las decisiones de inversión y operación de la IES. Lo anterior 
genera escenarios donde los fondos pueden ser desviados y utilizados en 
favor de intereses particulares, y no destinados a mejorar el servicio. Las 
asimetrías de información y la tensión incremental en relación con el fi-
nanciamiento de las IES exacerban la importancia de una clara rendición 
de cuentas ante la sociedad por parte de estas organizaciones.

Este tipo de conflictos puede verse como aquel en el que potencial-
mente las instituciones pueden evadir la responsabilidad que tienen, no 
solo respecto a los grupos de interés internos y que la constituyen, sino 
con la sociedad como proveedora de recursos. Por lo tanto, nuevamente 
el actuar negligente de la alta dirección o el favorecimiento de intereses 
particulares, como los de los fundadores de las instituciones cuando aún 
están presentes, o el de miembros del Consejo Superior con un alto grado 
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de atrincheramiento o poder, inciden en el buen funcionamiento de la ins-
titución y pueden implicar la extracción de rentas o recursos que deberían 
ser invertidos en mejorar la prestación del servicio de educación superior. 

En esta tipología es posible observar igualmente el conflicto que 
se presenta entre las IES, especialmente las oficiales, y el Ministerio de 
Educación Nacional (MEN). El MEN exige el cumplimiento de objeti-
vos relacionados con la investigación y la cobertura, mientras que las IES 
oficiales exigen la asignación de un mayor nivel de recursos para mante-
nimiento, inversión y crecimiento. Aquí están representados claramente 
los intereses de una y otra parte en conflicto. Este enfrentamiento se 
exacerba y da origen a otros conflictos entre las IES oficiales debido a la 
reglamentación vigente bajo la cual el tipo de institución determina los 
recursos asignados y las normas que la regulan. Por lo tanto, mientras que 
algunas instituciones oficiales buscan el reconocimiento como universi-
dades para obtener más autonomía en la toma de decisiones, las universi-
dades oficiales actualmente reconocidas encuentran este reconocimiento 
poco conveniente en la medida en que los recursos del gobierno deben 
ser repartidos de manera diferente, afectando o reduciendo la asignación 
con la que cuentan en la actualidad. En menor proporción, el conflicto 
por asignación de recursos subsiste entre las IES privadas y las oficiales, 
dado que las primeras buscan igualmente un apoyo financiero por parte 
del Estado. 

Otro actor con el que se puede presentar este tipo de conflicto es 
con el sector productivo, que provee recursos para las IES financiando, 
entre otros, investigación aplicada o innovaciones para sus procesos. Para 
las IES estos recursos son de vital importancia y complementan sus nece-
sidades de financiación. Sin embargo, esto en ocasiones no es entendido 
por el sector productivo que quiere obtener beneficios de la relación 
universidad-empresa al menor costo posible. Por otra parte, en ocasiones 
las IES no están preocupadas por responder a las necesidades del sector, 
sino que esperan financiarse sin una relación recíproca con las empresas. 
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Finalmente, la buena utilización de los recursos recibidos a través 
de donaciones y el desempeño efectivo de las IES en los procesos de con-
sultoría representan otro escenario en el que se pueden generar conflictos 
entre las instituciones dedicadas a impartir educación superior y el sector 
productivo y la sociedad en general. 

Los anteriores representan tan solo algunos ejemplos de los conflic-
tos de intereses que se puede presentar en las instituciones dedicadas a 
realizar la oferta de educación superior en un país. Sin embargo, también 
se presentan conflictos de intereses entre diferentes tipos de instituciones, 
y entre las instituciones y los entes gubernamentales relacionados con el 
sector. La implementación de buenas prácticas y estructuras de gobierno 
en las IES muy seguramente no eliminará los conflictos de interés que 
se presentan entre los diferentes grupos relacionados con las mismas; sin 
embargo, sí permitirán mitigar estos conflictos y hacer de estas institu-
ciones organizaciones que puedan desarrollar bajo mejores condiciones el 
objeto para el cual fueron constituidas. Los argumentos anteriores reflejan 
la importancia de evaluar y establecer buenas prácticas de gobierno en las 
IES, a nivel de política pública desde el gobierno y de autorregulación 
desde las propias instituciones de educación superior. Los capítulos a 
continuación pretenden caracterizar las estructuras y órganos de gobierno 
que utilizan las IES colombianas, así como los conflictos de intereses que 
afrontan aquellos dedicados a la dirección de estas instituciones. 
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C A P Í T U L O  S E G U N D O
G O B I E R N O  Y  C O N F L I C T O S 

D E  I N T E R É S  E N  U N I V E R S I D A D E S 
O F I C I A L E S





2.1. Generalidades

La estructura de gobierno que adoptan las instituciones de educación 
superior oficiales está determinada por el marco regulatorio vigente en el 
país. La Ley 30 de 1992 establece que la dirección de las universidades 
estatales u oficiales corresponde al Consejo Superior Universitario, al 
Consejo Académico y al Rector. 

La ley establece además, para el caso de las universidades oficiales, 
que el Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección 
y gobierno de la universidad y está integrado por el Ministro de Educa-
ción o su delegado (quien preside el consejo cuando la universidad es del 
orden nacional), el Gobernador del departamento o su delegado (quien 
preside el consejo cuando la universidad es del orden departamental)7, un 
miembro designado por el Presidente de la República, y representantes de 
diferentes grupos de interés reconocidos por la ley, así: un representante de 
las directivas académicas, uno de los docentes, uno de los egresados, uno 
de los estudiantes, uno del sector productivo y un ex-rector universitario. 
Además, para facilitar el proceso de rendición de cuentas, asiste el Rector 
de la institución con voz y sin voto. Los estatutos orgánicos reglamentan 
las calidades, elección y período de permanencia en el Consejo Superior, de 
los miembros que representan los diferentes grupos de interés, diferentes 
a los delegados del poder ejecutivo. 

7. De acuerdo con las disposiciones de ley, en las universidades distritales y mu-
nicipales tendrán asiento en el Consejo Superior los respectivos alcaldes, quienes 
ejercerán la presidencia, y no el Gobernador.
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El Consejo Superior, por ley, debe: definir las políticas académicas y 
administrativas y la planeación institucional; especificar la organización 
académica, administrativa y financiera de la institución; velar porque la 
marcha de la institución esté acorde con las disposiciones legales, el estatuto 
general y las políticas institucionales; expedir o modificar los estatutos y 
reglamentos de la institución; designar y remover al Rector en la forma 
que prevean sus estatutos; aprobar el presupuesto de la institución; darse 
su propio reglamento, y ejercer las demás funciones que le señalen la ley 
y los estatutos.

Respecto a las responsabilidades y conflictos de intereses de los in-
tegrantes de los consejos superiores, que tengan la calidad de empleados 
públicos, y del Rector, la ley establece que están sujetos a los impedimen-
tos, inhabilidades e incompatibilidades establecidas por la ley y los esta-
tutos, así como por las disposiciones aplicables a los miembros de juntas 
o consejos directivos de las instituciones estatales u oficiales; además, 
todos los integrantes del Consejo Superior Universitario, en razón de las 
funciones públicas que desempeñan, son responsables de las decisiones 
que se adopten.

La Ley 30 de 1992 establece que el Rector es el representante legal y 
la primera autoridad ejecutiva de la universidad estatal u oficial y debe ser 
designado por el Consejo Superior Universitario. Su designación, requisi-
tos y calidades se reglamentan en los estatutos de cada universidad oficial.

De acuerdo con el marco regulatorio, el Consejo Académico es la 
máxima autoridad académica de la institución, y debe estar integrado por 
el Rector, quien lo preside, por una representación de los decanos de facul-
tades, de los directores de programa, de los profesores y de los estudiantes. 
Su composición es determinada por los estatutos de cada institución. El 
Consejo Académico debe decidir sobre el desarrollo académico de la ins-
titución en lo relativo a la docencia, especialmente en cuanto se refiere a 
programas académicos, a investigación, extensión y bienestar universitario, 
debe diseñar las políticas académicas en lo referente al personal docente y 
estudiantil, estudiar el presupuesto preparado por las unidades académicas 
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y recomendarlo al Consejo Superior Universitario, al cual está obligado 
a rendir informes periódicos, y cumplir con las demás funciones que le 
señalen los estatutos.

Esta descripción introductoria es fundamental para entender la 
manera en que se distribuye formalmente el poder en las universidades 
oficiales, y permite analizar los planteamientos de los rectores de las mis-
mas que se discuten a continuación. 

2.2. Hallazgos relacionados con el gobierno en las 
universidades oficiales

El análisis que presentamos y discutimos en este aparte se basa en las 
entrevistas realizadas a los rectores de las universidades oficiales colombia-
nas incluidas en la muestra, es decir, a Álvaro Gómez Torrado, Rector(e) 
de la Universidad Industrial de Santander, Alberto Uribe Correa, Rector 
de la Universidad de Antioquia, y Ricardo Gómez Giraldo, Rector de la 
Universidad de Caldas. Una descripción general de estas universidades se 
encuentra en la introducción, en la sección de descripción de la muestra. 
En este aparte se resaltarán aquellos puntos relevantes para el objeto de 
estudio sin señalar a cuál de los entrevistados corresponde la posición 
que se presenta. 

GENERALIDADES DEL GOBIERNO EN LAS UNIVERSIDADES OFICIALES

En primera instancia, las entrevistas permiten inferir la necesidad de 
diferenciar entre el ejercicio del poder en una institución oficial, respecto 
al ejercicio que se hace del mismo en una institución privada. Los entre-
vistados sugieren que en la universidad privada la relación y el ejercicio del 
poder son más verticales: las decisiones las toma el Rector con su grupo de 
poder o de decisión; sin embargo, los diferentes actores en la universidad 
oficial perciben en ocasiones que el Rector o los grupos directivos hacen 
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uso del poder que debería ejercer cada ciudadano, ya que cada individuo 
se siente dueño de la universidad oficial. Lo anterior porque no se en-
tiende que la alta dirección en las universidades oficiales esté llamada a 
actuar en favor de los intereses de la sociedad en general, lo que genera 
unas dinámicas de ejercicio del poder informal que tiende a desafiar el 
poder formalmente asignado a los órganos de gobierno y al Rector. Uno 
de los rectores entrevistados afirma que “no hay nada más privado que 
lo público”, porque en la medida en que las personas se sienten dueñas 
de lo público, buscan apropiarse de aquello que finalmente es de todos. 

Una de las características del gobierno de las universidades oficiales 
hace referencia a un “exceso de democracia”, es decir, que se hace necesario 
discutir cada decisión a tomar con cada uno de los diferentes grupos de 
interés e individuos debido a que cada uno de ellos se siente cogobernante. 
La filosofía de una institución oficial defiende la democracia y el estado 
social de derecho bajo los cuales todos tienen los mismos derechos, y eso 
facilita que algunos actores asuman y se adjudiquen derechos que no les 
corresponden; esto dificulta el gobierno de las universidades oficiales 
en la medida en que dinámicas de esa naturaleza impiden un desarrollo 
más rápido y mucho más efectivo de la institución. Este “exceso de de-
mocracia” representa un elemento difícil de administrar en términos del 
entorno público. 

Lo anterior hace que el proceso de toma de decisiones sea largo y 
viciado de intereses. En ocasiones, adelantar una reforma a un reglamento 
implica un número mayor a una decena de reuniones, insistir y apoyarse 
en el cansancio de los involucrados, y aprovechar momentos oportunos 
para aprobar políticas que se vienen adelantando pero que no han contado 
con el momento político favorable para conseguir aprobación. 

Otra característica que dificulta el gobierno en la universidad oficial 
es el poder que ostentan los representantes de los profesores y estudiantes, 
aunque estos necesariamente no cuenten con total legitimidad y represen-
tatividad. Generalmente las asambleas de profesores y estudiantes cuentan 
con muy baja asistencia y los organizadores se ven obligados a utilizar 
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algunos incentivos para que aquellos que asisten a las reuniones y parti-
cipen hasta el final. Esto hace que las inquietudes y posiciones que llegan 
a los órganos de gobierno donde estos grupos tienen representantes, en 
ocasiones difieran de lo que piensa la comunidad profesoral y estudiantil 
en su gran mayoría. 

Uno de los rectores entrevistados resalta la importancia de contar 
con un estatuto general que clarifique las reglas de juego y facilite el 
gobierno de las universidades, sean estas oficiales o privadas. El estatuto 
general debe establecer las condiciones mínimas o el perfil para acceder 
a la rectoría, la forma como se elige el Rector y las funciones que tiene a 
su cargo, los órganos de poder en la institución y sus funciones, quiénes 
pueden formar parte del Consejo Académico, quiénes componen el Con-
sejo Superior, los consejos de facultad, de las escuelas y de los institutos; 
además, define funciones y perfiles para los vicerrectores, los cuales ad-
ministran áreas misionales, y para los directores, los cuales administran 
áreas transversales de apoyo a las áreas misionales, y finalmente, regula 
la interacción entre unos y otros, definiendo en general unas reglas más 
claras para la gobernabilidad de la institución. 

Cuando existe falta de claridad en el organigrama se generan proble-
mas de autoridad y jerarquía. Al preguntar al respecto por la experiencia 
vivida en las universidades privadas, los rectores afirman que cuando esto 
ocurre se generan problemas que dificultan el proceso de rendición de 
cuentas y de revelación de información de unas dependencias a otras. Por 
lo tanto, una clara definición de la estructura es necesaria para el buen 
funcionamiento de los diferentes estamentos de gobierno. 

El marco regulatorio tiene una alta incidencia en el gobierno de la 
universidad oficial. Las instituciones deben contar con planes de desa-
rrollo en el marco de su autonomía. Cada gerente público, sea Rector, 
vicerrector, decano, debe tener un plan de acción alineado con lo que 
propuso como candidato para aspirar al cargo, conocido y revisado por 
la dirección, por el Rector y aprobado por el máximo órgano de poder. 
Esto genera herramientas para la administración y rendición de cuentas 
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de los directivos. La ley, además, le otorga a las universidades la potestad 
de designar al Rector y establecer los requisitos, calidades y período en 
los respectivos estatutos. Lo anterior ha permitido contar con períodos 
fijos para los cargos de Rector, lo cual le brinda al administrador públi-
co universitario la confianza de contar con un tiempo prudencial para 
cumplir con las metas que se ha propuesto. Antes de la Ley 30 de 1992 
los rectores de las instituciones oficiales, universidades o instituciones 
de educación superior, eran nombrados por el poder ejecutivo al vaivén 
de las vicisitudes del mundo político, por lo que los rectores no duraban 
más de dos años, en el mejor de los casos, y no contaban con un plan 
de desarrollo. Por ejemplo, la Universidad de Antioquia, en 209 años de 
existencia, ha contado con apenas dos planes de desarrollo. Desde la expe-
dición del estatuto general que se soporta en las normas y leyes vigentes, 
se vienen diseñando planes decenales de desarrollo que sirven de guía, 
como elemento fundamental para la gobernabilidad y el crecimiento de 
las universidades oficiales.

GRUPOS Y CONFLICTOS DE INTERÉS EN LAS UNIVERSIDADES OFICIALES

De acuerdo con los rectores entrevistados, cada gremio es un grupo 
de poder que trata de representar y defender sus intereses particulares. El 
discurso oficial está en la defensa de los intereses de la institución, pero 
estudiantes, profesores, empleados de alto nivel, egresados, y cualquier otro 
grupo identificable en la universidad tiene sus propios intereses, generando 
conflictos difíciles de conciliar. Uno de los principales retos de los rectores 
de universidades oficiales está en llegar a la concertación por medio de la 
discusión de la información y los planteamientos, buscando crear con-
ciencia y tomar decisiones que favorezcan el desarrollo de la institución. 

Sin embargo, el anteponer los intereses particulares a los intereses de 
la universidad hace que en ocasiones la institución pierda de muy diversas 
maneras; un ejemplo claro que surge de las entrevistas se refiere a la elección 
popular de decanos, directores o representantes de unidades académicas: 
el profesor con un mínimo nivel de compromiso con la institución re-
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gularmente prefiere un bajo nivel de supervisión y control, además de 
laxitud por parte de la dirección en lo relacionado con el cumplimiento 
de resultados y la rendición de cuentas, por lo que, al momento de elegir 
su decano, director o representante, utiliza criterios que le favorecen parti-
cularmente, pero que no favorecen a la facultad ni a la universidad. Tener 
un decano aliado puede implicar menor carga académica, y horarios más 
flexibles y convenientes. Tener un representante aliado puede facilitar la 
consecución de beneficios particulares. 

En ocasiones se presentan alianzas destructivas entre diferentes 
grupos, por ejemplo, representantes de profesores y estudiantes, para apo-
yarse en decisiones que les conviene a uno u otro grupo o para modificar 
decisiones que, aun cuando están a favor de la universidad, no favorecen 
sus intereses particulares. Uno de los rectores entrevistados afirma que “la 
estructura es tan garantista que se pervierte”.

La planta de personal administrativo representa otro grupo de interés, 
el cual puede ejercer una alta presión buscando favorecer sus intereses de 
grupo o ciertos intereses particulares, especialmente cuando está sindica-
lizada. Algunos grupos administrativos buscan simplemente incrementos 
salariales y beneficios económicos sin mejorar su productividad laboral, 
mientras otros, con una cultura más productiva, buscan capacitarse para 
ascender en la carrera profesional, ocupar mejores puestos, y mejorar sus 
condiciones salariales a través de la competencia, basados en capacitación 
y desempeño. 

Un grupo de interés identificado por los rectores entrevistados, y 
relativamente nuevo en la universidad oficial, es aquel conformado por 
los profesores con formación doctoral; se trata de un grupo relativamente 
silencioso pero, cuando ejerce presión buscando sus propios intereses, es 
difícil de manejar. Regularmente sus solicitudes se centran en la conse-
cución de recursos para investigación, sin embargo, en ocasiones ejercen 
presión para adquirir más poder dentro de las IES. Lo anterior se logra de 
diversas maneras, por ejemplo, cambiando las condiciones mínimas para 
ocupar el cargo de Rector e incluyendo entre ellas la formación doctoral. 
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Los egresados representan, de igual manera, un grupo que puede 
perseguir sus propios beneficios en lugar de entender la responsabilidad 
que tienen con su universidad, y en especial, el sentido de retribución 
que deberían tener con la educación pública u oficial. Para los rectores, 
los egresados deberían ser conscientes de las obligaciones que tienen con 
el sistema de educación superior. Sin embargo, una anécdota que surge 
de las entrevistas señala una iniciativa bajo la cual un grupo de egresados 
buscaba conseguir parte del presupuesto de la universidad oficial para 
que les fuesen financiados posgrados, capacitaciones, cursos de educación 
continua y movilidad.

Otro grupo de interés en las universidades está representado por el 
sector productivo, principalmente por dos razones específicas: primero, 
por ley el sector empresarial tiene participación en el Consejo Superior 
con un representante; segundo, para las universidades oficiales el vínculo 
universidad-empresa se ha convertido en una prioridad. Desde el punto de 
vista del impacto social cobra relevancia la relación universidad-empresa 
a través de la investigación aplicada, la capacitación y la consultoría. Ade-
más, la generación de recursos por medio de estos vínculos resulta crítica 
para la supervivencia de las universidades oficiales y para evitar déficit 
presupuestal. La financiación que reciben estas universidades por parte 
del gobierno nacional y territorial, según sea el caso, es insuficiente para 
cubrir los gastos en los que se incurren, sin embargo, estos vínculos generan 
a la vez escenarios de conflictos de intereses, donde el sector productivo 
espera de la universidad compromiso y eficiencia en la relación, pero 
al menor costo posible. En ocasiones las empresas quieren incrementar 
su productividad sin hacer sacrificios económicos representativos, y sin 
apoyar la labor que realiza la universidad, pensando que esta no depende 
de manera crítica de sus recursos.

Cuando se quieren implementar cambios que afectan de una u otra 
manera el bienestar económico de los miembros de los órganos de gobier-
no, se genera resistencia y se crean roces entre los mismos: por ejemplo, 
los representantes de los profesores procuran mantener e incrementar 
los incentivos económicos relacionados con las actividades de docencia, 
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investigación y consultoría; aquellos con fuero sindical entorpecen los 
cambios que pueden ser favorables para la institución pero que van en 
contra del interés gremial; los egresados buscan favorecerse de la universi-
dad o favorecer a sus familiares, y los estudiantes buscan, entre otras cosas, 
reducir el costo de la matrícula. Aun cuando profesores y estudiantes 
cogobiernan en la actualidad debido a la participación que ostentan en 
los órganos de gobierno de las universidades oficiales, alegan un exceso 
de injerencia externa en los asuntos internos y sugieren incrementar su 
representación en la alta dirección de la institución. 

Las universidades oficiales muestran una estructura en la cual el 
máximo órgano de gobierno lo representa el Consejo Superior, y el Con-
sejo Académico es la máxima autoridad académica. Por lo tanto, algunas 
reformas o cambios que quieran implementarse parecen necesitar solo 
dos instancias de debate representadas por estos dos consejos: el Consejo 
Académico como proponente y el Consejo Superior como decisor. Sin 
embargo, cuando el Consejo Académico elabora una propuesta, esta 
se somete a discusión a nivel de facultades, escuelas, institutos, centros 
de estudio, representaciones estudiantiles y asambleas profesorales, en 
donde siempre se corre el riesgo de que participen algunos miembros 
de la comunidad académica cuyos intereses no se ven favorecidos por 
el cambio. La apatía de la mayoría, junto con la agenda particular de 
ciertos individuos, pueden entorpecer las decisiones favorables para estas 
universidades.

Para Ricardo Gómez, Rector de la Universidad de Caldas, los conse-
jos superiores pueden funcionar de una manera más expedita si cuentan 
con un código de ética y un manual de conflictos de intereses. Contar 
con documentos claros que limiten y regulen la participación de los di-
ferentes miembros del consejo en las discusiones que se adelantan y en 
las decisiones que se toman, favorecería la toma de decisiones no solo en 
instituciones oficiales, sino de igual manera en las privadas. 
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FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN OFICIAL Y OBJETIVOS 
GUBERNAMENTALES

Otro tema que genera conflicto de intereses entre la universidad 
oficial y los entes gubernamentales, e incluso entre diferentes tipos de 
instituciones, es el relacionado con la financiación y las exigencias en temas 
de cobertura y calidad. Las universidades oficiales pueden ser del orden 
nacional y territorial; en las de orden nacional las presiones las ejerce el 
gobierno nacional y en las de orden territorial se presentan presiones que 
provienen tanto del gobierno nacional como del territorial, por ejemplo, 
en temas de cobertura para cumplir con los objetivos trazados. Para las 
universidades oficiales los recursos financieros que recibe de parte del 
Estado han permanecido prácticamente constantes en términos reales 
desde el año 19948, por lo que el incremento de cobertura en las últimas 
dos décadas se ha realizado a partir de la optimización en la productividad 
de los recursos administrados. En la actualidad, las universidades afirman 
que no podrán ampliar la cobertura si no reciben una mayor cantidad de 
recursos para financiar su crecimiento. De igual manera, los resultados 
relacionados con la investigación se han obtenido mejorando la eficiencia 
de los recursos financieros administrados, o por medio de la consecución 
de financiación externa, pero en medio de restricciones presupuestales. 

La anterior situación se exacerba en algunos casos debido a las di-
ferencias que establece la regulación vigente desde 1992 en cuanto a la 
financiación que se otorga a los diferentes tipos de universidades oficiales. 
En el caso de las universidades territoriales, el presupuesto entregado por 

8. La Ley 30 de 1992 establece que los aportes de los presupuestos nacional y de los 
entes territoriales deben tener un incremento que signifique siempre un crecimiento 
en pesos constantes tomando el presupuesto de rentas y gastos vigente en 1993. 
Adicionalmente, el artículo 87 de la misma ley dice textualmente que a partir del 
sexto año de la vigencia de la mencionada ley, el Gobierno Nacional incrementará 
sus aportes para las universidades estatales u oficiales, en un porcentaje no inferior 
al 30% del incremento real del Producto Interno Bruto (PIB), lo cual, tomando las 
estadísticas oficiales de la variación del PIB en Colombia, equivaldría a un promedio 
de 1,02% en los últimos catorce años.
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la nación y el gobierno departamental está destinado básicamente al cu-
brimiento de los gastos de funcionamiento, pero no se asigna presupuesto 
para inversión, como ocurre con las universidades del orden nacional. Lo 
anterior resulta crítico debido a que en las últimas dos décadas el país en 
general ha estado expuesto a cambios drásticos, por ejemplo, al desarrollo 
tecnológico en diversos campos, lo que se evidencia en hechos tan simples 
como el relacionado con la generalización de los computadores como 
herramientas de trabajo.

Otro cambio drástico al que han tenido que enfrentarse las universi-
dades, desde el punto de vista financiero, es al incremento en el número 
de docentes con título de doctorado y maestría en los últimos veinte años. 
La planta profesoral ha venido aumentado su nivel de cualificación, lo que 
implica mayores costos de nómina que deben atenderse con un monto de 
dinero similar en términos reales al disponible varios años atrás. Las uni-
versidades con mayor nivel y resultados en investigación son más costosas 
y esto apenas se está reconociendo por parte del gobierno.

Además de lo anterior, los criterios definidos para la asignación de los 
recursos entre universidades oficiales generan conflictos e insatisfacción. 
De acuerdo con uno de los rectores entrevistados, demostrar productivi-
dad obteniendo resultados con una planta relativamente pequeña puede 
resultar contraproducente, porque los recursos son asignados según la 
complejidad de las IES y los requerimientos de financiación que presentan. 

Los rectores de las universidades oficiales afirman que la verdadera 
autonomía se obtiene principalmente desde el punto de vista financiero, ya 
que una independencia económica permite tomar decisiones en aspectos 
que actualmente están restringidos. La autonomía se ve afectada cuando 
se reciben, por parte del gobierno, órdenes que afectan el presupuesto de 
la universidad. De las entrevistas surgen tres ejemplos al respecto: primero, 
durante el año 2012 el Ministerio de Hacienda decidió incrementar el 
salario de los trabajadores del Estado en un 5%, mientras que la inflación 
en el país durante el año anterior fue del orden del 3,73%. De acuerdo 
con uno de los rectores entrevistados, esto tuvo un impacto de aproxima-
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damente $28.000 millones para las IES oficiales, cifra que no fue cubierta 
por el Ministerio de Educación; por lo tanto, las universidades oficiales 
se vieron en la obligación de racionar los recursos asignados o gestionar 
nuevos recursos para cumplir esta decisión del Estado. 

El segundo ejemplo está representado en el descuento del 10% 
que se debe otorgar por ley a los estudiantes de las universidades oficia-
les que participen en elecciones populares y presenten el certificado de 
votación. Aun cuando las matrículas no representan un alto porcentaje 
de la financiación de la universidad oficial, estas decisiones tienen un 
impacto negativo en sus finanzas que debe ser cubierto por medio de 
estrategias diseñadas por la alta dirección. Además de las dos situaciones 
anteriores, existe un tercer ejemplo relacionado con los reajustes salariales 
que se hacen a los profesores de universidades oficiales por producción 
académica: el gobierno fija por decreto el valor del punto y el número 
de puntos asignados a cada tipo de publicación. Lo anterior constituye 
un incentivo a las publicaciones que implica un incremento en los costos 
salariales que asume la universidad oficial y que no son cubiertos por la 
asignación presupuestal que define el gobierno. 

RENDICIÓN DE CUENTAS EN LAS UNIVERSIDADES OFICIALES

A los rectores entrevistados se les preguntó respecto de los mecanis-
mos a través de los cuales la universidad oficial rinde cuentas a los diferentes 
grupos de interés, y a cuáles grupos de interés se dirige esta rendición de 
cuentas. Las respuestas permiten inferir diferentes mecanismos y grupos 
de interés involucrados en estos procesos: los entes gubernamentales (la 
Contraloría General de la República, las contralorías departamentales, y 
el Ministerio de Educación Nacional, entre otros) representan los intere-
ses de la sociedad en general, y los estamentos universitarios (el Consejo 
Superior, los consejos académicos, los consejos de las sedes y los profesores 
y estudiantes) representan el interés de la colectividad al interior de las 
IES, de tal forma que, luego de cumplir con lo que la ley demanda, las 
universidades oficiales adoptan diferentes prácticas para realizar un proceso 
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de rendición de cuentas. Por ejemplo, en la Universidad de Antioquia se 
elabora un informe anual que primero es discutido en el Consejo Aca-
démico y mejorado partiendo de las observaciones que allí se presentan, 
posteriormente se da a conocer al Consejo Superior, donde se discute y se 
aprueba antes de ser divulgado a la comunidad universitaria de diversas 
maneras. De igual manera, el informe se presenta a los consejos de las 
sedes que tiene la universidad en distintas regiones, así como a la Asamblea 
Departamental y al Consejo de Medellín; además, se realizan reuniones 
por áreas con profesores y estudiantes donde se presentan los logros 
obtenidos. Finalmente, la alta dirección utiliza los medios de comunica-
ción de la universidad (el canal de televisión, la emisora, los periódicos 
y la revista institucional) para informar sobre los logros a la población 
en general. Recientemente se está subiendo a la página de internet de la 
universidad y es de libre acceso para los interesados en revisarlo, aunque 
tradicionalmente este informe se edita e imprime para su distribución. 

Para las universidades Industrial de Santander y de Caldas la pá-
gina de internet constituye un mecanismo apropiado en la divulgación 
de sus logros y del cumplimiento de los objetivos estratégicos definidos, 
por cuanto este sistema de información permite hacer un seguimiento 
específico a sus proyectos y procesos. Álvaro Gómez, Rector (e) de la 
Universidad Industrial de Santander (UIS), considera que sistematizar 
todos los procedimientos facilita el proceso de rendición de cuentas de 
la institución. Los sistemas de información académico y financiero de la 
UIS son muy robustos y permiten hacer un seguimiento en tiempo real 
facilitando los procesos de auditoría. 

Un ejemplo de las bondades de los sistemas de información robus-
tos está en que facilitan procesos necesarios para las universidades; por 
ejemplo, en ocasiones se presentan dificultades para realizar la elección 
de representantes de los estudiantes a los órganos de gobierno, específi-
camente al Consejo Superior y al Consejo Académico, porque un grupo 
reducido de estudiantes decide tomarse los puestos de votación, quemar 
las urnas y agredir físicamente a los candidatos con los que no están de 
acuerdo, lo cual hace necesaria la intervención de la Defensoría del Pueblo 
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y la Procuraduría para adelantar los procesos. Una solución a esta proble-
mática es la implementación del voto electrónico. Cuando esto sucede, 
los procesos de votación se desarrollan con éxito y la comunidad puede 
ejercer su derecho al voto simplemente utilizando sus códigos estudiantil. 
Esto es una demostración de las bondades de los sistemas que facilitan los 
procesos al hacerlos transparentes y expeditos, además de permitir una 
rendición de cuentas más clara.

Ricardo Gómez, Rector de la Universidad de Caldas, afirma que 
el sistema con el que cuenta la universidad, y a través del cual se genera 
una rendición de cuentas clara a la comunidad, originalmente fue imple-
mentado como un sistema de gestión. Sin embargo, se decidió hacerlo 
público, lo cual ha arrojado resultados favorables porque evita suspicacias 
y legitima la labor de la administración. 

PODER FORMAL Y PODER INFORMAL

Buscando determinar la concentración del poder informal al interior 
de las universidades oficiales se planteó a los rectores la siguiente pregunta: 
¿Quiénes ostentan el poder formal y quiénes el poder informal? Las res-
puestas fueron muy similares en relación con el poder formal. Los rectores, 
como representantes legales, se sienten investidos con gran parte del poder 
formal. Reconocen de igual manera la supremacía del Consejo Superior, 
como un órgano de gobierno pluralista, con representación de diferentes 
grupos de interés, y por ende, enriquecido con diferentes perspectivas. Lo 
anterior implica un reto para los rectores, que deben argumentar desde 
diversos puntos de vista las decisiones y cambios que desean adelantar y 
que requieren aprobación del Consejo Superior. Además, se reconoce la 
autonomía y autoridad del Consejo Académico en lo referente a sus fun-
ciones. Sin embargo, la autonomía que este órgano de gobierno depende 
del procedimiento por medio del cual se eligen sus miembros. En algunas 
universidades, los miembros del Consejo Académico son designados direc-
tamente por el Consejo Superior; en otras, el Consejo Superior presenta 
ternas al Rector, quien finalmente escoge a los miembros del Consejo 
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Académico, y en otras aún, los miembros del Consejo Académico son 
elegidos por votación entre la comunidad académica. 

El poder informal se concentra por lo general en el Consejo Aca-
démico: todos los intereses en conflicto se encuentran en este órgano de 
gobierno, y en ocasiones es el lugar en donde las discusiones resultan ex-
tenuantes debido a que es la última instancia antes de llevar a aprobación 
al Consejo Superior ciertos temas. Sin embargo, una repuesta que llamó 
la atención de este equipo investigador asegura que el poder informal 
está muy disperso al interior de la universidad oficial. Lo anterior hace 
indispensable la negociación y la comunicación en exceso para gobernar 
la institución, lo cual ocasiona demora en la toma de decisiones. 

CONTROL DE GESTIÓN

El control de la gestión se ve reflejado en diferentes aspectos en las uni-
versidades oficiales y su tema crítico consiste en garantizar el bienestar de la 
comunidad académica al interior de las instalaciones o campus. Los rectores 
describen desde campañas contra grafitis y cuidado de las instalaciones, hasta 
control a los temas de drogadicción, micro tráfico de sustancias y juegos de 
azar al interior de la universidad. Estas campañas serán efectivas si se esta-
blecen acuerdos con la fuerza pública, se refuerza la seguridad privada, y se 
implementan grupos de control y seguimiento a estos problemas de forma 
que se logren mitigar problemas como el robo y la drogadicción. 

Pero el control de gestión se centra principalmente en el cumpli-
miento de objetivos estratégicos, seguimiento a proyectos y supervisión 
de procesos al interior de las IES. La certificación ISO 9001 ha sido una 
estrategia utilizada por las tres universidades oficiales incluidas en este 
estudio para mejorar el modelo de gestión y facilitar a la vez el control 
de los procesos que se llevan a cabo. Adelantar esta certificación ha per-
mitido a los funcionarios públicos entender que los procesos no pueden 
depender de las personas, por lo que, en ese sentido, se ha generado un 
cambio cultural a favor de la eficiencia y agilidad. 
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Las oficinas de control interno impuestas por ley constituyen otro 
mecanismo que puede servir para incentivar la productividad en la uni-
versidad oficial. Sin embargo, lo anterior implica profesionalizar la labor 
que realizan estas dependencias; es decir, si la oficina existe simplemente 
para cumplir con las imposiciones regulatorias su utilidad será mínima, 
pero si desempeña su papel a cabalidad puede llegar a convertirse en un 
órgano asesor del Rector, sugiriendo cambios y ajustes para alcanzar los 
objetivos definidos por la alta dirección. 

CAMBIOS PROPUESTOS AL SISTEMA DE GOBIERNO DESDE LA UNIVERSIDAD 
OFICIAL

Durante las entrevistas se invitó a los rectores a plantear cambios, 
desde el punto de vista de la regulación, que pudieran mejorar el gobier-
no de las universidades oficiales en el país y de allí surgieron diversas 
propuestas. Por ejemplo, respecto a los consejos superiores se sugirió que 
por ley no deben permanecer vacantes los asientos de los delegados del 
gobierno nacional o territorial. En ocasiones los consejos superiores no 
cuentan con el delegado del presidente o el delegado del gobernador lo cual 
atenta contra el buen funcionamiento del máximo órgano de gobierno; 
además, se sugirió que estos delegados deben tener un perfil profesional 
que garantice un conocimiento mínimo del sector, y cierto nivel jerárquico 
dentro del gobierno para asegurar una vocería de la universidad ante el 
gobierno nacional y territorial. 

Otro punto consiste en la definición clara de las responsabilidades 
que asumen los miembros de los consejos superiores; es de conocimiento 
general que en la actualidad cuentan con voz y voto, y han sido nom-
brados por uno u otro grupo de interés, sin embargo, su papel es tomar 
decisiones que favorezcan a la IES y no a intereses particulares. Una clara 
definición de responsabilidades ante la ley facilitaría mejores dinámicas 
en las reuniones y funcionamiento de estos órganos de gobierno. Por otra 
parte, se sugiere que los miembros del Consejo Superior en las universi-
dades cuenten con mayor estabilidad, pues en ocasiones se percibe una 
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alta rotación que dificulta la continuidad de las políticas y atenta contra 
el aprendizaje que obtiene el máximo órgano de gobierno respecto al 
ejercicio de sus deberes. 

Otro cambio relacionado con el Consejo Superior destaca la im-
portancia de aclarar, resaltar y delimitar su papel estratégico; en ocasio-
nes los consejos superiores ocupan su tiempo en la discusión de tareas 
administrativas, lo cual interfiere en las labores que competen al Rector 
y en decisiones que pueden ser tomadas en otras instancias; en lo que 
debe ocuparse realmente es en la discusión de asuntos estratégicos para 
las IES; además, respecto al perfil que deben cumplir los representantes 
de estudiantes y profesores se sugiere el establecimiento de unos mínimos 
que garanticen excelencia académica y profesional, buscando reducir el 
elemento político en la elección e imponer algunos criterios meritocráti-
cos. Por ejemplo, definir un nivel mínimo de desempeño académico por 
parte del estudiante, y resultados relacionados con la financiación y los 
productos derivados de investigación, así como un buen desempeño en 
las actividades de docencia por parte del profesor. 

Además de lo anterior, se sugiere la representación de otros grupos 
de interés en los consejos superiores, por ejemplo, un representante de 
los estudiantes de posgrado, tanto en el Consejo Superior como en el 
Consejo Académico, por cuanto aun cuando los estudiantes tienen un 
representante, este generalmente es elegido por los estudiantes de pregrado, 
los cuales representan más del 80% de la población estudiantil en casi 
todos los casos; teniendo en cuenta que la perspectiva de los estudiantes 
de posgrado es diferente, puede haber un enriquecimiento del proceso de 
toma de decisiones con asuntos relevantes para los programas de posgrado 
como la investigación. 

Se sugiere además el nombramiento de representantes de los padres 
de familia y de las ONG en el Consejo Superior. En el primer caso, la 
propuesta se sustenta en que los estudiantes de pregrado empiezan sus 
estudios a los quince o dieciséis años, aún menores de edad y bajo la 
tutela de sus padres, y continúan siendo hijos de familia normalmente 
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durante todo el período de estudios, por lo que la vocería de los padres 
en el máximo órgano de decisión legitimaría esa representación y tutela, 
para que no quede en manos de movimientos políticos que en ocasiones 
aprovechan la corta edad de los estudiantes para cooptarlos ideológica-
mente. En el segundo caso, la propuesta parte del reconocimiento de la 
universidad oficial como una institución que se debe a la sociedad, y que 
por lo tanto, debería contar con participación no solamente del sector 
productivo, y de la gobernación o la presidencia, sino de otros actores 
que representan intereses de grupos marginales o vulnerables y que hacen 
igualmente parte de la sociedad.

Respecto a la estructura, se solicita establecer claramente la estructura 
jerárquica y las líneas de mando, permitiendo generar entendimiento res-
pecto a que las responsabilidades implican compromisos y los compromi-
sos implican responsabilidades. Algunas decisiones son difíciles de tomar 
y algunas funciones son difíciles de hacer cumplir, por lo que se sugiere 
la consolidación de estructuras que permitan establecer las jerarquías que 
den validez a la toma de decisiones. 

En relación con la toma de decisiones se sugiere separar las decisiones 
administrativas de las académicas, buscando blindar la universidad ante 
intereses políticos que no persigan el desarrollo de la institución sino que 
deseen sacar provecho de los recursos que se administran y pertenecen a 
la misma. Por lo tanto, las decisiones directamente relacionadas con las 
actividades académicas deberían ser tomadas por los órganos de gobierno 
académico exclusivamente.

Finalmente, surge la propuesta de proveer de una mayor autonomía 
el manejo de los recursos. En el aparte de financiación de la educación 
oficial se mencionó cómo la autonomía se ve afectada cuando se reciben 
mandatos de parte del gobierno que afectan el presupuesto de la uni-
versidad, por ejemplo, en relación con los aumentos en los salarios, los 
descuentos a los estudiantes y los incrementos salariales a los profesores. 
Se sugiere preservar la autonomía de las instituciones en estos aspectos 
para facilitar el gobierno de las universidades oficiales. 
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2.3. REFLEXIÓN SOBRE EL GOBIERNO EN LAS UNIVERSIDADES OFICIALES

Para empezar esta reflexión vale la pena resaltar, como se mencionó 
en la introducción, que Salmi (2009) señala tres factores como caracte-
rísticas de las universidades de clase mundial: a. Una alta concentración 
de talento tanto en profesores como estudiantes, b. Recursos financieros 
abundantes para ofrecer un ambiente de aprendizaje apropiado y conducir 
investigación de calidad, y c. Características de gobierno favorables para 
alentar una visión estratégica, innovadora y flexible, y para permitirle a las 
organizaciones una toma de decisiones y una administración de recursos 
sin estar agobiadas por procesos innecesarios y paquidérmicos. 

En una conferencia ofrecida para la comunidad académica del CESA, 
se preguntó al profesor Salmi sobre su concepción de buen gobierno para 
las universidades a lo cual respondió:

“En marzo me invitaron a hacer una evaluación de la nueva Universidad de 
Chipre, una universidad pública […] que lleva solamente 20 años, y para 
prepararme leí algunos documentos. Me encantó ver que la Universidad 
de Chipre tenía los mejores resultados de Europa en cuanto a consecución 
de fondos de la Unión Europea para investigación. Quedé intrigado y fui a 
visitar la universidad […] Me di cuenta que la razón de este resultado muy 
positivo fue que la universidad buscó académicos chipriotas en Harvard, 
Stanford, Oxford, las mejores universidades, y los trajeron porque sabían 
competir por fondos, y aunque el aspecto de talento es muy positivo, como 
tenían la tradición cultural e histórica de Grecia adoptaron el modelo griego 
de gobernabilidad. Adoptaron entonces la elección del Rector por parte de 
los estudiantes, los académicos y los administrativos, y según me contaron, en 
la última elección uno de los temas principales de la campaña del Rector era 
ampliar el parqueadero para los vehículos de los estudiantes. Es interesante la 
observación. En un estudio sobre el nivel de autonomía de las universidades 
europeas se encontró que el modelo menos apropiado es el modelo griego. 
Es una lástima, porque esta universidad, aunque tiene profesores formados 
en los Estados Unidos, adoptó el modelo menos apropiado de gobernanza; 
en el momento tiene dos vicerrectores, pero a estos no los nombra el Rector 
sino que también son elegidos por votación; sin embargo, no se eligen como 
equipo, sino a través de tres elecciones distintas, por lo que un vicerrector 
puede ser elegido con una plataforma diferente a la del Rector. Una vez ele-
gido como vicerrector ¿cuál es mi ambición en la vida? Ser Rector en cuatro 
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años. Entonces, ¿qué hago? Trabajo bien para que el Rector salga reelegido o 
hago un poco de sabotaje. No estoy en contra de la democracia, pero cuando 
voy a un hospital y me va a operar un cirujano, si me dicen que el cirujano 
fue elegido por los pacientes, las enfermeras y los administrativos, eso me 
puede producir un poco de preocupación. Creo en un gobierno compartido 
donde sí hay una voz importante para los académicos pero donde también 
se pueden manejar las cosas con criterios un poco más dinámicos y profe-
sionales” (Salmi, 2012).

Los planteamientos de Salmi (2012) concuerdan con una de las 
preocupaciones expresadas por los rectores de las universidades oficiales 
incluidas en este estudio, que hace referencia a un “exceso de democracia” 
en este tipo de instituciones, es decir, cuando se hace necesario discutir 
con un alto número de grupos de interés e individuos cada decisión que 
se quiere tomar. Lo anterior dificulta el gobierno de las universidades 
oficiales, en la medida en que las dinámicas de esa naturaleza impiden un 
desarrollo más rápido y mucho más efectivo de la institución, y hacen que 
el proceso de toma de decisiones esté viciado de intereses particulares de 
diferente índole. Simeon (1976), procurando responder si los gobiernos 
pueden seguir gobernando, y si pueden implementar políticas que atiendan 
las demandas y los múltiples conflictos sociales, asegura que las demandas 
irreconciliables abruman a quienes deben tomar las decisiones, y que la 
creciente participación incrementa infinitamente el tiempo y los esfuerzos 
necesarios para definir un curso de acción. Huntington (1975) asegura 
que los problemas de gobierno en los Estados Unidos provienen de un 
“exceso de democracia” y que se requiere un mayor grado de moderación 
de la democracia para la operación efectiva de las instituciones gobernadas. 

De acuerdo con Huntington, esta moderación tiene diversas áreas 
de aplicación. Por ejemplo, según este autor, la democracia es solo una 
manera de elegir la autoridad, y no necesariamente tiene aplicación 
universal: “En muchas ocasiones, la necesidad de pericia, jerarquía y 
antigüedad, experiencia, y talentos especiales puede anular los deseos de 
utilizar la democracia como una manera de elegir la autoridad” (1975: 
36). Además, afirma que a pesar de lo anterior, durante la década de los 
80 los principios democráticos se extendieron a diversas instituciones 
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donde pueden en el largo plazo frustrar sus propósitos: “Una universidad 
donde el nombramiento de los profesores está sujeto a la aprobación de 
los estudiantes puede ser una universidad más democrática, pero proba-
blemente no es una mejor universidad” (1975: 36).

Salmi (2012) hace referencia a un cambio en la manera de elegir 
los rectores en las universidades de Dinamarca, en donde a inicios de la 
década pasada se hizo una gran reforma a la educación superior: se pasó 
de elegir los rectores por la vía democrática a una elección adelantada por 
una junta de directores por medio de una selección internacional. Es este 
un caso reciente donde se ha decidido modificar los modelos democráticos 
de elección de los cargos de dirección en las universidades para buscar 
una designación más apropiada. 

En general, esta reflexión pretende no desestimar la reclamación 
respecto a un exceso de democracia en la universidad oficial. La manera 
como son elegidos los decanos, vicerrectores, rectores y miembros de los 
órganos de gobierno debe ser incluyente y permitir a la vez la gobernabi-
lidad de la institución, la agilidad en la toma de decisiones y la mitigación 
de los conflictos de intereses. 

Por otra parte, es importante señalar que varias de las propuestas 
presentadas por los rectores de las universidades oficiales para mejorar el 
gobierno al interior de sus instituciones están relacionadas con los órganos 
de gobierno y, dentro de estos, el Consejo Superior como el órgano más 
importante, para lo cual solicitaron aclarar, resaltar y delimitar su papel 
estratégico. Las sugerencias incluyeron, además, evitar que permanezcan 
vacantes por ley los asientos de los delegados del gobierno nacional o 
territorial, y que estos delegados cuenten con un perfil que responda a 
un conocimiento mínimo del sector y a cierto nivel jerárquico dentro del 
gobierno, con el fin de garantizar una vocería de la universidad ante el 
gobierno nacional y territorial. Adicionalmente, solicitaron una definición 
clara de las responsabilidades que asumen los miembros de los consejos 
superiores ante la ley, así como una mayor estabilidad en los cargos, ya 
que en ocasiones se percibe una alta rotación que dificulta la continuidad 
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de las políticas y atenta contra el aprendizaje que obtiene el máximo ór-
gano de gobierno respecto al ejercicio de sus deberes. Respecto al perfil 
que deben tener los representantes tanto de los estudiantes como de los 
profesores sugirieron el establecimiento de unos mínimos que garanticen 
excelencia académica y profesional, buscando reducir el elemento político 
en la elección e imponer algunos criterios meritocráticos. Además de lo 
anterior, se sugirió la representación de otros grupos de interés en los 
consejos superiores, por ejemplo, un representante de los estudiantes de 
posgrado tanto en el Consejo Superior como en el Consejo Académico, 
y el nombramiento de representantes de los padres de familia y de las 
ONG en el Consejo Superior. 

La importancia de las juntas directivas, el equivalente a un Consejo 
Superior en las IES, ha sido ampliamente resaltada en el modelo de gobier-
no corporativo. Como se mencionó en el capítulo anterior, según Fama 
(1980), la Junta Directiva es el organismo diseñado para disciplinar la alta 
gerencia. Para este autor, una Junta Directiva no debe estar conformada 
exclusivamente por miembros de la alta dirección, ya que los ejecutivos 
pueden establecer acuerdos entre ellos y facilitar la expropiación de la 
riqueza de los accionistas. Para Fama es necesario contar con miembros 
de juntas directivas externos e independientes: árbitros profesionales sin 
vínculos laborales con la empresa y con ninguna relación con los accio-
nistas, que se encarguen de supervisar y estimular la competencia entre 
los altos ejecutivos de la empresa. 

Fama y Jensen (1983) afirman que la Junta Directiva debe estar 
conformada por profesionales expertos para facilitar la toma de decisio-
nes, contar con gerentes de la misma empresa para facilitar el flujo de 
información interno y, además, con miembros externos que superen en 
número a los internos para que puedan fungir como árbitros en la toma de 
decisiones. Algunos autores resaltan además el doble rol que desempeñan 
las juntas directivas: por un lado protegen los intereses de los accionistas, 
pero, por otro, son asesores de los gerentes en los procesos de toma de 
decisiones (Bennedsen, 2002; Garay y González, 2007).
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En estos trabajos existe un énfasis marcado en la pertinencia y el 
papel que deben jugar los miembros externos en la Junta Directiva de 
una empresa. El sentido detrás de este énfasis está en tratar de conformar 
un órgano de gobierno donde los conflictos de intereses se mitiguen y 
realmente se tomen decisiones que estén a favor de la razón de ser de 
la organización, y no a favor de intereses particulares. Para las IES esta 
preocupación es igualmente válida. En los consejos superiores participan 
individuos con intereses en conflicto, y que no necesariamente propenden 
por el buen desarrollo de la institución y por condiciones más favorables 
para la prestación del servicio de educación superior; por lo general 
persiguen intereses particulares y agendas que favorecen a ciertos indi-
viduos, por lo que una forma de mitigar este problema estaría en contar 
con miembros externos, árbitros profesionales en la administración de 
la educación superior, sin vínculos laborales con la IES, ni con ninguno 
de los grupos de interés cercanos a la misma. Esta sería una manera de 
garantizar tanto una asesoría como una supervisión más profesionales 
para estas instituciones.

Para el caso de las empresas colombianas, Pombo y Gutiérrez (2011), 
y González, Guzmán, Pombo y Trujillo (2012) han demostrado los efectos 
positivos de los directores externos en las juntas directivas sobre el des-
empeño financiero de las empresas. Los resultados evidencian la asesoría 
positiva que un miembro de Junta Directiva sin conflictos de intereses 
puede ofrecer acerca del desempeño financiero de la empresa. Ahora 
bien, la literatura ha resaltado de igual manera que un miembro externo 
de Junta Directiva muy ocupado puede tener el efecto contrario. Ferris, 
Jagannathan y Pritchard (2003) encuentran que el 85% de los directores 
están en una sola Junta Directiva, y un 10% tienen dos puestos de Junta 
Directiva. Además, estos autores señalan la creencia existente respecto a 
que miembros de junta muy ocupados pueden asumir un comportamiento 
oportunista para obtener honorarios por las juntas en las que participan 
y no contar con suficiente tiempo para asesorar a las empresas. Fich y 
Shivdasani (2006) definen un miembro de junta “ocupado” si tiene tres 
o más puestos de Junta Directiva, y encuentran efectivamente un bajo 
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desempeño en empresas con directores ocupados. En el caso colombiano, 
González, Guzmán, Pombo y Trujillo (2012) encuentran que directores 
con más de dos puestos en juntas directivas tienen un efecto negativo 
sobre el desempeño. 

Hénard y Mitterle (2010) reseñan prácticas, principios o códigos de 
gobierno universitario tomando la experiencia de diversos países, entre 
ellos Australia, Estados Unidos, Dinamarca, Israel, los Países Bajos, Ir-
landa, Reino Unido, Canadá y Rusia. Según el trabajo realizado por estos 
autores, se recomienda que las juntas directivas de las universidades estén 
conformadas en su mayoría por miembros externos a la institución. Por 
ejemplo, Israel acepta máximo un 25% de miembros internos. Los autores 
mencionan que en Estados Unidos, la Asociación de Juntas Directivas de 
las Universidades (Association of Governing Boards of Universities and Co-
lleges – AGB) prefieren que los grupos de interés internos no participen en 
los procesos de votación, lo cual incluye estudiantes, profesores, personal 
administrativo e incluso directivas de la institución. Además, mencionan 
la preferencia por miembros externos que a su vez sean independientes. 
El énfasis en la independencia está relacionado con la recomendación de 
evitar conflictos de interés. 

Respecto a la estabilidad de las juntas directivas, Hénard y Mitterle 
(2010) encuentran que en algunos de los países estudiados se definen 
períodos mínimos de permanencia, así como la posibilidad de reelección 
en los cargos. Holanda sugiere un máximo de tres períodos de cuatro 
años cada uno, mientras que el Reino Unido sugiere tres períodos de tres 
años. Lo anterior permite generar una estabilidad en las políticas durante 
nueve o doce años, cuando la reelección se presenta para el máximo de 
períodos contemplado. 

Debido a que los consejos superiores tienen a su cargo funciones 
críticas para el éxito de las IES en el cumplimiento de su objeto social, se 
debe velar por la calidad, excelencia y profesionalismo de los miembros 
que conforman estos órganos de gobierno. Por lo tanto, la definición de 
unos mínimos relacionados con el perfil que deben cumplir los aspirantes 
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al Consejo Superior, e incluso al Consejo Académico, permitiría aumentar 
la probabilidad de contar con una mejor asesoría para la alta dirección. 

En el contexto empresarial, la “Guía colombiana de gobierno cor-
porativo para sociedades cerradas y de familia”, promulgada por la Super-
intendencia de Sociedades, Confecámaras y la Cámara de Comercio de 
Bogotá en el año 2009, en el módulo relativo a los administradores, aporta 
sugerencias que resaltan la importancia de las juntas directivas dentro de 
la estructura de gobierno de las sociedades cerradas y de familia, así como 
las características que debe tener la junta para cumplir con su razón de ser 
de manera efectiva. De acuerdo con la guía, son funciones indelegables 
de la Junta Directiva la aprobación de presupuestos, planes y objetivos 
estratégicos; el seguimiento al plan estratégico; el diseño de la política de 
compensación gerencial, así como de las políticas de nombramiento y des-
titución de los altos ejecutivos; la aprobación de las políticas de revelación 
de información y comunicación con los grupos de interés de la empresa, 
y el establecimiento de programas para la sucesión gerencial, entre otros. 

Lo anterior es aplicable a las IES y daría respuesta a varias de las 
sugerencias realizadas por los rectores entrevistados. Primero, el Consejo 
Superior debe estar enfocado en la aprobación de la estrategia de la insti-
tución, así como en el seguimiento al cumplimiento de la misma. Debe 
participar en la definición de la compensación del Rector y de los vice-
rrectores, así como establecer las políticas de nombramiento y destitución 
de los mismos. Por otra parte, debe participar en el diseño de una política 
de revelación de la información y rendición de cuentas a los diferentes 
grupos de interés y, finalmente, debe procurar establecer un programa de 
relevo para los cargos de alta dirección, como el del Rector, permitiendo 
continuidad en las políticas claves y cambios poco traumáticos para las IES.

Hénard y Mitterle (2010) señalan que las juntas directivas en las 
universidades de los países mencionados previamente (Australia, Estados 
Unidos, Dinamarca, Israel, los Países Bajos, Irlanda, Reino Unido, Canadá 
y Rusia) representan la máxima autoridad, encargada efectivamente de 
definir la estrategia de la institución, establecer el marco estratégico dentro 
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del cual el Rector puede operar, y desempeñar una función de supervi-
sión para garantizar que este marco se respete. Además, debe velar por la 
administración del riesgo, la rendición de cuentas y el control financiero. 

En el caso de las empresas, para velar por el buen funcionamiento 
de la Junta Directiva la “Guía colombiana de gobierno corporativo para 
sociedades cerradas y de familia” sugiere la creación de un reglamento 
que haga explícitas sus funciones, incompatibilidades e inhabilidades, la 
periodicidad de las reuniones, la forma en que debe hacerse su convo-
catoria, así como la información que debe ser entregada previamente a 
los miembros, e incluso el detalle de cómo debe realizarse la instalación, 
el desarrollo y la terminación de las mismas. Además, la guía invita a las 
empresas a establecer procedimientos para evaluar la gestión de la Junta 
Directiva y a incluir los resultados relevantes de dicha evaluación en el 
informe anual de gobierno corporativo.

Para las IES es de suma importancia la definición de incompatibi-
lidades e inhabilidades para los miembros de los órganos de gobierno. 
Además, se debe garantizar al máximo la efectividad de las reuniones y 
establecer mecanismos que permitan evaluar el desempeño de los consejos 
superiores, lo cual debe comunicarse a través de los mecanismos estableci-
dos para la rendición de cuentas de la institución. Lo anterior implica una 
clara definición de las responsabilidades legales que asumen los miembros 
de los órganos de gobierno. Aquí es valioso recordar que para uno de los 
rectores entrevistados, los consejos superiores pueden funcionar de una 
manera más expedita si cuentan con un código de ética y un manual 
de conflictos de intereses. Contar con documentos claros que limiten 
y regulen la participación de los diferentes miembros del consejo en las 
discusiones que se adelanten y en las decisiones que se adopten, favorecería 
la toma de decisiones no solo en instituciones públicas u oficiales, sino 
de igual manera en las privadas.

Para terminar, respecto a la solicitud de los rectores de establecer 
claramente la estructura jerárquica y las líneas de mando, Hénard y 
Mitterle (2010) aseguran que uno de los objetivos del buen gobierno es 
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evitar una administración incorrecta al interior de las instituciones. Lo 
anterior hace explícita la importancia de realizar una clara delineación 
de las responsabilidades al interior de las IES. Por lo tanto, la claridad 
respecto a las responsabilidades y funciones de cada cargo, la estructura 
organizacional, la obligación de rendir cuentas, y las líneas de mando, son 
necesarias para lograr un gobierno apropiado de la institución. 
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3.1. Generalidades

El Sistema de Educación Superior en Colombia contempla cuatro tipos 
de IES: Instituciones Técnicas Profesionales, Instituciones Tecnológicas, 
Instituciones Universitarias y Universidades. En el capítulo anterior se 
discutió lo relacionado con el gobierno y los grupos de interés en las 
universidades oficiales. En este capítulo se abordarán estos asuntos en 
relación con los demás tipos de IES oficiales. 

Como se mencionó, la estructura de gobierno que adoptan las ins-
tituciones de educación superior oficiales está determinada por el marco 
regulatorio vigente en el país: la Ley 30 de 1992 que establece que la direc-
ción de las IES estatales u oficiales que no son universidades corresponde 
al Consejo Directivo, al Consejo Académico y al Rector. 

La ley además establece, para el caso de las instituciones oficiales, 
que el Consejo Directivo es el máximo órgano de dirección y gobierno 
de la IES y está integrado tal como el Consejo Superior Universitario en 
el caso de las universidades oficiales, es decir, por el Ministro de Edu-
cación Superior o su delegado (quien preside el consejo cuando la IES 
es del orden nacional), el Gobernador del departamento o su delegado 
(quien preside el consejo cuando la IES es del orden departamental)7, un 
miembro designado por el Presidente de la República, y representantes de 
diferentes grupos de interés reconocidos por la ley, así: un representante 
de las directivas académicas, uno de los docentes, uno de los egresados, 

7. De acuerdo con las disposiciones de ley, en las IES distritales y municipales 
tendrán asiento en el Consejo Directivo los respectivos alcaldes quienes ejercerán 
la presidencia y no el Gobernador.
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uno de los estudiantes, uno del sector productivo y un ex-rector. Además, 
para facilitar el proceso de rendición de cuentas, asiste el Rector de la 
institución con voz y sin voto. Los estatutos orgánicos reglamentan las 
calidades, elección y período de permanencia en el Consejo Directivo de 
los miembros que representan los diferentes grupos de interés, diferentes 
a los delegados del poder ejecutivo. 

El Consejo Directivo, por ley, debe cumplir las mismas funciones a 
cargo de los consejos universitarios mencionadas en el capítulo anterior. 
Respecto de las responsabilidades y conflictos de intereses de los inte-
grantes de los consejos directivos, según el caso, que tuvieren la calidad 
de empleados públicos, y el Rector, la ley establece que están sujetos a los 
impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades fundadas en la ley y 
en los estatutos, así como en las disposiciones aplicables a los miembros 
de juntas o consejos directivos de las instituciones estatales u oficiales. 

La Ley 30 de 1992 establece que el Rector es el representante legal 
y la primera autoridad ejecutiva de la IES estatal u oficial y debe ser de-
signado por el Consejo Directivo. Su designación, requisitos y calidades 
se reglamentan en los estatutos de cada IES oficial.

De acuerdo con el marco regulatorio, el Consejo Académico es la 
máxima autoridad académica de la institución, y debe estar integrado 
por el Rector, quien lo preside, por una representación de los decanos 
de facultades, de los directores de programa, de los profesores y de los 
estudiantes. Su composición es determinada por los estatutos de cada 
institución. El Consejo Académico de las IES oficiales tiene las mismas 
funciones independientemente del tipo de institución, las cuales fueron 
mencionadas en el capítulo anterior.

Luego de esta descripción introductoria se discutirán los hallazgos 
relacionados con el gobierno en otro tipo de IES estatales u oficiales. 

Gobierno Corporativo en las Instituciones de Educación Superior…

[140]



3.2. Hallazgos relacionados con el gobierno en otro 
tipo de IES oficiales

El análisis que se presenta a continuación se basa en las entrevistas rea-
lizadas a los altos directivos de otro tipo de IES oficiales colombianas 
incluidas en la muestra: Wilson Pulido y Germán Colonia Alcalde, Rector 
y vicerrector del Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo 
(INTEP); Luz Mariela Sorza Zapata, Rectora del Instituto Tecnológico 
Metropolitano (ITM), y Mauricio Morales y Sergio Roldán, Rector y 
Secretario General del Instituto Tecnológico Pascual Bravo. En la intro-
ducción se ofrece una descripción general de estas IES. Al igual que se 
hizo en el análisis a las universidad oficiales, en este aparte se resaltarán 
las posiciones y aspectos relevantes para este proyecto de investigación sin 
señalar a cuál de los entrevistados corresponde la posición que se presenta. 

GENERALIDADES DEL GOBIERNO EN OTRO TIPO DE IES OFICIALES

Los rectores entrevistados reconocen que el gobierno en este tipo de 
IES requiere del apoyo del ente territorial al cual pertenecen, pero que a la 
vez se debe mantener al margen del aspecto político, por lo que los rectores 
deben estar en capacidad de trabajar de manera eficiente y mancomunada 
con los políticos involucrados en el gobierno del ente territorial, sin dejar 
que la educación se politice. Cuando se politiza la educación se hace más 
complejo el gobierno de las IES y el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales son establecidas.

Otro tema fundamental en la educación superior para estos rectores 
está en la reglamentación que, de acuerdo con su clasificación (institu-
ciones técnicas profesionales, instituciones tecnológicas, instituciones 
universitarias y universidades), genera barreras para algunas de ellas, 
retardando su proceso de desarrollo. Aunque a las IES oficiales diferentes 
a las universidades les han limitado la autonomía y les han retirado la 
financiación con recursos del gobierno central, en términos de calidad 
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las exigencias son las mismas. De acuerdo con uno de los directivos en-
trevistados, “no se puede tratar como igual a lo distinto”.

Para los entrevistados, dentro de las IES oficiales no reconocidas 
como universidades existen instituciones que desarrollan su labor de 
manera ejemplar y que no reciben recursos del gobierno central, de-
pendiendo exclusivamente del gobierno departamental y municipal, 
los cuales en ocasiones no las tienen en cuenta. En algunos municipios 
y departamentos de Colombia ni el concejo municipal, ni la asamblea 
departamental, ni sus gobernadores y alcaldes apoyan a las IES del orden 
territorial, no reconocen lo que hacen y no entienden la importancia de 
las mismas para el desarrollo. Por lo tanto, es crucial comprender que los 
concejos municipales y las asambleas departamentales son fundamenta-
les en el desempeño exitoso de las IES oficiales, y que deben apoyar las 
instituciones educativas para procurar el desarrollo económico y social 
de las regiones. Es necesario aclarar que esta no es una situación que se 
presente en las instituciones territoriales incluidas en este estudio y de 
las que se derivan las conclusiones en este capítulo. Tanto las IES en Me-
dellín, como el INTEP en el Valle, reconocen y valoran la relación que 
tienen con los entes municipales y departamentales. Sin embargo, este 
es un riesgo latente, identificado por los altos directivos entrevistados, al 
que se exponen este tipo de IES en el ámbito nacional.

Todo lo anterior incide de manera determinante en el gobierno de 
este tipo de IES oficiales. Para los directivos entrevistados, gracias a las 
diferencias en autonomía, al gobernar una universidad oficial se puede 
avanzar más ágilmente si así lo quiere el Rector, mientras que al gober-
nar otro tipo de IES es muy difícil avanzar en los procesos debido a la 
normatividad a la que se encuentran sujetos y que en ocasiones afecta la 
eficiencia con la que se pueden adelantar las acciones. Lo anterior genera 
una situación de desventaja frente a las universidades oficiales. Por ejem-
plo, si una IES desarrolla un convenio o le adjudican una convocatoria 
y requiere una inversión en activos para ejecutar un contrato de diez mil 
millones, debe realizar un proceso de licitación que le toma tres meses 
aproximadamente, mientras que las universidades oficiales tardan tan solo 
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días en tener el acta de inicio. Por lo tanto, los altos directivos de estas 
instituciones invitan a un debate nacional para que sean reconocidas como 
iguales frente a las universidades, con diferentes niveles de competencias, 
donde cada cual gobierna la competencia que procura desarrollar.

Al analizar lo que sucede respecto a los estatutos y reglamentos 
propios de las instituciones, en ocasiones estos resultan tan complejos e 
inflexibles, que no son fáciles de comprender para quien los lee o para 
quien los aplica. Lo anterior sucede por los conflictos de intereses al in-
terior de las IES, los cuales inciden en la formulación de los reglamentos 
buscando institucionalizar los beneficios a ciertos grupos de interés.

Para uno de los directivos entrevistados, el problema no está sim-
plemente en implementar un buen sistema de gobierno para las IES, sino 
que está relacionado con la gobernanza, es decir, la manera a través de la 
cual se ejerce el gobierno en las instituciones. El líder de la IES no puede 
desconocer que está formando los profesionales del país, la masa crítica 
de estudiantes, y trabajando con otro actor importante, la masa crítica 
de profesores. Lo anterior genera la necesidad de construir y conciliar 
teniendo en cuenta sus puntos de vista para hacer más fáciles los proce-
sos. Un estatuto que favorece intereses particulares no tiene aplicación, 
un reglamento estudiantil que no tiene en cuenta el punto de vista de 
los estudiantes genera problemas. Lo ideal es construir en conjunto y a 
partir de allí estructurar las reglas y normas de la IES, de lo contrario estos 
temas retardan de manera determinante las dinámicas de las instituciones.

Debido a que estas instituciones están regidas por la Ley 30 de 1992, 
varios asientos del Consejo Directivo son elegidos democráticamente. 
En algunos casos, en los cuales el modelo es altamente democrático, son 
elegidos por voto universal los representantes de las directivas académicas, 
de los docentes, de los egresados y de los estudiantes. En otros casos solo 
son elegidos democráticamente los representantes de los profesores y los 
estudiantes, y los demás son designados por el Consejo Directivo. General-
mente los representantes del sector productivo y el ex-rector son escogidos 
por ternas presentadas al máximo órgano de gobierno. La designación de 
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los rectores compete igualmente al Consejo Directivo pero, nuevamente, 
algunas IES utilizan modelos más democráticos que otros. Por ejemplo, 
en ocasiones el máximo órgano de gobierno escoge al Rector de una terna 
que surge de la votación que realizan los estudiantes, los profesores y las 
directivas académicas. Estas diferencias son permitidas por ley, reguladas 
por los estatutos y exponen a las instituciones a los problemas derivados 
del potencial “exceso de democracia” discutido en el capítulo anterior. 

Los consejos directivos parecen cumplir con su labor al tomar las 
decisiones del direccionamiento de la institución y definir los elementos 
centrales de política institucional que ejecuta el representante legal, es 
decir, el Rector. El principal órgano de dirección académica está repre-
sentado por el Consejo Académico, pero además cuenta con los consejos 
de las unidades académicas o facultades, y los comités curriculares, que 
son los que controlan a nivel micro el desarrollo normal de los programas 
y la calidad de los mismos. Además de estos órganos de gobierno están 
las oficinas de control interno que vigilan que la institución realice sus 
funciones dentro del marco normativo.

Una característica fundamental en este tipo de instituciones es la 
fuerte relación que se genera con el sector productivo; normalmente 
cuentan con socios empresariales importantes, lo cual es necesario para 
garantizar sitios de prácticas para los estudiantes, retroalimentar perma-
nentemente la educación que se imparte y hacerla pertinente, y conseguir 
financiación para proyectos de investigación aplicada. Este tipo de IES 
por lo general pertenecen a los Comités Universidad Empresa Estado 
(CUEE)8. Lo anterior se hace evidente en que los programas que ofrecen 
este tipo de IES parten en general de las necesidades del sector productivo 
en la región. La oferta de técnicos o tecnólogos agropecuarios, agrícolas o 

8. Según el Ministerio de Educación Nacional, los Comités Universidad Empresa 
Estado (CUEE) son instancias regionales organizadas por acuerdos entre univer-
sidades, sus grupos de investigación, empresas del sector productivo y entidades 
del Estado, con el fin de generar y promover proyectos de investigación aplicada, 
enfocados a atender necesidades tecnológicas reales de las empresas de la región
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agroindustriales, administradores de empresas, contadores, tecnólogos en 
gestión ambiental, entre muchos otros, surge de las necesidades del sector 
productivo. Incluso, algunos programas desplazan a otros porque el sector 
productivo prefiere egresados de ciertos programas y finalmente lo que 
buscan los estudiantes es poder conseguir trabajo gracias a su formación. 

Estas instituciones se precian de prestar un apoyo relevante en 
términos de cobertura, pertinencia y calidad al sistema de educación 
superior. La mayoría de sus estudiantes pertenecen a estratos uno y dos, 
y cancelan matrículas que no cubren los costos que asume la institución 
por la educación que les imparte. Adicionalmente, cada una tiene progra-
mas específicos de apoyo a la comunidad como, por ejemplo, para solo 
mencionar uno, el programa del ITM “La U en mi barrio”, que pretende 
llevar la educación superior a los barrios en donde existen las “fronteras 
invisibles”, debido a que los estudiantes no pueden asumir los costos del 
transporte para desplazarse hasta las instalaciones de las IES oficiales, o 
de alimentación, entre otros.

Los rectores de estas instituciones consideran que los establecimientos 
de educación de carácter privado pueden aprender de los oficiales respecto 
al sentido social que estos últimos le dan a la educación. Las entidades 
oficiales buscan que los estratos uno y dos tengan acceso a la educación 
para mejorar sus condiciones y calidad de vida; algunas IES privadas son 
consientes de ello y aun cuando no cuentan con subsidios del Estado y 
deben financiar su operación con recursos propios, han buscado alianzas 
con empresarios para constituir fondos y apoyar el acceso de estudiantes 
talentosos de escasos recursos a la educación superior. Adicionalmente, 
consideran que las instituciones oficiales pueden aprender de las privadas 
respecto a la eficiencia y eficacia en los procesos. Finalmente, lo público 
es de todos y a la vez de ninguno, y por ello tiende a perderse producti-
vidad. El éxito alcanzado por las IES incluidas en la muestra está en que 
siendo públicas actúan con eficacia y eficiencia en lo relacionado con la 
administración y el cuidado de la institución. 
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GRUPOS Y CONFLICTOS DE INTERÉS EN OTRO TIPO DE IES OFICIALES

Teniendo en cuenta lo discutido en el capítulo de las universidades 
oficiales, al estudiar otro tipo de IES se evidencian algunos conflictos si-
milares y otros nuevos entre los diferentes grupos de interés. Por ejemplo, 
respecto a la representación estudiantil en el Consejo Directivo, uno de los 
rectores entrevistados manifestó que aun cuando el proceso es democrático 
y es relativamente sencillo encontrar candidatos que quieran participar 
y proponer ideas, en ocasiones ejercen un papel que no corresponde al 
esperado en el máximo órgano de dirección. Lo anterior debido a la exis-
tencia de fuerzas políticas que quieren influir en el Consejo Directivo y 
utilizan a los estudiantes para impulsar sus ideales, por lo que estos asu-
men posiciones y proponen proyectos que no dependen de la institución, 
hacen uso de banderas populistas, como educación gratuita para todos, 
cuya implementación depende del Estado y no de las instituciones, y por 
su falta de formación política adoptan posiciones sin preguntarse por las 
implicaciones de las mismas, ni por los actores que estarían involucrados 
en cambios de esa magnitud. 

Al interior de estas instituciones se presentan conflictos entre estu-
diantes de diferentes programas técnicos y tecnológicos, y los estudiantes 
de programas profesionales de pregrado: en una de las instituciones inclui-
das en este estudio, un estudiante técnico o tecnólogo, dependiendo de su 
estrato socioeconómico, puede cancelar entre uno y tres salarios mínimos 
mensuales legales vigentes como matrícula semestral; sin embargo, el es-
tudiante de un programa profesional asume una matrícula de tres salarios 
mínimos legales vigentes o más. Lo anterior debido a que en este tipo de 
IES la labor misional está primordialmente enfocada en la formación de 
técnicos y tecnólogos a costos relativamente bajos para los estudiantes, 
buscando mejorar su desempeño profesional y las condiciones laborales 
en las que trabajan. Sin embargo, los estudiantes de programas de forma-
ción en profesiones sienten esto como una discriminación, lo que genera 
ciertas luchas de poder entre uno y otro grupo de estudiantes, buscando 
ganar la representación en los órganos de dirección para adelantar una 
agenda que los favorezca. 
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De otra parte, en algunas IES este grupo de interés los profesores no 
ejercen presiones particulares en busca de sus propios beneficios porque 
la planta profesoral es relativamente pequeña. Además, la alineación de 
intereses a través del otorgamiento de incentivos económicos juega un 
papel determinante para evitar la formación de sindicatos y la presión 
en busca de incrementos salariales. La invitación de este tipo de IES a 
los profesores es a participar en proyectos de investigación y procesos de 
consultoría, a través de los cuales la planta profesoral puede recibir una 
bonificación monetaria adicional al salario fijo. Una institución en par-
ticular está adelantando un nuevo estatuto profesoral, a través del cual, 
presentando resultados relevantes en investigación, los profesores pueden 
incrementar su asignación salarial básica, de manera que ejecutan tareas 
adicionales productivas tanto para ellos como para la institución. Otra 
institución está invirtiendo en la formación de la planta profesoral a 
nivel de maestría, lo que permite a los profesores un desarrollo personal 
y profesional, y genera compromiso y alineación de sus intereses con los 
de la institución.

Dado que la normativa respecto a la conformación del Consejo Di-
rectivo obliga a contar con un ex-rector, los estatutos de cada institución 
deben establecer la forma a través de la cual debe ser elegido este miembro 
directivo. En algunas ocasiones el asiento del ex-rector en la Junta Di-
rectiva es ocupado por quien fuera en el pasado Rector de la misma IES. 
Lo anterior da origen a un potencial conflicto de intereses en la medida 
en que el ex-rector siente que su cargo y el poder que ejercía dentro de la 
institución fueron tomados por el nuevo Rector, y puede dedicarse a llevar 
a cabo una oposición a las propuestas presentadas por la nueva dirección. 

De igual manera, se presentan diversos conflictos entre las univer-
sidades oficiales y este tipo de IES (oficiales pero no reconocidas como 
universidades). Lo anterior involucra diferentes aspectos, mas, sin em-
bargo, el principal conflicto está en que aquellas instituciones oficiales 
no reconocidas como universidades no reciben financiación por parte 
del gobierno central, lo cual genera, por una parte, un fuerte interés de 
algunas IES oficiales por obtener el reconocimiento como universidades, 
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incluso sin llenar los requisitos que este reconocimiento demanda, y 
por otra, que a las universidades oficiales no les interesa que se otorgue 
este tipo de reconocimiento a las demás IES estatales, porque esto lleva 
a que los recursos que destina el gobierno para financiar la educación y 
apoyar las universidades oficiales se distribuyan entre un mayor número 
de instituciones.

Además del punto resaltado en el párrafo anterior, los otros tipos 
de IES oficiales se sienten en desventaja para competir por recursos 
financieros a través de proyectos de investigación y consultoría con las 
universidades oficiales. Lo anterior, según el concepto de los rectores en-
trevistados, no está relacionado con una falta de capacidad sino con una 
falta de respuesta: las universidades oficiales, como se mencionó, tienen 
un régimen especial de contratación mientras que las demás IES oficiales 
deben adelantar contrataciones bajo lo establecido por la Ley 80 de 1993, 
conocida como el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. Por lo tanto, este tipo de instituciones no cuentan con la misma 
capacidad de respuesta para atender las necesidades del sector productivo, 
de la investigación, e incluso de la tarea misional.

Otro conflicto mencionado por los entrevistados está relacionado con 
presiones formales e informales de parte del gobierno central que invitan 
a las instituciones universitarias no universidades a contar con profesores 
con título de doctorado y maestría en proporciones similares a las exigidas 
a las universidades oficiales. Sin embargo, los rectores argumentan que 
la formación que imparten requiere de profesores técnicos, tecnólogos o 
incluso profesionales con alta experiencia en tareas como soldadura, me-
cánica y termodinámica, donde el título de maestría o doctorado puede 
no ser tan relevante. Este conflicto se presenta debido al hecho de que no 
se reconoce la diversidad que existe en el sistema de educación superior, 
en cuanto a los programas que imparten unas y otras IES.

De las entrevistas realizadas se puede inferir aún otro conflicto en-
tre instituciones pares: en la actualidad, si un ente territorial cuenta con 
dos o más IES oficiales, no existen normas claras para la asignación de 
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recursos entre las mismas, por lo que en ocasiones se generan problemas 
entre los concejales, y los concejales y el alcalde, y se pueden presentar 
presiones entre una u otra institución para mejorar el monto de recursos 
que le son asignados. 

Finalmente, es necesario resaltar que para las IES oficiales, con o 
sin reconocimiento como universidades, el estatuto anticorrupción y la 
normatividad relacionada con inhabilidades e incompatibilidades para 
los empleados públicos constituyen herramientas que ayudan a mitigar 
los conflictos de intereses y a disciplinar a los empleados como servido-
res públicos. Lo anterior reduce el nivel de los conflictos aun cuando no 
puede eliminarlos del todo. 

RENDICIÓN DE CUENTAS EN OTRO TIPO DE IES OFICIALES

Cada una de las instituciones incluidas en la muestra tiene su propia 
dinámica de rendición de cuentas. Por ejemplo, en el Instituto Tecnológico 
Pascual Bravo, siguiendo los lineamientos que dictamina la ley, se hace 
una rendición de cuentas al principio de año a través de un informe de 
gestión que se envía a los diferentes grupos de interés y sus representantes. 
Sin embargo, esto lo complementan con un ejercicio interno denominado 
“Cómo vamos” que se lleva a cabo cada semestre. Lo anterior implica 
reuniones con estudiantes, profesores y personal administrativo, en las 
cuales se informa sobre las actividades desarrolladas en el semestre ante-
rior, los resultados alcanzados y los retos para el siguiente semestre. Este 
ejercicio de rendición de cuentas incluye claridad en las finanzas de toda la 
institución en general, y de los diferentes proyectos de manera particular.

En algunas ocasiones este ejercicio se hace a través de Internet, pero 
cuando es presencial se pide a los asistentes firmar planillas para tener 
evidencia respecto a su realización. Estas reuniones se llevan a cabo para 
la institución como un todo y también por facultades, dando la bienve-
nida a los estudiantes al inicio del semestre haciendo una revisión de los 
compromisos previos y escuchando sus sugerencias.
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A través de la página de Internet del Instituto Tecnológico Pascual 
Bravo se publican todas las contrataciones realizadas y las convocatorias 
para nuevas contrataciones, como una forma de hacer más transparente 
y más incluyente la institución. 

En el Instituto Tecnológico Metropolitano (ITM) se evidencian dife-
rentes maneras de rendición de cuentas. Una de ellas es pública y se hace 
siguiendo los lineamientos legales cada tres meses para evaluar los planes 
de acción y partiendo de este ejercicio se evalúan los funcionarios cada 
seis meses. Es pública porque se realiza en el teatro del instituto, a donde 
se invita a la personería, a la contraloría, a todo el personal y a otras insti-
tuciones; el ejercicio abarca todo un día y está a cargo del Departamento 
de Planeación. Los resultados obtenidos pasan a Control Interno, donde 
se verifica que todo lo que se hizo público es verídico. No se realiza un 
ejercicio particular para cada grupo de interés puesto que tanto estudiantes 
como profesores están invitados a estas reuniones públicas de rendición 
de cuentas, las cuales siempre son auditadas por Control Interno. La otra 
rendición de cuentas la llevan a cabo los decanos, los cuales reúnen una 
vez al semestre a sus estudiantes y les cuentan cómo va la Facultad. 

La Rectora rinde cuentas al Consejo Directivo cada tres meses por 
medio de la entrega de un informe del Plan de Acción derivado de las 
promesas realizadas en el proceso de aspiración al cargo. Además, otra 
forma de rendir cuentas se presenta porque los rectores de estas IES hacen 
parte de los invitados permanentes al Consejo de Gobierno Municipal, 
en donde, en algunas ocasiones, de manera voluntaria, se presentan los 
resultados de estas instituciones, y en otras, el Consejo solicita la rendición 
de cuentas. Sin embargo, adicionalmente la Rectora del ITM los invita 
a reuniones periódicas en la institución, para que estén enterados de los 
procesos que se adelantan en la misma.

Para el Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo 
(INTEP) el objetivo fundamental y sobre el cual se llevan a cabo todas las 
acciones es el bienestar de la comunidad. Por ello, es la comunidad quien, 
en concepto de la alta dirección, debe ejercer veeduría permanente de cada 
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una de las acciones realizadas. Cada año se lleva a cabo un informe público 
de rendición de cuentas en el cual se invita a la comunidad en general a 
participar en un evento en donde se sigue un protocolo establecido: se 
realiza con la comunidad académica del instituto pero también se invita a 
miembros de la comunidad para que participen en ella; asisten todos los 
entes del municipio, como el director del hospital y los representantes de 
las instituciones de educación superior y media, además de los empresarios; 
en esta reunión se presentan el Informe de Gestión y los logros de todo 
tipo que ha tenido la institución en el último año, es decir, académicos, 
administrativos y financieros. 

Además, el INTEP es operador de varios Ceres9, y entre ellos el más 
representativo es el de El Dovio, Valle, en donde también se hace rendición 
de cuentas ante la alianza Ceres, y ante la comunidad. En El Dovio el 
canal local de televisión, Dovisión, transmite en directo la rendición de 
cuentas para que la comunidad pueda participar desde sus casas. Lo que 
llama la atención es que el mismo municipio se vincula como dueño del 
canal y el alcalde solicita la transmisión en vivo.

De igual manera, al interior del INTEP se busca que la comunicación 
sea lo más eficiente posible para que la comunidad académica esté enterada 
permanentemente de lo que ocurre en la institución. Además, existe una 
comunicación constante con varios entes del gobierno central, como la 
Contraloría y la Procuraduría Departamental de Valle, a quienes por ley 
se rinde cuentas anualmente; sin embargo, semestralmente se entregan 
informes respecto a los avances alcanzados en ese período. 

A los estudiantes no solo se les invita a la rendición de cuentas pú-
blica, sino que además reciben información de manera constante a través 
de la página de Internet. Las representaciones en los consejos directivo 

9. De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional, Los Centros Regionales 
de Educación Superior (CERES) son una estrategia del Ministerio de Educación 
Nacional que busca desconcentrar la oferta en educación superior (hoy centrada en 
las ciudades) y ampliar su cobertura; de esta manera se hace más equitativo el acceso 
y se contribuye al desarrollo social y económico de las comunidades.
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y académico les permite, de igual manera, estar enterados de cómo va la 
gestión institucional; además, el INTEP tiene implementado un sistema 
de representación de grupo, y periódicamente las directivas se reúnen con 
estos representantes que constituyen el puente entre la administración y 
los demás estudiantes. 

Lo anterior hace evidente la preocupación de este tipo de IES por 
una clara rendición de cuentas, no solo ante los entes gubernamentales 
sino ante la comunidad en general, lo cual les permite legitimarse y hacer 
entender su importancia para el desarrollo regional y nacional. 

CAMBIOS PROPUESTOS AL SISTEMA DE GOBIERNO DESDE OTRO TIPO DE 
IES OFICIALES

De las entrevistas realizadas surgieron diversas iniciativas para me-
jorar el sistema de gobierno a nivel institucional: la primera propone la 
definición de perfiles claros para ocupar los cargos de alta dirección en las 
IES, como rectores y vicerrectores; las personas a cargo de las IES deben 
hablar un lenguaje parecido puesto que se trata de gobernar las institucio-
nes encargadas de prestar el servicio de educación superior, y por lo tanto 
es necesario que las personas elegidas tengan las competencias necesarias 
para el ejercicio de estos cargos. La dirección de las IES no puede estar a 
cargo de políticos, parientes de políticos o ejecutivos del sector productivo 
sin ningún tipo de formación o experiencia en la administración de la 
educación superior. 

En relación con los consejos directivos en particular, se percibe una 
falta de formación respecto a los derechos y deberes de quienes son elegi-
dos como miembros de los mismos. Se sugiere el establecimiento de una 
formación específica sobre las implicaciones de ser miembro del máximo 
órgano de dirección. El estudiante, el profesor, el directivo académico y 
el egresado deben estar en capacidad de magnificar las implicaciones de 
las decisiones que toman debido a que existen situaciones en las que se 
debe responder incluso pecuniariamente. De acuerdo con los rectores, el 
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Ministerio de Educación Nacional debería definir los contenidos de este 
plan de capacitación, y establecer los mecanismos para impartirlos, sea de 
manera virtual o presencial. De igual manera, podrían generarse materia-
les de soporte y capacitar al Secretario General de cada institución para 
que se encargue de este plan de capacitación dirigido a quienes asumen 
puestos en los consejos directivos.

Respecto al papel que juegan los representantes de estudiantes, 
profesores y egresados, se espera que tengan una comunicación de doble 
vía con los grupos que representan, porque en la actualidad no existen 
mecanismos ni exigencias de interlocución: los estudiantes y profesores que 
son elegidos no establecen una comunicación efectiva con sus respectivos 
grupos al no hacerles extensivo lo que sucede en los órganos de gobierno, 
ni llevan a estos últimos las inquietudes de sus representados. Lo mismo 
ocurre con los representantes de los egresados en los órganos de gobierno 
pues no adelantan reuniones con aquellos a quienes están representando. 

Surge nuevamente una propuesta para solucionar problema ya abor-
dado previamente en el capítulo dedicado al gobierno en las universidades 
oficiales: al existir una preocupación por el perfil, la rotación e inasistencia 
de los miembros del Consejo Directivo que actúan como delegados del 
gobierno (delegados de la presidencia, el ministerio y la gobernación), 
se espera que los delegados entiendan la responsabilidad de asistir a las 
reuniones de los consejos directivos y la definición de unos mínimos 
que deben cumplir los perfiles de las personas designadas a los órganos 
directivos por los diferentes estamentos gubernamentales. Estas medidas 
incrementarían la capacidad de aporte y el aprendizaje de estos miembros.

Otra sugerencia que tiene sustento en los programas (técnicos y 
tecnológicos) ofrecidos por el tipo de instituciones incluidas en este 
capítulo, hace referencia a una mayor representación del sector produc-
tivo en los diferentes órganos de gobierno de la institución. El Consejo 
Directivo cuenta actualmente con representación del sector productivo, 
pero la propuesta afirma que debería ser obligatoria la presencia de un 
representante de este sector en el Consejo Académico y en los consejos de 
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facultad, buscando tener una retroalimentación constante para el diseño 
de programas y currículos pertinentes para el sector empresarial.

Además, se pide no solo tener una definición clara de las funciones 
de cada órgano de gobierno, sino además la capacidad de hacerlas cumplir. 
El Consejo Directivo debe tener una duración prudencial y para ello en 
las reuniones solamente se debe discutir lo que es de su competencia, no 
se deben discutir temas del día a día, como el número, nombre y remune-
ración de los profesores de cátedra. Las reuniones del Consejo Directivo 
deben centrarse en la estrategia puesto que de otra manera se harán in-
terminables y no se tomarán decisiones. De igual manera, en los consejos 
académicos deben discutirse los asuntos que por estatutos fueron asignados 
a los mismos, y si alguna decisión de competencia del Consejo Académico 
llega al directivo es evidencia de un problema en la toma de decisiones. 
Cuando los órganos de gobierno no cumplen con sus funciones surgen 
falsos empoderamientos que hacen daño a las instituciones, por lo tanto, 
es importante legitimar los órganos de gobierno, y esto implica preparar 
las reuniones, tener un orden del día, citar con anticipación al consejo y 
enviar la información con, por lo menos, dos días de anticipación para 
que los asistentes lleguen preparados. 

Algunos miembros del Consejo Directivo pueden manifestar interés 
por abordar temas que no son de competencia de ese órgano de gobierno 
durante las reuniones, ante lo cual, el Rector o quien presida, debe invi-
tarlo a presentar esta discusión en la instancia pertinente y recordarle el 
objetivo de las reuniones de un Consejo Directivo. Lo importante aquí 
es alinear el ser con el deber ser. El Consejo Directivo tiene unas funcio-
nes, así como el Consejo Académico y los consejos de facultad o escuela 
tienen las suyas. Estos últimos son los que más funciones deben tener 
y mas decisiones deben tomar para poder administrar correctamente la 
incertidumbre y los problemas operativos relacionados con el día a día de 
la institución. Por el contrario, un Consejo Directivo está diseñado para 
abordar los temas de estrategia, de visión, y de proyectos trascendentales 
para el futuro de la institución.

Gobierno Corporativo en las Instituciones de Educación Superior…

[154]



Al abordar el tema de la autonomía se puede apreciar que la preocu-
pación de este tipo de IES oficiales es la diferencia existente entre la 
autonomía que se otorga a la universidad oficial en comparación con la 
autonomía que le es otorgada a estas instituciones, ya que esta diferencia 
es considerada un obstáculo para la toma de decisiones. Un ejemplo lo 
expone un Rector de la siguiente manera: en el caso eventual de una falla 
en una sala de cómputo, y ante la necesidad de comprar nuevos com-
putadores, es necesario realizar un proceso que toma aproximadamente 
noventa días, generando inconvenientes para los estudiantes en las clases. 
Este problema puede ser afrontado en las universidades oficiales de una 
manera más ágil ya que estas gozan de un régimen especial de contratación. 

Sin embargo, los mismos rectores advierten que autonomía no 
significa autocracia. La idea es ampliar la autonomía pero conservar el 
control por parte del gobierno en aspectos críticos, garantizando que 
la independencia no sea mal entendida y utilizada a favor de intereses 
particulares. Es decir, el objetivo no es modificar programas sin funda-
mentos académicos, permitir conflictos de intereses en la institución 
o elegir personas para los cargos de alta dirección o académicos sin las 
capacidades para desempeñarlos; la autonomía universitaria no consiste 
en perpetuar rectores en el poder, o la organización de consejos directivos 
a favor de intereses particulares. Por autonomía los rectores entienden la 
posibilidad de actuar de manera oportuna ante las exigencias del entorno 
y la dinámica de crecimiento de la organización: una autonomía sana en 
lo académico, lo administrativo y lo financiero. Por ejemplo, el gobier-
no pide mejorar la calidad pero fija por decreto los salarios que pueden 
pagar este tipo de IES oficiales no reconocidas como universidades a sus 
profesores, los cuales no superan los $20.000 por hora para un profesor 
con formación doctoral. Lo anterior es contradictorio e impide que estas 
IES oficiales puedan ser competitivas respecto a la universidad oficial y 
a las IES privadas.

Algunas de las sugerencias presentadas se alejan del alcance de este 
estudio. Aquí se busca realizar una discusión respecto del gobierno a nivel 
de instituciones y no para todo el sistema. Sin embargo, brevemente se 
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mencionan algunas de ellas: los rectores sugieren al Ministerio de Educa-
ción Nacional tener en cuenta que las tecnologías no deben ser concebidas 
como carreras cortas, para poder ofrecer una educación de calidad; por 
otra parte, sugieren concentrar esfuerzos en algunos objetivos específicos y 
trascendentales para el país, como mejorar las habilidades en matemáticas 
y comprensión de lectura; además, invitan a establecer gratuidad en la 
educación superior por méritos, y, finalmente, proponen una simplifi-
cación de las normas y otorgar autonomía académica a las instituciones 
acreditadas para que puedan modificar sus programas de manera más ágil, 
respondiendo así oportunamente a las demandas del entorno. 

3.3. Reflexión sobre el gobierno en otro tipo de IES 
oficiales

Las entrevistas realizadas en este tipo de IES oficiales muestran nueva-
mente preocupaciones y sugerencias relacionadas con la alta dirección y 
los órganos de gobierno. Primero, se espera que los rectores y vicerrectores 
cuenten con un conocimiento profundo del sistema de educación supe-
rior. Ante esto, es importante reconocer que la experiencia previa juega 
un papel determinante y, además, en el ámbito nacional e internacional, 
la existencia de diferentes programas de posgrado permite la cualificación 
como administrador de IES.

Segundo, respecto a los consejos directivos se propone el estableci-
miento de una formación específica sobre las implicaciones de ser miem-
bro del máximo órgano de dirección. Lo anterior plantea la posibilidad 
de establecer un plan de capacitación cuya certificación sea necesaria 
para posicionarse en los cargos dentro de los órganos de gobierno. De 
igual manera, se espera que los perfiles de los delegados del gobierno 
cumplan con unos mínimos que garanticen conocimiento del sector. 
Además, se sugiere la creación de mecanismos u obligaciones para que 
los representantes de estudiantes, profesores y egresados establezcan una 
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comunicación constante con las personas a quienes representan, y se 
invita a mitigar posibles conflictos de intereses al nombrar ex rectores de 
la misma institución en el Consejo Directivo. Por otra parte, debido al 
tipo de programas ofrecidos por estas IES oficiales no reconocidas como 
universidades, se solicita un mayor involucramiento del sector productivo 
en los diferentes órganos de gobierno, sin limitarse al Consejo Directivo; 
es decir, se propone la presencia de los representantes del empresariado 
en los consejos académicos y los consejos de facultad o escuela.

Guzmán y Trujillo (2012) señalan que, para lograr un buen des-
empeño, es necesario que en Colombia se trabaje en la regulación y 
autorregulación de diferentes aspectos relacionados con la actividad de 
los miembros de las juntas directivas en las empresas, entre ellos, la eva-
luación, la compensación y la creación de un mercado de miembros de 
Junta Directiva, en donde la reputación y la capacitación jueguen un papel 
importante. Lo anterior aplica igualmente en el caso de las IES, en donde, 
siguiendo las sugerencias de los rectores entrevistados, se pueden establecer 
certificaciones, capacitaciones y perfiles que hagan más profesional el papel 
que desempeñan los miembros de los consejos universitarios o directivos.

Otras recomendaciones relacionadas con los consejos directivos bus-
can establecer buenas prácticas en el desarrollo de las reuniones: definir 
una duración prudencial; discutir lo que es de competencia del órgano 
de gobierno; preparar las reuniones; tener un orden del día; citar con 
anticipación al consejo y enviar la información con, por lo menos, dos 
días de anticipación para que los asistentes lleguen preparados, y procurar 
que el Consejo Directivo se ocupe de lo estratégico, el académico de las 
decisiones relacionadas con el desarrollo académico de la institución, y 
los comités de facultad o escuela se centren en tareas relacionadas con la 
operación. 

En el modelo de gobierno corporativo se evidencia una preocupación 
por el desarrollo de reuniones efectivas en los órganos de gobierno. Por 
ejemplo, la “Guía colombiana de gobierno corporativo para sociedades 
cerradas y de familia” resalta prácticas inadecuadas de gobierno tales como 
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la falta de un reglamento que, entre otras cosas, especifique un número 
mínimo de reuniones por año para la Junta Directiva, la inasistencia por 
parte de los miembros de junta, la falta de procedimientos para la toma 
de decisiones, la solicitud de información de carácter estratégico por parte 
de los miembros de Junta Directiva sin aprobación de la junta en pleno, y 
la falta de rendición de cuentas de quienes ocuparon puestos en las juntas 
un mes antes de su retiro. 

El modelo corporativo sugiere lineamientos para el buen funcio-
namiento de otro de los órganos de gobierno relevantes en el ámbito 
empresarial: la Asamblea General de Accionistas. De acuerdo con de 
Jong et ál. (2006), los códigos de gobierno corporativo promulgados en 
el Reino Unido, Alemania, Francia, Bélgica, y Los Países Bajos, toman 
explícitamente la Asamblea General de Accionistas como el espacio más 
importante donde los dueños de las empresas pueden ejercer sus derechos. 
Apostolides (2007) resalta aspectos fundamentales para la realización de 
una Asamblea de Accionistas efectiva, algunos de forma y otros de fondo, 
como, por ejemplo, una agenda detallada y conocida por los asistentes, 
una adecuada preparación de la reunión (incluyendo el refrigerio y los 
materiales), mecanismos de voto idóneos para la toma de decisiones, un 
espacio para resolver las inquietudes de los accionistas por parte de la 
dirección de la empresa y una completa información disponible para los 
asistentes. 

Otro aspecto que surge de las entrevistas analizadas en este capítu-
lo es la alineación de intereses a través del otorgamiento de incentivos 
económicos a los profesores, por ejemplo por medio de los proyectos 
de investigación y consultoría que generan una bonificación monetaria 
adicional al salario fijo para este grupo de interés. Al respecto, una de las 
instituciones estudiadas está adelantando un nuevo estatuto profesoral 
a través del cual, presentando resultados relevantes en investigación, los 
profesores pueden incrementar su asignación salarial básica. Otra insti-
tución está invirtiendo en la formación de la planta profesoral a nivel de 
maestría, lo que permite a los profesores un desarrollo personal y pro-
fesional, y genera compromiso y concordancia de sus intereses con los 
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de la institución, de forma que los profesores ejecutan tareas adicionales 
productivas para ellos y para la entidad.

La utilización de incentivos económicos es común en el sector em-
presarial para incrementar la productividad y alcanzar objetivos organi-
zacionales. Como se mencionó en la introducción del libro, lo anterior 
fue estudiado por Murphy (1985), quien sugiere cuatro componentes en 
los esquemas de compensación de la alta dirección: primero, un salario 
base, que representa el componente fijo; segundo, bonos por desempe-
ño cuando las utilidades de la unidad de negocios exceden cierto nivel, 
tratando de ofrecer incentivos que permitan alcanzar objetivos de corto 
plazo; tercero, opciones sobre acciones, y, finalmente, pagos diferidos en 
acciones o en efectivo, que el ejecutivo solo puede recibir si permanece en 
la compañía por cierto tiempo. Estos dos últimos componentes buscan 
generar un incentivo para que el gerente se preocupe por el valor de las 
acciones de la empresa en el largo plazo.

Los incentivos cobran importancia en la medida en que toda relación 
contractual cuenta con asimetrías de información; en otras palabras, el 
empleado tiene un mayor conocimiento del esfuerzo que debe invertir 
para realizar una tarea específica, ya que el esfuerzo no es observable. En 
este contexto, Mirrlees (1975) señala la importancia de estudiar modelos 
en los que se presente incertidumbre respecto al resultado generado por 
las acciones de las personas, acciones que no son observables aun cuando 
los resultados sí lo sean. En las relaciones laborales no es posible medir el 
esfuerzo que realiza un vendedor, pero sí su nivel de ventas, así como no se 
puede observar el esfuerzo que un profesor realiza en sus investigaciones, 
pero sí el número de artículos publicados.

De ahí que la preocupación por el diseño de un esquema óptimo de 
incentivos haya captado la atención de varios investigadores (Grossman 
y Hart, 1983; Jensen y Murphy, 1990; Murphy, 1985; Shavell, 1979). 
En general, lo que se espera de un programa de incentivos es que lleve 
al empleado a realizar el esfuerzo que la organización considera óptimo. 
Sin embargo, dado que el esfuerzo no es observable, estos esquemas de 
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incentivos se basan en los resultados alcanzados por los individuos en las 
tareas encomendadas. Por otra parte, debido a que los cargos que ejercen 
los empleados incluyen múltiples tareas, los incentivos económicos direc-
cionan la atención de los trabajadores a las tareas en las que se requiere un 
mayor nivel de resultados. “En general, cuando existen múltiples tareas, 
los pagos de incentivos no solo sirven para asignar riesgos y motivar al 
trabajo duro, sino también para dirigir la asignación de la atención de los 
agentes entre varios deberes” (Holmström y Milgrom, 1991: 25).

Lo anterior se ha empezado a trasladar a los esquemas de compen-
sación en las IES. Guzmán y Trujillo (2011) realizan un análisis de los 
incentivos a las publicaciones. Estos autores consideran que las políticas 
de incentivos a las publicaciones son pertinentes y necesarias para las uni-
versidades que desean encontrar un balance entre la actividad investigativa 
y la docente. Si los esquemas de incentivos están bien diseñados, se puede 
lograr un incremento en el nivel de actividad investigativa y de publica-
ciones, así como satisfacer requerimientos de las acreditadoras y alcanzar 
mayor figuración internacional. Además, dado que las universidades tienen 
diferentes tareas para ser desempeñadas por los profesores, tales como la 
docencia y la investigación, y debido a que los incentivos económicos 
sobre la docencia para los profesores son más claros, los incentivos a las 
publicaciones pueden generar las motivaciones económicas necesarias 
para que el profesorado se involucre en mayor medida en la actividad 
investigativa. Sin embargo, para los autores, la respuesta a las políticas de 
incentivos depende de la aversión al riesgo por parte del profesor y del 
tipo de agente que este sea; es decir, depende de sus habilidades, de su 
actitud hacia el desarrollo de actividades de investigación y del costo que 
le representan estas últimas.

Guzmán y Trujillo (2011) señalan que el éxito de la política de 
incentivos depende, en todo caso, de la existencia de una masa crítica de 
investigadores, de forma que implementar este tipo de políticas en facul-
tades donde no hay sustrato implica el fracaso del programa de incentivos; 
es decir, la respuesta ante los incentivos depende de los diferentes tipos de 
profesores vinculados a la facultad: es necesario contar con personas con 
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alta vocación por la investigación, formados a nivel doctoral, y con jóve-
nes que deseen desarrollar sus capacidades en relación con esta actividad. 
Esta es la única manera de aumentar aquello que se estimula, por que, 
de lo contrario, primero se debe implementar una política de desarrollo 
profesoral y, pasado un tiempo, instaurar una política de incentivos a las 
publicaciones.

Otro aspecto que resaltan Guzmán y Trujillo es que las bonificaciones 
o pagos adicionales no deben otorgarse a expensas de los salarios fijos. No 
tiene sentido utilizar ideológicamente el valor de la política de estímulos 
para legitimar la mala remuneración del profesor. Si no se remunera bien 
al individuo, este dedica su atención a la realización de trabajos adicio-
nales y pierde la concentración del esfuerzo en las actividades relevantes 
para la IES.

Estos conceptos, utilizados específicamente en la relación contractual 
entre los profesores y las IES, son aplicables a las diferentes relaciones 
contractuales presentes en las instituciones dedicadas a la prestación del 
servicio de educación superior; por ejemplo, a los contratos suscritos con 
los rectores y directores de las unidades de educación continuada, o a los 
contratos de consultoría. Sin embargo, un riesgo potencial está en que el 
diseño de estos paquetes de incentivos se vean influenciados por aquellos 
que resultarán beneficiados. El sistema de gobierno en las IES oficiales 
es tan democrático que se corre el riesgo de una “captura del regulador” 
(Stigler, 1971), esto es, que aquellos que pueden beneficiarse de los es-
quemas de incentivos “capturen” los órganos de gobierno buscando los 
mecanismos para influir en el diseño de los contratos, de tal manera que 
resulten beneficiados más allá del punto óptimo para la IES. Por lo tanto, 
para que los incentivos funcionen es necesario velar porque los diseños 
de los contratos no se vean alterados por aquellos que han de beneficiarse 
de los mismos, haciendo explícitas incompatibilidades e inhabilidades y 
consultando expertos al momento de tomar decisiones relacionadas con 
los mismos. 
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Para terminar, es necesario cerrar con un comentario relacionado 
con la autonomía que se otorga a estas instituciones: ningún extremo 
es favorable para este tipo de IES. Un excesivo control les impide una 
respuesta ágil a las demandas del entorno y a las exigencias que impone 
el desarrollo del objeto social de la institución, a la vez que una libertad 
excesiva, bajo un concepto inapropiado de autonomía, genera escena-
rios en los que los conflictos de intereses, los problemas de agencia y los 
costos derivados de los mismos, pueden ser demasiado onerosos para la 
sociedad. El problema está en encontrar los justos medios para permitir 
un desarrollo apropiado de estas IES. 
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C A P Í T U L O  C U A R T O
G O B I E R N O  Y  C O N F L I C T O S  D E  I N T E R É S 

E N  U N I V E R S I D A D E S  P R I V A D A S





4.1. Generalidades

La Ley 30 de 1992 especifica claramente que las personas naturales 
y jurídicas de derecho privado pueden crear IES, las cuales deben ser 
personas jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas 
como corporaciones, fundaciones o instituciones de economía solidaria. 
Deben solicitar el reconocimiento y la cancelación de la personería jurí-
dica al Ministro de Educación Nacional y, dentro de los estatutos, definir 
los órganos de gobierno. Por lo tanto, se les otorga mayor libertad para 
la definición de su estructura de gobierno, en comparación con lo que 
sucede con las IES públicas en el país.

Lo anterior lleva a que se presenten diferentes estructuras y confor-
mación de los órganos de gobierno en las IES privadas, lo cual se hace 
evidente en las instituciones incluidas en la muestra. Por ejemplo, los 
estatutos de la Universidad Tecnológica de Bolívar (UTB) definen como 
órganos de gobierno y dirección académica y administrativa la Asamblea 
General, el Consejo Superior, la Rectoría, las vicerrectorías, el Consejo 
Académico y el Consejo Administrativo. La Asamblea General es el 
máximo órgano de gobierno de la UTB y está integrada por los miem-
bros corporados, todos con derecho a voz y voto. Los mismos estatutos 
definen que la universidad está integrada por cinco personas jurídicas 
denominadas los miembros corporados: la Asociación Colombiana de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (ACOPI), Regional Bolívar; 
la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), Seccional 
Bolívar; la Cámara de Comercio Colombiana (CAMACOL), Regional 
Bolívar; la Cámara de Comercio de Cartagena y la Federación Nacional 
de Comerciantes (FENALCO), Seccional Bolívar. Estos miembros tienen 
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prohibido ceder o transferir los derechos consagrados en los estatutos; a 
su vez, la UTB puede tener nuevos miembros corporados, los cuales sólo 
podrán ser personas jurídicas y ser aceptados por voluntad de la Asamblea 
General, expresada en decisión unánime.

El Consejo Superior es definido como un organismo de gobierno de 
la universidad integrado por dos miembros designados por cada una de las 
personas jurídicas que sean miembros corporados, los cuales serán elegidos 
por la Asamblea General de ternas que para el efecto entregue la Junta 
Directiva de cada una de esas organizaciones. En la actualidad, debido a 
la existencia de cinco miembros corporados, los miembros designados por 
los mismos representan diez asientos en el Consejo Superior. Además, este 
órgano de gobierno cuenta con dos egresados de la universidad, elegidos 
por la Asociación de Egresados conforme a la reglamentación que para tal 
efecto establezca el Consejo Superior y para el efecto deben tener cinco o 
más años de experiencia; un profesor, escogido por la Asamblea General 
de la terna constituida a partir de un proceso de elección democrática 
conforme a la reglamentación que establezca el Consejo Superior; un es-
tudiante, escogido por la Asamblea General de la terna constituida a partir 
de un proceso de elección democrática conforme a la reglamentación que 
establezca el Consejo Superior, y los miembros honorarios que acepte la 
Asamblea General, quienes actuarán con voz pero sin voto.

El Rector puede participar en las deliberaciones del Consejo Superior, 
con voz pero sin voto, y su presencia no es tenida en cuenta para constituir 
el quórum. Dentro de las funciones asignadas a este órgano de gobierno 
están las de designar y remover al Rector, fijar su salario y ratificar o negar 
el nombramiento de los vicerrectores. Como se puede ver, la incidencia de 
las personas jurídicas que constituyeron la universidad en el gobierno de 
la misma es muy representativa. Lo anterior tiende a ser una regularidad 
en las IES privadas en el país.

La Universidad del Norte fue fundada en 1966 por la Fundación 
Barranquilla (hoy Fundación Mario Santodomingo), por la Fundación 
ANDI de Barranquilla y por el INCOLDA, Capítulo Barranquilla. De 
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acuerdo con sus estatutos, el máximo órgano de gobierno lo representa 
el Consejo Directivo, el cual está conformado en total por nueve miem-
bros: dos designados por INCOLDA, dos por la Fundación ANDI de 
Barranquilla, dos por la Fundación Mario Santodomingo, un miembro 
elegido por los demás integrantes del Consejo Directivo entre los egre-
sados de la universidad, un representante de los profesores y otro de los 
estudiantes. Los dos últimos miembros son elegidos democráticamente 
por la comunidad académica de profesores y estudiantes, respectivamente. 
Nuevamente, la mayoría, en este caso seis de los nueve miembros, son 
designados por las personas jurídicas que constituyeron la universidad.

De acuerdo con los estatutos de la Universidad ICESI, la institución 
cuenta con los siguientes órdenes de dirección, administración y asesoría: 
un Consejo Superior, una Junta Directiva, el Rector, el Secretario General, 
el Consejo Académico, un Director Administrativo, un Revisor Fiscal y 
los demás comités, consejos, unidades o cargos que sean creados conforme 
a los estatutos. El Consejo Superior es el máximo órgano de dirección; 
está integrado por siete personas naturales de carácter permanente y 
otros miembros de carácter temporal, con períodos renovables de tres 
años, hasta completar un total de doce miembros. La designación de los 
miembros temporales la harán los miembros permanentes y los miembros 
temporales cuyo período esté vigente. Las vacantes por muerte, renuncia 
o incapacidad indefinida de un miembro permanente o temporal serán 
provistas por votación entre los restantes miembros del Consejo Superior. 
El Rector asiste a las reuniones del Consejo con voz en las deliberaciones 
pero sin voto. El Consejo Superior se reúne ordinariamente por lo menos 
una vez cada semestre, y dentro de sus funciones está el nombrar al Rector 
a partir de una lista de candidatos presentada por la Junta Directiva. El 
Consejo Superior puede solicitar a la Junta ampliaciones a la lista; ade-
más, está facultado para nombrar los miembros de la Junta Directiva y 
designar su Presidente.

La Junta Directiva se reúne ordinariamente cada mes y está cons-
tituida por siete miembros nombrados para períodos renovables de dos 
años; de los siete, uno por lo menos deberá ser miembro de dicho Consejo. 
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Además, los estatutos establecen que el Presidente de la Junta Directiva 
deberá ser miembro del Consejo Superior. Bajo este esquema de gobierno, 
los miembros de carácter permanente del Consejo Superior tienen una alta 
incidencia en el gobierno y las decisiones que se toman en la universidad.

Un caso particular dentro de la estructura de gobierno en universida-
des privadas lo representa la Universidad del Rosario. Guzmán y Trujillo 
(2008b) presentan un análisis de esta estructura de gobierno. De acuerdo 
con estos autores, y como se mencionó previamente en la descripción 
de la muestra, El Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, hoy 
Universidad del Rosario, fue fundado en 1653. Desde el momento de su 
creación, la Universidad del Rosario se configuró bajo el régimen jurídico 
que actualmente define la naturaleza de la organización como fundación, 
proporcionándole características particulares que se encuentran especifi-
cadas en los estatutos o Constituciones elaboradas por su creador. Uno 
de los principales aspectos plasmados en las Constituciones perpetuas es 
la forma de gobierno de la Universidad.

La forma de gobierno de la Universidad fue concebida en las Consti-
tuciones perpetuas desde su creación como un poder tripartito conformado 
por el Rector, los Colegiales y los Consiliarios. Los Colegiales son quince 
estudiantes rosaristas activos, con destacados méritos académicos y altas 
calidades morales y de conducta, lo cual los hace candidatos a obtener una 
beca para adelantar sus estudios desde el momento de su elección hasta el 
día del grado. Los Consiliarios son cinco personas con altas capacidades, 
de buena moral y excelente conducta, dedicadas desde el principio al 
manejo y administración de los bienes y rentas de la fundación. El Rector 
es quien preside la Universidad y define los lineamientos a seguir para 
salvaguardar los intereses de la misma. 

En la actualidad, la elección del Rector se realiza para un período de 
cuatro años y solo puede ser reelegido por dos períodos consecutivos. El 
período de ejercicio para los Consiliarios es de cuatro años, siendo reele-
gibles indefinidamente: dos de ellos por lo menos deben ser reelegidos 
para el período inmediato. Los Colegiales permanecen activos hasta el 
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día de su grado. Hasta el año 1974, el sistema electoral de los integrantes 
de la forma de gobierno de la Universidad funcionó de manera tal que 
los Colegiales elegían al Rector, los Colegiales junto con el Rector a los 
Consiliarios, y el Rector y los Consiliarios elegían a los Colegiales. 

En 1974 se presentaron los primeros cambios en el esquema de 
gobierno de la Universidad del Rosario: se institucionalizó y formalizó la 
función de los Consiliarios como electores del Rector y como autoridad 
máxima en la toma de decisiones, además de ser “guardianes de los bienes”; 
desde entonces los Consiliarios se conciben como asesores del Rector y 
constituyen la última instancia para la aprobación de acciones estratégicas 
de las diferentes unidades académicas y de la Universidad como un todo. 
Respecto a la elección del Rector, desde 1974 los Consiliarios adquirieron 
el derecho a ejercer el voto junto con los Colegiales. Además, desde 1995 
se considera que para la elección del Rector deben existir dentro de la 
mayoría, como mínimo, dos votos por parte de los Consiliarios. 

Por lo tanto, en la Universidad del Rosario, con algunos cambios 
menores presentados entre 1974 y 1995, prevalece la voluntad de su fun-
dador desde 1653. Además, la Consiliatura representa el máximo órgano 
de gobierno y hace las veces de Consejo Directivo, aun cuando el poder 
del Rector es altamente representativo en esta institución. 

La descripción realizada respecto a las diferentes estructuras de 
gobierno en las IES privadas pone en evidencia la libertad bajo la cual 
se definen sus órganos de gobierno, las funciones que se adjudican a los 
mismos y la manera como están constituidos. 

4.2. Hallazgos relacionados con el gobierno en las 
universidades privadas

El análisis que presentamos y discutimos en este aparte se basa en 
las entrevistas realizadas a los rectores o vicerrectores de las universidades 
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privadas colombianas incluidas en la muestra; es decir, a Patricia del Pilar 
Martínez, Rectora de la Universidad Tecnológica de Bolívar; Francisco 
Piedrahíta, Rector de la Universidad ICESI; Alberto Roa, Vicerrector 
Académico de la Universidad del Norte y Hans Peter Knudsen, Rector 
de la Universidad del Rosario. Nuevamente, si el lector está interesado 
en una descripción general de estas universidades, puede encontrarla 
en la introducción, específicamente en la sección de descripción de la 
muestra. Así como en los capítulos anteriores, en este aparte se resaltarán 
aquellos puntos relevantes para el objeto de estudio sin señalar a cual de 
los entrevistados corresponde la posición que se presenta. 

GENERALIDADES DEL GOBIERNO EN LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS

Un aspecto crucial resaltado por los directivos entrevistados hace 
referencia a las implicaciones del carácter de fundaciones sin ánimo de 
lucro que tienen las universidades privadas, particularmente en el tema 
de falta de socios o dueños. Lo anterior básicamente hace aún más crítico 
y pertinente el buen gobierno y la necesidad de contar con unos cuerpos 
u órganos de gobierno y supervisión responsables y eficientes, ya que de 
lo contrario se puede presentar un deterioro en la institución. 

Otro aspecto fundamental que debe abordar el gobierno de las uni-
versidades privadas está en definir el plan estratégico para la institución, 
lo cual es particularmente necesario a la hora de evaluar su desempeño. 
En las empresas, el nivel de utilidades y flujo de caja generado represen-
tan las medidas tradicionales del éxito financiero alcanzado. Por lo tanto, 
para la Junta Directiva y los puestos de gobierno es más sencillo realizar 
una supervisión a la gestión que se está adelantando. Sin embargo, en 
las universidades el desempeño financiero definitivamente no representa 
una medida de éxito, y las IES tienen la posibilidad de adoptar uno u 
otro énfasis. Por lo tanto, es necesario que los órganos de gobierno y la 
alta dirección definan el camino estratégico de la universidad, para poder 
establecer acuerdos sobre los mecanismos de control y rendición de cuentas 
que deben llevarse a cabo. 
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Los rectores señalan cambios en el entorno que han magnificado la 
importancia de un gobierno eficiente para las universidades: lo primero es 
la exigencia de una clara rendición de cuentas a la sociedad por parte de 
la universidad, y lo segundo es una disminución sustancial de las fuentes 
de financiación, que afecta particularmente a la universidad oficial pero 
que, igualmente, tiene incidencia en la universidad privada. Lo anterior, 
acompañado de un incremento en la competencia y en la demanda por 
los servicios que prestan las universidades, ha ocasionado una evolución 
en los sistemas de gobierno a nivel institución para hacerlos más eficaces, 
eficientes, y para tratar de sobrevivir a la turbulencia actual de fuerzas y 
demandas externas. 

Esa evolución en las estructuras de gobierno está relacionada con 
la supresión de aquellos modelos bajo los cuales la toma de decisiones es 
lenta, mediada por discusiones y transacciones políticas, y el desarrollo de 
instituciones más modernas en donde existe un espectro de posibilidades 
colegiadas, pero de igual manera corporativas y empresariales, desarro-
llando una mezcla que dependa de la realidad de cada institución. Es 
necesario resaltar que algunas universidades tienen un origen empresarial 
debido a que fueron fundadas por empresarios, y ello impone algunas 
características especiales como, por ejemplo, un gran poder ejecutivo 
para el Rector y las autoridades que lo rodean. Lo anterior se mantiene 
en el tiempo, pero se ha complementado con la participación de la aca-
demia en el Consejo Académico y en los diferentes comités de facultad o 
unidades académicas, lo que, además, supone una rendición de cuentas 
fluida hacia el Consejo Directivo. En síntesis, el origen empresarial incide 
en la cultura organizacional y en la toma de decisiones, lo cual se lleva 
a cabo de manera oportuna, con canales de comunicación más ágiles y 
estructuras organizaciones más planas, en comparación con lo que sucede 
en la universidad pública. 

Los órganos de gobierno realizan un permanente seguimiento 
financiero, lo cual conduce a la elaboración frecuente de los estados 
financieros; sin embargo, el objetivo detrás de este seguimiento no es la 
utilización y maximización de las utilidades, sino que la preocupación de 
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los órganos de gobierno está en garantizar la sostenibilidad y permanencia 
de la universidad soportándose en una sana situación financiera. Una vez 
garantizada la estabilidad, surgen preocupaciones adicionales relaciona-
das con la calidad de los programas, el impacto social, el desarrollo de 
la investigación, la formación doctoral de los profesores y, en general, el 
desarrollo estratégico de la universidad. 

Algunas universidades reconocen el fuerte vínculo que tienen con las 
personas jurídicas que participaron en la constitución de la institución, 
lo cual representa beneficios de doble vía: para las universidades, entre 
otros, el apoyo financiero y las oportunidades de empleo y desarrollo de 
investigación a disposición de la comunidad académica; para las perso-
nas jurídicas, la posibilidad de acceder a programas de alta calidad para 
la formación de su fuerza laboral. Esto genera a la vez relaciones poco 
comunes con la empresa privada: las universidades tienen en sus órganos 
de gobierno miembros relacionados con personas jurídicas que pueden 
ser a la vez clientes y proveedores de las instituciones; así, en ocasiones, 
mientras la universidad se ocupa de la calidad de sus programas y la sos-
tenibilidad financiera, las personas jurídicas relacionadas con la misma 
apoyan financieramente el desarrollo de la institución, por ejemplo, en 
lo que tiene que ver con inversión en infraestructura. 

Los rectores entrevistados consideran que el gobierno universitario 
debe contar con espacios claros de participación de los distintos grupos de 
interés, entre los que se encuentran las personas jurídicas que aportaron 
el dinero para la creación de la institución, los estudiantes, los profesores, 
egresados, el Estado, el sector productivo y la sociedad como un todo. Este 
número elevado de grupos de interés crea relaciones complejas internamen-
te y hacia el exterior de la universidad. Para un directivo entrevistado, en 
la medida en que se cuente con espacios suficientes de deliberación y de 
toma de decisiones colegiadas en los distintos niveles de la organización, 
y con la coparticipación de los distintos grupos de interés de la actividad 
universitaria, se fortalece internamente el proyecto educativo, se legitiman 
las decisiones, las dinámicas académico-administrativas y los logros de la 
institución, lo que termina siendo percibido como un logro colectivo. 
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Respecto a la posibilidad de que esto genere problemas asociados 
con el exceso de democracia discutidos previamente, se espera que en la 
medida en que los espacios de participación estén claramente definidos 
y las funciones ejecutivas de autoridad queden enmarcadas dentro de la 
estructura organizacional que define responsabilidades directas, se im-
ponga un entorno que garantice la legitimidad del gobierno y al mismo 
tiempo la gestión académico-administrativa. Es decir, un balance entre la 
participación de los diferentes grupos de interés y el ejercicio del poder 
ejecutivo. 

Un espacio apropiado para la participación de diferentes grupos de 
interés está representado por los comités curriculares. Por ejemplo, lo que 
sucede con un programa en particular es de interés de los estudiantes, los 
profesores y los egresados, de forma que unos comités curriculares bien 
estructurados permiten a los consejos académicos tomar las decisiones 
pertinentes, basadas en las necesidades identificadas por los directamente 
afectados. Lo anterior no implica que dichas necesidades estén alineadas 
con las prioridades definidas a nivel institucional: en ocasiones los líderes 
estudiantiles o los profesores escogidos para los cuerpos colegiados pueden 
sentir que su participación en esa instancia no tiene ninguna incidencia 
en la vida de la organización. Sin embargo, de acuerdo con la opinión de 
uno de los rectores entrevistados, los comités curriculares son el espacio 
apropiado para que, tanto los profesores como los estudiantes, entiendan 
que no necesariamente todo lo que han definido como prioritario va a 
serlo a nivel institucional, ya que cada año se debe estructurar el plan de 
acción con base en una serie de consideraciones en donde se priorizan 
inversiones, contratación de profesores y esfuerzos en bienestar o en tec-
nología, entre otros. 

Una característica del gobierno en algunas universidades privadas lo 
representa el deseo de los fundadores de retener el control. Las motivacio-
nes pueden ser diversas, pero la concentración de los consejos directivos en 
las personas naturales o jurídicas que crearon la universidad es evidente; a 
su vez, los consejos invitan a expertos para que los asesoren en diferentes 
temas, los cuales participan con voz pero sin voto; además, existe una 
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representación de profesores y estudiantes que obedece a las exigencias 
de ley, pero que antes de la década de los años 90 no era común en estas 
universidades. 

 

GRUPOS Y CONFLICTOS DE INTERÉS EN LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS

Las universidades privadas reconocen diversos grupos de interés. El 
primer grupo lo consittuye los estudiantes, tanto los jóvenes que entran 
a pregrado como los profesionales que atienden los programas de posgra-
dos, o aquellos que se inscriben en programas de educación continua. Por 
otro lado están los patrocinadores de los estudiantes, que en el caso de los 
jóvenes son padres de familia y en el caso de estudiantes de posgrado y 
educación continua pueden ser las empresas que financian la educación 
de sus empleados por algún interés particular. Por lo tanto, los primeros 
grupos de interés están representados por los usuarios de la educación y 
los patrocinadores de esos usuarios. Para algunas universidades, dentro de 
los patrocinadores tiene relevancia el Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios en el Exterior (ICETEX), como una entidad del 
gobierno que financia parte de la población estudiantil. En este caso en 
particular, y en general en todos los casos, se hace necesario mitigar la 
posibilidad de fracaso de los estudiantes financiados para evitar la pérdida 
de recursos económicos destinados por la sociedad a la educación. 

Además, las universidades reconocen a las personas jurídicas que 
crearon la institución en particular, y a las empresas del sector produc-
tivo en general, como un grupo de interés que demanda profesionales 
bien formados para aportar al desarrollo económico y social del país. De 
igual manera, se identifica a la sociedad en general como beneficiaria no 
solo de las actividades de formación de una masa crítica de personas ca-
pacitadas, sino de las actividades de investigación que pretende alcanzar 
avances en el conocimiento para un desarrollo científico y tecnológico. 
Como representante de esta sociedad surge el Estado como un grupo de 
interés relevante, apoyado por el Ministerio de Educación Nacional, el 
CNA y la CONACES, entre otros. Otro grupo de interés reconocido es 
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la comunidad científica de las demás instituciones de educación superior, 
ante la cual se tiene una responsabilidad como colegas en el ejercicio de 
las actividades de investigación y docencia, y, finalmente, se reconocen 
algunos grupos de interés internos fundamentales, como el profesorado 
y la planta administrativa.

Un conflicto de intereses identificado por el grupo de investigado-
res involucrados en este proyecto, es el que se puede presentar entre las 
personas jurídicas que fundaron las universidades, con un claro enfoque 
empresarial y una utilización de la racionalidad económica de manera 
tradicional en la toma de decisiones, y el desarrollo de actividades propias 
de las universidades, para las cuales la relación beneficio-costo desde el 
punto de vista financiero no es el criterio de decisión más acertado. Los 
directivos entrevistados aseguran que a pesar de lo anterior, diferentes 
factores han permitido el desarrollo de todas las actividades propias de las 
universidades, por ejemplo, las oportunidades que ofrece el entorno para 
este tipo de instituciones, la necesidad de contar con IES de alta calidad 
para el desarrollo económico y social, tanto regional como nacional, así 
como las demandas del entorno ejercidas por el Consejo Nacional de 
Acreditación y las agencias de acreditación internacional, junto con el 
aprendizaje que desarrollan en el tiempo los miembros de los órganos de 
dirección. Lo anterior ha permitido la evaluación y consolidación de las 
universidades en el tiempo. Por lo tanto, las presiones y oportunidades 
externas, junto con el aprendizaje de quienes conforman los máximos 
órganos de gobierno, han generado un equilibrio entre la racionalidad eco-
nómica y el desarrollo de las actividades que se espera de las universidades. 

Sin embargo, cuando se privilegian criterios de racionalidad eco-
nómica en la toma de decisiones se descuidan aspectos fundamentales 
en la universidad. Por ejemplo, en los consejos superiores se puede dar 
prelación a las discusiones relacionadas con la rentabilidad de los progra-
mas de pregrado y posgrado, las metodologías de cálculo utilizadas en la 
determinación de las utilidades de cada unidad académica o el impacto 
de ciertas decisiones en los estados financieros de la universidad, dejando 
de lado aspectos trascendentales como los relacionados con el desarrollo 
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académico de la institución, las apuestas estratégicas y los planes de acción 
para el cumplimiento de las mismas. 

Cuando las personas jurídicas, o los delegados de las mismas en los 
órganos de gobierno, tienen intereses económicos o de otro tipo, en institu-
ciones que ofrecen servicios de capacitación técnica, tecnológica o profesional, 
y que compiten con los servicios que ofrece la universidad, se presenta un 
claro conflicto de intereses. La información a disposición de los órganos de 
gobierno, y las discusiones y decisiones que se deben tomar por parte de los 
mismos, deben estar encaminadas al desarrollo de la universidad privada, y 
no a garantizar el desarrollo paralelo de otro tipo de instituciones. Además, 
la información estratégica de la institución es confidencial, lo cual permite 
garantizar la solidez de su proyecto estratégico, y no debe estar al servicio de 
intereses particulares que la utilicen para fortalecer la competencia y lastimar 
la legitimidad social que alcanza la institución. 

Aparte de los conflictos anteriormente reseñados, en ocasiones se 
presentan conflictos con actores externos; por ejemplo, uno de los rectores 
entrevistados menciona fuertes presiones ejercidas por actores externos 
cuando se adelantan acciones o se realizan estudios cuyas conclusiones 
no los favorecen. Sin embargo, la defensa de los resultados encontrados 
con un enfoque científico y académico es vital para la legitimidad de la 
labor de los grupos de investigación y de la universidad como un todo. 

RENDICIÓN DE CUENTAS EN LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS

La rendición de cuentas en la universidad privada es una tarea crítica 
de acuerdo con la opinión de los entrevistados. Los rectores coinciden en 
que los primeros llamados a realizar la rendición de cuentas son el Con-
sejo Superior y el Rector. Por ejemplo, en el caso particular de la UTB, el 
Rector elabora un informe de gestión anual que es presentado inicialmente 
al Consejo Superior, órgano de gobierno que decide si lo acoger o no y 
luego se presenta a la Asamblea General, previo concepto del revisor fis-
cal. Ante la asamblea rinde informe el revisor fiscal en lo relacionado con 
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los estados financieros, y el Rector y el presidente del Consejo Superior 
realizan la rendición de cuentas en los asuntos relacionados con la gestión. 

Después de ser aprobado, el informe de gestión se publica y se so-
cializa de manera directa con los empleados de la universidad a través de 
reuniones, y con los empresarios y otros actores de interés enviando el 
informe por correo directo y publicándolo a través de la página de inter-
net. El Ministerio de Educación Nacional no impone a las universidades 
privadas la obligación de elaborar un informe, sin embargo, es necesario 
construirlo y divulgarlo debido a los diferentes grupos de interés con 
los que cuentan estas instituciones. Esta política de comunicación está 
relacionada con la necesidad de legitimar lo que la universidad hace, de 
establecer acuerdos y crear conciencia respecto a la situación actual de la 
institución y reflexionar con relación al futuro de la misma. 

En la universidad ICESI la rendición de cuentas se asemeja a la 
que se presenta en la UTB: el Rector presenta formalmente informes 
en primera instancia a la Junta Directiva, y junto con el presidente de la 
misma, rinde cuentas al Consejo Superior; a los demás grupos de interés 
se les rinde cuentas a través de la elaboración del Boletín Estadístico que 
se publica anualmente y se puede encontrar en la página de internet de la 
institución. En este informe se presenta la información relacionada con los 
programas de pregrado y posgrado, la composición de la planta profesoral, 
las investigaciones y las publicaciones, las becas y la ayuda económica a los 
estudiantes, las acreditaciones y los estados financieros de la universidad, 
entre otros. Además, se aprovechan diferentes escenarios para mantener 
informados a los grupos de interés sobre lo que sucede en la universidad. 
Por ejemplo, la participación de los padres de familia en las ceremonias 
de grado sirve para comunicarles los resultados y los proyectos relevantes. 
De igual manera, en las reuniones con profesores se dan a conocer los 
logros alcanzados y los planes de acción a seguir. 

Existen diversos actores que buscan una rendición de cuentas por 
parte de la Universidad del Norte pero, finalmente, gracias a su autonomía 
esta puede decidir libremente de qué manera y a quien le rinde cuentas. Lo 
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anterior hace que algunas universidades adelanten procesos más exigentes 
de rendición de cuentas en comparación con otras, por ejemplo, a través 
de la acreditación institucional, un proceso voluntario por medio del cual 
la universidad le rinde cuentas a la sociedad y al Estado. La Universidad 
del Norte está interesada en la acreditación, tanto nacional como inter-
nacional, por medio de la cual es posible lograr un proceso legítimo de 
rendición de cuentas, ya que las agencias acreditadoras son contrapartes 
informadas y entienden lo que se espera de una universidad. 

Internamente, en primera instancia se rinde cuentas al Consejo 
Directivo, como máximo órgano de gobierno y supervisión del Rector 
pero, de igual manera, se socializa el informe anual con la comunidad 
académica y los diferentes interesados para mantenerlos informados de la 
evolución y el direccionamiento estratégico de la universidad.

La Universidad del Rosario cuenta con escenarios formales de rendi-
ción de cuentas. El primero de ellos está representado por la Consiliatura 
donde periódicamente se presentan informes financieros, de revisoría 
fiscal y auditoria, e informes de gestión. De igual manera se elaboran 
anualmente informes de gestión y financieros los cuales se imprimen, 
pero también se publican en la página de internet de la universidad y, en 
ese sentido, le rinde cuentas a toda la comunidad, incluidos los egresados, 
los estudiantes, los profesores y todos aquellos interesados en la univer-
sidad. También le rinde cuentas al Ministerio de Educación Nacional al 
cumplir con los requisitos que exige la ley al respecto. El Rector de la 
Universidad del Rosario la define como una institución abierta y trans-
parente que defiende la publicación de los estados financieros y el plan 
de inversión, pues considera que un esquema cerrado, secreto, es nocivo 
al generar desconfianza.

PODER FORMAL Y PODER INFORMAL

El Rector en la mayoría de estas instituciones está investido con un 
alto grado de poder: realiza nombramientos, libremente conforma su 
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equipo académico y en ocasiones su equipo administrativo. Al constituir 
sus equipos y delegar funciones en los vicerrectores o decanos y directores, 
ejerce en gran medida un alto poder formal en la universidad privada. 

Nuevamente se preguntó a los altos directivos entrevistados quién 
ostenta el poder informal en la universidad privada. Para uno de los 
rectores de las universidades privadas que participaron en el estudio, el 
poder informal está en los profesores en particular, y en la comunidad 
académica en general. La participación de los mismos en los órganos de 
dirección académica, y el conocimiento de los desafíos y oportunidades de 
los programas que imparte la universidad, hace necesario legitimar desde 
la base las iniciativas que quiere adelantar la alta dirección, para contar 
con el respaldo suficiente para llevarlas a cabo. La comunidad académica 
finalmente es la que le permite a la universidad obtener autoridad moral 
frente a terceros. Los profesores ejercen su poder informal escogiendo sus 
líneas de investigación, y el nivel de preparación y los resultados en publi-
caciones les otorga una mayor libertad para decidir sobre las actividades 
que desean adelantar, los congresos a los que desean asistir, y la manera 
de utilizar e implementar la movilidad académica.

Como una consecuencia de lo anterior, el Consejo Académico es 
percibido como el órgano de gobierno en donde surgen, se discuten 
y se legitiman decisiones trascendentales para la vida académica de la 
institución, con una alta participación de los decanos y directores. De 
igual manera se empoderan las diferentes unidades académicas para que 
desarrollen sus planes estratégicos enmarcados dentro de los objetivos 
estratégicos institucionales definidos por la alta dirección. 

CONTROL DE GESTIÓN

Una preocupación que resaltan los rectores entrevistados es la visión 
que se tiene en relación con el control interno. Algunas universidades pri-
vadas no cuentan con oficinas de control interno y se enfocan en fortalecer 
los sistemas de gestión de la calidad, como si estos últimos abarcaran las 
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funciones que puede desarrollar una oficina de control interno, es decir, 
adelantar auditorías internas para verificar el cumplimiento de las nor-
mas establecidas y la regulación vigente, identificar los riesgos, construir 
mapas de riesgo, verificar el cumplimiento de códigos de ética, identificar 
conflictos de intereses, incompatibilidades e inhabilidades, y propender 
por la formalización de procesos. Estas dependencias se encuentran en 
las universidades públicas pero no son obligatorias dentro de las privadas. 

En las universidades privadas se crean dependencias encargadas de los 
temas de registro calificado, acreditaciones nacionales e internacionales, y 
certificaciones de tipo administrativo, pero no en todas se realizan procesos 
de auditoría como se llevan a cabo en las universidades públicas, sea de 
manera interna o por la contraloría a cargo de la supervisión de estas IES. 
En todo caso, algunas universidades privadas, como las universidades del 
Norte y del Rosario, efectivamente cuentan con una oficina de auditoría 
interna. Esto les permite adelantar procesos de auditoría que se desarro-
llan incluso durante la ejecución de los proyectos de investigación y el 
cumplimiento de los planes de trabajo. 

Otra forma de realizar control sobre la gestión en la universidad 
privada está en el seguimiento al plan estratégico. Cuando la planeación 
estratégica define metas específicas para cada unidad y se realiza un se-
guimiento a la implementación de la estrategia, es fácil determinar cuáles 
unidades están cumpliendo con lo previamente definido y cuáles no lo 
hacen. Además, algunas instituciones, preocupadas por los riesgos penales 
que pueden asumir sus representantes, trabajan en el establecimiento de 
mapas de riesgo legales. 

AVANCES PARTICULARES EN GOBIERNO CORPORATIVO EN LAS 
UNIVERSIDADES PRIVADAS

Los investigadores a cargo de este proyecto encuentran dos casos 
interesantes y valiosos de resaltar: el primero es el de la Universidad del 
Norte donde, por medio de la Resolución 44 del 12 de julio de 2011, 
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la rectoría estableció y unificó disposiciones relacionadas con el manejo 
de conflicto de intereses al interior de la universidad. La consideración 
principal de esta resolución es que los funcionarios y contratistas de 
la institución tienen el deber de evitar los conflictos de interés con la 
misma, por lo que la resolución define los principios que deben regir la 
actuación de funcionarios y directivos de la universidad. Además, aclara 
que el conflicto de intereses se presenta cuando, en el ejercicio de las 
funciones a cargo, se contrapone el interés propio al interés institucional. 
Emerge entonces el conflicto cuando los administradores y funcionarios 
deben tomar una decisión que los enfrente a la disyuntiva de privilegiar 
sus intereses particulares o los de sus allegados, en contraposición con los 
intereses de la universidad, de tal manera que podrían obtener para sí, o 
para terceros relacionados, beneficios que de otra manera no recibirían, 
o causar un detrimento en los bienes o intereses de la institución.

Lo anterior lleva a definir situaciones bajo las cuales se pueden 
presentar conflictos de intereses y que los administradores y empleados 
deben evitar, por ejemplo, contratar con la universidad; aceptar dividen-
dos, salarios, regalos o cualquier otro tipo de beneficio provenientes de 
estudiantes, padres de familia, contratistas o demás personas naturales o 
jurídicas con las que la universidad tenga relaciones de negocios o edu-
cativas; contratar y participar en licitaciones por parte de los familiares 
de los administradores y empleados, o vincular laboralmente parientes de 
administradores y empleados, cuando existan relaciones de subordinación 
o cuando las tareas sean de vigilancia, control o auditoría. La resolución 
hace explícitas algunas excepciones al respecto. De igual manera se esta-
blecen normas relacionadas con la imagen institucional de la universidad, 
y sobre manejo y protección de la información, especialmente aquella 
denominada privilegiada o confidencial. 

Así en la Resolución 44 se definen normas respecto a conflictos 
de intereses al establecer relaciones con organismos estatales y privados, 
relaciones comerciales, vínculos con otras instituciones de educación 
superior, contratistas, y se establecen normas especiales relacionadas con 
el desarrollo de actividades investigativas y de extensión. Además, la insti-
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tución cuenta con un Comité de Ética y Conflicto de Intereses, que debe 
absolver las dudas que se presenten en relación con la aplicación práctica 
de las normas establecidas por la resolución en mención, ejercer la función 
de interpretación y recomendar a las autoridades respectivas la apertura 
de los procesos disciplinarios siguiendo los términos establecidos en el 
reglamento interno de trabajo. Este órgano de gobierno particular está 
conformado por el Vicerrector académico, el Vicerrector administrativo 
y financiero, el Secretario General, el director de Gestión Humana, y los 
funcionarios superiores que se consideren, dependiendo de la naturaleza u 
origen del conflicto. El comité debe además definir su propio reglamento 
y presentar informes al Rector cuando así se requiera.

Alberto Roa, vicerrector académico de la Universidad del Norte, 
comenta que esta resolución se desarrolla a partir de las inquietudes 
expresadas por el Consejo Directivo de la institución, ya que representa 
una herramienta común en el sector empresarial con el que no contaba 
la universidad. De igual manera, surge como respuesta a un incremento 
significativo en las actividades de investigación y extensión, llevando a un 
incremento en el relacionamiento de la universidad con organizaciones 
y actores externos. En general, nace como una respuesta a la necesidad 
de organización. 

El segundo caso lo representa la Universidad del Rosario. Es necesario 
recordar que el poder en esta institución está repartido en tres cuerpos 
específicos. El primero, la Colegiatura, conformada por quince estudiantes 
rosaristas activos, con altos méritos académicos y con altas calidades mo-
rales y de conducta, elegidos por los consiliarios y el Rector. La elección 
de los colegiales se hace compleja porque se seleccionan entre la tercera 
parte mejor calificada de la institución de quinto semestre en adelante. 
Lo anterior conforma una base de aproximadamente 1.500 estudiantes 
para escoger los colegiales. Recientemente se estableció una política para 
el proceso de selección y a partir de ella se subcontrata parte del proceso. 

La Consiliatura, el segundo cuerpo de gobierno, está conformada por 
siete miembros así: cinco consiliarios, elegidos por los quince colegiales 
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y el Rector; el colegial mayor, quien es uno de los quince colegiales que 
el Presidente de la República designa como tal por recomendación de la 
Consiliatura; y el Rector, quien preside la Consiliatura. El Rector tiene 
voto privilegiado, lo que significa que en caso de empate en una votación 
su voto decide, es decir, su voto, en ese caso, vale por dos. Lo anterior 
constituye un papel dual por parte del Rector, ya que la Consiliatura es el 
máximo órgano de gobierno y el Rector le reporta a la Consiliatura pero 
la preside y define en caso de empate.

El Rector, cuenta con un amplio poder ejecutivo pero con algunas 
limitaciones impuestas por las Constituciones de la universidad; por 
ejemplo, no puede vender ningún inmueble sin el voto unánime de la 
Consiliatura, y tampoco puede nombrar al síndico, que es el equivalente 
al vicerrector administrativo y financiero, que es nombrado directamente 
por la Consiliatura. 

Se escoge el caso de la Universidad del Rosario porque se evidencia 
en ella, desde hace varios años, la preocupación y la reflexión sobre los 
temas de gobierno corporativo. Por ejemplo, en la reforma a las Cons-
tituciones realizada en 1995 se le cambió el perfil a la Consiliatura, que 
estaba encargada únicamente de velar por los bienes de la institución, y 
se le dio un carácter similar al de Consejo Directivo, supervisando las ac-
ciones del Rector. En el presente, la Consiliatura define los lineamientos 
estratégicos, aprueba el presupuesto y el plan integral de desarrollo, entre 
otras funciones inherentes al máximo órgano de gobierno. 

Otro cambio fundamental se mencionó previamente al inicio de 
este capítulo: hasta el año 1974, el sistema electoral funcionó de manera 
tal que los colegiales elegían al Rector; sin embargo, a partir de ese año 
los consiliarios adquirieron el derecho a ejercer el voto junto con los co-
legiales, y en 1995 se estableció que para la elección del Rector debería 
existir, dentro de los votos que lo eligen, como mínimo, dos votos por 
parte de los consiliarios. El Rector se designa con catorce de los veinte 
votos potenciales: cinco consiliarios y quince colegiales. Lo anterior invita 
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a la conciliación y a establece un balance o equilibrio de poderes entre los 
órganos que eligen al Rector. 

Sin embargo, lo más interesante del caso de la Universidad del Ro-
sario es el proceso de reflexión iniciado hace aproximadamente dos años, 
en relación con el gobierno corporativo de la institución. La Consiliatura, 
representada por dos consiliarios abogados, y la Colegiatura, con el apoyo 
de las facultades de Derecho y Administración, y la Secretaría General, 
dieron inicio a un proceso de revisión de toda la normatividad vigente al 
interior de la universidad, tratando de evitar vacíos o contradicciones y 
ausencia de responsabilidad. Además, se adoptó una propuesta de la ad-
ministración respecto a la definición de unos rangos o montos de dinero 
que deben respetar los diferentes niveles directivos en la institución y que 
les permite comprometer económicamente a la universidad acogiendo los 
topes establecidos. Lo anterior implica que los decanos pueden suscribir 
unos contratos, los vicerrectores otros, el Rector otros, y hay algunos que 
solo pueden suscribirse con la aprobación de la Consiliatura. Además, 
a través de este proceso se revisaron las funciones de los directivos de la 
universidad, incluido el Rector, los vicerrectores, el síndico, el Secretario 
General, la Consiliatura y Colegiatura, y se definió en qué escenarios 
puede participar cada uno de esos cuerpos de dirección.

El proceso de reflexión adelantado en esta institución llevó a la 
promulgación de unas normas de gobierno universitario en las cuales se 
adoptó la estructura organizacional de la universidad y se especificó que 
cualquier cambio o alteración a esta estructura debe ser aprobada por la 
Consiliatura. 

Finalmente, de este caso es importante resaltar que la democracia a 
través de la cual se elige el Rector en la Universidad del Rosario, puede 
considerarse una democracia calificada, en la medida en que las personas 
que eligen al Rector son miembros de su comunidad con alto desempeño 
profesional y calidades éticas y morales (tanto colegiales como consiliarios). 
Lo anterior podría utilizarse en las universidades públicas para conservar 
el sentido democrático de las estructuras de gobierno de estas institucio-
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nes exigiendo unas mínimas condiciones por parte de los que eligen y de 
quienes son elegidos. 

 

CAMBIOS PROPUESTOS AL SISTEMA DE GOBIERNO DESDE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA

Los altos directivos entrevistados propusieron diferentes ajustes a 
la normatividad para lograr un mejor funcionamiento de los órganos 
de gobierno universitario: el primero consiste en el establecimiento de 
obligaciones frente a la ley por el manejo indebido de información de 
carácter privado de la institución, así como límites claros en cuanto a 
la información que puede solicitar un miembro de Consejo Directivo 
o Superior a los diferentes estamentos de la universidad, acompañados 
de procedimientos claros, suscripción de acuerdos de confidencialidad y 
transparencia en todo el proceso. Está claro que en ocasiones es necesario 
revelar información confidencial a miembros de los órganos directivos 
para desarrollar un estudio o emitir un concepto técnico respecto a una 
propuesta que se está analizando. Pero este debe ser el único fin de esa 
información. La creación de un código de ética, un manual de conflicto de 
intereses, o el establecimiento de unos mínimos de gobierno corporativo 
podrían contemplar claramente el manejo de la información confidencial 
de las IES. De igual manera, un reglamento de funcionamiento de los 
órganos de gobierno que detalle el manejo y confidencialidad sobre la 
información de la universidad, así como de las discusiones que se adelantan 
en las reuniones, puede mitigar este problema.

Debido a la información crítica que se maneja en los órganos de 
gobierno, la independencia de los miembros que los conforman, la miti-
gación de los conflictos de intereses y la identificación de inhabilidades 
e incompatibilidades resultan cruciales para la estabilidad de la univer-
sidad privada. Se debe garantizar al máximo que los miembros de los 
consejos directivos o superiores no se encuentren relacionados con otras 
universidades u organizaciones que presten servicios que compiten con 
las actividades que desarrolla la universidad privada; por ejemplo, con-
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sultorías empresariales, centros de investigaciones y oferta de programas 
de educación continua, entre otros.

En algunos casos se hace evidente la necesidad de garantizar conti-
nuidad y preservar el aprendizaje en los órganos de gobierno. Los períodos 
para el ejercicio de posiciones en los consejos superiores regularmente 
son de dos años y en ocasiones es posible remover a todo el consejo. Lo 
anterior dificulta el desarrollo de un alto nivel de compromiso con la 
universidad por parte de los miembros de estos órganos de gobierno. Se 
sugiere establecer unos límites respecto al número de puestos que cambian 
de un período de nombramiento a otro para garantizar algo de estabilidad 
en el consejo y alimentar las discusiones con puntos de vista informados. 
En el caso de algunas universidades, el Rector valora la estabilidad que 
han tenido los miembros que ocupan asientos en los máximos órganos de 
gobierno, pues les permite desarrollar un aprendizaje específico respecto 
a las actividades que son críticas para el éxito de las instituciones. Sin 
embargo, los rectores también resaltan los riesgos de perpetuación en el 
poder. En general, es importante encontrar un balance entre la continui-
dad de las políticas y la acumulación de conocimiento, y la permanencia 
excesiva en la alta dirección. 

Otra sugerencia presentada por los rectores tiene que ver con la 
necesidad de fortalecer la capacitación de quienes conforman los órganos 
de gobierno, inclusive, teniendo en cuenta los miembros de los comités 
de facultad o curriculares. Es necesario que quienes ocupan estos cargos 
sepan interpretar indicadores de desempeño, que tengan conocimiento 
del sistema de educación superior, cuenten con bases para poder pensar 
la institución, desarrollar la vida universitaria, y declarar los intereses del 
proyecto educativo como colectivo y no de acuerdo con sus intereses par-
ticulares. Algunas universidades privadas llevan a cabo por cuenta propia 
una capacitación a los nuevos miembros del Consejo Superior realizando 
una inducción en donde visitan la universidad, se les contextualiza en el 
sistema de educación superior, y se les presenta la normatividad vigente 
y el sistema de aseguramiento de la calidad, entre otros. Lo anterior se 
puede acompañar con la definición de unos perfiles mínimos que deben 
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cumplir los delegados de las personas jurídicas relacionadas con la uni-
versidad privada y que tienen asiento en los órganos de gobierno. Uno de 
los rectores entrevistados resalta como ventaja la formación universitaria 
que han recibido algunos de los miembros de los órganos de gobierno en 
universidades en Estados Unidos y Europa lo cual les permite tener una 
visión global de lo que representan las universidades para la sociedad.

Una ventaja que mencionan los rectores de la universidad privada y 
que debería adoptar la universidad pública, es la posibilidad que tiene el 
Rector de elegir a su equipo de trabajo académico y administrativo lo que 
le otorga una mayor capacidad de liderazgo y dirección y le permite un 
mejor gobierno de la institución. Cuando el equipo de trabajo se elige de 
manera diferente se pueden presentar luchas de poder entre los decanos 
y vicerrectores, y el Rector.

Para uno de los rectores entrevistados la autonomía incluye, o se 
expresa en, la forma como se gobierna la institución. Bajo este punto de 
vista, la normatividad no debe definir cómo se elige el Rector, su período 
en el ejercicio del cargo ni el perfil que debe tener; sin embargo, lo que sí 
debe garantizar la normatividad es una rendición de cuentas clara y trans-
parente. En la medida en que la rendición de cuentas no sea éticamente 
viable, debería existir, en el marco de la función de inspección y vigilancia, 
la posibilidad de intervenir. El marco regulatorio que debe garantizar que 
las IES cumplan adecuadamente con su función. Además, la transparencia 
en la parte financiera debe ser total porque este es un tema sensible para 
la sociedad. Por ejemplo, los padres de familia pueden estar interesados 
en saber cómo se distribuye la matrícula que cancelan (cuánto se invierte 
en profesores, cuánto en tecnología, cuánto se destina a viajes del Rector) 
y tener la posibilidad de expresar su desacuerdo en caso de presentarse. 

Otra propuesta que surge consiste en relacionar la autonomía univer-
sitaria con la obtención de la acreditación; al respecto se propone otorgar 
autonomía universitaria solo a las instituciones que deciden y logran acre-
ditarse. Además, se sugiere que dentro de la acreditación se contemplen 
unos mínimos de gobierno corporativo, específicamente conformando 
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consejos directivos interesados en la sostenibilidad y el futuro de la uni-
versidad, y sin intereses económicos o familiares en la institución, lo que 
garantizaría el buen funcionamiento de la autorregulación a favor de la 
razón de ser de las IES. Lo anterior ya funciona en otros países como 
Estados Unidos. 

Se percibe en general una preocupación por la existencia de IES fun-
dadas por familias y que se administran como negocios familiares, en las 
que se presenta nepotismo y una aparente extracción de rentas, pero que 
al mismo tiempo exigen autonomía, se declaran como organizaciones sin 
ánimo de lucro y buscan participar en procesos de acreditación. Por esto la 
discusión respecto a unas mínimas exigencias que garanticen transparencia 
en los manejos financieros y el desarrollo de transacciones a precios de 
mercado, entre otros, cobran relevancia en el entorno colombiano. 

 

4.3. Reflexión sobre el gobierno en las universidades 
privadas

Una constante en las entrevistas analizadas en el presente capítulo y 
los dos anteriores, es la preocupación de los rectores y altas directivas por 
los consejos directivos o los órganos que hacen sus veces, los perfiles de 
quienes los conforman, y los derechos y deberes legales que deben asumir. 
Lo anterior representa una necesidad apremiante para las IES colombianas. 
En esto el sector corporativo ha evolucionado positivamente en los últimos 
diez años, no solo en el ámbito nacional sino también en el internacional. 

La preocupación del gobierno colombiano por incrementar los es-
tándares de gobierno corporativo en el país se evidencia en la expedición 
de leyes. Por ejemplo, en el año 2003 se expidio la Ley 795, la cual ins-
tauró las reglas de gobierno corporativo que deben cumplir los diferentes 
intermediarios financieros (p. ej., bancos y compañías de seguros) para 
fortalecer los mecanismos de protección a sus clientes. La ley estableció 
normas de comportamiento y responsabilidades legales para gerentes, 
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miembros de Junta Directiva, auditores y empleados; determinó y regu-
ló la importancia de la independencia de la Junta Directiva; estableció 
obligaciones de revelación de la información, reguló posibles conflictos 
de intereses, y el manejo de la información privilegiada por parte de los 
empleados y socios de las empresas. 

Otra ley relevante para las prácticas de gobierno corporativo en Co-
lombia fue la Ley 964 de 2005, conocida como Ley del Mercado Público 
de Valores, que estableció normas de gobierno corporativo relacionadas 
con las juntas directivas, la cual Prada (2011) sintetiza así: un porcen-
taje mínimo del 25% de miembros independientes; la eliminación de 
la imposibilidad de tener suplentes; la obligatoriedad de contar con un 
comité de auditoría, y la obligación de responder por medio de un escrito 
debidamente motivado a las propuestas realizadas por accionistas que re-
presenten el 5% de las acciones suscritas por parte de la empresa. Además, 
para aumentar la transparencia en el mercado, se estableció la obligación 
de divulgar los acuerdos constituidos entre los diferentes accionistas. 

En el año 2007, un Comité conformado por distintos actores del 
gobierno corporativo en el país definió un mínimo de normas que debe-
rían adoptar las empresas que actúan como emisores de títulos valores en 
la Bolsa de Valores de Colombia. Las organizaciones que participaron en 
este comité fueron la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia 
(ANDI), la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras (Asobancaria), 
la Asociación de Fiduciarias (Asofiduciaras), la Asociación Colombiana 
de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías (Asofondos), 
la Bolsa de Valores de Colombia, Confecámaras, la Federación de Ase-
guradores Colombianos (Fasecolda) y la Superintendencia Financiera de 
Colombia. El documento resultante de este trabajo se denominó Código 
de Mejores Prácticas de Colombia, más conocido como Código País. 

Para su elaboración el Comité se basó, entre otros documentos, en 
los Lineamientos para un Código Andino de Gobierno Corporativo, ela-
borados por el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF). El Código 
contiene un conjunto de medidas concretas sobre los siguientes aspectos: 
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i. Asamblea general de accionistas; ii. Junta directiva; iii. Revelación de 
información financiera y no financiera, y iv. Solución de controversias. En 
la actualidad, el Código País se ajusta al principio “cumpla o explique”. 
La Superintendencia Financiera solicita a las empresas emisoras de bonos 
o acciones diligenciar una encuesta y, en todos los casos, el emisor debe 
responder si adoptó o no las medidas recomendadas para el año en el que 
está diligenciando la encuesta, y cuando su respuesta es negativa, debe 
explicar las razones por las cuales no adoptó la medida.

De igual manera, en la academia se evidencia la preocupación por el 
funcionamiento de las juntas. Como se discutió en capítulos anteriores, 
aportes seminales de Fama (1980), y Fama y Jensen (1983) dieron inicio 
a la discusión de las funciones y composición de las juntas directivas en 
las empresas. Hermalin y Weisbach (2003) muestran que el tamaño de la 
junta y la independencia de sus miembros son las características de mayor 
interés en la literatura. De acuerdo con los estudios revisados por estos 
autores, las juntas directivas con menor tamaño y mayor proporción de 
miembros independientes son más exigentes con los gerentes despidién-
dolos ante bajos desempeños y generando paquetes de compensación 
gerencial más sensibles a los resultados económicos alcanzados por la 
empresa. La preocupación por la independencia de la Junta Directiva en 
una empresa se centra en garantizar que la misma no solo represente los 
intereses del accionista mayoritario o del gerente, sino que desarrolle un 
trabajo que de manera objetiva beneficie a todos los socios de la empresa, 
incluidos los minoritarios o aquellos con menor poder de influencia en 
las decisiones que se toman desde la alta gerencia (Lefort y Urzúa, 2008).

Las preocupaciones evidenciadas en la universidad privada son simi-
lares a las que vive el sector empresarial: se espera una definición clara de 
los derechos y deberes de quienes ocupan los puestos en los órganos de 
gobierno; el establecimiento de programas de capacitación y formación 
para que puedan desempeñar eficientemente su papel; una definición de 
perfiles con unos mínimos de experiencia y formación; el establecimiento 
de una normatividad clara respecto al manejo de información confidencial 
de parte de los mismos; una discusión centrada en la definición de la estra-
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tegia de la universidad en el largo plazo, y una garantía de independencia 
para la toma de decisiones a favor de la institución y no a favor de terceros. 

La OECD (2003) menciona cómo en algunos países el fortaleci-
miento de la independencia de las juntas directivas en las universidades 
ha ido evolucionando. Por ejemplo, las juntas directivas de las univer-
sidades en Holanda y Austria deben estar presididas por un profesional 
de altas calidades profesionales y humanas, y externo a la universidad. 
En Suecia, las juntas directivas de las universidades están conformadas 
en su mayoría por externos representantes de los negocios, la industria 
y las autoridades regionales. Usualmente ocho de los quince miembros 
son externos, y nuevamente el presidente de la Junta Directiva no puede 
trabajar o tener vínculos con diferentes grupos de interés de la universi-
dad, además de contar con alta calificación y experiencia en el sector. La 
predominancia de externos está igualmente regulada en el Reino Unido, 
en donde se establece que las juntas directivas estén conformadas por al 
menos un 50% de miembros externos, y en los Países Bajos todos los 
miembros son externos. 

Vabo (2011) estudia el caso de las universidades noruegas y señala 
cómo ahora tienen una proporción más pequeña de representantes de 
la academia, con presencia de grupos de interés externos, buscando que 
los órganos de gobierno sean autónomos y los académicos que se elijan 
para los órganos de gobierno no dependan de otros niveles de autoridad 
al interior de la universidad. 

Los párrafos anteriores resaltan la preocupación por la independen-
cia de la Junta Directiva en el sector corporativo, y señalan cómo esta 
preocupación se ha hecho evidente para los órganos de gobierno en las IES 
pertenecientes a diferentes sistemas de educación superior en el ámbito 
global. La independencia de los órganos de gobierno se convierte en una 
prioridad para garantizar una toma de decisiones encaminada a favorecer 
la sociedad, a través de la prestación de un servicio de educación superior 
pertinente y de alta calidad, y no al servicio de intereses particulares. 
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Otro aspecto que emerge de las entrevistas realizadas a los altos di-
rectivos de universidades privadas tiene que ver con la preocupación por 
una baja estabilidad de quienes conforman los órganos de gobierno. Lo 
anterior debido a que generalmente los puestos en los consejos directivos 
se designan para períodos de dos o tres años, algunos sin posibilidad de 
ser reelegidos. Esto puede causar que los órganos de gobierno no logren 
acumular el conocimiento suficiente para un buen ejercicio de sus funcio-
nes. Los rectores han sugerido el establecimiento de períodos más amplios, 
y la posibilidad de restringir la rotación de los puestos de los consejos 
directivos a un determinado número, para garantizar continuidad. Sin 
embargo, es importante resaltar de igual manera que largos períodos de 
tiempo pueden llevar a una perpetuación en el poder, lo cual trae conse-
cuencias negativas para las organizaciones. 

De acuerdo con Sanabria et ál. (2008), las contingencias a las que se 
enfrenta la organización en el entorno cambian con el paso del tiempo. 
Cuando esto sucede es razonable esperar cambios en la distribución del 
poder entre individuos y grupos al interior de la organización. Por ende, 
ante cambios en la configuración del entorno se esperan cambios en la alta 
dirección, buscando un ajuste con las demandas del mismo. Lo anterior 
es ejemplificado por Salancik y Pfeffer (1977), al resaltar que antes de la 
década de los años 50 en el siglo pasado, era común encontrar ingenieros 
dirigiendo empresas, por la importancia que se daba a los procesos de 
producción en la época. Cuando la producción fue relegada por el merca-
deo, la alta dirección fue reconfigurada y era común encontrar ejecutivos 
de mercadeo en las juntas directivas y la alta dirección de las empresas. 

A pesar de lo anterior, se presenta una contradicción o paradoja del 
poder. “Por una parte se ha dicho que el poder se deriva de las contingen-
cias que una organización afronta, y que cuando ellas cambian, también 
lo hacen las bases del poder. Por otra parte se asegura que las subunidades 
tenderán a usar su poder para influenciar las decisiones organizacionales 
a su favor, particularmente cuando su propia supervivencia es amena-
zada” (Salancik y Pfeffer, 1977:17). Lo anterior implica que los grupos 
adquieren poder inicialmente porque permiten que la organización se 

Gobierno Corporativo en las Instituciones de Educación Superior…

[194]



ajuste a las demandas del entorno, pero paradójicamente, una vez en el 
poder, el grupo en la alta dirección no abandonará la posición que os-
tenta fácilmente, y utilizará su capacidad para tomar decisiones a favor 
de sus propios intereses y de la posibilidad de perpetuarse en el uso del 
poder (Williamson, 1975; Klein, Crawford, y Alchian 1978; Grossman 
y Hart 1986; Vredenburgh y Brender, 1998). Lo anterior causa inercia 
estructural y genera una desalineación explícita de la organización frente 
a las exigencias del entorno.

De acuerdo con Hannan y Freeman (1977), las organizaciones se 
enfrentan a procesos de inercia estructural; esto es, una serie de procesos 
que generan limitaciones en la habilidad de adaptación de las organizacio-
nes. Entre más fuertes las presiones inerciales ejercidas por estos procesos, 
menor flexibilidad adaptativa poseen las organizaciones a los cambios en la 
configuración del entorno. “Las inversiones realizadas por la organización 
en activos productivos, instalaciones o personal especializado representan 
costos hundidos que restringen las opciones estratégicas y la capacidad 
de adaptación de las empresas”. Además, la alta dirección, “a través de las 
decisiones que toma, puede llevar a que la organización realice inversiones 
que faciliten su permanencia en el poder” (Shleifer y Vishny, 1989). 

Otras presiones inerciales provienen de las restricciones en la in-
formación al interior de la organización. Es bien sabido que los flujos 
de información se diseñan para facilitar herramientas y conocimiento a 
aquellos que toman las decisiones. Sin embargo, quienes ostentan el poder 
pueden afectar los flujos de información para conservar el mayor nivel de 
conocimiento posible sobre las actividades desarrolladas por los diferentes 
departamentos y subunidades, adquiriendo mayor poder relativo frente 
a los demás grupos.

En términos generales, los párrafos anteriores permiten inferir que 
un tiempo prolongado en el poder puede generar comportamientos opor-
tunistas y autointeresados por parte de los miembros de la alta dirección; 
en el caso de las universidades, por parte del Rector y los miembros de los 
consejos directivos. En todo caso, aun cuando estos comportamientos no se 
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presenten, es posible que la universidad termine aislándose de su entorno, 
desconociendo las demandas y desaprovechando las oportunidades que 
en él se generan. Por lo tanto, es necesario buscar períodos que permitan 
el aprendizaje que se espera de los miembros de la alta dirección de las 
universidades sin perpetuar individuos en el poder.

Finalmente, un aspecto relevante que emerge de las entrevistas 
realizadas a los altos directivos de las universidades privadas incluidas 
en la muestra, está relacionado con el control de la gestión como un 
componente importante del gobierno universitario. De acuerdo con 
Guzmán y Trujillo (2012), al revisar los principales códigos y manuales 
de buen gobierno en el ámbito internacional, la gran mayoría no inclu-
ye recomendaciones relacionadas con el control de gestión. Incluso, al 
revisar la estructura del Código País establecido por la Superintendencia 
Financiera para las empresas que actúan como emisores de títulos valores 
en la Bolsa de Valores de Colombia, no se encuentran recomendaciones 
relacionadas con el control de la gestión, o la planeación estratégica, 
su implementación y seguimiento. De acuerdo con Guzmán y Trujillo 
(2012), el único documento que presenta recomendaciones al respecto 
es la “Guía colombiana de gobierno corporativo para sociedades cerradas 
y de familia”, que, bajo el módulo de control de gestión, entrega trece 
recomendaciones o medidas relacionadas con este asunto. Estos autores 
realizan un análisis sobre este capítulo en particular de la Guía, el cual 
se reseña a continuación.

La Guía en mención reconoce que tradicionalmente el gobierno 
corporativo de las sociedades se orienta al diagnóstico de la composición 
y funcionamiento de los diferentes órganos de gobierno, tales como la 
Asamblea de Accionistas y la Junta Directiva, de manera independien-
te. Sin embargo, este documento sugiere realizar una evaluación del 
funcionamiento articulado de los diferentes mecanismos de gobierno 
corporativo, lo cual sólo es posible al evaluar el control de la gestión en 
la empresa.
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“El examen del control de la gestión en una compañía define la articulación 
del gobierno corporativo en la misma. En efecto, una sociedad que mantiene 
un adecuado control de la gestión de los diferentes órganos sociales, normal-
mente refleja un sistema de gobierno que funciona de manera organizada y 
ordenada. Es precisamente en el examen del control de gestión en donde se 
revelan las posibles inconsistencias del conjunto de pesos y contrapesos que 
sirven de fundamento a la estructura de gobierno de la compañía” (Super-
intendencia de Sociedades et ál., 2009: 18).

De acuerdo con lo consignado en la Guía, se pretende diseñar 
medidas orientadas al fortalecimiento del control de la gestión en las 
sociedades a las que está dirigido el documento. El objetivo primordial 
es facilitarle a las sociedades cerradas y de familia la creación de un siste-
ma de control interno para promover y soportar la interacción adecuada 
entre los diferentes órganos de gobierno, en beneficio del cumplimiento 
de los objetivos fijados por la empresa. Las recomendaciones pretenden 
fortalecer y formalizar acciones relacionadas con la planeación estratégica, 
el seguimiento a la misma, la implementación de correctivos y el análisis 
de riesgos. 

Las tres primeras medidas hacen responsable a la Junta Directiva o, 
en su defecto, a la Asamblea General de Accionistas, de la aprobación de 
un plan estratégico que tenga alcances en el mediano plazo, así como de la 
evaluación de los objetivos estratégicos y de la aprobación del presupuesto 
a ejecutarse anualmente. De acuerdo con la Guía, una adecuada planeación 
estratégica y el seguimiento a la misma le permite a las empresas mayor 
capacidad de adaptación a los cambios en el entorno, ya que facilita la 
identificación anticipada de aquellos obstáculos que puedan limitar o 
retrasar el cumplimiento de los objetivos establecidos por la empresa. 
En este sentido el presupuesto anual constituye una herramienta útil de 
seguimiento financiero y estratégico en el corto plazo, mientras que los 
planes y objetivos estratégicos facilitan el diseño de indicadores de gestión 
sobre el cumplimiento de la estrategia diseñada por la alta dirección.

Las medidas propuestas por la Guía no se limitan a recomendar la 
formulación y aprobación de planes y objetivos estratégicos, sugieren 
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además el establecimiento claro de responsabilidades para los funcionarios 
en relación con el cumplimiento de los objetivos establecidos, y la decla-
ración explícita de la metodología de evaluación sobre el grado de avance 
en la implementación estratégica, así como los responsables de realizar 
dicha evaluación. En el proceso de rendición de cuentas que se realiza a la 
Asamblea General de Accionistas, es tan responsables el gerente encargado 
de la dirección de la empresa como la Junta Directiva designada por los 
propietarios para asesorar y supervisar al gerente en el cumplimiento de 
los objetivos trazados. 

Debido a la importancia que tiene el seguimiento al presupuesto, a 
la implementación del plan estratégico y al cumplimiento de los objetivos, 
la Guía sugiere a las empresas desarrollar esta actividad a través de un 
conjunto de medidas incluidas en el módulo de control de gestión. Con 
lo anterior se pretende generar una cultura de ejecución, ya que algunas 
empresas realizan ejercicios de planeación estratégica que no se implemen-
tan, o que se realizan sólo buscando cumplir con las formalidades exigidas 
en procesos como los relacionados con las certificaciones de calidad.

Otro conjunto de medidas en este módulo pretende la identifica-
ción de riesgos de incumplimiento de la ley y la regulación interna de 
la empresa. Los mapas de riesgos legales son una herramienta útil para 
la alta dirección y las juntas directivas, debido a que permiten establecer 
claramente la manera en que los diferentes conflictos de interés pueden 
llevar a la empresa a incurrir en faltas legales si no son gestionados inter-
namente. Por ejemplo, los socios que tienen calidad de administradores en 
las empresas están inhabilitados para votar, en las asambleas de accionistas, 
la aprobación de los estados financieros presentados. Esta prohibición está 
contemplada en el Código de Comercio y pretende evitar que un socio 
asuma las veces de juez y parte en esta situación específica. 

Las medidas restantes en el control de gestión resaltan la impor-
tancia de velar por la transparencia y rigurosidad implementadas para la 
generación de la información contable, la necesidad de promover medidas 
correctivas para lograr el cumplimiento de los objetivos y planes estraté-
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gicos y contar con un conjunto de indicadores de gestión para facilitar el 
seguimiento a los mismos.

Al contrastar la experiencia de las universidades con los aportes que 
realiza la “Guía colombiana de gobierno corporativo para sociedades ce-
rradas y de familia”, es claro que en las universidades se tiene en cuenta 
el control de la gestión como un asunto de vital importancia para el go-
bierno universitario. Según los rectores entrevistados, el papel del Consejo 
Directivo está en definir la estrategia de la organización, y con ella, los 
objetivos y planes estratégicos, los cuales se constituyen en la principal 
herramienta para la medición de la gestión en las diferentes unidades o 
departamentos académicos. De igual manera, es sobre esta planeación 
que el Rector rinde cuentas a los órganos de gobierno. 

La importancia de los ejercicios de planeación para las universidades 
es reconocida por Hénard y Mitterle (2010), quienes, como se mencionó 
previamente, reseñan prácticas, principios o códigos de gobierno univer-
sitario tomando la experiencia de diversos países, entre ellos Australia, 
Estados Unidos, Dinamarca, Israel, los Países Bajos, Irlanda, Reino Unido, 
Canadá y Rusia. Según el trabajo realizado por estos autores, uno de los 
principales aspectos en el buen gobierno de las universidades alrededor del 
mundo es la planeación. Este énfasis cobra importancia por la dificultad 
de alinear las universidades con su misión y la necesidad de realizar una 
medición continua respecto al cumplimiento de los objetivos estratégi-
cos planteados. Por lo tanto, según estos autores, el viejo vocabulario de 
planeación e implementación estratégica ha sido adaptado al contexto de 
las universidades para articular un marco orientado hacia la planeación 
y el control. 
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C A P Í T U L O  Q U I N T O
G O B I E R N O  Y  C O N F L I C T O S  D E  I N T E R É S 

E N  O T R O  T I P O  D E  I E S  P R I V A D A S





5.1. Generalidades

Como se mencionó, la Ley 30 de 1992 permite a las personas 
naturales y jurídicas de derecho privado crear IES, las cuales deben ser 
personas jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas 
como corporaciones, fundaciones o instituciones de economía solidaria, 
facultadas para definir sus órganos de gobierno dentro de sus estatutos. 
En el capítulo anterior se presentaron las estructuras de gobierno de las 
universidades privadas incluidas en la muestra para probar que, gracias 
a la libertad y la autonomía que les otorga la ley, se hacen evidentes las 
diferencias en las estructuras y conformación de los órganos de gobierno 
en este tipo de universidades. De igual manera sucede en las demás IES 
privadas incluidas en la muestra. 

Por ejemplo, la Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito, 
define dentro de sus estatutos la estructura orgánica, y determina como 
órganos de gobierno el Claustro de Electores, el Consejo Directivo, el 
Rector, y el Consejo Académico. El Claustro de Electores está conforma-
do por cinco clases de miembros: fundadores, benefactores fundadores, 
adherentes, benefactores y honorarios, de los cuales solamente los funda-
dores, los benefactores fundadores y los adherentes tienen voz y voto en 
el Claustro. En la actualidad, este órgano de gobierno está conformado 
por 26 miembros. Los estatutos establecen, además, que el Claustro debe 
reunirse por lo menos una vez al año, en octubre, reunión a la que asisten 
el Rector y el Secretario General con voz pero sin voto. El Presidente del 
Claustro de Electores se escoge entre los miembros fundadores y adhe-
rentes, y debe ejercer también las funciones de Presidente del Consejo 
Directivo. Además de escoger su Presiente, el Claustro de Electores elige 
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ocho vocales entre sus miembros fundadores y adherentes como miembros 
del Consejo Directivo, al revisor fiscal y su suplente, y discute los informes 
del Consejo Directivo y del revisor fiscal.

De acuerdo con los estatutos de la institución, el Consejo Direc-
tivo está conformado por once miembros con voz y voto, entre los que 
se encuentran el Presidente del Claustro de Electores, los ocho vocales 
elegidos por ese órgano de gobierno, y un profesor y un estudiante de la 
Escuela elegidos democráticamente por sus respectivos representados. El 
Presidente y los vocales asumen sus cargos por períodos de dos años pero 
pueden ser reelegidos por un número indefinido de períodos. Según lo 
consignado en los estatutos, aparentemente el profesor y el estudiante 
no pueden ser reelegidos. El Consejo Directivo debe reunirse con una 
periodicidad mensual, y puede deliberar con la presencia de mínimo seis 
de sus miembros. Entre sus funciones está la definición de las políticas 
generales de la institución; el nombramiento del Rector por un período 
igual al del Consejo que lo elige; la designación de candidatos presentados 
por el Rector, a los vicerrectores, al Secretario General y a los decanos; la 
ratificación o denegación de los nombramientos del personal docente; el 
estudio de los informes del Rector y del revisor fiscal; la adopción de los 
presupuestos anuales; la autorización para comprar o vender inmuebles de 
la institución, previa aprobación del Claustro de Electores, y la expedición 
de los reglamentos de la Escuela, entre otras. 

El Rector está definido por los estatutos como el representante 
legal y la máxima autoridad académica de la institución; dentro de sus 
funciones están las de dirigir las actividades de la Escuela; cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones del Claustro de Electores y del Consejo 
Directivo y velar porque se cumplan los estatutos y reglamentos; presentar 
informes semestrales sobre las actividades de la institución y sus estados 
financieros; presentar los candidatos a vicerrectores, Secretario General y 
decanos; proponer al Consejo Directivo la ratificación y remoción de los 
profesores, y someter a la aprobación del Consejo los presupuestos anuales, 
entre otras. En la Escuela Colombiana de Ingeniería se hace evidente la 
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existencia de dos órganos o instancias de gobierno a las que responde el 
Rector, representados por el Claustro de Electores y el Consejo Directivo. 

Por otra parte, al analizar los estatutos de la Corporación Universi-
taria Unitec, se percibe que en esta institución se definen tres instancias 
a las que rinde cuentas el Rector, al establecer que el gobierno y la ad-
ministración de la institución están a cargo de los siguientes órganos de 
gobierno en orden jerárquico: la Asamblea General, el Consejo Superior, 
la Presidencia y/o Vicepresidencia del Consejo Superior y de la Corpo-
ración, la Rectoría, la Secretaría General, las vicerrectorías, el Consejo 
Académico y los consejos de escuela. 

La Asamblea General está definida como el órgano máximo de di-
rección de la Corporación, integrada por los miembros fundadores y los 
adherentes, que en la actualidad son doce. La Asamblea General cuenta 
con un Presidente elegido de entre sus miembros fundadores o adhe-
rentes por mayoría de votos y tiene entre sus funciones conocer, evaluar 
y decidir sobre los informes de gestión y actuación del Presidente y del 
Rector; elegir, en Asamblea General, siete miembros principales con sus 
respectivos suplentes para integrar el Consejo Superior, de los cuales por 
lo menos seis, tanto principales como suplentes, deben ser miembros de 
la Asamblea General; fijar igualmente los honorarios para los miembros 
del Consejo Superior; elegir, dentro de los miembros representantes de 
la Asamblea General designados para integrar el Consejo Superior, al 
Presidente y al Vicepresidente de dicho organismo; elegir al revisor fiscal 
y fijar sus honorarios, entre otras.

El Consejo Superior está conformado por nueve miembros con 
derecho a voz y voto, siete de los cuales son elegidos por la Asamblea 
General con sus respectivos suplentes, y dos miembros adicionales (repre-
sentantes de la Comunidad Educativa)  elegidos a través del mecanismo 
de votación popular: un profesor con su suplente y un estudiante con su 
suplente. Mientras que los miembros del Consejo Superior designados por 
la Asamblea General tienen un período de dos años a partir de su nom-
bramiento, los miembros representantes de la comunidad educativa son 
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elegidos por un período de un año. Todos pueden ser reelegidos. Dentro 
de sus funciones están, entre otras: dirigir la Corporación de acuerdo con 
las políticas y decisiones emanadas de la Asamblea General; aprobar los 
objetivos estratégicos y los planes de desarrollo; fijar la estructura orgá-
nica de la Corporación y crear todos los cargos necesarios para establecer 
su organización académico-administrativa; elegir al Rector, evaluar su 
gestión, aprobar sus participaciones en eventos en el exterior así como 
aceptar y decidir sobre su renuncia; aprobar la elección de vicerrectores, 
de Secretario General y demás personal directivo; crear y reglamentar los 
comités ejecutivos necesarios para apoyar la gestión de la presidencia de 
la Corporación, y analizar y aprobar el presupuesto de la institución así 
como los estados financieros al final del ejercicio. 

El Presidente es nombrado por la Asamblea General para un período 
de dos años, preside el Consejo Superior y es el representante legal de 
la Corporación. Dentro de sus funciones están, entre otras, velar por el 
funcionamiento, gestión y buena marcha de la Corporación y del Consejo 
Superior; presentar al Consejo Superior y a la Asamblea General informes 
sobre la marcha de la Corporación, presidir los comités de apoyo a la pre-
sidencia y mantener informado al Consejo Superior de sus deliberaciones 
y decisiones. 

Los estatutos de Unitec definen al Rector como la primera autoridad 
académica y ejecutiva de la Corporación, la cual ejerce de acuerdo con los 
estatutos y directrices de la Asamblea General y del Consejo Superior y 
es nombrado por un período de dos años. Dentro de sus funciones están, 
entre otras, las de dirigir la Corporación de acuerdo con sus estatutos y 
reglamentos, las determinaciones de la Asamblea General, del Consejo 
Superior y del Presidente de la Corporación; presentar al Presidente de la 
Corporación el proyecto de presupuesto anual y de programas del plan 
estratégico, y ejecutarlos una vez el Consejo Superior los haya aprobado; 
presentar los informes reglamentarios y los requeridos por el Presidente 
de la Corporación y por el Consejo Superior, y suscribir los convenios 
interinstitucionales autorizados por el Presidente.
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Al analizar lo consignado en los estatutos se hace claro que el Rec-
tor actúa sujeto a las disposiciones de la Asamblea General, del Consejo 
Directivo y del Presidente de la Corporación, quien a su vez preside el 
Consejo Directivo. 

5.2. Hallazgos relacionados con el gobierno en otro 
tipo de IES privadas

El análisis que se presenta y discute en este aparte se basa en las en-
trevistas realizadas a los rectores de otro tipo de IES privadas colombianas 
incluidas en la muestra; es decir, a Roberto Ríos, Rector de la Escuela 
Colombiana de Ingeniería Julio Garavito, y a Carlos Fernando Parra Ferro 
y Carlos Eduardo Rodríguez, Presidente y Rector respectivamente de la 
Corporación Universitaria Unitec. La descripción general de este tipo 
de IES se encuentra en la introducción, específicamente en la sección 
de descripción de la muestra. Así mismo, en este aparte nuevamente se 
resaltarán aquellos puntos relevantes para el objeto de estudio, sin señalar 
a cuál de los entrevistados corresponde la posición que se presenta cuando 
no se considere necesario o pertinente. 

GENERALIDADES DEL GOBIERNO EN OTRO TIPO DE IES PRIVADAS

Los orígenes de estas instituciones tienen una alta incidencia en su 
estructura de gobierno. Por ejemplo, la Escuela Colombiana de Ingenie-
ría se empezó a gestar por un grupo de académicos pertenecientes a la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional a finales de la década 
de los 60, una época en la que los estudiantes en el ámbito internacional 
protagonizaron diferentes revueltas, especialmente en Francia durante 
1968, donde grupos estudiantiles de izquierda organizaron manifestacio-
nes en contra de la sociedad de consumo. El apoyo a este movimiento se 
extendió inicialmente a Europa para luego llegar a América. Colombia 
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no fue la excepción, y estudiantes de la Universidad Nacional organiza-
ban manifestaciones que dificultaban la operación normal de esta IES 
y que llevaron a profesores de la Facultad de Ingeniería a plantearse la 
necesidad de crear una institución de alta calidad, dirigida a personas de 
escasos recursos, en la que se pudieran adelantar las clases sin mayores 
inconvenientes, con la misma exigencia, responsabilidad y pertinencia que 
caracterizaban la educación en la Universidad Nacional. Se creó entonces 
la Escuela Colombiana de Ingeniería con el programa de Ingeniería Civil. 
Todos los fundadores son ingenieros de la Universidad Nacional, que se 
habían desempeñado como rectores, vicerrectores, decanos o directores de 
los programas de pregrado, con una gran experiencia como administrado-
res académicos y como académicos. Además, los fundadores benefactores 
son personas adineradas que decidieron contribuir económicamente para 
hacer realidad el proyecto planteado por el grupo de académicos.

Lo anterior genera características particulares en el gobierno de la 
institución. Para el caso de la Escuela, las decisiones académicas se to-
man con la participación de representantes de la planta administrativa, 
en el entendido de que las decisiones académicas tienen repercusiones 
de carácter administrativo. Por ejemplo, la intensidad horaria de los 
cursos puede tener implicaciones en la capacidad instalada, y esto no se 
desconoce, lo que refleja la experiencia de los académicos fundadores en 
cargos administrativos. 

Otra característica en la estructura de gobierno de la Escuela es la 
histórica baja participación de los estudiantes en los órganos de gobierno. 
Dado que la institución se creó en respuesta a los problemas ocasionados 
en la operación normal de la Universidad Nacional por manifestaciones 
de grupos estudiantiles de izquierda, la Escuela procuró mantenerlos al 
margen de los órganos de gobierno. Por lo tanto, durante las primeras 
dos décadas ni el Consejo Directivo ni el Académico contaban con re-
presentantes estudiantiles. Sin embargo, en las últimas dos décadas la 
institución decidió dar lugar a la participación de esta comunidad en los 
diferentes órganos de gobierno como respuesta a la necesidad de tener 
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canales de comunicación de doble vía entre el estudiantado y las directivas, 
y permitirles participar activamente de la construcción de la institución.

Los cambios en los órganos de gobierno anteriormente mencionados 
también han abierto espacios para la participación de los profesores y de 
los egresados. Estos últimos están presentes en los comités de carrera, los 
cuales representan órganos de gobierno a nivel de los programas que se 
ocupan especialmente por la pertinencia y calidad académica.

La incidencia de los orígenes en la estructura de gobierno se evidencia 
de igual manera en la Corporación Universitaria Unitec. De acuerdo con 
las directivas consultadas, el gobierno funciona con apego a los estatutos 
y las reuniones del Concejo Superior se realizan periódicamente y de la 
manera más formal posible, lo que implica el levantamiento de actas y el 
seguimiento a los acuerdos establecidos; a estas reuniones asiste el revisor 
fiscal, quien no limita su actuar a revisorías de tipo contable, sino que 
busca garantizar el cumplimiento de la normatividad legal y la establecida 
al interior de la institución. 

También se evidencia una fuerte presencia de los fundadores en la 
alta dirección de la institución; por ejemplo, la Asamblea General está 
conformada por doce miembros, y dentro de los estatutos se establece 
como una de sus funciones el nombramiento de siete miembros prin-
cipales con sus respectivos suplentes para integrar el Consejo Superior, 
de los cuales por lo menos seis, tanto principales como suplentes, deben 
ser miembros de dicha Asamblea. Lo anterior implica que en el Consejo 
Superior está presente la Asamblea General en pleno. Además, se cuenta 
con un cargo dentro de la estructura de la organización, el Presidente de 
la Corporación, el cual es nombrado por la Asamblea General para un 
período de dos años, preside el Consejo Superior y es el representante 
legal de la Corporación. El Vicepresidente de la Corporación y el Vice-
presidente del Consejo Superior igualmente se escogen por la Asamblea 
entre los miembros de la misma. El Consejo Superior cuenta además con 
un delegado en el Consejo Académico. 
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En respuesta a la reglamentación expedida por el Ministerio de Edu-
cación Nacional, en una reforma a los estatutos realizada en el año 2009, 
la Corporación decidió incluir dentro de sus órganos de gobierno, con 
excepción de la Asamblea General, un representante de los estudiantes y 
otro de los profesores. La elección de los representantes de estas comu-
nidades es democrática, y ha contado con una participación entusiasta y 
nutrida. Para el Rector de Unitec, lo anterior ha servido como un canal 
de comunicación a través del cual las altas directivas conocen de primera 
mano las necesidades e inquietudes de la comunidad de profesores y 
estudiantes. De igual manera, tanto profesores como estudiantes están 
enterados de las preocupaciones y discusiones que se dan en la alta di-
rección. Lo anterior ha redundado en un mejoramiento de las relaciones 
interpersonales y del clima organizacional para la planta administrativa, 
los profesores y los estudiantes. 

Luego de la reforma a los estatutos, la Corporación ha sido exigente 
con el control de asistencia de los miembros de los órganos de gobierno, 
pues es posible perder la condición de miembros de la Asamblea General 
por tres fallas injustificadas consecutivas a las reuniones. 

 

GRUPOS Y CONFLICTOS DE INTERÉS EN OTRO TIPO DE IES PRIVADAS

Debido a la alta participación de los fundadores en los órganos de go-
bierno de este tipo de IES, se preguntó respecto a las ventajas y desventajas 
que esto conlleva. Lo primero que se evidencia es una alta preocupación 
de los fundadores porque las IES conserven la filosofía bajo la cual fueron 
creadas. En este contexto, el conocimiento profundo de las instituciones 
por parte de quienes hoy conforman los órganos de gobierno, junto con la 
estabilidad de la que han gozado los miembros que los conforman, repre-
senta una garantía de continuidad en la política general y una alineación 
de las estrategias establecidas con la visión fundacional. Por otro lado, las 
IES reconocen como debilidad la falta de miembros externos, expertos e 
independientes en los órganos de gobierno, los cuales podrían asesorar a 
la institución con su experiencia y desde una perspectiva diferente. Sin 
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embargo, al respecto, las instituciones cuentan con invitados especiales 
que consideran pertinentes para la discusión de determinadas propuestas y 
problemas. Incluso, se hace manifiesta la reflexión respecto a la pertinencia 
de contar con miembros externos de manera formal y permanente en los 
órganos de gobierno. 

Un aspecto positivo evidenciado en las entrevistas es la confor-
mación de comités que apoyan las decisiones que toman los órganos 
de gobierno. Tanto en Unitec como en la Escuela se espera que los 
comités contribuyan a un estudio profundo de aspectos que son tras-
cendentales para la toma de decisiones que se realiza en el Consejo 
Directivo o Superior. En particular, la Escuela cuenta con tres comités 
(administrativo y financiero, académico e institucional), conformado 
cada uno por tres de los nueve miembros que hacen parte del Consejo 
Directivo. Los proyectos presentados a este órgano de gobierno son 
asignados a uno o más comités para que se estudien las implicaciones 
de los mismos y se presenten informes que alimenten las discusiones 
para la toma de decisiones. 

El reconocimiento de los egresados como un grupo de interés relevan-
te y que puede contribuir al desarrollo de la organización se hace evidente. 
Por ejemplo, en la Escuela Colombiana de Ingeniería el presidente de la 
Asociación de Egresados participa en el Consejo Académico. Además, 
tienen como costumbre invitar un egresado más para que contribuya con 
su experiencia en los debates que se dan en este órgano de gobierno, aun 
cuando lo anterior no está contemplado formalmente. Por otra parte, 
los egresados participan en los comités de carrera, en donde se discuten 
particularidades académicas de cada programa. 

El valor que se da al egresado en esta institución se percibe de di-
ferentes maneras. Primero, se trabaja activamente en mantener un con-
tacto con este grupo de interés, convocándolos a actividades anuales de 
integración y actualización sin costo, además de permitirles participar en 
la vida de la institución con propuestas de diseño de las instalaciones. La 
alta dirección evita incluso involucrarse en proyectos de consultoría que, 
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desde su punto de vista, pueden realizar los egresados. Lo anterior para 
evitar conflictos de intereses y permitirles ocupar un lugar en la sociedad. 

El grupo de investigadores a cargo de este proyecto percibe poten-
ciales conflictos de interés en las estructuras de gobierno de este tipo de 
IES. Por ejemplo, estructuras de gobierno colegiado y académico, como 
en el caso de la Escuela, pueden generar ventajas y desventajas, ya que 
los miembros del Claustro de Electores representan el máximo órgano de 
dirección, y de manera indirecta supervisan y asesoran al Rector, pero a la 
vez pueden depender del Rector al ser profesores, decanos o vicerrectores. 
De una parte, se genera un ambiente de respeto por las posiciones que 
presentan uno y otro directivo en las discusiones relacionadas con el go-
bierno de la institución; sin embargo, de otra, puede viciar las relaciones, 
mitigando el poder de supervisión que tienen los máximos órganos de 
gobierno y la independencia del Rector en casos específicos de desacuerdo 
con uno u otro miembro. 

Por otra parte, la Corporación Universitaria Unitec se percibe como 
una institución transparente, en donde existe preocupación por el ase-
guramiento de la calidad y el respeto por las normas establecidas tanto al 
interior como al exterior de la institución. Además, la alta participación 
de los miembros de la familia del fundador en los órganos de gobierno 
puede atribuirse al deseo de la familia de preservar el legado del funda-
dor y mantener la filosofía de la institución. Al preguntar al Presidente 
de la Corporación sobre conflictos de intereses entre los miembros de 
la Asamblea, asegura que el alto número de miembros familiares en la 
misma facilita los acuerdos tomando como base la ideología establecida 
por el fundador. 

Sin embargo, esta alta concentración de poder puede convertirse en 
una debilidad de diferentes maneras: primero, puede llevar a una desali-
neación estratégica de la institución frente a las demandas del entorno; 
además, ante relevos generacionales con ideologías diferentes a las funda-
cionales, puede otorgar el poder necesario para destruir antes que preservar 
el legado del fundador, y, finalmente, la persecución de beneficios privados 
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monetarios y no monetarios de parte de aquellos que ostentan el poder 
se puede convertir en un riesgo potencial. Lo anterior no se percibe en 
Unitec, una organización en la que los mismos estatutos establecen que 
la calidad de miembros de la Asamblea General no da derecho a derivar 
beneficios económicos del patrimonio o las rentas de la institución. Ade-
más, la familia detrás de la institución cuenta con un Protocolo Familiar 
que regula las relaciones y el involucramiento familiar en la Corporación, 
procurando mitigar los conflictos de intereses que puedan presentarse. 
Sin embargo, en otras instituciones en las que no exista esta claridad al 
respecto se pueden presentar situaciones no deseables, dentro del carácter 
que tienen las IES en el país como organizaciones sin ánimo de lucro. 

En la Escuela Colombiana de Ingeniería se percibe, de igual manera, 
una preocupación por preservar la ideología bajo la cual fue fundada la 
institución. Sin embargo, aún no está preparado el relevo generacional, 
debido a la alta estabilidad que han tenido las personas que ocupan los 
puestos en los órganos de gobierno. Para mitigar el riesgo de una eventual 
separación de los principios fundacionales se han diseñado programas 
de desarrollo profesoral, con el fin de contar en el futuro con una masa 
crítica que pueda reemplazar a los actuales miembros de los órganos de 
gobierno. Para ello, la Escuela apoya el desarrollo de sus profesores con 
becas generosas para la formación a nivel de maestría en Colombia o en 
el exterior. No se ofrecen becas para formación doctoral porque se espera 
que los proyectos de investigación de los profesores sean lo suficiente-
mente procedentes como para conseguirlas o financiarlas. Además, los 
procesos de selección son rigurosos, de forma que el funcionario que llega 
a la institución conoce su filosofía y se vincula solo si se identifica con la 
misma. Por eso, solo a partir del cuarto año de vinculación se ofrece a los 
profesores el contrato a término indefinido. 

RENDICIÓN DE CUENTAS EN OTRO TIPO DE IES PRIVADAS

Al preguntar sobre los procesos de rendición de cuentas al interior de 
estas IES, las directivas de Unitec aseguran que entienden que los órganos 
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a los que formalmente se rinde cuentas en la institución están representa-
dos por el Consejo Superior y la Asamblea General, y de manera externa 
se rinde cuentas al Ministerio de Educación Nacional. Internamente se 
presentan informes de gestión a los órganos de gobierno mencionados. En 
Unitec no se realizan reuniones con la comunidad académica en general 
para presentación de informes de gestión de manera formal. El Rector 
asegura que los informes de gestión que se discuten en el Consejo Superior 
quedan a disposición de los representantes de profesores y estudiantes, y 
que ellos son los llamados a divulgar esta información a sus respectivos 
representados. Actualmente el informe de gestión anual no está disponible 
en la página de internet pero se está pensando divulgarlo por este medio 
en el corto plazo. 

En la Escuela Colombiana de Ingeniería se desarrolla un proceso de 
rendición de cuentas formal en el que la institución presenta los informes 
que requiere el Ministerio de Educación Nacional; el Rector presenta 
informes al Consejo Directivo y, de igual manera, el Consejo Directivo 
presenta informes de gestión al Cuerpo de Electores. La anterior representa 
una buena práctica de gobierno, ya que la mayoría de consejos directivos 
o superiores no tienen como costumbre elaborar informes de gestión. 
Además, las actas de las reuniones del Consejo Directivo, una vez aproba-
das, se envían a los miembros del Claustro de Electores para mantenerlos 
informados. Desde el punto de vista de rendición de cuentas informal, 
el Rector afirma que una persona en su posición está continuamente 
efectuando rendición de cuentas. En la Escuela se realizan reuniones con 
egresados, estudiantes y profesores, en las que se socializan los logros y 
retos identificados por la alta dirección.

CONTROL DE GESTIÓN

El control de la gestión es trascendental para las IES privadas. Por 
ejemplo, en la Escuela Colombiana de Ingeniería se cuenta con un plan 
de desarrollo a diez años (2010-2020), trabajado por la administración, 
aprobado por el Consejo Directivo, y que constituye la política general de 
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desarrollo de la institución, en donde se definen temas puntuales como el 
desarrollo esperado en la planta física, resultados esperados en investigación 
y en la evolución de los programas de pregrado, entre otros. De allí se 
derivan proyectos específicos como el desarrollo de nuevas bibliotecas o de 
nuevos laboratorios. Lo anterior permite identificar además las necesidades 
financieras para cumplir con los objetivos trazados, y genera una política de 
austeridad en el gasto y administración eficiente de recursos. Es necesario 
resaltar que para cumplir con el plan de desarrollo a diez años se presentan 
planes de acción anuales, que son aprobados por el Consejo Directivo, 
en donde se definen las actividades, los costos, el tiempo y los recursos 
humanos necesarios para llevarlo a cabo. Lo anterior implica además una 
continua rendición de cuentas al Consejo Directivo sobre el cumplimiento 
de lo definido en los planes de acción y en el plan de desarrollo. Para la 
Escuela, el seguimiento a los planes de acción permite avanzar de manera 
paulatina en el cumplimiento del plan decenal de desarrollo. 

En el caso de Unitec se evidencia una preocupación por el asegura-
miento de la calidad en dos aspectos: el administrativo y el académico. 
Respecto al administrativo, cuentan con un sistema que se orienta a ase-
gurar la calidad en el desarrollo de los procedimientos y el cumplimiento 
de las normas al interior de la organización. Al momento de realizar la 
entrevista en la institución, Unitec se encontraba recibiendo la visita del 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC) 
para el desarrollo de una auditoría, la cual proporciona sugerencias y 
ayuda a implementar los cambios necesarios para obtener la certificación 
ISO 9001. Respecto a la parte académica, la Corporación está trabajando 
en el diseño de un proceso de autoevaluación, buscando adelantar en el 
futuro un proceso de acreditación institucional. 

 CAMBIOS PROPUESTOS AL SISTEMA DE GOBIERNO DESDE OTRO TIPO DE 
IES PRIVADAS

Al preguntar sobre los cambios que se pueden implementar a nivel 
general para las IES en Colombia, relacionados específicamente con el 
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gobierno de las instituciones, el Rector de la Escuela invita a buscar me-
canismos que permitan la participación en los órganos de dirección de 
puntos de vista externos a la institución, incluido el sector productivo. 
Sin embargo, en su concepto, cada institución debe buscar la forma de 
implementar este cambio, puesto que cada una posee características muy 
diferentes; esto les permitirá, entre otros beneficios, generar una mejor 
relación entre las IES y las empresas, a la vez que se convierte en una 
ayuda para el establecimiento de programas de colaboración conjuntos y 
para el desarrollo de investigación aplicada. 

Otro tema que considera fundamental la Escuela es el desarrollo 
de ejercicios prospectivos relativos a la evolución de la sociedad y a las 
demandas de la misma con respecto a la educación superior. Si una 
universidad ofrece un programa de administración, debería reflexionar 
constantemente sobre cómo se va a desarrollar el ejercicio de la profesión 
en cinco, diez, o veinte años, y que esperará el sector productivo de los 
egresados en ese horizonte de tiempo, para, de esa manera, orientar el 
desarrollo de la institución. Tener un norte claro para las IES les permite 
aprovechar e invertir de mejor manera los recursos. Según Roberto Ríos, 
Rector de la Escuela, los problemas son generalmente los mismos, pero las 
soluciones, a través de la innovación, pueden cambiar y ser cada vez más 
efectivas. La pertinencia y la contribución de las IES a la sociedad deben 
hacer parte de la reflexión constante al interior de las mismas.

Al preguntar por el establecimiento de unos mínimos de gobierno por 
parte del Ministerio de Educación Nacional, Carlos Eduardo Rodríguez, 
Rector de Unitec, afirma que no lo considera necesario ni apropiado, 
teniendo en cuenta el principio de autonomía propio de las IES. Para 
él la capacidad de definir las estructuras de gobierno de cada institución 
garantiza la gobernabilidad de la misma. En su concepto, esta es una tarea 
que debe llevarse a cabo a nivel de cada IES. 
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5.3. Reflexión sobre el gobierno en otro tipo de IES 
privadas

Luego de analizar las entrevistas realizadas a los rectores de otro tipo 
de IES privadas incluidas en la muestra, se hace evidente la preocupa-
ción de los fundadores por conservar el poder dentro de la estructura de 
gobierno. Esto se identificó igualmente en el capítulo cuarto, donde se 
analizaron las universidades privadas, y se concluyó que una característica 
del gobierno en estas universidades lo representa el deseo de los fundadores 
de retener el control. La concentración de los consejos directivos en las 
personas naturales o jurídicas que crearon las universidades se hizo eviden-
te. Los consejos invitan expertos que los asesoren en diferentes temas, los 
cuales participan con voz pero sin voto. Además, existe una representación 
de profesores y estudiantes que obedece a las exigencias de ley, pero que 
antes de la década de los 90 no era común en esas universidades.

Lo anterior ha sido estudiado en la literatura de gobierno corporativo, 
especialmente en el caso de las empresas familiares. Los planteamientos 
allí presentados sirven para analizar las razones y los potenciales riesgos 
de este tipo de estructuras de gobierno en el caso de las IES colombianas. 

El control que las familias fundadoras ejercen sobre sus empresas 
encuentra aportes teóricos a favor y en contra. Autores como James (1999) 
aseguran que las familias administran sus empresas tomando decisiones 
con un horizonte de largo plazo evitando el afán por obtener resultados 
de corto plazo. Los problemas que emergen de una visión cortoplacista 
en la alta gerencia son reseñados por Stein (1988, 1989) bajo el concepto 
de miopía gerencial. Para James, los vínculos, la lealtad y la estabilidad 
familiares, son razones suficientes para garantizar una toma de decisiones 
racional, orientada hacia el éxito y la supervivencia de las firmas por parte 
de los gerentes familiares. 

Además, algunos autores, como Ferguson (1998) y Burkart, Panunzi 
y Shleifer (2003), aseguran que las relaciones familiares funcionan como 
un sustituto de las estructuras legales débiles en la preservación de la 
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riqueza y el legado familiar. La expansión histórica de las operaciones de 
los negocios de familia hacia países y regiones apartados, y con pocas po-
sibilidades de comunicación en el pasado, fue posible debido básicamente 
a la lealtad y confianza que generan los vínculos familiares, las cuales se 
pierden al contratar gerentes externos a la familia. 

Por otra parte, Bertrand y Schoar (2006) aseguran que el capital 
humano puede ser otra de las razones para la prevalencia de las empresas 
familiares. Lo anterior puede ser cierto cuando la transmisión del co-
nocimiento de la empresa es más fácil entre el fundador y los herederos 
que entre el fundador y un externo. Según estos autores, un miembro 
de la familia puede recibir capacitación y exposición a los asuntos de la 
empresa familiar, incluso antes de vincularse formalmente a la misma. 
Las discusiones que se dan en casa, o el acompañamiento de los padres 
a la empresa, generan este tipo de situaciones, que no están disponibles 
para externos. 

Adaptando estos aportes al caso particular de las IES, un alto control 
en manos de los fundadores puede garantizar una visión de largo plazo, 
en la que se defiendan los principios fundacionales, sin caer en el afán de 
mostrar resultados de corto plazo respecto al resultado e impacto generado 
por la institución. Además, el involucramiento de la familia del fundador 
seguramente permitirá un proceso de expansión preservando los recursos 
de la institución, debido a la lealtad y confianza que generan los vínculos 
familiares. Seguramente los hijos y familiares de los fundadores conocen 
de primera mano la filosofía del fundador o fundadores de la institución 
y pueden defender el legado que los mismos quisieron dejar a la sociedad 
a través de la creación de la IES. 

Sin embargo, en la literatura de gobierno corporativo se presentan por 
igual posiciones en contra del control familiar en las empresas. Bertrand 
y Schoar (2006) realizan un análisis de las empresas familiares bajo un 
enfoque cultural, y aseguran que fuertes valores familiares pueden llevar 
a las organizaciones a permanecer de manera ineficiente bajo el control 
familiar. Lo primero es que una cultura basada en vínculos familiares 
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fuertes puede dar origen al nepotismo, debido a que los puestos directivos 
claves pueden ser escogidos entre los miembros familiares en lugar de 
realizar procesos de selección para contar con directivos más talentosos 
disponibles en el mercado laboral. 

Lo segundo es que las creencias culturales pueden generar el de-
seo de construir un legado familiar, y por lo tanto, infundir el deseo de 
asegurar el control familiar a toda costa. Lo anterior puede derivar en 
perder oportunidades de expansión o fusiones con otras firmas, evitando 
la entrada de capital externo y la necesidad de compartir el control bajo 
estos escenarios. Por lo tanto, el control familiar que en las primeras etapas 
de la empresa puede ser la clave del éxito y consolidación de la empresa, 
con el tiempo puede terminar convirtiéndose en la razón de su decline.

González, Guzmán, Trujillo y Pombo (2011) realizan una revisión a 
la literatura en la que reseñan diferentes trabajos que demuestran que las 
familias buscan retener el control de sus empresas. Por ejemplo, Allen y 
Panian (1982) utilizan una muestra conformada por las grandes corpora-
ciones en los Estados Unidos y encuentran que, en el caso de las empresas 
controladas por familias, estas últimas pueden estar dispuestas a sacrificar 
algún grado de rentabilidad corporativa en orden a retener el control de 
la firma. DeAngelo y DeAngelo (1985), La Porta et ál. (1999), Claessens 
et ál. (2000) y Faccio y Lang (2002), son algunos de los estudios que 
han encontrado que, tanto en Estados Unidos como en diferentes países 
europeos, un porcentaje importante de las empresas es controlado por las 
familias fundadoras, que existe una separación entre los derechos a voto 
y los derechos sobre los flujos de caja, y que esto se logra especialmente 
a partir del uso de múltiples clases de acciones, estructuras piramidales y 
propiedad cruzada. 

Debido a esta predominancia del control familiar demostrada por 
diversos estudios, surge el siguiente cuestionamiento ¿por qué a las fa-
milias les interesa conservar el control sobre la empresa? De acuerdo con 
Volpin (2002), la presencia de un gran accionista reduce la discreción 
gerencial pero incrementa la probabilidad del conflicto potencial entre 
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el accionista controlante y los minoritarios. Es decir, el control familiar 
genera unos beneficios compartidos que disfrutan todos los grupos de 
interés de la empresa, ya que se tiene un mayor control sobre las políticas 
y el actuar de la alta gerencia. Sin embargo, a la vez se generan escenarios 
en los que aquellos en el control pueden derivar beneficios privados del 
control que ejercen. 

Almeida y Wolfenzon (2006) presentan un modelo teórico que per-
mite entender las razones por las cuales los grupos de empresas familiares 
utilizan las pirámides como estructuras de propiedad. Los autores suponen 
en su modelo que las familias pueden extraer beneficios privados de las 
empresas que controlan y que en el tiempo los grupos familiares fundan 
nuevas empresas. La utilización de una estructura de propiedad piramidal 
en las nuevas empresas que se adhieren al grupo familiar le permite a la 
familia utilizar todas las utilidades retenidas de la empresa original, aun 
cuando estas sean compartidas con otros accionistas, y aumentar el control 
que tiene sobre los recursos financieros y las empresas, lo que lleva a un 
incremento en los beneficios privados del control ejercido.

Villalonga y Amit (2009) conforman una muestra de empresas 
familiares estadounidenses, por lo menos de segunda generación, y en-
cuentran que las familias fundadoras son los únicos bloques controlantes 
cuyos derechos de control exceden en promedio sus derechos de flujos de 
caja. Además, el control familiar se amplía frecuentemente a través de una 
representación en exceso en la Junta Directiva y a través de la presencia 
de un miembro familiar como gerente de la empresa o presidente de la 
Junta Directiva. Los resultados de estos autores indican que las acciones 
comunes de dos clases y una representación desproporcional en la Junta 
Directiva tienen un impacto negativo sobre el desempeño de las empresas. 

Helwege y Packer (2009) buscan determinar por qué las familias 
permanecen con propiedad privada y evitan emitir acciones en la bolsa. Los 
autores encuentran que la relativa escasez o abundancia de oportunidades 
de crecimiento no es el determinante principal para que las firmas perma-
nezcan privadas o se vuelvan públicas en los Estados Unidos. Para ellos, 
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en cambio, mantener los beneficios privados del control es el factor más 
importante detrás del sorprendente número de empresas grandes privadas.

Estos aportes resaltan los beneficios privados derivados del control 
como uno de los principales motivos detrás del deseo de las familias de 
controlar las decisiones que se toman en las empresas que han sido creadas 
por ellas. Al tomar estos aportes teóricos para analizar el caso de las IES 
colombianas, se hace evidente un potencial riesgo en la concentración del 
gobierno en unos pocos actores, junto con bajos niveles de exigencia en la 
revelación de información relacionada financiera y no financiera. Como 
se mencionó en el capítulo primero, la extracción de riqueza y la obten-
ción de beneficios privados se puede llevar a cabo a través de diferentes 
métodos, como por ejemplo, altos salarios obtenidos por los controlantes 
que participan en la alta dirección, o precios de negociación de bienes de 
las organizaciones inferiores a los precios de mercado y que favorecen a 
quienes ostentan mayor poder en la empresa. Johnson, La Porta, López-
de-Silanes y Shleifer (2000) crearon el término tunneling para describir 
la transferencia de los activos y las utilidades fuera de las empresas para el 
beneficio de aquellos que las controlan. En su artículo aseguran que aún 
en países desarrollados el tunneling puede ser sustancial y la mayoría del 
mismo permitido por los marcos legales.

Como se mencionó en la metodología, la escogencia de las IES que 
sirven de ejemplo para este estudio sigue la visión de Pettigrew (1990), 
incluyendo aquellas unidades de análisis con mayor progreso, alto desem-
peño, más experiencia y mejores sistemas de implementación de políticas, 
con el fin de obtener casos que sirvan de punto de referencia para otras 
IES en el país. Por lo tanto, universidades y otro tipo de IES privadas 
como la Universidad del Norte de Barranquilla, la Universidad ICESI, 
la Universidad Tecnológica de Bolivar, la Universidad del Rosario, la 
Escuela Colombia de Ingeniería y la Corporación Universitaria Unitec, 
son instituciones con prestigio en el país (cada una dentro del segmento 
de población que abarcan y de acuerdo con los programas que ofrecen), y 
las entrevistas y el trabajo de campo desarrollado evidencian transparencia 
y buenas prácticas de gobierno. Sin embargo, la preocupación está en el 
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alto número de IES privadas en el país y la poca supervisión que se realiza 
a las mismas para mitigar problemas como los aquí mencionados. 

Otro aspecto que surge de las entrevistas realizadas es la invitación a 
realizar ejercicios prospectivos, como un elemento que puede mejorar el 
gobierno de las IES. La prospectiva es una disciplina que apoya los pro-
cesos de formulación estratégica. El principal exponente de la prospectiva 
estratégica es el profesor francés Michel Godet. De los planteamientos 
ofrecidos por Godet (1995) puede inferirse que el pensamiento de la 
prospectiva está enmarcado por las escuelas voluntaristas bajo las cuales 
el futuro, antes que preverse, se construye. Para los prospectivistas, en 
la construcción de un futuro son inevitables las cuestiones del azar y la 
influencia de la necesidad sobre las acciones de los hombres. Por ende, la 
prospectiva busca mitigar la incertidumbre, apoyando el proceso de toma 
de decisiones en busca del futuro deseado.

Respecto a la preactividad y proactividad, Godet asegura que la 
primera pretende anticiparse a las amenazas y la segunda busca provocar 
cambios favorables, desarrollando acciones que modifiquen las condi-
ciones del entorno. Para lo anterior es necesario establecer las dinámicas 
de cambio del objeto en estudio, identificando las variables y los actores 
que lo propician e influyen en el mismo. Este es un paso necesario para 
determinar los escenarios de futuro realizables y el deseable. Un escenario 
de futuro es una previsión basada en el pasado y en cierto número de 
hipótesis respecto al futuro, y constituye una apreciación del mismo. La 
construcción de escenarios de futuro implica describir situaciones futu-
ras, así como los eventos necesarios para la realización de las mismas. De 
estos escenarios, en un proceso de planeación, la alta dirección escoge el 
deseable, denominado por Godet como el escenario apuesta. 

Por lo tanto, la prospectiva puede definirse como una disciplina que 
explora el futuro desde una perspectiva preactiva y proactiva, establece las 
dinámicas del cambio en el objeto en estudio, diseña escenarios de futuro 
posibles y elabora esquemas básicos de estrategia para la construcción de 
escenarios apuesta.
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La sugerencia sobre la necesidad de realizar ejercicios prospectivos 
por parte de las IES en el país es una invitación más a utilizar técnicas que 
permitan desarrollar ejercicios de planeación, implementación y control 
sobre la estrategia de las instituciones. Esta propuesta está alineada con 
la importancia que otorgan las IES privadas a los procesos de planeación, 
como un punto de partida para la definición de objetivos estratégicos a 
los cuales debe hacérseles estricto seguimiento. 
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C A P Í T U L O  S E X T O
C O N C L U S I O N E S  Y  R E C O M E N D A C I O N E S





Los resultados presentados en este libro se obtienen luego de la eje-
cución de un proyecto de investigación financiado por el Ministerio de 
Educación Nacional y planteado por investigadores del CESA (autores del 
mismo), buscando responder el siguiente interrogante: ¿Cómo se concibe 
el gobierno corporativo en las Instituciones de Educación Superior en 
Colombia y cuál es el estado actual de las prácticas de gobierno al inte-
rior de las mismas? Como se discutió en la introducción, los resultados 
se obtienen por medio del análisis realizado a la información tomada de 
documentos publicados por las IES incluidas en la muestra, y a través de 
la realización de entrevistas a miembros de la alta dirección de las mismas, 
las cuales cubrieron las siguientes temáticas: i. Concepción del gobierno 
universitario de manera general y para la institución en particular; ii. 
Proceso de toma de decisiones y actores involucrados en el mismo; iii. 
Proceso de revelación de la información de la institución hacia los dife-
rentes grupos de interés; iv. Conflictos de interés que emergen dentro de 
las estructuras de gobierno y en la institución en general; v. Fortalezas y 
debilidades del ejercicio del poder y gobierno universitario actual de la 
institución; vi. Proceso de control de la gestión, y vii. Recomendaciones 
relacionadas con el gobierno para las IES en Colombia. 

Por lo tanto, aun cuando la OECD adopta una definición de gobier-
no de la educación superior que comprende las estructuras, relaciones y 
procesos a través de los cuales, tanto a nivel nacional como institucional, 
se desarrollan, implementan y revisan las políticas para la educación 
terciaria, este estudio se desarrolla principalmente a nivel micro o institu-
cional, y no a nivel nacional, aun cuando reconoce los diferentes niveles 
que comprende el gobierno en las IES (micro, meso y macro). El énfasis 
particular está en las estructuras y relaciones formales e informales que 
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dirigen e influencian el comportamiento de las instituciones, así como 
en los procesos de rendición de cuentas. 

Las reflexiones que se han llevado a cabo respecto al gobierno en 
la educación superior se han enfocado en el nivel macro; es decir, en el 
gobierno del sistema de educación superior establecido al interior de cada 
país, y muy pocos se han centrado en el gobierno a nivel micro o institu-
cional. Un trabajo que vale la pena resaltar es el informe realizado por el 
Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA, 2011) sobre Educación 
Superior en Iberoamérica. Los editores, Brunner y Ferrara, consolidan 
informes de diferentes académicos en países iberoamericanos, y ofrecen 
información y análisis relacionados con los desafíos que afrontan estos 
países, la plataforma institucional, la planta docente, el financiamiento de 
la educación superior, gobierno y gestión, y aseguramiento de la calidad, 
entre otros asuntos. El estudio presenta información sobre Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Honduras, México, 
Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay, Venezuela, España 
y Portugal, lo que representa 16 países.

Al revisar el aparte de gobierno y gestión se encuentra algo de infor-
mación sobre la organización del sistema de educación superior a nivel 
país y a nivel micro. Por ejemplo, en el caso colombiano, a nivel macro 
se presentan apartes de la Ley 30 de 1992, como marco regulatorio para 
la gestión del sistema de educación superior. Además, se afirma que en 
el marco de la normatividad el Ministerio de Educación Superior es la 
autoridad máxima inmediata de administración y gestión del sistema, y 
ejerce esta tarea por medio del Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU), organismo del gobierno nacional vinculado al Ministerio de 
Educación Nacional con funciones de coordinación, planificación, re-
comendación y asesoría. Se especifica cómo está conformado el CESU. 
Además, se menciona la existencia del Instituto Colombiano para el 
Fomento y Control de la Educación Superior (ICFES), y se reconoce 
el papel del CESU y el ICFES como comités asesores, considerados por 
la Ley 30 de 1992 espacios permanentes de reflexión para el estudio y 
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sugerencia de políticas apropiadas que permitan el logro de los objetivos 
de la educación superior. 

Se aclara además que la intervención del Estado desde 1992 se hace 
a través de cuatro mecanismos claros: 1. El Sistema de Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior (SACES) y de los procesos de 
acreditación de alta calidad agenciados por el Consejo Nacional de Acre-
ditación (CNA); 2. La aplicación y resultado de las pruebas Saber Pro, 
antes conocidas como Exámenes de Calidad de la Educación Superior 
(ECAES), que se aplican al terminar la carrera a todos los estudiantes de 
pregrado y de los Exámenes de Estado (ICFES) que se aplican al ingreso 
a la educación superior; 3. La información que brindan el Sistema Nacio-
nal de Información de la Educación Superior (SNIES), el Observatorio 
Laboral y el Sistema para Apreciar la Deserción de la Educación superior 
(SPADIES). De acuerdo con el informe CINDA, estos posibilitan ver 
y analizar el comportamiento de la oferta educativa de la que dispone 
el país y, en parte, su eficiencia, y 4. Para el seguimiento de la gestión 
financiera de las instituciones, las mismas están obligadas por ley a enviar 
la información correspondiente al Ministerio de Educación Nacional.

Respecto a la información ofrecida con relación al gobierno a nivel 
micro, el informe destaca la existencia de 32 universidades oficiales y 
la estructura mínima de gobierno que la ley define para ellas. Señala el 
peso de la comunidad académica, el desacuerdo que se percibe entre los 
cuerpos académico y administrativo, y algunos aspectos adicionales. En 
relación con el sector privado en Colombia, un informe realizado por el 
Cárdenas y Gutiérrez (2004) para el ICFES determinó limitaciones en 
aspectos jurídicos asociados a la actualización y contenido de sus estatu-
tos y, específicamente, la carencia de un régimen de inhabilidades para 
los miembros de sus consejos directivos o superiores, o asociados con el 
contenido de sus regímenes de docentes y estudiantes. De igual manera, el 
informe resalta problemas en relación con el manejo financiero y la contra-
tación, el pago y liquidación de los docentes, y limitaciones en algunas de 
ellas referentes a la acreditación y rendimiento de cuentas. Respecto a los 
órganos de gobierno destaca, para el año 2001, la falta de representación 
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democrática de profesores y estudiantes en los mismos, y la escasez de 
procedimientos de elección y conformación de los órganos de gobierno. 
Los colaboradores en el informe presentado por CINDA (2011) aseguran 
que hasta el año 2010 no existían estudios actualizados relacionados con 
estos aspectos de la gestión en el sector privado en Colombia.

Lo anterior demuestra, por una parte, la importancia de este tema en 
la actualidad, y por otra, la necesidad de ahondar en el gobierno de las IES 
a nivel institucional en el país, dada la falta de profundidad en la informa-
ción disponible hasta el momento. Es aquí donde cobran importancia los 
resultados del estudio presentados en este libro. A continuación se resaltan 
y sintetizan las sugerencias presentadas por los rectores entrevistados así 
como las reflexiones realizadas en cada capítulo, y luego se presenta una 
posición personal de los autores en relación con la pertinencia del esta-
blecimiento de unos mínimos de gobierno corporativo.

6.1. Consejos directivos o superiores

Una constante en todas las entrevistas realizadas, independientemen-
te del tipo de IES (oficiales o privadas, reconocidas o no como univer-
sidades) está en las recomendaciones y preocupaciones relacionadas con 
los consejos directivos, sus integrantes, sus funciones y su independencia, 
entre otros. 

PERFILES PARA LOS CARGOS DE ALTA DIRECCIÓN Y PARA LOS MIEMBROS 
DE CONSEJOS 
Las funciones asignadas a la alta dirección y a los consejos directivos 

o superiores resultan críticas para el desempeño de las IES, el manejo efi-
ciente de los recursos que tienen a disposición, la consolidación de estas 
instituciones y el impacto que generan en la sociedad. Por lo tanto, una 
clara definición de los perfiles de aquellos cargos determinantes para el 
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éxito de las IES constituye una necesidad apremiante: es necesario profesio-
nalizar aún más la administración de la educación superior en Colombia. 
La definición de perfiles para estos cargos puede establecer unos mínimos 
respecto a la formación específica para la administración de las IES, así 
como reclamar una experiencia que garantice un conocimiento profundo 
de las necesidades del sector y de las actividades que debe desarrollar cada 
IES para cumplir con su objeto social. 

Es necesario tener claridad respecto a los mínimos que deben satis-
facer los perfiles de los aspirantes a cargos de dirección en las IES, tanto 
en el caso de los miembros de los máximos órganos de gobierno, como en 
el de los rectores y vicerrectores, para poder contar con un conocimiento 
claro del sistema de educación superior, pero además paras garantizar 
experiencia, juicio moral y capacidad de asesorar, evaluar y discernir 
respecto a asuntos trascendentales en las IES. 

Además, en relación con el perfil que deben cumplir los represen-
tantes de estudiantes y profesores, es necesario definir unos mínimos 
que garanticen excelencia académica y profesional lo cual permitirá el 
establecimiento de una democracia más calificada y llevará a reemplazar 
elementos políticos de carácter nocivo por elementos meritocráticos.

CAPACITACIÓN PARA LOS DIRECTORES O MIEMBROS DE LOS CONSEJOS

Se percibe en general un desconocimiento respecto a las implica-
ciones que tiene el ser miembro del máximo órgano de dirección, por 
lo que se resalta la necesidad de establecer un plan de capacitación cuya 
certificación sea necesaria para posicionarse en los cargos dentro de los 
órganos de gobierno. Esta capacitación debe realizarse a dos niveles: uno 
general, que permita al miembro de Consejo Directivo o Superior recién 
nombrado conocer, entre otros, el funcionamiento del sistema de edu-
cación superior en Colombia, las tendencias en el ámbito internacional, 
las funciones inherentes a los máximos órganos de dirección, los tipos de 
gobierno universitario y corporativo, el régimen de incompatibilidades e 
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inhabilidades, especialmente en el caso de las IES oficiales, las responsabi-
lidades ante la ley y el conflicto de intereses; y otro institucional, en donde 
se presente, entre otros, la historia de la IES, sus órganos de gobierno, sus 
estatutos e historia, el plan estratégico, y los desafíos y amenazas. Algunas 
IES incluidas en la muestra realizan este ejercicio, pero en la mayoría de 
los casos se sugiere el establecimiento de certificaciones formales, velando 
por el buen funcionamiento de los órganos de gobierno y la efectividad 
de las reuniones que se llevan a cabo. 

RESPONSABILIDADES LEGALES Y MORALES DE LOS DIRECTORES

El marco regulatorio debe hacer explícitas las obligaciones legales que 
asumen los miembros de los diferentes órganos de gobierno en las IES, 
sean estas oficiales o privadas. Lo anterior para garantizar que los derechos 
que se adquieren al ser miembro de un órgano de gobierno tengan su 
contrapeso en los deberes asociados, delimitados claramente por la ley. Un 
ejemplo particular consiste en crear de mecanismos y obligaciones para 
que los representantes de estudiantes, profesores y egresados establezcan 
una comunicación constante con las personas a quienes representan; 
otro radica en hacer explícita la necesidad de velar por los intereses de la 
institución, antes que por intereses particulares. 

A nivel institucional se pueden tomar acciones al respecto, por ejem-
plo, la creación de un reglamento para los órganos de gobierno en donde 
se hagan explícitas las funciones, incompatibilidades e inhabilidades, y 
se determinen claramente las normas relacionadas con los conflictos de 
intereses pues, como se mencionó, para las IES es de suma importancia la 
definición de incompatibilidades e inhabilidades para los miembros de los 
órganos de gobierno. Además, se deben establecer mecanismos que per-
mitan evaluar el desempeño de los consejos superiores y comunicar dicho 
desempeño a través de los mecanismos establecidos para la rendición de 
cuentas de la institución lo que implica, a su vez, una clara definición de 
las responsabilidades legales que asumen los miembros de los órganos de 
gobierno. Los consejos superiores pueden funcionar de una manera más 
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expedita si cuentan con un código de ética y un manual de conflictos de 
intereses puesto que contar con documentos claros que limiten y regulen 
la participación de los diferentes miembros del consejo en las discusiones 
que se adelantan y en las decisiones que se toman, favorece la toma de 
decisiones en las instituciones oficiales como en las privadas.

CONFORMACIÓN E INDEPENDENCIA DE LOS CONSEJOS

En las reflexiones presentadas en los capítulos previos se discutió 
respecto a los aportes teóricos que resaltan la importancia de la confor-
mación, y especialmente de la independencia de las juntas directivas en el 
sector empresarial. Fama (1980) asegura que la Junta Directiva debe estar 
conformada por miembros de la alta dirección (internos) y por miembros 
externos e independientes: árbitros profesionales sin vínculos laborales con 
la empresa y con ninguna relación con los accionistas, que se encarguen 
de supervisar y estimular la competencia entre los altos ejecutivos de la 
empresa. Fama y Jensen (1983) afirman que la Junta Directiva debe estar 
conformada por profesionales expertos para facilitar la toma de decisiones, 
contar con miembros internos, facilitar el flujo de información desde la 
empresa hacia la junta y tener un número de miembros externos que su-
pere a el número de internos para que puedan fungir como árbitros en la 
toma de decisiones. De igual manera, se resaltan los aportes de trabajos de 
investigación empíricos que han encontrado una relación positiva entre 
el desempeño de las empresas y la independencia de sus juntas directivas. 

Sin embargo, esta es una preocupación que no se limita al sector 
empresarial, sino que hace parte de las discusiones y la regulación que se 
ha dado en los sistemas de educación superior en el ámbito global. Hénard 
y Mitterle (2010), analizando la experiencia de diversos países (entre ellos 
Australia, Estados Unidos, Dinamarca, Israel, los Países Bajos, Irlanda, 
Reino Unido, Canadá y Rusia), recomiendan que las juntas directivas de 
las universidades estén conformadas en su mayoría por miembros externos 
a la institución. Israel acepta un máximo de 25% de miembros internos 
y Estados Unidos, por medio de la Asociación de Juntas Directivas de las 
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Universidades (Association of Governing Boards of Universities and Co-
lleges –AGB) prefiere que los grupos de interés internos no participen en 
los procesos de votación, lo cual incluye estudiantes, profesores, personal 
administrativo e incluso directivas de la institución. Además, menciona 
la preferencia por miembros externos que a su vez sean independientes 
para evitar conflictos de interés.

La OECD resalta cómo, en algunos países, el fortalecimiento de la 
independencia de las juntas directivas en las universidades ha evolucio-
nado. Evidencia de lo anterior son los casos de Holanda, Austria, Suecia, 
y Reino Unido, en donde se establece que las juntas directivas estén 
conformadas por al menos un porcentaje de miembros externos. Un caso 
extremo lo constituyen los Países Bajos, donde todos los miembros deben 
ser externos. Vabo (2011) evidencia una preocupación por la autonomía 
de los órganos de gobierno universitario en Noruega.

Lo anterior está en concordancia con la preocupación expresada por 
algunos de los rectores y altos directivos entrevistados en relación con la 
independencia de los miembros de los órganos de dirección de las IES 
colombianas y los potenciales conflictos de intereses a los que se enfrentan 
en el ejercicio de sus funciones como directores. 

 Respecto a la conformación de los consejos superiores, algunos 
rectores sugieren que exista en ellos representación de otros grupos de 
interés tales como representantes de los estudiantes de posgrado, de los 
padres de familia, de ONG, y un mayor involucramiento del sector pro-
ductivo en los diferentes órganos de gobierno, sin limitarse al Consejo 
Directivo. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que el tamaño de 
los consejos incide en la efectividad de los mismos y en su posibilidad de 
tomar decisiones de manera expedita, lo que se discutirá en el siguiente 
punto. La rendición de cuentas clara y abierta, y espacios de discusión 
con otros grupos de intereses constituyen alternativas para recibir una 
retroalimentación de los mismos sin atentar contra la efectividad de los 
órganos de gobierno en las IES.
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FUNCIONES Y DESEMPEÑO DE LOS CONSEJOS

Es necesario aclarar, resaltar y delimitar el papel estratégico que deben 
cumplir las juntas directivas o consejos directivos o superiores en las IES. 
Tanto en el sector empresarial como en los sistemas de educación superior 
en el ámbito global existe esta claridad. Hénard y Mitterle (2010) señalan 
que en los países de Europa, Asia y América incluidos en su estudio las 
juntas directivas de las universidades representan la máxima autoridad, 
encargada efectivamente de definir la estrategia de la institución, estable-
cer el marco dentro del cual el Rector puede operar, y desempeñar una 
función de supervisión para garantizar que este marco se respete. En el 
contexto empresarial, la “Guía colombiana de gobierno corporativo para 
sociedades cerradas y de familia” resalta como funciones indelegables de 
la Junta Directiva, entre otras, la aprobación de presupuestos, planes y 
objetivos estratégicos; el seguimiento al plan estratégico; el diseño de la 
política de compensación gerencial, así como de las políticas de nombra-
miento y destitución de los altos ejecutivos; la aprobación de las políticas 
de revelación de información y comunicación con los grupos de interés de 
la empresa y el establecimiento de programas para la sucesión gerencial. 

La importancia de la claridad en estos aspectos radica en evitar que 
los consejos superiores o directivos se concentren en los aspectos diarios, 
de los cuales debe ocuparse la administración de la institución, lo cual 
ocasiona una interferencia que dificulta las tareas propias de la alta di-
rección. Una clara delimitación de funciones en este aspecto lleva a un 
desempeño efectivo de los órganos de gobierno. Esta delimitación de 
funciones no debe restringirse únicamente a los consejos, sino que debe 
extenderse a toda la organización, estableciendo la estructura jerárquica 
y las líneas de mando en la IES. Hénard y Mitterle (2010) contemplan 
como uno de los objetivos del buen gobierno evitar una administración 
incorrecta al interior de las instituciones, lo que implica realizar una 
clara delineación de las responsabilidades en las IES haciendo explícitas 
las funciones de cada cargo, la estructura organizacional, las diferentes 
instancias de rendición cuentas, y las líneas de mando.
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En el trabajo realizado con las IES de la muestra se hace explícita la 
necesidad de establecer buenas prácticas en el desarrollo de las reuniones 
de los órganos de gobierno. Definir una duración prudencial, preparar 
las reuniones, tener un orden del día, discutir lo que es competencia del 
órgano de gobierno, citar con anticipación y enviar la información con 
por lo menos varios días de anticipación para que los asistentes lleguen 
preparados, constituyen prácticas que pueden establecerse para mejorar la 
efectividad de los consejos superiores o directivos, los consejos académicos, 
e incluso los comités de facultad o escuela. 

En el modelo de gobierno corporativo se evidencia una preocupación 
por el buen desempeño de los órganos de gobierno. La “Guía colombiana 
de gobierno corporativo para sociedades cerradas y de familia” resalta 
como prácticas inadecuadas de gobierno no contar con un reglamento 
que especifique un número de reuniones mínimo al año para la Junta 
Directiva, la inasistencia por parte de los miembros de junta, la falta de 
procedimientos para la toma de decisiones, solicitudes de información 
de carácter estratégico por parte de los miembros de Junta Directiva sin 
aprobación de la junta en pleno, y la falta de rendición de cuentas de 
quienes ocuparon puestos en las juntas directivas un mes antes de su 
retiro de las mismas. 

De igual manera, los académicos han desarrollado investigaciones 
relacionadas con el funcionamiento de las juntas. Hermalin y Weisbach 
(2003), por ejemplo, muestran que el tamaño de la junta y la indepen-
dencia de sus miembros son las características de mayor interés en la 
literatura. De acuerdo con los estudios revisados por estos autores, las 
juntas directivas con menor tamaño y mayor proporción de miembros 
independientes son más exigentes con los gerentes despidiéndolos ante 
bajos desempeños y generando paquetes de compensación gerencial más 
sensibles a los resultados económicos alcanzados por la empresa. Guzmán 
y Trujillo (2012) sugieren que para el buen funcionamiento de las juntas 
directivas en las empresas, es necesario que en Colombia se trabaje en la 
regulación y autorregulación de diferentes aspectos relacionados con la 
actividad de los miembros de estos órganos de dirección, entre ellos, la 
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evaluación, la compensación y la creación de un mercado de miembros 
de Junta Directiva, en donde la reputación y la capacitación jueguen un 
papel importante. Lo anterior aplica igualmente en el caso de las IES, en 
donde empieza a cobrar importancia tanto la regulación como la auto-
rregulación de la actividad desarrollada por los miembros de los órganos 
de gobierno universitario.

Una sugerencia presentada específicamente por las IES oficiales, para 
garantizar el buen funcionamiento de sus consejos, reside en evitar que 
permanezcan vacantes por ley los asientos de los delegados del gobierno 
nacional o territorial, y que estos delegados cuenten con un perfil que 
garantice un conocimiento mínimo del sector. 

6.2. Alta rotación versus perpetuación en el poder

El trabajo de campo permitió identificar una tensión entre la alta 
rotación de los miembros de consejos directivos y de la alta dirección, 
y los riesgos de la perpetuación en el poder. Algunos rectores aseguran 
que mayor estabilidad en los cargos permitiría la continuidad de las po-
líticas y el aprovechamiento del aprendizaje que obtienen los miembros 
del máximo órgano de gobierno respecto al ejercicio de sus deberes. La 
investigación realizada por Hénard y Mitterle (2010) encuentra que en 
algunos países se definen períodos mínimos de permanencia junto con la 
posibilidad de reelección en los cargos. Holanda sugiere un máximo de tres 
períodos de cuatro años cada uno, mientras que el Reino Unido sugiere 
tres períodos de tres años. Esto implica que en caso de ser reelegidos, se 
puede contar con una estabilidad en los miembros que conforman los 
máximos órganos de gobierno y garantizar con ello la continuidad en las 
políticas durante nueve o doce años. En Colombia se percibe una baja 
estabilidad de quienes conforman los órganos de gobierno, ya que los 
puestos se designan para períodos de uno, dos o tres años, algunos sin 
posibilidad de ser reelegidos. Una solución a este problema consiste en 
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definir períodos más amplios y restringir la rotación de los puestos de los 
consejos directivos a un determinado número para garantizar continuidad. 

Sin embargo, es importante resaltar que en algunas instituciones 
colombianas existe una baja rotación en los cargos directivos, lo que 
puede llevar a una perpetuación en el poder con consecuencias negativas 
para las IES. La teoría organizacional sostiene que las personas adquieren 
poder en las organizaciones por sus habilidades para dirigir de manera 
exitosa la organización, adaptándola a las exigencias del entorno. Pero, de 
manera paradójica, una vez en el poder, las personas en la alta dirección 
no abandonan fácilmente la posición que ostentan, y pueden utilizar su 
capacidad para tomar decisiones a favor de sus propios intereses y de la 
posibilidad de perpetuarse en el uso del poder. Las consecuencias para la 
organización radican en que las personas en el poder no necesariamente 
cuentan con las mejores habilidades o perfiles, dado el cambio en las con-
diciones del entorno, con lo cual se produce una desalineación estratégica 
y un desempeño institucional pobre.

En términos generales, un tiempo prolongado en el poder puede 
generar comportamientos oportunistas y auto interesados por parte de los 
miembros de la alta dirección. En todo caso, aun cuando estos comporta-
mientos no se presenten, es posible que la universidad termine aislándose 
de su entorno, desconociendo las demandas de eficiencia, pertinencia y 
calidad, y desaprovechando las oportunidades que en él se generan. Por 
lo tanto, es necesario buscar períodos que permitan un balance entre el 
aprendizaje que se espera de los miembros de la alta dirección de las uni-
versidades y el periodo en el cargo sin perpetuar individuos en el poder.

6.3. Planeación y control

La planeación y el control muestran ser en la actualidad una forta-
leza en las IES incluidas en este estudio. Los altos directivos entrevistados 
consideran la planeación estratégica, y específicamente, el seguimiento al 
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cumplimiento de los planes y objetivos estratégicos, una herramienta de 
gobierno. Además, varias instituciones adelantan o cuentan con certifi-
caciones de calidad relacionadas con sus procesos. 

En Colombia, la “Guía colombiana de gobierno corporativo para 
sociedades cerradas y de familia”, bajo el módulo de control de gestión, 
reconoce la importancia de la planeación y el control para el buen go-
bierno de las empresas y ofrece trece recomendaciones relacionadas con 
este asunto. De acuerdo con lo consignado en la Guía, el objetivo era 
diseñar medidas orientadas al fortalecimiento del control de la gestión en 
las sociedades colombianas cerradas y de familia, facilitando la creación 
de un sistema de control interno para promover y soportar la interacción 
adecuada entre los diferentes órganos de gobierno. Las recomendaciones 
buscan fortalecer y formalizar acciones relacionadas con la planeación 
estratégica, el seguimiento a la misma, la implementación de correctivos 
y el análisis de riesgos. 

La Guía hace responsable a la Junta Directiva o, en su defecto, a la 
Asamblea General de Accionistas, de la aprobación de un plan estratégi-
co que tenga alcances en el mediano plazo, así como de la evaluación de 
los objetivos estratégicos y de la aprobación del presupuesto a ejecutarse 
anualmente. Además, sugiere el establecimiento claro de responsabilidades 
para los funcionarios en relación con el cumplimiento de los objetivos 
establecidos, y la declaración explícita de la metodología de evaluación 
sobre el grado de avance en la implementación estratégica. Este código 
de buen gobierno resalta igualmente la relevancia de identificar riesgos 
de incumplimiento de la ley y la regulación interna de la empresa; la 
importancia de velar por la transparencia y rigurosidad en la generación 
de la información contable, y la necesidad de contar con un conjunto de 
indicadores de gestión para facilitar el seguimiento a los mismos.

La importancia de los ejercicios de planeación para las universidades 
es reconocida por Hénard y Mitterle (2010). Según el trabajo realizado 
por estos autores, uno de los principales aspectos relacionados con el buen 
gobierno de las universidades alrededor del mundo es la planeación. Este 
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énfasis cobra importancia por la dificultad de alinear las universidades 
con su misión y la necesidad de realizar una medición continua respecto 
al cumplimiento de los objetivos estratégicos planteados. Por lo tanto, la 
planeación e implementación estratégica ha sido adaptada al contexto de 
las universidades para articular un marco orientado hacia la planeación 
y el control. 

Las IES incluidas en este estudio establecen entre sus prioridades 
la planeación y el control. Realizan ejercicios de planeación estratégica 
y planes de desarrollo decenales, definen objetivos y planes estratégicos, 
hacen seguimiento al cumplimiento de los mismos por áreas. Incluso, 
en algunas universidades las unidades académicas están llevando a cabo 
su propia planeación estratégica teniendo en cuenta el plan estratégico 
de la institución como guía. De las entrevistas realizadas surge la pro-
puesta de utilizar las herramientas que brinda la prospectiva por parte 
de las IES en el país, lo que representa otra alternativa para desarrollar 
ejercicios de planeación, implementación y control sobre la estrategia 
de las instituciones. 

6.4. Exceso de democracia en las instituciones oficiales

En el capítulo segundo se presentó una discusión relacionada con el 
exceso de democracia en los sistemas de gobierno de estas instituciones. 
Para ello se mencionó el análisis que realiza Salmi (2012) respecto al 
caso de la Universidad de Chipre, en donde la influencia de la tradición 
cultural e histórica de Grecia llevó a adoptar el modelo griego de goberna-
bilidad, con elección democrática del Rector por parte de los estudiantes, 
los académicos y los administrativos. Además, menciona la existencia de 
dos vicerrectores, igualmente elegidos de manera democrática a través 
elecciones distintas, y no como un equipo directivo. Lo anterior ha lle-
vado a que los temas centrales de la campaña que realizan los aspirantes 
se centren en las medidas más populistas, pero no en las que resultan 
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críticas y estratégicas para la institución. Además, implica la conforma-
ción de un equipo en la alta dirección fraccionado y que puede competir 
en su interior en lugar de aplicar como estrategia la colaboración. Según 
Salmi (2012), estudios en Europa han demostrado que el modelo menos 
apropiado es el modelo griego. 

Sin embargo, este modelo es muy similar al que se presenta en las 
IES oficiales, en donde existe un alto nivel de participación democrá-
tica que puede implicar un “exceso de democracia”. Simeon (1976) y 
Huntington (1975) resaltan los problemas asociados a los excesos de 
democracia. Una organización más democrática no necesariamente es 
una mejor organización, debido a los múltiples conflictos de intereses y 
a la falta de mecanismos de gobierno para conciliarlos. Lo anterior crea 
vacíos de gobernabilidad y lucha de poderes al interior de la organiza-
ción que inciden en la capacidad de adaptación y cambio, de respuesta 
oportuna a las demandas del entorno, y que expone a las instituciones 
a las amenazas propias de una democracia no calificada, en donde los 
elegidos no representan necesariamente la mejor opción entre las dispo-
nibles para la institución, y los electores no cuentan con el juicio moral 
suficiente para una toma de decisiones con alto impacto en el desempeño 
y futuro de la IES.

Anteriormente se proporcionó un ejemplo de democracia calificada. 
Salmi (2012) menciona cómo una reforma en Dinamarca llevó a que se 
pasara de elegir los rectores por vía democrática a una elección por una 
junta de directores que realiza una selección internacional. La junta de 
directores, que delibera y escoge democráticamente los rectores de las 
universidades en ese país, representa un cuerpo de electores calificado y 
que puede realizar una designación más apropiada.
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6.5. Incentivos económicos y alineación de intereses

Las IES en Colombia están utilizando los incentivos económicos 
como una herramienta de gobierno, especialmente en las relaciones con 
los profesores. Los productos de investigación y los proyectos de consul-
toría generan bonificaciones monetarias adicionales al salario fijo. Los 
estatutos profesorales contemplan mayores niveles salariales dependiendo 
de los resultados de las investigaciones y la mayor capacitación de los 
profesores, la cual se incentiva por medio del otorgamiento de becas o 
auxilios educativos. La utilización de incentivos económicos es común en 
el sector empresarial para mitigar el problema de riesgo moral y alcanzar 
objetivos organizacionales. 

Los incentivos cobran importancia en la medida en que toda relación 
contractual cuenta con asimetrías de información debido a que el em-
pleado tiene un mayor conocimiento del esfuerzo que debe invertir para 
realizar una tarea específica, ya que el esfuerzo no es observable. En este 
contexto, el diseño de los incentivos se basa en los resultados que sí son 
observables y que pueden señalar el esfuerzo realizado por los empleados. 
En general, lo que se espera de un programa de incentivos es que lleve 
al empleado a realizar el esfuerzo que la organización considera óptimo 
y que direccione la atención de los trabajadores a las tareas en las que se 
requiere un mayor nivel de resultados, debido a que los cargos que ejercen 
los empleados incluyen tareas múltiples. 

Unas bien diseñadas políticas de incentivos a las publicaciones 
generan un incremento en el nivel de la actividad investigativa y en el 
número de publicaciones, así como la satisfacción de los requerimientos 
de las acreditadoras y una mayor figuración internacional. Además, dado 
que las universidades tienen diferentes tareas para ser desempeñadas por 
los profesores, los incentivos a las publicaciones pueden generar las mo-
tivaciones económicas necesarias para que el profesorado se involucre en 
mayor medida en la actividad investigativa. Sin embargo, para Guzmán 
y Trujillo (2011), la respuesta a las políticas de incentivos depende de la 
aversión del profesor al riesgo y del tipo de agente que este sea; es decir, 
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depende de sus habilidades, su actitud hacia el desarrollo de actividades 
de investigación y del costo que estas últimas le representan.

Estos conceptos, aplicados especialmente en las relaciones que es-
tablecen las IES con sus profesores, son igualmente pertinentes en otras 
relaciones contractuales que se presentan en este tipo de instituciones. 
Por ejemplo, los contratos suscritos con rectores, directores de unidades 
de educación continuada, o los contratos de consultoría pueden utilizar 
esquemas de incentivos para propiciar el cumplimiento de objetivos. 
Sin embargo, es necesario garantizar que el diseño de estos paquetes de 
incentivos se desarrolle de manera transparente y sin la interferencia de 
beneficiarios potenciales o actuales. En el diseño de estos contratos se deben 
hacer explícitas las incompatibilidades e inhabilidades y se deben consultar 
expertos al momento de tomar decisiones relacionadas con los mismos. 

6.6. Concentración del poder y riesgo de extracción de 
rentas

En los capítulos previos, destinados al análisis del gobierno en las 
IES privadas, se hizo evidente una alta concentración del poder por parte 
de los fundadores, reflejada específicamente en los órganos de gobierno. 
Además, se utilizó la literatura en gobierno corporativo de empresas fami-
liares para resaltar razones que llevan a este comportamiento de parte de los 
fundadores. Específicamente, se destacaron los aportes de James (1999), 
Stein (1988, 1989), Ferguson (1998), Burkart, Panunzi y Shleifer (2003), 
y Bertrand y Schoar (2006), quienes encuentran bondades en la presencia 
de los fundadores en las organizaciones. Lo anterior puede otorgar un 
enfoque de largo plazo en la gerencia, evitar miopía gerencial, proteger 
las organizaciones de instituciones débiles y facilitar la transmisión del 
conocimiento, lo cual puede ser más fácil entre fundadores y herederos 
que entre fundadores y externos. 
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Adaptando estos aportes al caso particular de las IES, un alto con-
trol en manos de los fundadores podría garantizar una visión de largo 
plazo y la defensa de los principios fundacionales, sin caer en el afán de 
mostrar resultados de corto plazo con respecto a los frutos y al impacto 
generado por la institución. Además, el involucramiento de la familia 
de los fundadores permitiría un proceso de expansión preservando los 
recursos de la institución, debido a la lealtad y confianza que generan los 
vínculos familiares. Lo más probable es que los hijos y familiares de los 
fundadores conozcan de primera mano la filosofía bajo la cual fue creada 
la institución y por ello estén en capacidad de defender el legado que los 
mismos quisieron dejar a la sociedad a través de la creación de la IES. 

Sin embargo, Bertrand y Schoar (2006) realizan un análisis de las 
empresas familiares y aseguran que fuertes valores familiares pueden lle-
var a las organizaciones a un control familiar que las hace ineficientes. El 
nepotismo, el deseo de conservar el control familiar a toda costa, la falta 
de profesionalización de la gerencia, y los conflictos de intereses familiares 
sin estructuras de gobierno adecuadas, entre otras situaciones asociadas 
con el involucramiento familiar, pueden llevar a un desempeño ineficiente 
de la empresa e, incluso, a su liquidación. 

Previamente también se discutió la revisión de literatura realizada 
por González et ál. (2011) sobre empresas familiares en la que se hace 
evidente el deseo de las familias por retener el control de sus empresas. 
Diferentes autores muestran el predominio del control familiar realizando 
estudios empíricos alrededor del mundo. Además, buscando explicaciones 
para esta preferencia, estudios teóricos y empíricos aseguran que el control 
familiar reduce la discreción gerencial al controlar las acciones del gerente, 
pero incrementa la probabilidad del conflicto potencial entre el accionista 
controlante, en este caso la familia, y los minoritarios. Es decir, el control 
familiar genera escenarios en los que las familias pueden derivar beneficios 
privados del control que ejercen. 

Estos beneficios se pueden obtener de diversas maneras, por ejemplo: 
utilizando las utilidades retenidas compartidas con otros accionistas en 
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los fines que persigue y benefician a la familia que ostenta el control, o 
asignando salarios elevados obtenidos por los controlantes que participan 
en la alta dirección, o manejando precios de negociación de bienes de 
las organizaciones inferiores a los precios de mercado y que favorecen a 
quienes ostentan mayor poder en la empresa. El control familiar se amplía 
frecuentemente a través de una representación en exceso en la Junta Di-
rectiva o en la gerencia y estudios empíricos han demostrado el impacto 
negativo que tienen estas prácticas sobre el desempeño de las empresas. 

Si se utilizan estos aportes en el análisis de los potenciales problemas 
de agencia que pueden presentarse en las IES privadas del país, se hace 
evidente que la concentración del gobierno en unos pocos actores, junto 
con bajos niveles de exigencia en la revelación de información relacio-
nada, tanto financiera como no financiera, puede llevar a la extracción 
de riqueza y a la obtención de beneficios privados a través de diferentes 
métodos. Por lo tanto, es necesario garantizar altos niveles de revelación 
de información y transparencia financiera, junto con una participación 
de miembros independientes en las juntas o consejos directivos. 

6.7. Códigos de buen gobierno y políticas relacionadas 
con los conflictos de intereses

Algunas universidades privadas presentan avances interesantes con 
respecto al establecimiento de códigos de buen gobierno y políticas relacio-
nadas con los conflictos de intereses. Previamente se resaltaron dos casos de 
universidades incluidas en este estudio, pero el interés por avanzar en estos 
temas empieza a hacerse evidente en diferentes universidades en el país. 

Las políticas de manejo de los conflictos de intereses buscan que 
los funcionarios y contratistas de la institución eviten los conflictos de 
interés con la misma, para lo cual: se definen los principios que deben 
regir la actuación de los funcionarios de la institución; se aclara qué se 
entiende por conflicto de intereses; se definen aquellas situaciones bajo 
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las cuales se pueden presentar conflictos que tanto los administradores 
como los empleados deben evitar; se establecen normas relacionadas con 
la imagen institucional de la universidad, y sobre manejo y protección de 
la información, especialmente aquella denominada privilegiada o confi-
dencial; se definen normas respecto a conflictos de intereses al establecer 
relaciones con organismos estatales y privados, relaciones comerciales, 
vínculos con otras instituciones de educación superior, y contratistas, y se 
establecen normas especiales relacionadas con el desarrollo de actividades 
investigativas y de extensión. 

Los códigos de buen gobierno incluyen las políticas de resolución 
de conflictos de intereses como uno de sus capítulos, y por lo tanto, son 
más comprehensivos. Estos códigos resultan de procesos de reflexión de 
las instituciones e implican, entre otros aspectos: revisar la normatividad 
vigente al interior de la universidad, tratando de evitar vacíos o contra-
dicciones y ausencia de responsabilidad; aclarar la estructura organiza-
cional de la universidad; hacer explícitas las políticas y prácticas de buen 
gobierno; establecer compromisos al respecto por los órganos de dirección 
y la institución en general, y promulgar el régimen de incompatibilidades 
y las pautas de comportamiento, así como políticas de control interno.

La promulgación de estos documentos representa una evidencia de 
la preocupación de las instituciones por la transparencia, por favorecer el 
interés de la sociedad en general antes que algún interés particular, y por 
establecer políticas al interior de la institución para facilitar una mejor 
gestión de los recursos. 

6.8. Autonomía e IES oficiales no reconocidas como 
universidades

Un aspecto que no es posible dejar de lado, en el caso de las IES 
oficiales no reconocidas como universidades, es el relacionado con la 
autonomía que se otorga a estas instituciones. Este es un aspecto crítico 
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y que tiene incidencia en la asignación de recursos que realiza el Estado a 
las IES oficiales, por lo que un cambio al respecto implica una reflexión 
profunda que está fuera del alcance de este libro. Sin embargo, es necesa-
rio garantizar que los diferentes niveles de autonomía no atenten contra 
la gobernabilidad de las instituciones. Los regímenes de contratación 
que rigen a uno y otro tipo de instituciones oficiales pueden dificultar el 
desarrollo apropiado y oportuno de las actividades. Como se mencionó 
previamente, ningún extremo es favorable para este tipo de IES: un exce-
sivo control les impide una respuesta ágil a las demandas del entorno y a 
las exigencias que impone el desarrollo del objeto social de la institución, 
y demasiada libertad, bajo un concepto inapropiado de autonomía, genera 
escenarios en los que los conflictos de intereses, los problemas de agencia 
y los costos derivados de los mismos, pueden ser demasiado onerosos para 
la sociedad. El problema está en encontrar los justos medios para permitir 
un desarrollo apropiado de estas IES. 

6.9. Reflexiones sobre la pertinencia de unos mínimos 
de gobierno corporativo para las IES en Colombia

Los avances en gobierno corporativo, específicamente para el sec-
tor empresarial en Colombia, se han dado en los últimos quince años y 
cada vez con mayor celeridad para soportar las actividades empresariales, 
salvaguardar la riqueza de los diferentes grupos de interés y contribuir 
a la perdurabilidad de las empresas. Lo anterior viene de una tendencia 
global iniciada por la OCDE en el año 1999, con la promulgación de sus 
principios de gobierno corporativo. En la región, organismos multilaterales 
como el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF), han participado 
en la elaboración de códigos de buen gobierno para empresas listadas en 
bolsa, así como para empresas de capital cerrado. 

Colombia, influenciada por estos organismos multilaterales, así 
como por acciones directas y programas desarrollados por la Corporación 
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Financiera Internacional (IFC), por el Centro para la Empresa Privada 
Internacional (CIPE, por sus siglas en inglés), la Secretaría de Estado 
para Asuntos Económicos de la Confederación Suiza (SECO, por sus 
siglas en inglés) y Confecámaras, ha presentado avances en la materia. El 
gobierno colombiano ha buscado incrementar los estándares de gobierno 
corporativo en el país, lo cual se evidencia en la expedición de leyes. Por 
ejemplo, en el año 2003 se expidió la Ley 795, la cual instauró las reglas 
de gobierno corporativo que deben cumplir diferentes intermediarios 
financieros (p. ej., bancos y compañías de seguros) para fortalecer los 
mecanismos de protección a sus clientes. La ley estableció normas de 
comportamiento y responsabilidades legales para gerentes, miembros de 
Junta Directiva, auditores y empleados, determinó y reguló la importan-
cia de la independencia de la Junta Directiva, estableció obligaciones de 
revelación de la información, y reguló posibles conflictos de intereses y 
el manejo de la información privilegiada por parte de los empleados y 
socios de las empresas. 

Otra ley relevante para las prácticas de gobierno corporativo en Co-
lombia fue la Ley 964 de 2005, conocida como Ley del Mercado Público 
de Valores, la cual estableció normas de gobierno corporativo relacionadas 
con las juntas directivas, entre ellas, un porcentaje mínimo del 25% de 
miembros independientes. Además, para aumentar la transparencia en el 
mercado, se estableció la obligación de divulgar los acuerdos constituidos 
entre los diferentes accionistas. 

En el año 2007, un comité conformado por distintos actores del go-
bierno corporativo en el país definió un mínimo de normas que deberían 
adoptar las empresas que actúan como emisores de títulos valores en la 
Bolsa de Valores de Colombia. El documento resultante de este trabajo 
se denominó Código de Mejores Prácticas de Colombia, más conocido 
como Código País. El Código contiene un conjunto de medidas concretas 
sobre los siguientes aspectos: i. Asamblea general de accionistas; ii. Junta 
directiva; iii. Revelación de información financiera y no financiera, y iv. 
Solución de controversias. En la actualidad, el Código País se ajusta al 
principio “cumpla o explique”. La Superintendencia Financiera solicita 
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a las empresas emisoras de bonos o acciones diligenciar una encuesta y 
en todos los casos, el emisor debe responder si adoptó o no las medidas 
recomendadas para el año en el que está diligenciando la encuesta; cuan-
do su respuesta es negativa, debe explicar las razones por las cuáles no 
adoptó la medida.

Todo lo anterior representa el reconocimiento de la importancia 
del gobierno corporativo para el sector empresarial. En este libro se hace 
evidente que estas preocupaciones son igualmente relevantes dentro del 
sistema de educación superior en el país y, específicamente, a nivel insti-
tucional. Diversos autores, como Moreno y Ruiz (2009) sostienen que el 
fortalecimiento de las instituciones de educación superior e investigación 
en América Latina es un factor determinante en el incremento de la com-
petitividad internacional y de la estructura productiva de la región, y en el 
acceso a un nivel de alta expansión económica de largo plazo. Parte de las 
acciones que se pueden llevar a cabo para construir universidades de talla 
mundial en nuestro país está en establecer buenas prácticas de gobierno 
que permitan mitigar los conflictos de intereses, hacer más transparentes 
a las IES y potenciar la productividad de los recursos administrados por 
ellas en beneficio de la sociedad en general.

Una de las preguntas fundamentales en esta investigación consistió 
en cuestionar a los rectores respecto a la pertinencia de contar con unos 
mínimos de gobierno corporativo. Tres posturas resumen la posición de 
los entrevistados: la primera expresa que establecer unos mínimos de 
buen gobierno para las IES de manera obligatoria por parte del Minis-
terio de Educación Nacional, constituiría una violación a la autonomía 
universitaria puesto que las instituciones tienen derecho a definir sus 
estructuras de gobierno sin ningún tipo de interferencia; la segunda, en 
el otro extremo, sugiere la necesidad de implementar unos mínimos de 
gobierno corporativo en las IES oficiales y privadas, buscando garantizar 
con ello estándares de revelación de información, independencia de los 
órganos de gobierno, definición de perfiles para quienes conforman la 
alta dirección, planeación y control para las instituciones, estructuras 
organizacionales claras, manuales de conflictos de intereses, ética, in-
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compatibilidades e inhabilidades e, incluso, códigos de gobierno a nivel 
institucional; la posición intermedia consiste en conservar la libertad que 
actualmente tienen las IES en la definición de su gobierno, especialmente 
las privadas, pero incrementar las exigencias en términos de transparencia 
y revelación de la información, incluida la información financiera. Una 
rendición de cuentas más exigente llevaría a las IES por cuenta propia a 
diseñar estructuras de gobierno adecuadas para responder a la sociedad. 

Una propuesta que emerge de las anteriormente planteadas, y de las 
prácticas observadas en el sector corporativo, reside en la promulgación 
de un código de buenas prácticas de gobierno para las IES de adopción 
voluntaria, junto con una exigente supervisión en los aspectos financieros. 
En el primer caso, la promulgación de unos mínimos de gobierno, discuti-
dos por diferentes actores nacionales e internacionales, permitiría entregar 
una guía a las IES para que puedan ejercer una autorregulación informada 
al respecto; en el segundo caso, la propuesta de una mayor supervisión al 
sector ha estado presente en el entorno colombiano desde hace varios años. 
Ayala et ál. (1998), en un trabajo donde se propone un diseño institucional 
adecuado para la regulación en el sistema de educación superior, resalta 
la importancia de la creación de una superintendencia encargada de la 
supervisión como complemento a la regulación. Independientemente de 
qué organismo lleve a cabo estos procesos, incrementar los estándares de 
revelación e invitar a una reflexión sobre la estructura de gobierno de las 
instituciones, contribuiría con un mejor desempeño por parte de las IES 
que conforman el sistema de educación superior en Colombia.

El Estado está obligado a garantizar la prestación de los servicios pú-
blicos de manera eficiente, entre ellos la educación superior. La regulación 
en la prestación de servicios públicos es necesaria y permite garantizar unos 
mínimos de calidad en el servicio prestado, así como una infraestructura 
adecuada, mano de obra calificada y precios razonables. Por lo tanto, aun 
cuando la autonomía de las IES está garantizada por la Constitución Po-
lítica de Colombia y la Ley 30 de 1992, no puede malinterpretarse como 
la posibilidad de establecer instituciones anárquicas que no responden a 
las demandas de la sociedad y al bien común de la mejor manera posible. 
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En este contexto, es posible establecer alternativas que, sin atentar contra 
la libertad y autonomía de las IES en Colombia, garanticen unos mínimos 
de gobierno, revelación de información y rendición de cuentas.
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Las Instituciones de Educación Superior (IES) desempeñan un papel determinante 
a través de la provisión de un bien público que tiene implicaciones directas en el 
desarrollo social y económico de los países. Reconociendo la importancia que tiene la 
estructura de gobierno en estas instituciones, este libro presenta un diagnóstico de las 
diferentes estructuras de gobierno que emplean las IES en Colombia, identificando 
y analizando las dinámicas de interacción y conflictos que se presentan entre los 
diferentes grupos de interés y órganos de gobierno, para utilizar esta evaluación como 
un punto de partida que aliente la reflexión de los directivos de las IES colombianas y 
permita al gobierno establecer acciones de política pública encaminadas a garantizar 
estructuras de gobierno académico apropiadas.

Para cumplir con este objetivo en la introducción del libro se resalta la importancia de 
este estudio, se presenta la muestra de las IES que hacen parte del mismo y se describe 
la metodología implementada. Luego, en el primer capítulo se realiza una revisión 
de la literatura relacionada con el nuevo enfoque gerencial o ‘new managerialism’ 
que está permeando el gobierno en las IES, así como de los fundamentos teóricos 
que soportan el modelo de gobierno corporativo, y se discute los elementos del 
mismo que pueden ser aplicables en la educación superior. Los capítulos siguientes 
se centran en la discusión y caracterización del gobierno en universidades y otro tipo 
de IES públicas y privadas en Colombia. Lo anterior es llevado a cabo a través del 
desarrollo de entrevistas a profundidad a actores de la alta dirección relacionados con 
estructuras de gobierno en las diversas instituciones que conforman la muestra. El 
capítulo final presenta una serie de reflexiones con el ánimo de incentivar la discusión 
en el sector de la educación superior en lo referente al gobierno de las instituciones 
que lo conforman.

El libro es el resultado de una primera aproximación a la temática abordada en un 
estudio piloto, descriptivo y exploratorio financiado por el Ministerio de Educación 
Nacional como parte de proyecto estratégico de fortalecimiento de la capacidad 
investigativa y de innovación de las instituciones educativas. La descripción realizada 
y los resultados presentados constituyen un punto de partida para una agenda de 
investigación del ejercicio del gobierno en las IES.
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